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Resumen
La migración china ha sido impulsada por políticas migratorias en Colombia contribuyendo a factores como 
el fortalecimiento de la diplomacia, oportunidades económicas, intercambio cultural, etc. Debido a la aper-
tura transfronteriza, Colombia ha logrado atraer a un número significativo de migrantes chinos generando 
un ambiente propicio para nuevas oportunidades y mejorar sus condiciones de vida. Esta investigación tuvo 
como objetivo el análisis de las perspectivas locales de la migración china en Colombia y su impacto en el 
desarrollo local. Se implementó una metodología de enfoque cuantitativo de tipo descriptivo por medio de 
un método deductivo para profundizar las percepciones e impacto en el contexto nacional. Se diseñó y validó 
el instrumento titulado “PMI Universidad ECCI” correspondientes a sus siglas: Perspectivas de la Migración 
Internacional el cual indagó en 15 ítems de tres perspectivas: económica, social y perspectivas culturales 
evaluadas en una escala Likert. Se utilizó una muestra de 93 profesionales expertos en comercio internacio-
nal. Los hallazgos revelaron que la migración china ha generado un impulso significativo en el desarrollo del 
territorio nacional colombiano, aportando empleo y diversidad cultural, asimismo, se sugiere una coopera-
ción permanente dada entre norte-sur promoviendo políticas exteriores y de migración sólidas que fomenten 
la inclusión. Finalmente se concluye que existen desafíos y oportunidades en términos de integración y 
equidad en condiciones locales para el fortalecimiento de las relaciones internacionales entre ambos países.

Palabras clave
Migración, relaciones bilaterales, China, Colombia, perspectivas, diplomacia, intercambio, políticas. 

Cómo citar: Bustamante-Matoma, H. y Agudelo-Ruiz, J. (2024). Perspectivas locales y análisis del 
impacto de la migración china en el territorio nacional colombiano. Uni-
versitas XX1, 40, pp. 15-41. https://doi.org/10.17163/uni.n40.2024.01
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Abstract
Chinese migration has been driven by migration policies in Colombia contributing to factors such as the 
strengthening of diplomacy, economic opportunities, cultural exchange, etc. Due to the cross-border ope-
ning, Colombia has been able to attract a significant number of Chinese migrants generating a favorable 
environment for new opportunities and improving their living conditions. The objective of this research 
was to analyze the local perspectives of Chinese migration in Colombia and its impact on local develo-
pment. A descriptive quantitative approach methodology was implemented through a deductive method 
to deepen the perceptions and impact in the national context. The instrument entitled “PMI Universidad 
ECCI” was designed and validated corresponding to its centuries: Perspectives of International Migra-
tion which inquired in 15 items of three perspectives: economic, social and cultural perspectives evalua-
ted on a Likert scale A sample of 93 professional experts in international trade was used. The findings 
revealed that Chinese migration has generated a significant impulse in the development of the Colombian 
national territory, providing employment and cultural diversity, likewise, a permanent cooperation bet-
ween north and south is suggested, promoting solid foreign and migration policies that promote inclusion. 
Finally, it is concluded that there are challenges and opportunities in terms of integration and equity in 
local conditions for the strengthening of international relations between both countries.

Keywords
Migration, bilateral relations, China, Colombia, prospects, diplomacy, exchange, policies.

Introducción 
La migración internacional ha sido un fenómeno global que expuso de-

safíos significativos para el desarrollo económico, político, social y cultural 
con respecto a estas dificultades, se planteó cuestiones complejas mediante 
un flujo constante de personas entre países, donde se procuró mejoras en las 
condiciones de vida, derechos humanos, seguridad y participación social. 
En este sentido, el presente artículo de investigación aborda la temática de 
la inmigración china en Colombia, exponiendo su impacto en las políticas 
públicas del país. En consecuencia, se analizan las causas y consecuencias 
de esta migración en términos sociales, culturales y económicos, proporcio-
nando una comprensión más profunda del desplazamiento temporal o per-
manente de individuos hacia otros territorios

La migración china en Colombia se ha caracterizado por un notable au-
mento en el país, generando impactos significativos en la dinámica social, 
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cultural y comercial de toda la región latinoamericana. Esta migración ha in-
troducido nuevos elementos de la cultura china en la vida cotidiana del país. 
Esta situación ha presentado desafíos y oportunidades para ambas naciones, 
contribuyendo al fortalecimiento de las relaciones diplomáticas entre Chi-
na y Colombia.

Al analizar esta problemática, se identificaron diversas causas, entre las 
que se destacan la pobreza, la desigualdad, la discriminación y la persecución. 
Estos factores, entre otros, han contribuido a la falta de acceso a oportunida-
des, convirtiendo la migración en un evento multifactorial. En este contex-
to, la migración internacional entre China y Colombia no solo ha presentado 
desafíos, sino también oportunidades que han promovido el bienestar social 
y cultural a través de la cooperación internacional. Este enfoque ha permiti-
do enfrentar problemas como el tráfico de personas, la explotación laboral, 
la xenofobia, entre otros aspectos.

Esto requirió una colaboración entre las relaciones binacionales, tránsito 
y destino, así como una mayor inversión en programas que contribuyó a la 
integración socioeconómica de los migrantes. En contraste con lo anterior, la 
investigación de esta problemática social se realizó por el interés de conocer 
las realidades de la migración china en Colombia y su impacto al desarrollo 
nacional mediante las relaciones bilaterales que aportó una perspectiva de 
análisis a la comunidad científica.

Es fundamental reconocer el papel de la migración internacional en el ám-
bito del comercio y las relaciones internacionales. Según Silva et al. (2019), 
China ha experimentado un incremento significativo en las economías sura-
mericanas, principalmente debido a la creciente inversión extranjera que ha 
impulsado el crecimiento económico en la región. Este interés chino se ha 
reflejado en su disposición para establecer acuerdos comerciales e invertir en 
los países latinoamericanos, con el fin de potenciar los niveles de desarrollo 
y fortalecer los lazos de relaciones con América Latina.

En este contexto, este artículo se estructura en cuatro secciones principa-
les. La primera sección comprende una revisión de la literatura que destaca 
la importancia de la migración china en Colombia. La segunda sección des-
cribe los aspectos metodológicos empleados en este estudio. La tercera sec-
ción presenta y analiza los resultados obtenidos. Por último, la cuarta sección  
engloba las conclusiones y consideraciones finales derivadas de  
la investigación.
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Revisión de literatura
A continuación, se exponen los estudios recientes relacionados con la 

inmigración de la comunidad china al territorio nacional colombiano. Para 
desarrollar este apartado se establecieron tres categorías: Comercio e inmi-
gración; Impacto de la inmigración en el país receptor; y migración china a 
nivel internacional.

Con respecto a la primera categoría, se destacan tres investigaciones, la 
primera propuesta por Ramírez (2019) resaltando la política comercial du-
rante el primer año de gobierno de Donald Trump con el objetivo de defen-
der el comercio e intereses nacionales por medio de la política comercial, 
los resultados sugieren que el fomento de los acuerdos de libre comercio con 
los Estados Unidos de América aconteció con el robustecimiento en socios 
comerciales resultando China vencedor en aspectos geopolíticos y econó-
micos en la lucha comercial. La segunda categoría planteada por Buckley e 
Iglesias (1998), evidencian los resultados sobre los comerciantes extranjeros 
de carácter inmigrante en Madrid, que permitió indagar las principales ac-
tividades comerciales de los inmigrantes. Los hallazgos indican que las ac-
tividades comerciales no están centralizadas en función de la nacionalidad, 
sino que responden más a un contexto político y social, reflejando un proceso 
de integración en la sociedad. Y la tercera investigación, realizada por Sajir 
(2021), exploró la interrelación entre el comercio y la migración, destacan-
do su influencia en el entorno ecológico a nivel mundial. Esta investigación 
ofreció una visión crítica del capitalismo y los acuerdos internacionales, evi-
denciando una acumulación capitalista a través de la explotación de recur-
sos naturales y humanos para satisfacer las demandas de la economía global.

De tal modo que, la migración y el comercio son factores interrelaciona-
dos que promueven el desarrollo de las naciones por medio del intercambio 
de conocimientos para incentivar las relaciones internacionales y el desarro-
llo de operaciones de comercio exterior.

En la segunda categoría se resaltan tres estudios, el primero expuesto por 
Nadali, (2007), donde realiza un análisis de la migración y contribución em-
presarial asiático en España, destacando el rol de los inmigrantes chinos en el 
eje económico transfronterizo, para el desarrollo económico local, los resul-
tados exponen las dinámicas sociales, económicas y culturales con la inmi-
gración china y el comercio mayorista en Madrid. La segunda investigación, 
llevada a cabo por Pasichnyk (2019), examinó los efectos económicos en el 
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país receptor a través de una comparación entre los salarios de migrantes y 
no migrantes. Los resultados revelaron una relación teórica y empírica en el 
mercado laboral del país de origen, destacando su impacto en el desarrollo 
sostenible de la nación. Este estudio contribuyó al aumento de los salarios 
y a la reducción del desempleo. La tercera categoría establecida por Gonzá-
lez et al. (2023), analizó la política cero COVID de China y del estatus de la 
migración internacional apoyándose en teorías de desarrollo. Los hallazgos 
de este estudio revelaron un enfoque pragmático que resultó en un desarro-
llo económico consecuente ante los desafíos generados por la pandemia del 
Covid-19, restableciendo las condiciones para los migrantes internacionales. 

En la tercera categoría, se llevó a cabo una investigación liderada por 
Fleischer (2012), que señaló que la inmigración china fue la más significati-
va a nivel mundial. El objetivo de esta investigación fue realizar un análisis 
histórico de la diáspora china en distintos contextos. Los resultados reve-
laron la ausencia de leyes antimigratorias reguladoras en dichos contextos.

El análisis de las investigaciones previas evidenció que la migración inter-
nacional ha suscitado un interés creciente en aspectos de movilidad, cultura, así 
como en aspectos sociales y económicos. Estos han estado directamente vin-
culados a las relaciones bilaterales o multilaterales entre los países. Se identifi-
caron resultados y avances en las políticas migratorias, con el propósito de re-
gular y fomentar condiciones equitativas y legítimas en la sociedad en general.

Política exterior de Colombia 
La política exterior de territorio nacional fue marcada por sus relaciones 

internacionales basadas en la democracia, la diplomacia articulada por polí-
ticas públicas de carácter interno como externo. Según Cano (2022), la polí-
tica exterior del país fue fundamental debido a su posición territorial, la cual 
permitió la extensión e internacionalización de sus fronteras. Sin embargo, a 
lo largo de la historia, se han presentado situaciones coyunturales en relación 
con la migración y las concesiones territoriales y marítimas a países vecinos. 
A pesar de ello, también se han visualizado beneficios políticos y económicos 
derivados de la política exterior del país, lo que ha fortalecido el desarrollo 
y ha contribuido a la mejora de las condiciones de vida.

Dentro de este marco de relaciones internacionales, la política exterior 
colombiana contribuyó a óptimas condiciones en materia de política exterior 
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del dinamismo del Estado y el rol de la sociedad, dando respuesta a la glo-
balización por medio de organismos internacionales, posicionando al país de 
forma sostenible y equitativa que se adaptó al nuevo orden mundial (Espino-
sa, 2022). Si bien es cierto, que la política exterior de Colombia se desarrolló 
bajo la diplomacia es relevante articular a la ciencia y a la tecnología en las 
relaciones internacionales, se fortaleció los aspectos tales como el emprendi-
miento, la innovación, productividad y competitividad, etc. orientado como 
fuente de desarrollo y crecimiento por medio de la cooperación y movilidad 
científica robusteciendo la economía local (Pineros et al., 2022). 

En definitiva, las relaciones internacionales facilitan múltiples escenarios 
para el desarrollo económico, social, cultural, etc. Según Vega y Peñaloza 
(2022), cada vez los países se integraron con fines de desarrollo y atendien-
do a las relaciones internacionales entre los países. Bustamante et al. (2022) 
resaltaron el interés de realizar operaciones de comercio electrónico por me-
dio del marketing internacional para contrarrestar el fenómeno migratorio, 
convirtiéndose los migrantes en potenciales de bienes y servicios en el país 
receptor. Finalmente, esto fue reafirmado por Paipa (2021), quien expuso 
los efectos del comercio electrónico de forma transfronteriza respondiendo 
a las relaciones comerciales internacionales de China para América Latina 
mediante estrategias para acoplarse en la economía local, respondiendo a la 
evolución de la política exterior del país como respuesta del compromiso a 
nivel internacional. 

Migración internacional
La migración internacional coexistió como un fenómeno a nivel mundial 

que repercute en la particularidad en los contextos transformando la dinámi-
ca de los países tanto receptores como emisores abordando una perspectiva 
integral para afrontar y aprovechar los desafíos inherentes (Barrios, 2021). 

Entre los cuales, de acuerdo con Velásquez (2022) presentó a la delin-
cuencia como fenómeno de los migrantes que incluyó por parte de los na-
tivos, además fue relevante para el análisis de las causas de la delincuencia 
como la pobreza y falta de oportunidades para el comportamiento delictivo, 
sin duda este fue un factor de la multiplicidad de situaciones migratorias a ni-
vel internacional. Igualmente se pudo sacar provecho para el desarrollo local 
entre las naciones cooperando entre la transferencia de conocimiento, com-
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petencias enriqueciendo a la nación receptora y estableciendo mecanismos 
para una migración segura y controlada (Méndez y Gómez, 2021). 

Por último, la migración internacional para Giraldo et al. (2020) aportó 
significativamente al crecimiento empresarial impulsando el flujo de bienes 
y servicios que favoreció a las empresas del país receptor, por medio de la 
movilidad de trabajo robusteciendo la competitividad e innovación como res-
puesta a los procesos de internacionalización, ya que el número de viajeros 
por continente coopera con las políticas migratorias, donde fueron beneficio-
sas para el desarrollo económico y social gracias al intercambio de conoci-
mientos; de acuerdo con lo anterior se registró la migración internacional de 
viajeros por continente durante el periodo (2019-2021) (ver tabla 1). 

Tabla 1 
Número de movimientos internacionales de todos los viajeros  
por continente de origen o destino (2019)

2019

Continente Salidas Entradas Total 
movimientos Saldo

América del Sur 2 761 571 2 789 568 5 551 139 27 997

América del Norte 2 344 676 2 193 378 4 538 054 -151 298

América Central y el Caribe 2 131 436 2 180 797 4 312 233 49 361

Europa 1 149 633 1 007 050 2 156 683 -142 583

Asia 38 806 17 210 56 016 -21 596

Oceanía 17 811 8664 26 475 -9 147

África 3870 2075 5945 -1 795

Antártida 0 0 0 0

No aplica 1 1 2 0

Nota. UAEMC. Cálculos DANE (2022).

De acuerdo con los datos de 2019 en la tabla 1, se reveló un total de 
5 551 139 de las cuales 2 761 571 son salidas de los emigrantes y 2 789 568 
entradas en América del Sur, con un saldo positivo de 27 997 movimientos. 
América del Norte tuvo un total de 4 538 054 movimientos, es decir que los 
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emigrantes escudriñaron por obtener una ciudadanía en su país de arribo, por 
ello, el flujo migratorio de Asia correspondió a 38 806 en busca de mejores 
oportunidades de las cuales en su mayoría china arribó a Colombia en bus-
ca de mejores condiciones de vida dada por el surgimiento de la emergencia 
sanitaria del COVID-19 en Wuhan (Tsegay, 2023). 

Tabla 2 
Número de movimientos internacionales de todos los viajeros  
por continente de origen o destino (2020).

2020

Continente Salidas Entradas Total 
Movimientos Saldo

América del Sur 622 604 643 054 1 265 658 20 450

América del Norte 811 925 761 597 1 573 522 -50 328

América Central y el Caribe 568 998 608 520 1 177 518 39 522

Europa 302 248 275 956 578 204 -26 292

Asia 8426 6251 14 677 -2175

Oceanía 5654 2577 8231 -3077

África 1249 943 2192 -306

Antártida 0 0 0 0

No Aplica 5 19 24 14

Nota. UAEMC. Cálculos DANE (2022).

En la tabla 2, el continente americano lideró en salidas y entradas, siendo 
América del Norte el que registró el mayor número de salidas y entradas de 
migrantes con 811 925 salidas y 761 597 entradas. Para América del Sur, se 
contabilizó un total de 1 265 658 movimientos, mientras que hacia el con-
tinente asiático se registraron un total de 14 677 movimientos. Cattaneo y 
Foreman (2023) señalaron que el clima también pudo haber sido considera-
do como un motivo para tomar la decisión de buscar un destino, siendo las 
condiciones climáticas de este continente una buena alternativa. Esto expli-
caría por qué sigue liderando en el número de salidas y entradas. Además, se 
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observó que la migración china estuvo más restringida debido a las medidas 
tomadas por el COVID-19, ya que este país fue donde se originó el brote de 
la pandemia y, por lo tanto, se controló más estrictamente para evitar su pro-
pagación. Es importante tener en cuenta que esta pandemia restringió signi-
ficativamente las entradas y salidas migratorias de China hacia otros países.

Tabla 3 
Número de movimientos internacionales de todos los viajeros  
por continente de origen o destino (2021)

2021

Continente Salidas Entradas Total 
movimientos Saldo

América del Sur 594 198 685 978 1 280 176 91 780

América del Norte 2 182 818 2 038 218 4 221 036 -144 600

América Central y el Caribe 1 187 801 1 089 273 2 277 074 -98 528

Europa 473 329 410 404 883 733 -62 925

Asia 18 172 18 215 36 387 43

Oceanía 693 2100 2793 1407

África 3559 2599 6158 -960

Antártida 0 0 0 0

No aplica 52 36 88 -16

Nota. UAEMC. Cálculos DANE (2022).

Según los datos presentados en la tabla 3, se observa que América del 
Norte registró la mayor cantidad de salidas y entradas, totalizando 4 221 036 
movimientos, seguida por América Central con 2 277 074 y América del Sur 
con 1 280 176 movimientos respectivamente. Sin embargo, para 2021, Amé-
rica del Norte se convirtió en el destino más visitado. Según Christensen y 
Simon (2023), esta tendencia podría atribuirse a las medidas adoptadas por 
países como Estados Unidos, que buscan combatir la migración irregular 
mediante la oferta de ayuda a sus inmigrantes. Por otro lado, en el caso de 
China, la migración hacia Colombia mostró una notable disminución en el 
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total de movimientos en comparación con 2019, atribuible a los efectos del 
COVID-19. Durante 2021, se observó una mayor restricción en las salidas 
de habitantes asiáticos hacia otros países, siendo la población china la que 
mostró una mayor precaución debido a motivos sanitarios.

Tabla 4 
Número de entradas, salidas total y saldos de movimientos  
internacionales de todos los viajeros por sexo (2019-2021)

2019 2020 2021

Salidas

Mujeres 4 131 914 1 115 755 2 204 072

Hombres 4 315 546 1 205 231 2 256 380

Total 8 447 804 2 320 986 4 460 452

Entradas

Mujeres 4 011 488 1 108 207 2 085 831

Hombres 4 186 861 1 190 585 2 160 822

Total 8 198 743 2 298 792 4 246 653

Total movimientos

Mujeres 8 143 402 2 223 962 4 289 903

Hombres 8 502 407 2 395 816 4 417 202

Total 16 646 547 4 619 778 8 707 105

Nota. UAEMC. Cálculos DANE (2022).

En la tabla 4, se observó que el año con el mayor número de mo-
vimientos totales fue el 2021, con un total de 8 707 105 movimientos. 
Comparando los movimientos totales de 2021 con los de 2019, se evi-
denció un aumento en el flujo de personas a lo largo de los años, con una 
tendencia al alza en el flujo de personas, tanto hombres como mujeres, 
durante el período analizado. Este aumento podría estar asociado a los 
datos de la pandemia, que incentivaron a un gran número de personas a 
migrar. Según las presiones migratorias sobre los países del G5, se mos-
tró un mayor incentivo y los países receptores obtuvieron una gran ayu-
da (Angin et al., 2023).
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De acuerdo con las cifras de la tabla 5 se puede observar que el motivo 
de viaje con el mayor número de salidas en 2019 fue “turismo”, mientras 
que el motivo de viaje con el menor número de entradas en 2020 fue “estu-
dio”. Además, se pudo notar que hubo un aumento del 16,64 % en el total de 
movimientos internacionales de todos los viajeros por motivo del viaje en 
el 2021 en comparación con 2020. En general, se concluyó que la mayoría 
de los migrantes utilizaron el Turismo como motivo principal para migrar 
de dichos países, sin embargo, el motivo de estudio a pesar de que es bajo, 
si resultó ser una opción más concreta donde el migrante puede tener mejo-
res garantías laborales y condiciones que le permitan tener mejor calidad de 
vida (Passi, 2023). 

Diáspora china 
Los miembros de la diáspora china presentaron diversos antecedentes 

de carácter; económicos, culturales, sociales, educativos y personales, así 
como historias de vida y de emigración muy diferente, De acuerdo con Guotu 
(2021), indicó que la diáspora china ha hecho importantes contribuciones a 
la modernización de China y planteó que hay más de 10,7 millones de inmi-
grantes chinos viviendo en el extranjero en el mundo. Para Fleischer (2012), 
esta comunidad es la más numerosa de todos los migrantes a nivel mundial, 
asimismo, expuso que muchos migrantes llegaron al territorio nacional como 
parte de migración ilegal para continuar hacia el mercado estadounidense.

La diáspora china fomenta la movilidad transnacional y fortalece aspec-
tos económicos, culturales y turísticos de varias formas. Por un lado, la diás-
pora china promovió la conexión entre diferentes comunidades a través de la 
migración y el intercambio cultural, lo que enriquece tanto al país de origen 
como al de destino. Además, esta movilidad transnacional impulsó el desa-
rrollo del turismo, ya que muchos miembros de la diáspora china regresan a 
sus lugares de origen para visitar a sus familias y explorar su herencia cultu-
ral y patrimonial. En tal sentido, la diáspora fomentó la movilidad transna-
cional por medio del intercambio binacional dentro de un marco de políticas 
migratorias que tuvo un impacto significativo en términos de oportunidades 
de desarrollo (Zhu, 2023), ya que se desplazó millones de personas de Chi-
na al resto del planeta. En efecto, la diáspora china en América Latina ha 
tenido un impacto significativo en la región, influyendo en las políticas y la 
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movilidad. Sin embargo, se han argumentado brechas nacionalistas, aunque 
también se ha destacado un apoyo mutuo y coordinación para lograr una in-
clusión adecuada en los mercados (Montoya, 2021). 

Migración china en Colombia 
La migración de población china hacia Colombia fue un fenómeno del 

movimiento migratorio que incluyó a regiones de Taiwán, Hong Kong y Ma-
cao. Para Gómez y Díaz (2016) la población estimada de chinos residentes 
en Colombia es aproximadamente de 25 000. Los primeros chinos llegaron 
al país para el año 1854 y actualmente conforman sus propios barrios en el 
territorio nacional dando un panorama de la migración china en Colombia.

Fleischer (2012) reveló que la diáspora china tiene distintos antecedentes 
económicos, culturales, sociales, educativos y personales, por lo cual la pri-
mera migración china a Colombia ocurrió entre 1970 y 1980, esto comenzó 
con los trastornos políticos en China que llevaron a la creación de dos fac-
ciones, una procomunista y otra anticomunista. La facción procomunista se 
estableció en Colombia, mientras que la facción anticomunista se estableció 
en otros países de América Latina. La segunda ola de migración china a Co-
lombia ocurrió en la década de 1990, esta vez debido a la apertura económi-
ca de China. Los chinos comenzaron a invertir en Colombia, y muchos tra-
bajadores chinos llegaron al país para trabajar en estas empresas. La tercera 
ola de migración china a Colombia ocurrió en la década de 2000, esta vez 
debido al crecimiento económico de China. Sin embargo, este crecimiento 
fue acompañado por migración ilegal y masiva, ya que muchos chinos co-
menzaron a emigrar a Colombia en busca de mejores oportunidades econó-
micas y reducción de impuestos. 

La migración fue un fenómeno muy común en el hombre que siempre 
ha estado presente en la civilización (Gutiérrez et al., 2020), por lo regular 
buscaron las mejores opciones, es por ello, que la mayoría de los chinos que 
viven en Colombia se concentran en las principales ciudades del país, como 
Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla. Se han dedicado principalmente al 
comercio, la restauración y la construcción, la comunidad china en Colom-
bia tuvo un impacto positivo en el país. Esta concentración en las principa-
les ciudades de Colombia se debe a una confluencia de factores económicos, 
políticos y culturales que atraen a inmigrantes chinos que buscan mejores 



28

Universitas-XX1, Revista de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador,  
No. 40, marzo-agosto 2024

oportunidades y una vida mejor en Colombia puesto que generó importantes 
centros de negocios para la comunidad china. Además, estas ciudades desa-
rrollaron una amplia infraestructura y una gama de oportunidades de empleo 
que ayudaron a los inmigrantes chinos a integrarse en la sociedad colombiana. 
Esto permeó el crecimiento económico y el desarrollo cultural, dando lugar 
al surgimiento de nuevas instituciones educativas y negocios, la creación de 
empleos y la promoción del intercambio cultural entre China y Colombia.

Cultura china en Colombia 
La cultura china en Colombia fue el resultado de la presencia e influen-

cia de los inmigrantes chinos y sus descendientes en el país sudamericano. 
De acuerdo con Creutzfeldt (2023), hubo alrededor de 57 000 personas de 
origen chino en Colombia, la mayoría de ellas concentradas en las ciudades 
de Bogotá, Cali y Barranquilla. La cultura china se manifestó en diversos 
aspectos de la vida colombiana, como la gastronomía, el arte, la educación, 
el deporte y el comercio (ver figura 1).

Figura 1 
Volúmenes internacionales de migrantes China (1995-2015)
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Nota. Adaptado de la División de Población de las Naciones Unidas, Trends in Total Migrant  
Stock (2012). 
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Además, estas ciudades desarrollaron una amplia infraestructura y una 
gama de oportunidades de empleo que ayudaron a los inmigrantes chinos a 
integrarse en la sociedad colombiana. Esto permeó el crecimiento económico 
y el desarrollo cultural, dando lugar al surgimiento de nuevas instituciones 
educativas y negocios, la creación de empleos y la promoción del intercam-
bio cultural entre China y Colombia.

• La Asociación Colombo China, fundada en 1977, ofreció cursos de 
idioma, conferencias, exposiciones, publicaciones y eventos cultu-
rales relacionados con China.

• El Centro Cultural Colombo Chino, establecido en 2007, se dedicó 
a la enseñanza del mandarín y la cultura china, así como a la genera-
ción de vínculos comerciales, sociales y políticos entre los dos países.

• La Casa de la Cultura Colombo China, que organizó muestras cul-
turales como las danzas del león y del dragón, presentaciones de tai-
chi y kung-fu, y exhibiciones de emprendimientos gastronómicos y 
comerciales que resaltan el valor de las culturas china y colombiana.

• El Instituto Confucio de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lo-
zano, que ofreció becas estudiantiles, cursos de idioma y cultura, y 
actividades académicas y artísticas sobre China.

Estas fueron algunas de las numerosas entidades a través de las cuales los 
chinos han logrado desarrollarse en Colombia mediante el intercambio cul-
tural. A pesar de las diferencias culturales, según lo indicado por el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores (2019), estos migrantes han superado diversos 
obstáculos al expresar la diversidad y la riqueza de ambas culturas. Esto se da 
en el marco de una historia compartida de relaciones diplomáticas, comercia-
les y culturales entre ambos pueblos. Sin embargo, la presencia de la cultura 
china ha sido más notable en las áreas urbanas, especialmente en la capital, 
y en ciudades con comunidades chinas más establecidas, las cuales pudieron 
desarrollar una gastronomía, mediante los restaurantes chinos que son muy 
comunes y apreciada por muchos colombianos, ya que ellos la han adaptado 
a los gustos locales, por la cual ha sido bien recibida (Gómez y Díaz, 2016).

En las principales ciudades como Bogotá, Medellín y Cali, existen co-
munidades chinas que han establecido emprendimientos y participan acti-
vamente en actividades comerciales. La celebración del Año Nuevo Chino 
ha contribuido a su mayor visibilidad, con eventos y festivales organizados 
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para conmemorar esta festividad importante de la cultura china. Esto ha ge-
nerado un reconocimiento y respeto por parte de los colombianos hacia estas 
comunidades, lo que se refleja en el creciente involucramiento de negocios e 
inversiones con presencia china en el ámbito empresarial. Empresas chinas 
han realizado inversiones en proyectos de infraestructura y otras áreas eco-
nómicas en Colombia, evidenciando así su impacto en la economía del país. 
El arte y cultura tradicional con la práctica de artes marciales, como el kung 
fu, y otras expresiones artísticas tradicionales chinas también han logrado un 
espacio y se pueden encontrar en muchos lugares donde la comunidad china 
fue más activa y generó espacios de encuentros deportivos en donde los jó-
venes colombianos, practicaron esta disciplina.

Materiales y método
Para el presente estudio, se llevó a cabo una investigación de naturaleza 

cuantitativa, siguiendo la metodología propuesta por Calizaya et al. (2020), 
la cual incluyó información medible y cuantificable para garantizar datos só-
lidos y concretos. Este enfoque contribuyó a obtener resultados verificables 
y evitó la ambigüedad en la información proporcionada. El estudio partió 
desde el planteamiento del problema hasta la comprensión de los hallazgos. 
El diseño metodológico utilizado fue principalmente deductivo, según Espi-
noza (2023), siendo una estrategia de investigación que parte de lo general 
hacia lo específico, lo que facilitó la obtención de conclusiones confiables. 
Además, se profundizó mediante una investigación de tipo descriptiva, per-
mitiendo la exposición y análisis de las perspectivas del impacto de la migra-
ción china en el territorio colombiano, tal como lo describe Ramos (2020). 

Para el desarrollo del estudio, la información fue obtenida por un ins-
trumento denominado “PMI Universidad ECCI” por sus siglas Perspectivas 
de la Migración Internacional es un instrumento tipo encuesta cerrada con 
un total de 15 ítems que mide tres perspectivas de la migración: económica, 
social y cultural, valorada con una escala Likert de cinco puntos: (1) Total-
mente en desacuerdo (2) Bastante en desacuerdo (3) Ni en desacuerdo, ni en 
acuerdo (4) Bastante en acuerdo (5) Totalmente en acuerdo. 

Posteriormente, se realizó el proceso de diseño y validación del ins-
trumento el cual se contó con un grupo de expertos en la colaboración del 
constructo, con el propósito de identificar las percepciones locales sobre la 
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migración china en Colombia, se diseñaron tres categorías en consideración 
de una visión amplia de la investigación orientado al cumplimiento del es-
tudio que permitiera obtener la validez y confiabilidad del cuestionario, los 
expertos expusieron sus ajustes hasta la adaptación idónea. En la tabla 6 se 
presenta la evaluación de confiabilidad del total de ítems del instrumento. 

Tabla 6 
Evaluación de confiabilidad del instrumento

Resumen de procesamiento de casos

N %

Casos

Válido 93 100,0

Excluidoa 0 ,0

Total 93 100,0

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento.

La información recolectada fue analizada utilizando el software Statis-
tical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 29.0. A través de una 
prueba de confiabilidad de escala, se logró establecer que los coeficientes de 
confiabilidad se presentan en la tabla 6. En dicho resumen del procesamien-
to de casos, se registró un total de 93 participantes, lo que equivale al 100 % 
de validez; ninguno fue excluido del análisis

Tabla 7 
Estadística de escala del instrumento

Estadísticas de escala

Media Varianza Desv. estándar N de elementos

59,08 18,157 4,261 15

El instrumento fue diseñado como un formulario de Google, aplicado 
con la autorización de la población objeto de estudio, que aceptaron el con-
sentimiento informado, con respecto a la tabla 7, relacionó las estadísticas 
de escala del instrumento, evidenciando la varianza, desviación estándar y 
el total de 15 ítems indagados. 
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Población y muestra

La población participante correspondió a profesionales expertos en re-
laciones o negocios internacionales del territorio nacional colombiano. La 
muestra correspondió a 93 profesionales con formación en pregrado en dicha 
área del conocimiento correspondiente a:

• Administradores en negocios internacionales (16)
• Profesionales en negocios internacionales (28)
• Profesionales en comercio exterior (34)
• Tecnólogos en gestión de comercio exterior (12)
• Otros profesionales (3)

La selección de la muestra se realizó por medio de un muestreo no proba-
bilístico por conveniencia dentro del territorio nacional colombiano, el cual 
contó con la participación en 15 departamentos (ver tabla 7).

Tabla 7 
Número de participantes por departamento

Departamento Total de participantes

Antioquia 2

Arauca 1

Atlántico 1

Bogotá D.C 34

Bolívar 3

Boyacá 4

Caldas 3

Cesar 5

Cundinamarca 14

Meta 2

Quindío 2

Risaralda 2

Santander 4

Tolima 11

Valle del Cauca 5
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Resultados
El 52,2 % de participantes correspondió al sexo masculino, y el 47,8 % 

al femenino, con respecto a las características socioeconómicas el 55,4 % 
pertenecieron al estrato 3 a nivel nacional, seguido del estrato 2 con 29,3 % 
y el restante correspondió a los demás estratos socioeconómicos, de acuerdo 
con el rango de edad el 48,9 % osciló entre un rango del 31 a 45 años, segui-
dos de 37 % correspondiente al rango de 18 a 30 años, finalmente el 14,1 % 
correspondió a mayores de 50. 

Figura 2 
Perspectiva económica de la migración china a Colombia
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Según los resultados presentados en la figura 2, la perspectiva económica 
de la migración china en Colombia indica que las categorías más valoradas 
fueron Totalmente de acuerdo y Bastante de acuerdo en los departamentos de 
Bogotá (116 registros), Cundinamarca (47 registros) y Tolima (28 registros). 
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Estos hallazgos muestran una percepción generalizada sobre el crecimien-
to empresarial que ha contribuido a una estabilidad empresarial a través de 
una cooperación mutua. Esto coincide con lo planteado por Verver y Koning 
(2023), quienes señalan el estímulo al emprendimiento por parte de los mi-
grantes chinos. Además, Zhu y Qian (2021) respaldan esta idea al exponer 
diversas causas de la migración nacional e internacional desde China, como 
el capital social, los niveles de ingresos y la búsqueda de mejores oportuni-
dades económicas y profesionales fuera de su país de origen. Esto ha con-
tribuido a la creación de espacios laborales diferenciados por raza y género.

Figura 3 
Perspectiva social de la migración china a Colombia
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De acuerdo con los datos en la figura 3, la perspectiva social de la mi-
gración china en Colombia registró que las categorías con mayor valoración 
fueron Totalmente de acuerdo y Bastante de acuerdo en los departamentos 
Bogotá (103) registros, Cundinamarca (46) registros, Tolima (34) registros, 
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en lo cual se evidenció un aporte social que se distinguió desde la inversión 
en educación, el empleo y la estabilidad económica que los migrantes chinos 
aportaron a Colombia, por lo tanto, la comunidad china demostró un gran inte-
rés en ser participativo logrando dinamismo en la sociedad (Kingman, 2021). 
No obstante, según Chakraborty y Maity (2020), la pandemia del Covid-19 
generó efectos significativos en China, afectando la migración, la sociedad 
y el medio ambiente. Los autores resaltaron el impacto en la movilidad, las 
restricciones de viaje, como el cierre de fronteras, que dificultaron el tránsi-
to de migrantes a nivel internacional.

Figura 4 
Perspectiva cultural de la migración china a Colombia
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De acuerdo con los datos en la figura 4, la perspectiva cultural de la mi-
gración china en Colombia registró que las categorías con mayor valoración 
fueron Totalmente de acuerdo y Bastante de acuerdo en los departamentos 
Bogotá (136) registros, Cundinamarca (59) registros, Tolima (38) registros. 
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La contribución cultural se vio más enmarcada en las ciudades de mayor po-
blación donde las comunidades chinas ya establecidas contagiaron y moti-
varon a un intercambio cultural, ya que, su país de origen se identificó por 
su cultura, empuje y disciplina, la cual le ha permitido ser hoy una de las 
grandes potencias internacionales (Li y Li, 2023). En ese sentido, de acuerdo 
con Zhang y Song (2003), se evidencia el papel de la migración tanto rural 
como urbana como consecuencia del desaliento de la población, generando 
un desplazamiento masivo hacia las grandes ciudades. Asimismo, se destaca 
el papel de la cultura urbana dominante, atribuido a las inequidades básicas.

Conclusiones y discusión
En conclusión, el objetivo del estudio planteado al inicio de este artículo 

se resolvió a lo largo del estudio, ya que abordó la temática de la inmigración 
china en Colombia y su impacto en las relaciones binacionales, específica-
mente en la política social y cultural, a través de la revisión de la literatura y 
la metodología utilizada, que buscó comprender las causas y consecuencias 
de la migración china en términos sociales, culturales y económicos (Cre-
utzfeldt, 2023). 

Con respecto a la perspectiva económica de la migración internacional 
china se demostró que la migración china ha tenido efectos económicos en 
el país receptor, como el incremento de los salarios y la disminución del des-
empleo, donde la migración china ha generado dinámicas sociales, económi-
cas y culturales en los lugares donde se estableció y que se vio como opor-
tunidades de las cuales han logrado tener participación (Serrano y Eckhardt, 
2023). No obstante, la migración china obtuvo un impacto limitado a nivel 
económico, debido a que históricamente los inmigrantes en el país no conta-
ron con mayor representatividad en el país, sin embargo, se han mantenido 
las relaciones bilaterales y diplomacia con la comunidad china generando 
oportunidades en el constructor de políticas regionales (Pérez, 2020). Por 
consiguiente, se destacó la política exterior y las oportunidades económicas 
y laborales para el desarrollo económico local y éxito individual del migran-
te rompiendo con los paradigmas y estereotipos sobre la marginación de los 
trabajos, así como del espíritu emprendedor en el país receptor. 

Por otra parte, con referencia a la perspectiva social se concluyó que el 
impacto social de los migrantes chinos en el territorio colombiano, contri-
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buyó con la mejora de las condiciones de vida resolviendo particularidades 
como ingresos económicos, fuente de empleo, emprendedurismo, etc., sin 
embargo, se evidenció retos para determinar el flujo migratorio mediante la 
política exterior y migratoria en el país, respondiendo ejes de seguridad y 
control transfronterizo (Herrera, 2023), por otra parte, se resaltó a la pande-
mia como agente de cambio en el comportamiento en la movilidad, distan-
ciamiento social mediante nuevas dinámicas sociales y laborales como con-
secuencia al flujo migratorio a nivel mundial. 

Para concluir, con respecto a la perspectiva cultural se registró alianzas 
organizacionales para el fomento migrantes en el país que fue evidente con 
la gestión de organismos e institucionalidad que fortaleció la cultura y cele-
braciones culturales, exponiendo desafíos y oportunidades de asociaciones y 
de comercio para adaptar la diáspora e integrarse en ámbitos multiculturales 
por medio de un control migratorios que fortaleció los controles transfronte-
rizos (Palma y Maubert, 2023). Por lo tanto, el alto crecimiento económico 
de China ocasionó flujo de migración intelectual donde muchas familias en-
viaron a sus hijos a recibir educación en el extranjero que contribuyó con la 
diversidad cultural por medio de conocimientos e ideas para el fortalecimien-
to de la innovación y el emprendimiento en ambas naciones (Li et al., 2021).

Para concluir, el análisis del impacto de la migración china en el territo-
rio nacional permitió comprender la diversidad cultural, económica y social. 
Este análisis identificó el panorama y las repercusiones en el desarrollo, tan-
to en las tradiciones como en las costumbres, el emprendimiento y el forta-
lecimiento de las relaciones bilaterales. Todo ello se logró mediante políti-
cas inclusivas que promovieron el desarrollo en ambos países, como señala 
Camargo (2021). De hecho, para Méndez y Gómez (2021) la migración in-
ternacional promovió el desarrollo local en los países de origen como en los 
de destino por medio de la articulación de los estados al sistema productivo, 
educativo, social y cultural por medio de políticas migratorias controladas 
y solidadas e institucionales que fomentan el desarrollo y cooperación in-
ternacional para mejorar las condiciones de vida de la población migrante y 
reducir las desigualdades entre los distintos países.

Es relevante destacar, que la principal limitación de la presente investiga-
ción correspondió a la magnitud de la población y muestra, dado que el núme-
ro de participantes no fue el esperado de los profesionales temáticos expertos 
en comercio y negocios internacionales de Colombia. Por lo tanto, se sugirió 
que futuras investigaciones aborden un panorama integral de las perspecti-
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vas del impacto de la migración china en el país. Esto contribuirá al análisis 
y desarrollo de políticas migratorias basadas en los hallazgos encontrados.
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Resumen
Este artículo trabaja la experiencia de la migración bajo el concepto de migrancia, posibilitando así articular 
la compleja y difusa categoría de “la experiencia” en los análisis migratorios. Sin un concepto viable en 
español para referenciar explícitamente el repertorio experiencial de la migración, propongo una nueva 
interpretación del concepto inglés de “migrancy”, a través de una deconstrucción reflexiva conceptual, revi-
sitada como “migrancia”. Para llegar a esto, discuto grandes argumentos fenomenológicos y las implicacio-
nes de pensar y trabajar desde “la experiencia” en contextos migratorios para así resaltar el papel formativo 
que tiene las experiencias en los procesos migratorios. Para esto, resalto la importancia de “desmigrantizar” 
el análisis migratorio y su importancia de articular la experiencia desde una “tercera vía”, es decir, heterofe-
nomenológicamente. A continuación, abordo la importancia de “pensar a través del cuerpo”, desde apuntes 
epistémicos y metodológicos feministas, para corporeizar el análisis migratorio y así revisitar el concreto 
de “migrancy” para entonces introducir “migrancia”, como un concepto que abarca la fenomenología, 
corporeizada, de las experiencias migratorias. Tomando como referencia el campo de la migración México-
Estados Unidos, enmarco “migrancia” desde una perspectiva fenomenológica feminista que permite no 
solamente devolver la agencia a los cuerpos migrantes, sino llevar la fenomenología al análisis migratorio. 
Por último, argumento que trabajar “migrancia” es fundamental para entender fenómenos migratorios y 
promete hacer una valiosa contribución al análisis y formas de describir y narrar los procesos migratorios. 
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Análisis migratorio, corporeización, desmigrantización, experiencia, fenomenología, México-Estados 
Unidos, migrancia, migrancy. 
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Abstract
This article discusses the experience of migration through the concept of “migrancia”, thus making it 
possible to articulate the complex and diffuse category of “experience” in migration analysis. Without 
a viable concept in Spanish to explicitly reference the experiential repertoire of migration, I propose a 
new interpretation of the English concept of “migrancy”, through a reflexive conceptual deconstruc-
tion, revisited as “migrancia”. To arrive at this, I discuss major phenomenological arguments and the 
implications of thinking and working from “experience” in migratory contexts in order to highlight 
the formative role of experiences in migratory processes. In this, I highlight the importance of “de-
migrantizing” migration analysis and its importance of articulating experience from a “third way”, 
that is, hetero-phenomenologically. Next, I address the importance of “thinking through the body”, from 
feminist epistemic and methodological points of view, in order to corporealize the migratory analysis and 
thus revisit the concrete of “migrancy” and then introduce “migrancy” as a concept that encompasses 
the phenomenology, embodied, of migratory experiences. Taking the field of Mexico-US migration as 
a reference, I frame “migrancy” from a feminist phenomenological perspective that allows not only to 
return agency to migrant bodies, but to bring phenomenology to migration analysis. Finally, I argue 
that working with “migrancy” is fundamental to understanding migratory phenomena and promises to 
make a valuable contribution to the analysis and ways of describing and narrating migratory processes.

Keywords
De-migrantization, embodiment, experience, Mexico-United States, migrancia, migrancy, migratory 
analysis, phenomenology.

Introducción
Las vivencias de las experiencias de la migración de (y desde) migran-

tes mexicanos, son estructurantes y fundamentales en (re)estructuración sus 
nociones identitarias, por lo “decisivo” que implican las experiencias —lo 
traumático, lo “difícil”, lo “emocional”— que supone la translocación entre 
espacios dominados por ideologías y posiciones políticas.1 Son experien-
cias que se vuelven “capítulos” de las narrativas de la vida, de la biografía 
de uno; son (parte de) “historias de vida” que estructuran y posibilitan (re)
configuraciones ontológicas e ideologías (Bajtín, 2000). Entre “la distancia 
física o geométrica que existe entre mí y todas las cosas”, escribe Merleau-

1 Ver Gómez (2018).
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Ponty (1997), existe “una distancia vivida [que] me vincula a las cosas que 
cuentan y existen para mí y las vincula entre sí” (p. 301). Como recuerda 
Sara Ahmed (2000): 

Las experiencias de la migración —de no estar en un lugar que uno vivía 
como su hogar— se sienten en el nivel de la encarnación, la experiencia vi-
vida de habitar un espacio particular, un espacio que no está ni dentro ni fue-
ra del espacio corporal. (p. 92; traducción mía)

La interacción con las formas de ser en el mundo genera valores que, a 
su vez, estructuran las formas de la interacción en y con el mundo configu-
rando ontologías, identidades y formas de ser (Bajtín, 2000). Como resaltó 
Handlin (1973), “la inmigración alteró a Estados Unidos. Pero también alte-
ró a los inmigrantes” (p. 4; traducción mía).

La experiencia vivida de la migración es una experiencia estructurante 
(ontológicamente hablando). Por lo tanto, ¿cómo podemos incorporar el re-
pertorio vivencial de la experiencia en los análisis migratorios? Una forma 
de hacerlo es traer, al español, una reconstrucción del viejo concepto inglés 
“migrancy”. A esto lo llamo “migrancia”. 

Para que lleguemos a esto, hago una revisión específica de la literatura 
que abarca la experiencia migratoria, entrelazado con estudios que emplean 
y usan “migrancy”, para así, revelar su sentido, y, desde esto, recuperar su 
esencia, depositado en un término que aún no existe en español, que propongo 
como “migrancia.” Empiezo por plantear los principios de la fenomenología, 
para dar algunas respuestas a la pregunta de¿cómo opera la experiencia en el 
análisis migratorio? Más aún, ¿qué significa una fenomenología de la migra-
ción? Aquí me apoyo en las discusiones que empiezan con las discusiones 
filosóficas de Martin Heidegger para demostrar la construcción social de la 
realidad. Desde esto, articulo la necesidad de, entonces, recurrir a otras for-
mas de pensar el análisis migratorio, idea que encuentra aliento con Janine 
Dahinden y su llamado a “desmigrantizar” el análisis migratorio. En seguida, 
abordo las formas de ver lo que vemos, desde las ideas del filósofo Daniel 
Dennett, quien resalta que la interpretación de la percepción -como el sustento 
de la labor del análisis científico y propio de los estudios migratorios, se da 
a través de una percepción de percibido, es decir, desde una “tercera vía”, a 
lo que él llama heterofenomenología. En seguido, llevo estas discusiones al 
cuerpo, como el recinto desde donde emane la percepción, las sensaciones, 
y las construcciones de las experiencias. Argumento que corporeizar la fe-
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nomenología de la migración permite no solamente recuperar la agencia del 
migrante y poner en relieve su cuerpo, pero también identificar que la expe-
riencia es parte de narrativas biográficas construidas a través de cuerpos situa-
dos, historias, recordados y percibidos. Posteriormente, ubico esta discusión 
desde el territorio situado -la historia, recuperando el concepto de Jacques 
Derrida de ontopología. Sobre estas discusiones, construyo una unidad con-
ceptual que busca recuperar y referirse a la fenomenología de la experiencia 
migratoria. A esto lo llamo, y defino, como migrancia. Por último, culmino 
con algunas reflexiones sobre las formas de pensar el análisis migratorio, y 
la importancia de articular las experiencias en el análisis migratorio, especí-
ficamente, la importancia de trabajar la migrancia en los análisis migratorios.

La fenomenología de la experiencia de la migración
La experiencia, sostiene Heidegger (1927/1997) es “estar-en-el-mundo” 

(being-in-the-world). Estar-en-el-mundo es estar entre espacios —un espa-
cio entre otro espacio— en el cual la experiencia es mediada por la subjeti-
vidad del cuerpo —la corporalidad— y la perspectiva —la particularidad. La 
experiencia, en este sentido, está enmarcada por la dialéctica de la otredad, 
relacional y situada dentro de un proceso inacabado de constante construc-
ción. La experiencia de estar-en-el-mundo es mediada en relación con el otro 
—el “no-Yo”. La “experiencia vivida” es producto de la dialéctica entre la 
“experiencia” (Erfahrung) y la “vivencia” (Erlebnis). Así, las adscripciones 
hermenéuticas a la experiencia se encuentran dentro de narrativas histórica-
mente forjadas y contextualizadas y, por supuesto, subjetivada (Føllesdal, 
1991). La experiencia de la migración es una experiencia vivida, depositada 
y atravesada en y por el cuerpo —simbólico, ontológico, social— del migran-
te. La experiencia de una experiencia vivida se activa mediante el proceso 
de la memoria y su rememora. Abril Trigo (2012) reitera que la construcción 
de la memoria, como posicionamiento ontológico de las formas de estar en 
las temporalidades (biográficas) desde el presente (el aquí-ahora), es lo que 
permite “el encuentro del presente del ahora [Jetztzeit] con el pasado de la 
experiencia acumulada [Erfahrung] donde se produce la experiencia vivida 
[Erlebnis] como duración” (pp. 26-27; itálicas originales). En las palabras 
de Merleau-Ponty (1997), “para que percibamos las cosas, es necesario que 
las vivamos” (p. 339). 
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La vivencia de la experiencia surge de la relación con la duración “de la 
memoria cultural-performativa”, es decir, la memoria producida y produc-
to de la confluencia con los horizontes de actuación social (Trigo, 2012). Es 
desde una relación dialéctica entre el individuo (como primer punto de osci-
lación de la subjetividad) y los horizontes sensibles de los territorios —tan-
to físicos como simbólicos (los demás puntos de oscilación de la subjetivi-
dad)— que posibilita la producción, circulación y el “recuerdo” la memoria 
(Jelin, 2012). En otras palabras, las fuentes de la memoria, como también 
son las fuentes de las experiencias vividas, son, están y emanen desde lo so-
cial (Trigo, 2012). Así, la expresión “hacer memoria” tiene sentido, porque 
la memoria no existe por sí sola, sino que la memoria “se hace”. La memo-
ria es un producto y un proceso social. 

Concomitantemente, la experiencia vivida está configurada por la relación 
entre el espacio (como territorio) y el tiempo (como historia) que, consecuen-
temente, moldea la experiencia como un proceso histórico atribuido a la terri-
torialización del espacio como espacio “habitado” y político (Harvey, 2000). 
Este contorno semiótico y cibernético, entre el individuo y sus interacciones, 
son constitutivo en enmarcar las conceptualizaciones de las connotaciones y 
significados de los espacio-tiempos que este ocupa, transita y utiliza. El es-
pacio ocupado y habitado es, por lo tanto, la ‘fuente primaria’ de la dieta de 
la memoria y construye las propiedades que nutre las narrativas de la expe-
riencia, como propiedades propias del “espacio biográfico” (Arfuch, 2007).

 Leonor Arfuch (2007) argumenta que el espacio biográfico abarca “la 
narración de historias y experiencias, la captación de vivencias y recuerdos” 
(p. 84), por lo tanto, el espacio biográfico son las narrativas que denotan un 
sentido al individuo que, a su vez, estructura la agencia, las expectativas, las 
ideaciones y, consecuentemente, la memoria y rememoración. Considerando 
el mexicano deportado en una zona fronteriza como Tijuana, el espacio bio-
gráfico está en constante negociación con la biopolítica de la frontera, y for-
ma parte de la ‘metáfora biopolítica’. El migrante, como todo individuo, está 
situado a través de su historia, su biografía y de su “mundo” (Schutz, 1982). 

Considerando todo lo anterior, una forma de poder llevar a cabo la ope-
racionalización metodológica de la fenomenología de la experiencia reside 
en rescatar conceptos “dominados” y realizar una labor de desmigrantizar 
el análisis de la migración. Uno de estos conceptos es el concepto inglés de 
“migrancy”, que es erróneamente equiparado como “migración” en español, 
pero su denotación se extendió mucho más allá de simplemente referirse a 
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algo tan ofusco como “migración”. A simple vista, su uso contemporáneo 
parece indicar que “migrancy” está relacionado con la movilidad en el pro-
ceso migratorio, pero esto es un efecto de haber sido arrastrado irreflexiva-
mente a través de la historia (Smith, 2004). Es necesario, como argumenta 
Janine Dahinden (2016), desmigrantizar el análisis migratorio. Una de las 
preguntas, aún no resuelta, que atraviesa toda esta discusión es ¿cómo po-
demos instrumentalizar, analíticamente, la experiencia fenomenológicamen-
te expresada de la migración? Una forma de salir de este callejón epistémi-
co metodológico es abordar esta pregunta desde la “tercera vía” y pensarla 
heterofenomenológicamente. 

“Viendo” la experiencia migratoria:  
la heterofenomenología y la “tercera vía”

Reconociendo que la comunicación se interpreta, doblemente, como parte 
de un “círculo hermenéutico” donde se realiza una avaluación de una observa-
ción sobre lo observado, es útil considerar el enfoque heterofenomenológico 
de Daniel Dennett. Recordando las discusiones de la fenomenología feminis-
ta, Dennet (1991) identifica que una observación de una observación requiere 
adoptar una posición reflexiva haciendo eco de las discusiones epistemológi-
cas feministas de Donna Haraway (1988) sobre los “conocimientos situados”.

A este respecto, Daniel Dennett (1991, 2003; 2007) argumenta que las 
formas en que los seres humanos construyen narrativas sobre quiénes son 
—narrativas biográficas que nutren y estructuran su Yo— se dan a través de 
discursos autorreferenciados en relación con el “no-Yo”, es decir, con todo 
aquello externo al individuo comunalmente identificando como parte de la 
“otredad”. Todo individuo, por lo tanto, desarrolla narrativas dialécticamente 
posicionadas con la experiencia de la otredad, lo cual fomenta propiedades 
narrativas que construyen el “cuerpo” de la identidad, el territorio biográfico 
del individuo; el espacio biográfico. Este cuerpo-como-territorio narrativo 
es parte de lo que Leonor Arfuch ha llamado el espacio biográfico, lo cual 
nutre una cartografía identitaria que guía, sustenta, valida y da sentido a las 
acciones humanas. Por lo tanto, la fenomenología es parte de este espacio 
biográfico, de esta narrativa identitaria y de esta cartografía corporal que de-
fine el tipo y forma de experimentar la realidad social. La fenomenología de 
la experiencia, en consecuencia, no es solamente una expresión y propiedad 
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subjetiva, sino que es un producto y proceso social. Desde estas argumenta-
ciones, Daniel Dennett (2003) propone articular un “método heterofenome-
nológico”, para reconocer la pluralidad de la experiencia y permitir abordar 
subjetividades como “verdades” situadas que, a su vez, permite tratarlas ana-
líticamente como fuentes válidas. En este sentido, las narrativas biográficas 
deben ser abordadas como conocimiento situado, desde una explicación de 
la posicionalidad del observador sobre lo observado y considerar lo dicho 
como un hecho social (Atkinson, 1997). 

Trabajar un método heterofenomenológico implica adoptar una postura 
intencionada, situada y reflexiva en la que se observa a un sujeto epistémico, 
con conocimiento situado, investido de agencia, creencias y racionalidad, y 
se interpretan como hechos sociales sus acciones y las narrativas que reme-
mora sobre sus experiencias como parte de un cuerpo-como-territorio de su 
espacio biográfico. Como nos recuerda Abril Trigo (2012), “una adecuada 
negociación y reconversión de la subjetividad implica necesariamente pro-
cesar las memorias como instancias imbricadas dialécticamente al presente 
en duración, como experiencias vividas en la práctica” (p. 28).2 

La fenomenología, como aquello que trata los “fenómenos” de la reali-
dad, nutre la esencia de las identidades que todo individuo asume. En este 
sentido, el ‘Yo’, argumenta Dennet, es el resultado de diversas narrativas que 
se inscriben sobre el cuerpo y estructura la forma que el cuerpo se posiciona 
y se sitúa en una orden social (McCarthy, 2007). La incorporación de narra-
tivas biográficas que forman parte de una unidad identitaria, autorreferen-
ciado, y desde lo cual se interpreta, percibe e interactúa con el mundo —el 
Yo— pasa, nos dice Dennet (2003), por cuatro articulaciones que se inter-
ponen en el binomio del Yo-no-Yo: 

i. las experiencias conscientes en sí mismas; 
ii. las creencias sobre estas experiencias; 
iii. los “juicios verbales” que expresan esas creencias; y 
iv. expresiones de uno u otro tipo. (Dennet, 2003, p. 21; traducción mía).

La postura heterofenomenológica sostiene plenamente que la realidad es 
una construcción social.3 Como bien dice Thompson (2000), “el mundo hete-

2 Traducción propia.
3 Ver “Dennett and Constitution” en Thompson, 2007 (pp. 214-217).
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rofenomenológico es, al fin y al cabo, el mundo en el que vivimos” (p. 214; 
traducción mía).

El acto heterofenomenológicamente expresado de “ser en el mundo” 
(Vattimo, 1987) se presenta en las narrativas que describen, expresan, sien-
ten y ocupan los espacios de la construcción social de la realidad (Thomp-
son, 2000). Los elementos destacados en las narrativas demuestran una prio-
rización de los que más sobresalen en su incidencia en el espacio biográfico: 
son relatos narrativos que participan y se presentan en la “historia de vida” 
que contamos sobre nosotros, a nosotros mismos y “al mundo” (Sanford, 
2006). Estos elementos percibidos son constitutivos de una noción identita-
ria que condiciona las formas de experimentar el mundo —como actuacio-
nes y percepciones de y en lo que Berger y Luckmann (2001) han descrito 
como “universos simbólicos” definidos aquellos “cuerpos de tradición teórica 
que integran zonas de significado diferentes y abarcan el orden institucional 
en una totalidad simbólica” (p. 124). De forma sucinta, podemos entender 
los universos simbólicos como el campo referencial socialmente mediado e 
históricamente producido que forma parte de lo que Dennet describe como 
“centros de gravedad narrativos”. Por ejemplo, Avtar Brah (2005) recuerda 
que tanto la identidad como la experiencia vivida, es producto de la dialéc-
tica hermenéutica y fenomenológica entre el individuo y lo social, entre lo 
privado y lo público, entre y desde las narrativas que se yerguen en la malla 
social de la experiencia (p. 172).

Los centros de gravedad narrativos son aquellos hechos y relatos que en-
cuentran afinidad con el espacio biográfico individual; son historias, eventos, 
experiencias e ideas que “gravitan” hacia la idea de la identidad de todo in-
dividuo, siendo atraído por su esencia en expresar componentes relevantes a 
la “historia del individuo”. En otras palabras, los centros de gravedad narra-
tivos son aquellos elementos de la realidad social que cobran importancia a 
la hora de dar sentido a la historia de lo que somos. Así, los centros de grave-
dad se vuelven fuentes para nuestro Yo, expresado en discursos y narrativas 
que buscan explicar nuestras formas de ser y estar en el mundo. Los centros 
de gravedad son expresiones de un “reflejo” de una posición asumida en el 
mundo, fruto de una internalización discursiva situada que nos permite ac-
ceder a “modelos” de actuación, interacción y formas de ser, y formas del 
Yo (Dennet, 1991). Son los discursos que nos “define”; es una expresión del 
habitus, diría Bourdieu. 
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Asimismo, todo individuo es una composición narrativa. El espacio bio-
gráfico, por lo tanto, se establece a partir de las historias que se hacen: (a) 
de sí mismo, (b) desde los demás; y (c) desde las interpretaciones sobre (a) 
y (b) (ver ilustración 1). Estos centros de gravedad narrativos son configu-
rados en la doble hermenéutica de la relación dialógica y dinámica entre el 
individuo con “el mundo”. Es la mirada, desde y hacia el individuo, cargada 
de valores, sentidos, intenciones e “historia” que influye en la composición 
de la “historia de vida” —que se hila desde y a través del individuo— de su 
‘ser’ y su ‘estar’. La mirada como sustento y sustrato de la narrativa biográ-
fica es un “espacio” político. Como bien recuerda Le Breton (2006), “la mi-
rada que se deposita en el otro nunca es indiferente” (p. 60). 

Ilustración 1 
Los tres principales centros de gravedad narrativos del Yo,  
según Daniel Dennet

Nota. Elaboración propia basada en McCarthy (2007).
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El significado, por lo tanto, atribuido a una experiencia vivida es algo 
corporal, porque atraviesa el cuerpo y es “parte” del cuerpo (Ahmed, 2015). 
El cuerpo, así, es la cartografía de las razones por la composición semiótica 
de la experiencia vivida (Ahmed, 2015) y se vuelve “un lugar” de la memoria 
(Nora, 2008). En su obra maestra sobre la cultura, Le Breton (2006) sostiene 
que el ser humano experimenta el mundo “atravesado y permanentemente 
cambiado por él” (p. 11), por lo que el cuerpo se vuelve una extensión propia 
del “mundo” —volviéndose un cuerpo-mundo— donde el cuerpo siente y 
experimenta el “mundo”. Le Breton (2006) enfatiza que lo que condiciona la 
forma de sentir el mundo no es el cuerpo, biológicamente constituido, sino el 
cuerpo como matizado culturalmente: el cuerpo como social, como sociedad. 

“Corporeizando” la experiencia migratoria:  
de migrancy a migrancia 

Desde su introducción a principios de los años sesenta, el término mi-
grancy —sin equivalente conceptual en español— se ha utilizado para des-
cribir algo relacionado con el proceso de migración, tratándose de un con-
cepto bastante turbio por su ausencia de especificación conceptual. ¿Qué, 
realmente, significa “migrancy”? 

“Migrancy” es un término que se diferencia de “migración” a pesar de 
que su traducción al español suele equiparar ambos términos como sinóni-
mos. Una revisión crítica de sus usos demuestra que “migrancy” no es solo 
una variación mimética para aludir a la “migración” sino que algo más. 

Uno de los primeros usos del término ‘migrancy’ apareció en la publi-
cación de los resultados de la investigación de Philip Mayer de 1962, quien 
presentó resultados de su investigación sobre la migración de miembros de 
la tribu xhosa de la ciudad sudafricana East London durante la primera mitad 
del siglo XX. Los xhosas son una tribu con tradición migratoria situada prin-
cipalmente en el Cabo Oriental de la región sureste del continente africano. 
A lo largo del siglo XX, los xhosa se fueron incorporando progresivamente 
a entornos cada vez más urbanos, ingresando a nuevos contextos y modos 
de vida. En búsqueda de comprender qué transcurre cuando los xhosa llegan 
a una ciudad, con una lógica tiempo-espacial, cultural, político, económica 
y socialmente diferenciada, Philip Mayer empieza a describir las diferencias 
empezando por identificar la existencia de un doble desplazamiento en este 
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movimiento: (i) uno referente al espacio físico y geográficamente constitui-
do, y (ii) referente a las referencias semióticas que dan sentido y significa-
do al mundo.

Para lograr sobresalir en la lógica de una ciudad, Mayer (1962) observa 
que los xhosas desarrollan diversas estrategias para dar “sentido” a cómo, 
dónde y de qué forma ocupan los espacios de la ciudad. Los xhosas en East 
London pasan por una reterritorialización de sus identidades —una reterri-
torialización de sus espacios biográficos— que busca moverse en una arqui-
tectura y organización social urbana que insiste en posicionar una lógica “lo-
cal” —urbana, capitalista y “moderna”— sobre lo foráneo —lo extraño, la 
otredad, lo rural, lo “tradicional”. En las palabras de Stephen Cairns (2003), 
“la figura del “migrante” (…) sufre una “reterritorialización” tras una deste-
rritorialización periódica” (p. 1; traducción mía). 

Son estos mecanismos y expresiones de narrativas espacio-temporales 
de la membresía social de los migrantes —ubicado en y entre la localidad de 
origen y la localidad de destino— que emane “migrancy”. Mayer (1962) es 
claro en enmarcar “migrancy” como referente a las particularidades subjeti-
vadas de enfrentarse a la interacción en la plurilocalidad, tomado como hete-
rofenomenológico, es decir, como una “una posición teórica estable e inter-
subjetivamente confiable” (Dennet, 1991; p. 81; traducción mía). Migrancy, 
entonces, representa el proceso de re- y desterritorialización de la posicio-
nalidad y reflexividad atribuida a “eventos de creación de lugares” (Jacobs, 
2002). Entrar en campos semióticos diferenciados, los xhosas experimentan 
una forma de “choque de culturas” donde se pone en relieve lo que Philip 
Mayer (1962) alude a un “campo de ‘migrancy’”. Migrancy, en el contexto 
de los xhosas, alude a las relaciones y lazos “extraurbanos” que mantienen y 
persiguen los migrantes que ahora se encuentran en entornos urbanos.

Recentrar el concepto de “migrancy” dentro del enfoque de la fenome-
nología de la experiencia de la migración es importante porque recupera, 
conceptualmente, las formas fenomenológicas de la experiencia migratoria. 
Sin un equivalente claro y definido en español, propongo utilizar el término 
“migrancia” como su equivalente, y no similitud. 

La migrancia concentra el valor semántico de las propiedades del proceso 
social de la migración y las expresiones que emana de y entre los migrantes 
desde la experiencia de la migración. El análisis de Philip Mayer sugiere que 
la migrancia es un aspecto y propiedad indivisible del proceso y experien-
cia de la migración. Desde los estudios de Mayer a principios de 1960, los 
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estudios sobre la migración han utilizado de forma intermitente el término 
“migrancy” —especialmente en las investigaciones sobre la migración afri-
cana— pero normalmente de forma no-reflexiva y poco definida, pareciendo 
ser apenas una equivalencia creativa para referirse a la migración. Sería en el 
marco del “giro de la movilidad” (Glick Schiller y Salazar, 2013), casi tres 
décadas después, que surge un renovado interés en considerar, seriamente, 
las implicaciones, significados y propiedades de la migrancia, destacando el 
trabajo de Iain Chambers (1994). 

En su discusión sobre la implicación y significado del concepto de “migran-
cy” publicado a principios de 1990 Iain Chambers atraviesa el concepto de mi-
grancia por el canon reflexivo de las teorías feministas, posmodernas, y poscolo-
niales y deconstruccionistas al considerar la migración como un desplazamiento 
ontológico de quien “está perpetuamente obligado a acomodarse en una discusión 
interminable entre una herencia histórica dispersa y un presente heterogéneo” 
(p. 6; traducción mía). Con la migración, la estructura biopolítica de las relacio-
nes de poder se hace visible a nivel individual (pertenencia étnica, valores cultu-
rales, prácticas de género, etc.), a nivel meso (instituciones) y a nivel macro (el 
Estado y otros actores supranacionales), haciendo explícita la enredada relación 
que afecta y construye la experiencia migratoria (Harney y Baldassar, 2007). 

La migrancia, en consecuencia, busca recuperar el sujeto migrante del 
encierro macroanalítico y estructural, haciendo énfasis en la hermenéutica 
de la fenomenología migratoria subjetiva al abordar la “complejidad necesa-
ria” de una experiencia vivida atravesada por un cuerpo socialmente definido 
(Carter, 1992). Andrew Smith (2004) argumenta que, actualmente, ‘migran-
cia’ aparece como un concepto sui generis para describir la condición del 
ser humano contemporáneo, ya que “todo el mundo parece ser migrante en 
cierto sentido” (p. 257; traducción mía). La migrancia se vuelve un aspecto 
omnipresente de la realidad social contemporánea, refiriéndose “no al hecho, 
sino a la condición de la vida humana” (Smith, 2004, p. 257). 

Hablar de migrancia es hablar de un proceso ambulante que reformula 
los sentidos de conceptos subjetivos como “casa”, “hogar” y estructura las 
formas de percibir e imaginar el mundo, en “paisajes” estructurantes que 
configura la perspectiva social sobre sí mismo y el “mundo”. La postura crí-
tica y reflexiva sobre la migrancia destaca y revela la significancia del rol de 
la fenomenología de la migración en las estructuras de agencia, referencia y 
marcos de posicionamiento ontológico. La migrancia, por lo tanto, parece ser 
tan importante como otros factores estructurantes de la realidad social como 
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son, por ejemplo, el género, la etnia y la clase social. La socióloga finlande-
sa, Lena Näre (2013), sostiene esta afirmación al decir que:

Aunque los límites de la migración son fluidos y contingentes, como catego-
ría social tiene efectos muy reales en la vida de las personas. De hecho, pue-
de afirmarse que la migración se ha convertido en una categoría social tan 
importante como las clásicas de la era moderna: género, clase social, “raza” 
y nacionalidad. (p. 605; traducción mía)

La migrancia es parte de una mirada heterofenomenológica de la migra-
ción, ya que es la incorporación de “lo que ese sujeto cree que es verdad so-
bre sus propias experiencias conscientes y el mundo tal como lo experimen-
ta ese sujeto —el mundo heterofenomenológico o subjetivo, es decir, no el 
mundo real” (Drummond, 2006, p. 57; traducción mía). Por lo tanto, ¿cómo 
se define la migrancia? Para definirla, aún es necesario discutir un aspecto 
adicional: su constitución ontopológica. 

“Situando” la experiencia migratoria:  
La ontopología de la migrancia

Retomando la preocupación feminista de recentrar el cuerpo como fuen-
te epistémica, como territorio, como política, tecnología, protesta y discurso, 
Donna Haraway plantea una discusión acerca del cuerpo como cuerpo en-
carnado mediante la metáfora de la prótesis, como proceso que interviene el 
cuerpo, haciendo que el cuerpo, por lo tanto, se reviste de nuevos significados 
y permite salirse del enjaulamiento semiótico que ha dominado el cuerpo a 
lo largo de una historia de las ciencias sociales masculinizada, heteronorma-
tiva e imperialista (Mignolo, 2010; 2015). 

Al buscar un posicionamiento político y epistemológico del cuerpo como 
“siempre un cuerpo complejo, contradictorio, estructurado y estructurador” en 
contraposición a “la visión desde arriba, desde ninguna parte, desde la sim-
plicidad”, Haraway aboga por la consideración necesaria de la complejidad 
del sujeto —de su cuerpo— como de sus atributos de género. Aboga por una 
consideración de la propiedad ontopológica de la migración. 

Una “ontopología”, escribe Derrida (1998), es “una axiomática que vin-
cula indisociablemente el valor ontológico del ser-presente (on) a su situa-
ción, a la determinación estable y presentable de una localidad (el topos del 
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territorio, del suelo, de la ciudad, del cuerpo en general)” (p. 96; itálicas del 
texto original.). Por lo tanto, la experiencia vivida es una experiencia situada 
que adquiere el carácter ontopológico. Podemos pensar que el espacio bio-
gráfico de la migrancia es uno mediado por un campo ontopológico. 

Tomando en cuenta las premisas epistémicas y metodológicas hasta aquí 
presentado, y buscando instrumentalizar el concepto de migrancia, propon-
go definirla como: el producto social (inacabado) del proceso social de la 
experiencia de la migración, heterofenomenológicamente expresada y on-
topológicamente situada.

La migrancia, así, busca recuperar el sujeto migrante del encierro del aná-
lisis macroanalítico y estructural, poniendo énfasis en la hermenéutica de la 
fenomenología migratoria subjetiva y relacional. La migrancia es uno de los 
aspectos heterofenomenológico más sobresalientes del proceso social de la mi-
gración, posibilitando el reconocimiento de la agencia de migrantes, visibilizan-
do sus estrategias, negociaciones, ideaciones e interpretaciones que enmarcan 
los contextos migratorios. Añadir un enfoque de migrancia al análisis de fenó-
menos de la migración ayuda a romper la brecha entre los diferentes niveles 
escalares de análisis y añade una dimensión necesaria a la comprensión de la 
migración. Consecuentemente, la migrancia es un buen concepto para rescatar 
y hacer referencia a los factores interseccionales que, en su conjunto, confor-
man parte de la esencia de la experiencia migratoria y “camina” con el migran-
te. Es un concepto, recordando a Gilles Deleuze (1995), esencialmente móvil.4

Buscando la migrancia: entre lo ontopológico  
y heterofenomenológico

La memoria es un proceso social ontopológicamente situado y esencial-
mente heterofenomenológico. Por lo tanto, las memorias son múltiples y plu-
rales —son, esencialmente, expresiones heterofenomenológicas—, porque 
las narrativas acerca de las experiencias se fomentan en la disyuntiva de la 
percepción, socialmente compuesta y ordenada, que se asientan en función 
de la situada mirada. La experiencia está investida de múltiples memorias 
que compiten por la narrativa dominante, atravesado por la pluralidad de la 

4 En sus propias palabras, Giles Deleuze argumenta que “it’s not enough simply to say concepts possess 
movement; you also have to construct intellectually mobile concepts” (p. 122).
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historia, alimentando el espacio biográfico y moviéndose a través de centros 
de gravedad narrativos. 

Las memorias fomentan grados de percepciones —como tonos y acen-
tos puestos a narrativas rememoradas— que alimentan las percepciones de 
sí mismo ante sí mismo y el sí mismo frente a la otredad. La memoria de 
las experiencias de la migración es, en consecuencia, siempre memorias que 
encuentran sus expresiones en las relaciones e interacciones sociales —en 
el “mundo”5— y, por lo tanto, se estructuran como hechos sociales. La ex-
periencia nutre y es nutrida por el aspecto ontopológico —es decir, un topos 
situado”6— de la memoria, en una expresión dialógica hermenéutica, que re-
side, fundamentalmente, en la fenomenología de la experiencia vivida (del 
“estar-en-el-mundo”). La memoria, entonces, es un elemento constitutivo e 
intrínsecamente social, pero la memoria también reside en un individuo, por 
lo tanto, la memoria también es individual. 

El filósofo y sociólogo francés Maurice Halbwachs (1925/2004) sostiene 
que son los marcos sociales que engendran los vínculos que hacen posible 
la arquitectura de la memoria, como arquitectura social mnemónico. La me-
moria, así como es la migrancia, es un producto social vuelto hecho social.7 
Para sustentar estas afirmaciones, Halbwachs demuestra como el marco so-
cial engendra la formación de la memoria, presentando el contexto como en-
torno semiótico que define la experiencia y las formas de rememorar. Así, la 
memoria individual está compuesta (y consiguientemente) limitada por las 
experiencias (y alcance) del individuo, como parte de las extensiones de los 
espacios (y tiempos) que el individuo ocupa en el tiempo y espacio. Por otro 
lado, la memoria colectiva es limitada por el conjunto de referencias recorda-
das de los puntos de interacción y se articula por las vías de las interacciones 
sociales que están depositadas en un objeto de mayor comunalidad (afuera 
del individuo) y parte de las referencias narrativas de la identidad del grupo 
social (Traverso, 2011). Las memorias colectivas se crean como productos 
de un proceso de unificación de “historias” sobre experiencias vividas con 

5 Entendiendo el “mundo” en términos fenomenológicos. Heidegger (1925/1997) argumenta que: 
describir fenomenológicamente el “mundo” significará: mostrar y fijar en conceptos categoriales 
el ser den entre que está-ahí dentro del mundo. Los entes dentro del mundo son las cosas, las cosas 
naturales y las cosas “dotas de valor”. [...] El carácter de ser de las cosas naturales, de las sustancias, 
que funda todo lo demás, es la sustancialidad. Capítulo Tercero, 63 (p. 91).

6 Para un breve recorrido sobre la constitución del concepto “topos”, recomiendo Portillo Fernández, 
J. (2016). Topoi y espacios mentales. Tonos digital, 32(0).

7 Ver Durkheim (1997, pp. 51-52).
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base en una “idea” de lo sucedido que se hila en una “tela unificada”. Jelin 
(2012) enfatiza este aspecto al escribir que:

Las memorias son procesos subjetivos e intersubjetivos, anclados en expe-
riencias, en “marcas” materiales y simbólicas y en marcos institucionales. 
Esto implica necesariamente entrar en el análisis de la dialéctica entre indi-
viduo/subjetividad y sociedad/pertenencia a colectivos culturales e institu-
cionales. (p. 25)

La memoria colectiva, así, representa una imagen generalizada, ideada y 
politizada de la “historia” (Halbwachs, 1925/2004, pp. 54-55). Hablar de me-
moria, entonces, es siempre hablar de memorias —tanto individuales como 
colectivas— todas en coexistencia en planos tiempo-espaciales de referen-
cia y relación social diferenciados. La ilustración 2 recupera el proceso de la 
construcción social de la memoria, fomentando memorias individuales que 
son estructuradas con relación a tres referentes: (i) lo colectivo, (ii) desde lo 
colectivo y (iii) con el colectivo.

Ilustración 2 
La construcción de la memoria situada - la memoria individual  
y la memoria colectiva

Nota. Adaptación de Halbwachs (1925/2004).
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El proceso social de la memoria recupera, necesariamente, el grado emo-
tivo que acentúa la memoria. Las emociones que atraviesan y son parte de 
las experiencias vividas regulan la presencia y penetración de las memorias. 
Cuando más emotivo, más inflado se vuelve el evento rememorado, agrandado 
por su carácter emocional. Estas son las memorias, habitualmente, asociadas 
con eventos estructurantes de la biografía narrativa de los individuos —son 
los “capítulos” de la vida, como suelen ser los eventos de pérdida, trauma, 
gran alegría o alivio (Halbwachs, 1925/2004). Estos eventos estructurantes 
en la biografía rememorada de todo individuo se mueven en narrativas car-
gadas de sentimientos. Son narrativas emocionales. La memoria, por lo tan-
to, se apega a lo emocional (Ahmed, 2015). La memoria, como toda expe-
riencia y su vivencia y percepción de ella, es situada en un tiempo-espacio. 
Es sobre esta premisa que Jean Duvignaud (2004) asienta que el análisis de 
la memoria es, en el fondo, un análisis del tiempo —de una forma de estruc-
turar y articular el tiempo (Halbwachs, 1925/2004, p. 11). El tiempo posibi-
lita la experiencia y enmarca la experiencia en un contexto, en una relación 
con una historia social. Son los marcos sociales que posibilitan la articula-
ción discursiva de una historia social, ontopológicamente situadas. Los mar-
cos sociales, en consecuencia, permiten la expresión del recuerdo —situado, 
afectivo, histórico y biográfico— como recinto simbólico de la interacción 
social y simbólica experimentada e internalizada. 

Buscando reflexionar sobre los “lugares” de la memoria, Pierre Nora (2008) 
concibe la memoria como la “vida encarnada” en cuerpos sociales que deam-
bulan entre el recuerdo y la amnesia. La memoria es, en el lenguaje de Maurice 
Halbwachs, expresiones desde marcos sociales. Articulado sobre la premisa 
de la “aceleración de la historia”, Pierre Nora argumenta que la composición 
plural de la memoria (multisituada, emocional y reflexiva) construye una ne-
cesidad (desde el Estado o ‘La Historia’) de posicionar la memoria ontopológi-
camente, en espacios sociales que posibilitan su continuidad (como recuerdo). 

La memoria, como producto social de marcos sociales, es parte de la es-
tructura material social adscrito a la arquitectura de la organización social. 
Los “lugares de la memoria” más emblemáticos y reconocibles son los mo-
numentos, las estatuas y otros objetos que buscan, mediante su presencia, no 
solamente traer el pasado al presente, sino mantener una perspectiva del pa-
sando en el presente. Así, Nora argumenta que las memorias “tienen raíces” 
—son parte de un territorio (espacio-temporal)— y, consiguientemente, las 
memorias habitan un espacio (Nora, 2008). 
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La larga relación migratoria entre México y Estados Unidos ha construido 
un campo migratorio histórico supranacional conformando un sin número de 
“lugares de memoria”. Un migrante indocumentado en Estados Unidos está, 
constantemente, navegando lugares de la memoria, como parte de la topogra-
fía social semiótica de la identidad. Su condición de indocumentación hace 
que convive bajo ciertas limitaciones que, a su vez, amplifica la reflexividad 
de la membresía depositada en prácticas de rememorar que constituye for-
mas, también, de hacer comunidad. 

 Estos factores construyen experiencias que encuentran raíces en los es-
pacios de su rememoración, como expresión heterofenomenológicas, sien-
do una de sus expresiones más emblemáticas la presencia, imagen y percep-
ción de “La Frontera”. Las experiencias “traumáticas” de migrar, en forma 
no autorizado a EE. UU., atraviesan el campo migratorio binacional como 
un hecho social que tiene el efecto, entre otros, de “teñir” la memoria cons-
truyendo un “lugar” social de memorias. La migrancia, por tanto, es una ex-
presión ontopológica. 

Los espacios y lugares de la memoria de la migración mexicana indocu-
mentada se encuentran en las extensiones de los puntos de contacto de las 
biografías sociales de los migrantes que “escapan a la historia” (Nora, 2008, 
pp. 38-39). Son los murales chicanos de San Diego, los grafitis de Los Án-
geles, las Casas de Migrantes en Tijuana, los barrios de Nueva York, entre 
tantas otras “edificaciones” de la memoria como extensiones del recuerdo 
histórico de ser y recordarse. Estas expresiones son representaciones onto-
pológicas de la migrancia y de la experiencia de la memoria de “ser” un tipo 
de migrante. Los lugares de la memoria no solamente residen en los espacios 
de la dialéctica de lo subjetivo y objetivo, sino que encuentran aliento, tam-
bién, en y entre las expresiones topográficas “simples y ambiguo”, como en 
sus articulaciones “naturales y artificiales”.

Por ejemplo, Leo Chavez (1992) es claro en demostrar cómo migrantes 
indocumentados que trabajan en el sector agrícola del sur de California, se 
encuentran en un “entre espacio” de significancia por habitar dos espacios 
mutualmente excluyentes: (i) uno relativo a la esfera del campo laboral y 
otro (ii) relativo al campo social no laboral. Así, Leo Chavez observa como, 
por un lado, cuando estos trabajadores mexicanos migrantes indocumentados 
están en el campo laboral, ellos suelen ser tratados con valoración y aprecio. 
No obstante, cuando se dislocan al campo social no-laboral, las experiencias 
son más diversas y dispersas y ellos suelen ser el objeto de valoraciones ne-



61

Renato de Almeida Arao-Galhardi. De “migrancy” a migrancia

gativas. El antropólogo americano resalta que, en el campo social no-laboral 
suelen aparecer las percepciones de que son “temidos, hasta despreciados” 
y, en ciertos ámbitos, vistos como “sucios, plagados de enfermedades, amo-
rales y capaces de cualquier acto desesperado o repugnante” (Chavez, 1992, 
p. viii; traducción mía). La separación de estos “espacios” por una frontera 
simbólica del oficio, separa las emociones y las percepciones de campos so-
ciales. Los espacios se vuelven significativos (Halbwachs, 1925/2004) y lu-
gares de la memoria (Nora, 2008). 

Reflexiones finales
Teorizar sobre epistemología y metodología del análisis migratorio no es 

apenas un asunto caprichoso, sino que resulta esencial para mantener una vi-
gilancia epistémica e interpelar la realidad desde nuestras diversas posturas. 
Los conceptos, como el concepto de “migrancia” que propongo aquí, busca 
reconocer las historias vivenciales de experimentar la migración. Busca poner 
en primer plano las formas de sentir la migración, alejándose de matices que 
describen el migrante como un producto de circunstancias, apenas reaccio-
nando a su estructura, sin cuerpo, ni nombre, ni deseos, ni sueños. Tomando 
en serio la llamada de Janine Dahinden de “desmigrantizar” el análisis mi-
gratorio, se vuelve importante, como he buscado demostrar aquí, recuperar 
voces desde otras disciplinas, que permiten “ver” de otras formas. Esta labor 
es, a la vez, un producto de incorporar una sensibilidad ontopológica, como 
también una reflexividad heterofenomenológico. 

Las condiciones derivadas de las confluencias de factores como: (a) ser 
migrante, (b) indocumentado, (c) mexicano, (d) hombre y (e) adulto —ca-
racterísticas prevalecientes del grupo de estudio de Chavez (1992)— se po-
sicionan como las valencias de ser y pertenecer al campo social configu-
rando la esencia de la migrancia de estos migrantes. “Sus objetivos” —de 
estos migrantes indocumentados en Estados Unidos— describe Chavez, “es 
sobrevivir, no hacerse ricos o feliz” (Chavez, 1992, p. ix). La memoria que 
reside en el cuerpo edifica la identidad de la misma forma que la identidad 
conforma la memoria. 

Las experiencias —vividas— de la migración son depositadas en una ar-
quitectura memorial que alimenta las narrativas biográficas, culturales, po-
líticas y sociales del sujeto y estructuran las formas de ser en el mundo: ser 
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en el mundo es recordarse en el mundo. La experiencia vivida es parte de 
la performatividad de la interacción y parte de “estar en el mundo” e incor-
porada como propiedad indivisible de cualquier individuo. De cierto modo, 
somos por nuestras experiencias. Por lo tanto, la experiencia vivida no pue-
de analizarse como una parte aislada, sino que es parte de una configuración 
interrelacionada de un todo. Es solamente mediante el todo que se puede des-
cubrir el “impacto” de la experiencia vivida. El significado atribuido a una 
experiencia vivida es algo corporal; que atraviesa el cuerpo y, es “parte” del 
cuerpo. Como expresión ontopológica, la migrancia —como experiencia de 
la migración— se ubica “con raíces” en el espacio del cuerpo; en su expre-
sión de “cuerpo-mundo”.

El cuerpo, por tanto, es parte de la cartografía de las expresiones que es-
tructuran y orientan la experiencia vivida. Como punto sustantivo, Russell 
Ferguson (1990) afirmó, hace más de tres décadas, que “ya no se puede to-
mar la blancura, la masculinidad o la heterosexualidad como el paradigma 
omnipresente, simultáneamente centro y límite” (p. 10; traducción mía) en 
las ciencias sociales y esto aplica a los estudios de la migración. Hay que re-
cordar, reflexiva, crítica y analíticamente, que las narrativas no están ausen-
tes de valores; toda narrativa es política (de Fina, 2017). En consecuencia, 
el cuerpo también es político, por lo tanto, lo que decimos importa y, cómo 
lo decimos, quizás aún más.

Por lo tanto, el análisis de la migrancia se hace factible y viable siempre 
que se adopte una perspectiva interseccional desde la fenomenología feminista, 
que posibilita articular la experiencia de la migración a través de, al menos, 
tres grandes dimensiones sociales: etnia, clase y género, todos componentes 
estructurantes de las formas de experimentar la realidad y en consecuencia, 
incisivos en indagar las formas en que los migrantes viven la experiencia de 
la migración. La migrancia, entendida como “el producto social (inacaba-
do) del proceso social de la experiencia migratoria, heterofenomenológica-
mente expresada y ontopológicamente situada” recupera el sujeto, visibiliza 
el cuerpo y devuelve agencia al migrante. Sus experiencias importan; cómo 
contamos estas experiencias importan. La migrancia importa.
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Resumen
El estudio expone las estrategias y tácticas del islamismo radical en Europa y España, para captar y radicalizar 
a jóvenes musulmanes de un contenido religioso, mediático, propagandístico; desde Al Qaeda, Daesh u otras 
organizaciones afines que comparten la cultura de la yihad; cadena de sujetos, actuaciones, mensajes y propa-
ganda para participar en un proceso de ideologización, para hacer uso de la violencia en la yihad contra Occi-
dente, forma de vida, social y política; e interferir en el proceso democrático, liberal y de derecho en Europa.

Esta investigación cualitativa logra aproximaciones de características individuales y condicionantes familia-
res, sociales, familiares y económicas de los grupos vulnerables al mensaje yihadista; destacándose ignoran-
cia o disolución de sus tradiciones culturales, religiosas y ritualidad; ausencia o débil identidad individual, 
familiar o comunitario, experiencia de discriminación social, educativa, laboral o política e inequidad eco-
nómica; facilitando el proceso de radicalización hasta su participación en actos de violencia indiscriminada.

Esta investigación se realizó en los ayuntamientos de Fuenlabrada y Leganés, Comunidad de Madrid y 
Reus y L’ Hospitalet de Llobregat, Provincia de Tarragona, Comunidad de Cataluña, España; a través 
de bibliografía especializada, entrevistas a expertos académicos, policiales e inteligencia, trabajadores 
en atención pública y servicios sociales, el aporte de representantes comunitarios musulmanes; quienes 
hacen emerger estos elementos y necesidad de mejorar estrategias y actuaciones preventivas en Europa, 
reduciendo su impacto en la población vulnerable.
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Ideología, captación, adoctrinamiento, radicalización, terrorismo, yihadismo, religión, Estado.
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Abstract
The study exposes the strategies and tactics of radical Islamism in Europe and Spain, to attract and 
radicalize young Muslims with a religious, media and propagandistic content; from Al Qaeda, Daesh 
or other related organizations that share the culture of jihad; chain of subjects, actions, messages and 
propaganda to participate in a process of ideologization, to make use of violence in the jihad against 
the West, way of life, social and political; and interfere in the democratic, liberal and legal process in 
Europe.

This qualitative research, achieves approximations of individual characteristics and family, social, fa-
miliar and economic conditioning factors of the vulnerable groups to the jihadist message; highlighting 
ignorance or dissolution of their cultural, religious and ritual traditions; absence or weak individual, 
family or community identity, experience of social, educational, labor or political discrimination and 
economic inequality; facilitating the process of radicalization until their participation in acts of indis-
criminate violence.

This research was carried out in the city councils of Fuenlabrada and Leganés, Comunidad de Ma-
drid and Reus and L’ Hospitalet de Llobregat, Province of Tarragona, Comunidad de Cataluña, Spain; 
through specialized bibliography, interviews to academic, police and intelligence experts, public at-
tention and social services workers, the contribution of Muslim community representatives; who make 
emerge these elements and the need to improve strategies and preventive actions in Europe, reducing its 
impact on the vulnerable population.

Keywords
Ideology, recruitment, indoctrination, radicalization, terrorism jihadism, religion, State.

Introducción
La reconstrucción europea de infraestructura, institucional, política y so-

cial, tras la “gran guerra”, el paréntesis de “entreguerras”, en que la demo-
cracia es atacada y trastocada con la emergencia del populismo, fascismo, 
comunismo; en su intención de ocupar el espacio de las democracias libera-
les occidentales, avocando a Europa a un nuevo conflicto en el continente y 
mundial, con todas sus secuelas y consecuencias, permitiendo la derrota del 
fascismo; tras de sí Europa, arruinada, dividida y población carente, y jalea-
da entre dos potencias como Estados Unidos de Norteamérica y ex Unión 
Soviética, que acrecientan la división ideológica y geográfica, un enfrenta-
miento entre democracia occidental y comunismo oriental. Así adoptamos 
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nuevos términos: “guerra fría” o “telón de acero”, que perdura por otros 35 
años hasta la caída del bloque oriental [para algunos a día de hoy], trayen-
do consigo un nuevo proceso de integración, consolidado con la creación y 
construcción de la Comunidad Económica Europea (Tratado de Roma, 1957), 
abriendo paso a la integración económica y política a una única y fortaleci-
da Europa, trayendo un “rápido, drástico y aparentemente irreversible pro-
ceso de secularización” (Casanova, 2012, p. 334), luego la Unión Europea, 
en crecimiento con nuevas adhesiones, profundización de la democracia li-
beral occidental, respeto de los derechos y libertades fundamentales del in-
dividuo, promoviendo la confianza mutua, bienestar, seguridad, justicia y 
participación ciudadana.

Tras el caos y guerras, la reconstrucción requirió de importantes flujos 
migratorios internos o externos desde países subsaharianos, Medio Orien-
te contribuyendo a esta corriente humana hacia la Europa en recuperación; 
individuos y familias de regímenes políticos de nulas o precarias formas de 
democracia, con escasa participación e inclusión: mano de obra barata, con-
trariamente a lo esperado dan paso a una estancia permanente; alineados en 
sus nuevos destinos, individuos y familias agradecidas, sometidas, invisibi-
lizadas, asimiladas. (Toledo, 2021, pp. 9-13)

De esta nueva migración, el migrante porta su mochila cultural: tradi-
ción, religión y ritual, recurriendo a ella para dar continuidad a su vida, en 
ocasiones, colisiona y fricciona con valores e ideas aceptadas y vividas en 
el espacio de acogida, abriéndose escenarios de conflictos entre autóctonos 
y migrantes; que mal encausadas dan forma a xenofobia, rechazándose su 
presencia y estancia, violencia y radicalidad del autóctono en protección a 
su identidad, comunidad y cultura, tradiciones, economía local e inclusive 
recursos naturales (Lacomba, 2013, s.p.).

A esta realidad, el migrante adapta tradiciones, ritualidad, relaciones in-
dividuales y comunitarias a pequeños espacios fuera de la vista de la comuni-
dad de acogida, así hogares y otros espacios se transforman en improvisados 
lugares de reunión, simbolismo cultural de pertenencia, lenguaje y costum-
bres; expresándose su decisión de auxilio y permanencia. Para Durkheim 
(1993), la adaptación de la ritualidad a este espacio social o geográfico; re-
sulta necesaria y soportable para “renovar ciertos estados mentales” (p. 38), 
promoviendo adaptarse al “practicar los ritos que le son propios”, forjándo-
se unidad y solidaridad en estas reconocibles “prácticas idénticas” (p. 87), 
culturales, religiosas, rituales y/o políticas, contrasentido de la realidad so-
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ciocultural en los espacios arribados. Para Touraine (en Kepel, 1995, p. 107) 
identificamos “la religión con la tradición y la secularización con la moder-
nidad”, explicitando el desalojo desde el poder político, así cualquier visua-
lización y expresión religiosa en el seno social desafía esta secularización y 
renovados paradigmas, “Europa está íntimamente vinculado a un proyecto 
de modernidad cultural que consideraba tanto a la religión […] vestigio de 
épocas pasadas” (Bericat, 2008, s.p.), entreviéndose desprecio a toda forma 
de religión, ritualidad y expresividad, retrayéndose cualquier actuación que 
simbolice este retrogrado orden tradicional (Touraine en Kepel, 1995, p. 41), 
Casanova (2012) remarcando la idea: “la secularización general de Europa 
es un hecho social innegable” (p. 360).

La reconstrucción europea: democrática, moderna; Estados, Institucio-
nes y sociedad en general, acarrean nuevos paradigmas: distanciamiento en-
tre institucionalidad y religión, desplazándola desde las esferas del poder a 
lo individual, según Casanova (2012), previo al Tratado de Roma (1957) en 
menoscabo de la “religión cristiana institucional en Europa” (p. 334), disi-
pando su trascendencia, monopolio, influencia social y política.

El esfuerzo de modernización política e institucional, colisiona con otras 
realidades próximas; países mediterráneos, mayoritariamente islámicos, ex-
hibe un resurgir de la expresividad y ritualidad, acaparando la vida política 
y cotidiana de sus habitantes; Sarfati (en Peña y Llera, 2013, p.139) explica 
que el “fenómeno religioso experimenta un revival a escala global”, vívido 
en cada migrante arribado a Europa, adquiriendo una creciente movilización 
identitaria pública y política, “consecuencia de la intensificación de los flujos 
migratorios mundiales […] o del auge del islam político”, contracorriente del 
desdén a las religiones en Europa.

Ideología, islamismo y fundamentalismo religioso  
en el islam

La década de los 60 del siglo precedente, expresa el resurgir y fortale-
cimiento de los movimientos islamistas, según Borrelli y Saborido (2007, 
p. 74), la “irrupción de los movimientos islamistas en el escenario político 
árabe-musulmán”, ideólogos como Sayyid Qotb, Abul A`la Mawdudi y Ru-
holla Jomeini; reivindican un islam político en búsqueda de una “identidad 
cultural, social y fundamentalmente política, contra los valores nacionalis-
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tas laicos” (p. 74), hasta la “instauración de un estado islámico que llevara 
adelante la islamización de la sociedad en su totalidad [...] ‘desde arriba’ y 
luego expandirse por todo el cuerpo musulmán” (p. 74), previa a la intromi-
sión occidental. 

La gran malla de grupos islamistas que representan diversas corrientes, su 
diferencial, radica en las formas con que pretenden llevar adelante la reislami-
zación en sus comunidades. Para ello, sus ideólogos han redefinido y reenfo-
can el islam no solo como cuerpo religioso, plantean que la sociedad islámica 
no constituye sólo “una reunión de creyentes”, en principio es “la naturaleza 
[y fuente] poder político” en la cultura y tradición musulmana como plantea 
Roy (1996, p. 26) y comparten Borrelli y Saborido (2007, pp. 4-7). Por un 
lado, “revolucionarios” defienden que esta islamización debe venir desde el 
poder estatal, controlar o tomar el poder del Estado e impulsar las transfor-
maciones; otra “reformista o moderada”, desde la base social que desembo-
que en un Estado islámico, que logre los cambios desde arriba; manifiesto 
en las actividades político-partidarias de ‘Hermanos Musulmanes’ (Egipto), 
según Kepel (1991) “perfila una nueva secuencia histórica en la cual la reis-
lamización se lleva a cabo sobre todo ‘desde abajo’, con la impregnación de 
la sociedad civil por la red de mezquitas y de asociaciones pietistas” (p. 44), 
cuando “los movimientos de reislamización desde arriba salieron vencidos 
de todas sus confrontaciones violentas con el Estado” (p. 52).

A esta corriente en el islam político, se suma el fundamentalismo reli-
gioso, para quienes la religión es el fundamento de la identidad individual y 
comunitaria. En esto Giddens (2002, p. 705) describe “el enfoque que adop-
tan los grupos religiosos que demandan la aplicación literal de escrituras o 
textos fundamentales y creen que las doctrinas que emergen de dichas lec-
turas deben ser aplicadas a todos los aspectos de la vida social, económica 
y política”: retornar a las fuentes religiosas, purificar sus distintas corrientes 
y promover la literalidad del Corán, transversal a otros textos como Torá o 
la Biblia. El fundamentalismo religioso es fuente de ideas primigenias: infa-
lible y perfecta proveniente de Dios, autoridad a la cual ninguna otra puede 
invocarse e imponerse (Étienne, 1996, pp. 56-59). Para Roy (1996, p. 19) 
este fundamentalismo, como el radicalismo, “designa, en el islam y en ge-
neral, el afán por volver y ceñirse a los textos fundadores de la religión”, e 
intenta pasar “por alto todas las aportaciones de la historia, la filosofía y tra-
dición de los hombres”.



72

Universitas-XX1, Revista de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador,  
No. 40, marzo-agosto 2024

A su vez, el islamismo radical se define como reposición de la religión 
en lo político o lo político en lo religioso, “por su relectura […] de la historia 
de Oriente y Occidente” (Étienne, 1996, p. 16), especialmente en el actual 
orden mundial: su religión, cultura y comunidad son reprimidos y despla-
zados, auto percibidos peones del reordenamiento mundial contemporáneo. 
Por ello, este islamismo radical busca recuperar sus fuentes, espacios y for-
mas de vida comunitaria, intentando retornar a las raíces del islam político, 
que Étienne exterioriza como la reconstrucción de ‘dar al-Islam’ y discursiva 
“retorno a los preceptos islámicos de comportamiento y de organización que 
contiene en sí mismos la solución de los problemas contemporáneos” (p. 165). 

El fundamentalismo religioso islámico y papel político en sus esferas de 
influencia, deriva de la inexistente división entre lo espiritual y político, ma-
nifestado desde los orígenes del islam: el profeta y fundador posee la dualidad 
de líder religioso, alcanza el poder político y militar en vida (Bruce, 2003, 
p. 61). Ante esto la Umma no prescinde ni necesita desdoblarse, que occi-
dente reconoce como poderes laicos, así su comunidad se referencia como 
colectivo religioso y comunidad política en el mismo instante e incapaz de 
reconocerse dividida en estos ámbitos (Casanova, 2012, p. 94). 

Esta dualidad dista de la religión católica y romana actual, desplazada y 
desempoderada; en la cultura y tradición islámica, la omnipresencia divina es 
manifiesta en la vida privada, pública y política, que Elorza (2002) destaca:

La única ley existente, la religiosa (sharía), es a la vez la ley civil de origen 
divino, que rige todas las manifestaciones de la vida humana, tanto en su as-
pecto individual como social y político [...] lo esencial es que la comunidad 
ajuste su comportamiento, y haga ajustar el comportamiento de sus miem-
bros, a las disposiciones del Creador, adquiriendo así una indeleble señal de 
identidad. (p. 32)

Sobre la trascendencia de la sharía para la Umma, Laroui (2001) expone:

La šarĭ’a se propone elevar al hombre, público y privado, al nivel del ideal éti-
co propuesto por el Profeta [...] los reglamentos basan la legalidad del Estado, 
pero éste, si pretende el título de califato, debe también mirar hacia el ideal 
ético dado por el Profeta. (p. 35)

De estos preceptos, cada gobernante es receptor transitorio del poder de-
legado por Dios para su función de gobernar, y es deber de la Umma la obe-
diencia, cumplir los cometidos fijados por Alá a su Mensajero, depositario 
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del poder divino, descrito en el versículo de los emires (Corán, 9, 71): “¡Oh, 
los que creéis! ¿Obedeced a Alá, obedeced al Enviado y a los que ostentan 
autoridad de entre vosotros?” (Elorza, 2002, p. 36).

Esta conjunción religiosa, política y militar, formula una estructuración 
del Estado distante del adoptado por Occidente, contradicción que Casano-
va (2012) exhibe en la paradoja turca: “un país musulmán más secularista 
incluso que los países europeos [...] una Europa supuestamente secular es 
todavía demasiada cristiana cuando se acerca la posibilidad de imaginar un 
país musulmán como parte de la comunidad europea” (p. 180), trascendente 
en el último decenio en Europa, testigo del proceso político re-islamizador, 
propiciándose el fortalecimiento islamista como corriente religiosa y polí-
tica en el Estado; prueba al proceso de integración europeo que reclama su 
“derecho a ser, o su derecho a llegar a ser, un país plenamente económico y 
políticamente, mientras simultáneamente configura su modelo de moderni-
dad cultural musulmana” (p. 290).

Entre islamistas más radicalizados en su tarea de erigir su Estado: la indi-
solubilidad político religioso, infalibilidad del Corán y hadices, sharía como 
Ley fundamental, irrefutables del comportamiento para gobernantes y go-
bernados, otro rasgo en estos fundamentalistas; interpretar y reinterpretar los 
textos recurriendo al pasado, puro e irrefutable para cristalizar el proyecto 
político y religioso en la actualidad, que aporta legitimación a sus objetivos 
religiosos, políticos y sociales, para restaurar la grandeza del islam desde lo 
espiritual y temporal, reislamizar la sociedad musulmana, expandirla más 
allá de sus actuales fronteras, derribar las actuales estructuras políticas de los 
Estados, purificación del islam. (Aznar, 2012, pp. 29-31), no abandonando 
la violencia como prerrogativa auto concedida, que Tamayo-Acosta (2009) 
explica: son defensores del ‘dar al-islam’ o “casa del Islam donde gobiernan 
los musulmanes bajo la ley islámica” (p.169), contraste del ‘dar al-hard’, te-
rritorio no sometido a normas musulmanas, a ser conquistada y dominada; 
aleya que en el Corán expresa, la guerra habrá terminado cuando los musul-
manes triunfen sobre el mundo, “sobre los no creyentes” (p. 169). 

Para destacados ideólogos radicalizados, Occidente y sociedades no islá-
micas, permanecemos sumidos en un “estado de ignorancia religiosa al que 
denominaba yahilliyya” (Borrelli y Saborido, 2007, p. 75), en rebeldía al Dios 
único Alá, al que se debe sumisión y obediencia, pugnan una “ruptura islá-
mica (uzla o mufasada)” para reconstruir el “orden religioso (Din)” (p. 75), 
reinstaurar a Alá en la tierra (califato) y con la yihad derrotar a este “hombre 
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infiel” (p. 75), ilustrado con Arístegui (2004) en conversación con el muftí 
oficial de las Mezquitas Omeyas, Damasco (Siria): “No se preocupe usted. 
Tardaremos más o menos, pero acabaremos liberando todo Al-Ándalus de la 
corrupción, la decadencia y la opresión occidentales” (p. 147), fracción del 
mensaje fundamentalista y radicalizado, convertido en causa.

La utilización de consignas guerreras desde el Corán, justifica la sen-
da belicista cimentada a través de los siglos: “…Comunidad como tal debe 
siempre proseguir su ‘esfuerzo’ para seguir haciendo reinar y extender sobre 
la tierra ‘los derechos de Alá y de los hombres’” (Arístegui, 2004, p. 165), 
amalgamando acontecimientos históricos y recientes, políticos, económicos 
y conflictos armados, capaz de categorizar su espacio y entorno ‘nosotros 
contra ellos’, recreando el enemigo en categorías ‘lejano / cercano’. Esta ca-
tegorización enfrentada, ‘occidente nos ataca’, ‘destruir el islam’, ‘liberando 
todo Al-Ándalus”, se hace necesario para afianzar la narrativa del derribe de 
la sociedad y cultura musulmana. Para Kepel (1995, p. 179) se ejemplifica 
en los movimientos islamistas de los 80, “se desarrolló en Argelia como el 
rechazo a cierto orden político, social y moral, en el plano de la identidad, 
como la afirmación de pertenencia comunitaria al islam”. Así, élites islamistas 
forjan sinergias para afianzar la narrativa entre jóvenes desilusionados hasta 
su radicalización, legitimar el uso de la violencia y derrotar a Occidente, re-
unificar la Umma e instaurar el califato universal. 

Interesa a estas corrientes ideologizadas, interpretaciones y reinterpreta-
ciones para la yihad (lucha por la causa común) contenidas en las revelacio-
nes del Corán; parte de la fe:

Abû Huraira relató que el Profeta (B y P) dijo: ‘Dios prometió a la persona que 
lucha por Su causa, solo por fe en Él y Sus Mensajeros, recompensarlo con 
bienes o botines o introduciéndolo en el Paraíso (si muere). […] Me gustaría 
ser muerto por la causa de Dios, luego resucitar para ser muerto y luego re-
sucitar para ser muerto nuevamente’. Hadices Sahîd Al-Bujari.

Para Tamayo-Acosta (2009) ‘yihad’ se menciona “treinta y cinco veces 
en el Corán, la mayoría de ellas seguida de la fórmula ‘en la senda del Se-
ñor’” (p. 170), connotación de “esfuerzo contra lo que está reprobado, [...] 
esfuerzo para vencer las dificultades” y desarrollado en otros veintidós tex-
tos religiosos del islam. Se referencia a “esfuerzo o superación en la propia 
y colectiva [...] en diez ocasiones, guerra, pero defensiva, nunca ofensiva” 
(pp. 170-171), autodefensa y fortalecimiento del individuo frente a los desa-
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fíos de la vida; reinterpretado y remodelado, según Morabia (en Elorza, 2002) 
a “‘guerra santa’ o ‘combate por el triunfo de la fe’”, otorgándoles “triple 
valor, guerrero, ideológico y ético-social” (p. 40) que radicalizados funda-
mentalistas justifican en su violencia contra chiíes y corrientes minoritarias 
en el islam (enemigo cercano) o contra occidente, norteamericanos, aliados 
y musulmanes cómplices (enemigos lejanos), enunciaciones a que se atienen 
ideólogos para su redefinir y manipular.

Estas redefiniciones y categorizaciones calan entre grupos minoritarios 
que “sienten en cierto modo ultrajados por el continuo derramamiento de san-
gre [...] y la persistente idea de que Occidente está librando un asalto contra 
el islam” (Cano, 2010, p. 78) para destruir su cultura, sociedad y religión; 
extrayéndose conceptos y mensajes para “la instrumentalización política del 
credo musulmán” (p. 24), y Bruce (2003, pp. 31-32). A pesar de contener 
una connotación religiosa, la ideología fundamentalista legitima el uso de la 
violencia para imponer su visión, sin importar la tradición, cultura, etnia ni 
religión de los sometidos, de ahí fatwas que condenan a muerte a uno u otros.

Para Roy (2002), la violencia: “lejos de representar a una comunidad re-
ligiosa, de la que se han marginado, o una cultura tradicional, de la que nada 
conocen y que rechazan, estos nuevos militantes muestran una ruptura se-
guida de una reislamización individual, en la que construyen ‘su’ propio is-
lam” (p. 26); donde “neofundamentalistas” (p. 26) fomentan la captación de 
adeptos, grupos o “categorías producto de la modernización de las sociedades 
musulmanas [...] juventud urbana y escolarizada”, que convive “desclasada 
[sic]”, excluida de los beneficios sociales y participación política, sometida 
a su corrupción cultural, económica, familiar (Roy, 1996, pp. 46-47).

Esta juventud urbana occidental en espacios mayoritariamente musul-
manes, que islamistas intervienen para “la islamización de esta modernidad” 
(p. 47), neofundamentalistas sustentados en un discurso que instrumentaliza 
al islam, un riesgo por la “reislamización de las comunidades musulmanas 
emigradas a Occidente [...] con una práctica religiosa relajada” (pp. 73-78), 
incitándoles a distanciarse de la corrupción en el dar al-hard, desconfiar de 
laxos musulmanes, crear espacios de confianza hasta lograr una masa crítica 
desequilibrante en la sociedad y “obtener concesiones por parte del estado” 
(Roy, 1996, p. 80), lograr cambios hacia la cima del poder, derrotando el Esta-
do moderno secular, que reniega de cualquier forma de expresividad religiosa.

Otra vía, basado en una ideología salafista y belicosa, interpretación 
“combatiente” de la yihad, al creer, hacer creer y profundizar que el islam 
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es atacado para su exterminio, responsabilizando a Occidente y musulma-
nes colaboradores, valido en cualquier momento, lugar y objetivo (Torres, 
2009, pp. 112-113). Cosmovisión belicosa de aleyas, etapa de Medina, de 
“consignas guerreras [...] partida de la senda belicista del Islam” (Elorza, 
2002, p. 40), suras como “Malditos serán dondequiera que se encuentren, 
serán cogidos y matados sin piedad” (Corán, 33, 61), madurado a través de 
los siglos en un “haz de integrismo” (p. 40) que deviene de la asimilación 
de hechos religiosos e históricos: el profeta lucha contra los infieles; luego, 
en los siglos XI y XIII se lucha por la expulsión de los cruzados; ahora una 
cruzada invade la tierra sagrada del islam. Por ello la estrategia asimétrica o 
terrorista no es tal, sino un acto de legítima defensa contra el imperialismo 
creciente de Occidente (p. 41).

Captar, radicalizar y terrorismo islamista
Las actuaciones que llevan a cabo estos grupos islamistas, fundamenta-

listas y radicales, radicalización que para Rabasa es “el proceso de adopción 
de un sistema de creencias extremistas, incluyendo la disposición a utilizar, 
apoyar o facilitar la violencia como método para efectuar un cambio social” 
(Rabasa et al., 2010, p. 1), hacen uso eficiente de las nuevas tecnologías; así, 
el mensaje ideológico, como advierte el Consejo Europeo, se disemina sote-
rrada y fuera de cualquier control en todo el orbe, básicamente la lucha con-
tra un adversario común representado en Occidente y ciudadanos, EE.UU., 
Gran Bretaña e Israel; unidad geográfica, cultural y política identificada con 
la democracia (Azurmendi, 2002, s.p.), obligación del “buen musulmán” estar 
en la yihad contra los “infieles”, enemigos del Corán; extensiva a todo ciuda-
dano occidental “no inocente”, enemigo de la religión, es ahí que deben sa-
crificar su sangre y patrimonio en acciones contra éstos (Cano, 2010, p. 25).

Según Del Águila (2008) para fundamentalistas su discurso es un arma, 
y resultados —muerte y destrucción— un deber; que De la Corte (en Del 
Águila, 2008), es una “lucha cósmica hasta el fin de los tiempos” (p. 83) rein-
terpretada desde “las masacres indiscriminadas en términos religiosos y […] 
de su carácter letal y suicida como ‘prueba’ de la bendición de Alá” (p. 83, 
traducción propia), contextualizado al actual momento histórico: el asedio a 
Palestina por Israel, la permanencia tardía en suelo iraquí de las fuerzas inter-
nacionales de paz e inclusive la ocupación de Al-Andaluz; así Berner (2006) 



77

José Alfonso Toledo-Dumenes. Desafíos a la integración de jóvenes musulmanes en Europa y España

explica: “soy uno de los adoradores de Alá. Adoro a Alá, que incluye llevar 
el Yihad, para alzar la palabra de Alá y para expulsar a los norteamericanos 
de la tierra musulmana” (p. 40).

Estas adaptaciones, una constante en la dinámica organizacional de Al 
Qaeda y redes, según Alvarado (2010) “una confederación de entidades que 
comparten una misma cultura de la yihad, caracterizada por una visión del 
mundo tribalista [sic], absolutista y mesiánica” (p. 40), que cambia con la 
invasión de Afganistán por tropas norteamericanas, descabezando a sus lí-
deres, destrucción y expulsión de sus bases y santuario territorial diezmando 
una primera generación de yihadistas. Esta Al Qaeda diezmada, muta hacía 
un ente inmaterial, idea o concepto de lucha, incorporada a la mente y co-
razón de nuevas generaciones de yihadistas, un amplio paraguas protector, 
globalizado y absoluto.

Esta mutación de Al Qaeda, según Cano (2010) aproxima esta Yihad a 
“jóvenes musulmanes pertenecientes a segunda y tercera generación de in-
migrantes que residen en Europa” (p. 77), nacidos, criados, educados y so-
cializados; ciudadanos europeos, para quienes Bin Laden es “figura de ins-
piración” (p. 38) popular, casi romántica en estratos sociales vulnerables, 
barrios periféricos de urbes europeas, amalgamando elementos ideológicos 
‘rigurosistas’ de un islam fundamentalista de corte salafista, y a través de esta, 
la yihad violenta, como declaró Bin Laden el 28 de septiembre de 2001, días 
después de los atentados en Nueva York, leído en Berner (2006):

Yihad es el sexto pilar no declarado del islamismo. Al Qaeda desea mante-
ner la Yihad viva y activa y hacerla parte de la vida diaria de los musulmanes. 
[…] Estamos a favor de la Yihad armada contra aquellos gobiernos infieles 
que matan a hombres, mujeres y niños musulmanes inocentes sólo por ser 
musulmanes. (p. 147)

Para Schneckener (Cano, 2010, p. 20), en este acto confluyen elementos 
transformadores sin precedente en la historia, imponiendo una visión islamista 
radical, principalmente su dimensión destructiva; impacto en vidas humanas 
y político, económico, mediático y propagandístico; su operativa y planifi-
cación, envergadura y puesta en práctica; dimensión política internacional 
al atacar a EE.UU. dejando en evidencia sus debilidades. A este negro histo-
rial, se suma Madrid el 11 de marzo de 2004 (11M) y Londres el 7 de junio 
de 2005 (7J), que la red aprovecha para profundizar objetivos y propaganda 
ideológica, catalizando las ambiciones del pueblo musulmán, al movilizar y 
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captar para su yihad. Madrid, la primera ciudad europea en sufrir un ataque 
de Al Qaeda, no casual en la recuperación de los lugares del islam; atentar 
contra el Reino de España, arrebatada y expropiada a la Umma y ocupada 
por los Reyes Católicos en el siglo XV, es parte del itinerario para reinstau-
rar el Califato universal y “Al Ándalus” es imprescindible, rescatarla de sus 
ocupantes “cruzados españoles”, según Torres (2014), encargándose de di-
fundir la idea de España está construida sobre el “expolio y ocupación de un 
territorio que pertenece al Islam y sus gentes” (p. 344), que obliga a expul-
sarlos con la yihad.

Otro lineamiento estratégico que aportan ideólogos como Sayid Qutb para 
consagrar esta yihad: la lucha contra gobiernos de países en Medio Oriente: 
ficticios, occidentalizados y delimitados geográficamente, desconociendo la 
realidad del pueblo musulmán para debilitar la Umma indivisible e irreem-
plazable, cada liderazgo y autoridad en estos falsos países no emana de la 
voluntad de Alá, sino del poder profano popular en forma de elecciones más 
o menos democráticas, con leyes desafiantes que contravienen a Alá, sin le-
gitimación divina. Falsos Estados a eliminar para dejar de ser obstáculos en 
la reunificación de la Umma; aquí estos grupos:

Tienen el deber inexcusable de recurrir a la yihad, con tanta más intensidad 
cuanto mayor sea la amenaza [...] deben ser realizados todos los esfuerzos 
posibles para destruir el poder de los enemigos de la religión, para acabar 
con sus fuerzas y para asegurar las raíces de la religión. (Elorza, 2002, p.157)

En este escenario los muyahidines son el frente de esta guerra, recom-
pensándoseles según la cita coránica: “¡Que quienes cambian la vida de acá 
por la otra combatan por Alá! A quien, combatiendo por Alá, sea muerto o 
salga victorioso, le daremos una magnífica recompensa” (Corán: 4,74). Esta 
guerra, que incluye la violencia terrorista en Europa, forma parte de la lucha 
contra occidente, gobiernos y ciudadanía; un golpe a la opinión pública eu-
ropea, agravándose el temor a esta forma de terrorismo contra la población 
civil (Cano, 2010, p. 33), una amenaza a la seguridad del Estado e institu-
ciones españolas, Al-Ándalus territorio a recuperar. Así, Madrid, Londres, 
Paris; forman la negra lista de violencia, ocasionando graves pérdidas de vi-
das humanas, sociales y materiales, con secuelas emocionales, psicológicas, 
políticas y económicas en víctimas, familias y conjunto europeo.

Este grave conflicto social, político, religioso y de seguridad; las Institu-
ciones y sociedad civil, provoca una creciente preocupación, movilización y 
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esfuerzo en devolver la confianza, seguridad y tranquilidad ciudadana; como 
contrapartida, asumiéndose mayores medidas restrictivas, férreo control inter-
nacional que logra debilitar y casi suprimir su presencia mediática terrorista; 
no obstante, acorralar y cercenar a Al Qaeda, dejo espacio a la emergencia 
de un grupo continuador de su ideología yihadista: DAESH (acrónimo de ‘al 
Dawla al Islamiya fi al Iraq Sham’), popularizado como E.I. (Estado Islámico), 
secundador y continuador de la yihad contra Occidente (Fundéu, 2014, s.p.).

El repliegue de Al Qaeda en Europa y empoderamiento de Daesh, dejó 
espacio para actuar, captar y reclutar a jóvenes recién arribados o descen-
dientes de anteriores migraciones musulmanas; nacidos, criados y educados 
en Europa, con dominio del idioma, socializados en la cultura occidental, 
acceso y manejo a recursos tecnológicos y comunicacionales; tipología que 
emerge tras cada actuación policial y en Tribunales de Justicia en España y 
Europa, dedicados a captar y reclutar hombres y mujeres jóvenes musulma-
nes (Toledo, 2021, pp 11-12).

Europa y España, tras las actuaciones de violencia terrorista islamista yi-
hadista, desde el 11M en adelante, ha actualizado las normas punitivas, es así 
como todas las actuaciones que desarrollan estos grupos, a la fecha, cuenta con 
un marco legislativo penal, así como las distintas conductas que promueven, 
amparan o incentivan el uso de violencia, así encontramos conductas punibles 
de relevancia penal, así la tipificación de enaltecimiento del terrorismo (art. 578 
CP), difusión de propaganda terrorista (art. 579 CP), adoctrinamiento pasivo 
(art. 575.1 CP), conductas de auto adoctrinamiento (art. 575.2 CP), a través 
del Internet. incitación a la violencia terrorista a través de Internet (art. 579.2 
CP) o propio enaltecimiento del terrorismo (art. 578 CP), delitos de mayor 
gravedad como colaboración a organizaciones terroristas (art. 577.1 CP), ac-
tividades de adoctrinamiento activo (art. 577.2 CP) o traslado a países como 
Siria o Irak (art. 575.3 CP) (Cano, y Castro, 2018, pp. 14-15), listado punible 
penalmente para el control social de estas actividades en España.

Método: diseño y estrategias metodológicas de investigación
Esta investigación, se inicia a través de una revisión bibliográfica docu-

mental, es decir: acopiar literatura de informes, trabajos de investigación y 
especializada, exploración con palabras claves: yihad, islam, musulmán, terro-
rismo, Al Qaeda, radicalización, ideologización y propaganda, “paso obliga-
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do […] [para] conseguir familiarizarse con el ‘estado de la cuestión’” (Valles, 
1997, p. 49), incorporando el conocimiento y experiencias acumuladas desde 
distintas áreas del conocimiento. Esta aproximación al estado de la cuestión, 
útil para desarrollar un marco conceptual, operativizar los conceptos teóricos 
en forma de ‘Tabla de Contenidos’ (CualSoft, 2012, s.p.), en palabras de Valles 
(2004), “ha de traducir las cuestiones de investigación (objetivos, hipótesis, 
etc.) en preguntas o asuntos de conversación con mayor o menor estandariza-
ción y estructuración” (p. 59), primeras aproximaciones que avanza a la cons-
trucción de las “preguntas de investigación […] o de teoría” y luego “pregun-
tas de entrevistas” (p. 59), con una descripción “de terreno” o “explicativo” 
(p. 59), borrador de cuestionario que abarca presumiblemente todas las áreas. 

El control, observación y sugerencias al cuestionario, se presentó al “jui-
cio de expertos o de pares” (Pedrosa et al., 2014, p.7), quienes “evalúan los 
diferentes ítems en función de su relevancia y representatividad” (p.7), asig-
nando no solo valoraciones cuantitativas, sino aportes y análisis del instru-
mento, recomendaciones, cualidades, ausencias o imprevistos. 

Esta metodología ocupa propuestas de la “Teoría Fundamentada de Glaser 
y Strauss” (Trinidad et al., 2006), pretendiendo dar respuestas a problemas 
de investigación social; “aproximación que propone un método de análisis, 
la utilización de un conjunto de técnicas sistemáticamente aplicadas” (p. 16), 
que: “a) se genera y emerge del campo; b) esté fundamentada en el área subs-
tantiva, y c) desarrolla inductivamente” (p. 20), permitiendo la ‘emergencia’ 
de categorías procedentes de los datos, alternativa al acercamiento hipotéti-
co-deductivo en la investigación social (p. 2).

Valles (1997) considera para el éxito de la investigación cualitativa tres 
elementos metodológicos de la investigación social: documentación, obser-
vación y conversación (p. 119).

a. Estrategia de investigación documental y revisión literaria
 Al ser una temática reciente y poco estudiada, la revisión de biblio-

gráfica es atemporal, de impacto social, académico, de Instituciones 
y organizaciones nacionales e internacionales reconocidas. Así su 
búsqueda en bibliotecas especializadas, se suman servidores y busca-
dores en Internet, bases de datos, catálogos on-line de libros, revistas 
científicas y especializadas, artículos, obras colectivas; archivos au-
diovisuales y fotográfico en RR.SS. entre otras. Así se recurrió a bi-
bliotecas especializadas, alojadas en la Universidad de Complutense 
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de Madrid -Facultades de Ciencias Políticas y Sociología, Derecho, 
Servicios Sociales, Psicología, Económicas y Empresariales y Filo-
logía-; de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (Cisde), Universidad Alfonso X, Sede Central en Madrid, 
Universidad Pablo de Olavide, Biblioteca Islámica (Aecid), Univer-
sità di Macerata -Departimento di Scienze Politiche, della Comuni-
cazione e delle Relazioni Internzionali-, Guardia Civil (Dirección 
General, Jefatura de Guarnición Madrid y Academia de Oficiales de 
Aranjuez). La recolección documental y bibliográfica no se limitó a 
espacios físicos, sino que se extendió a una búsqueda global en ser-
vidores y buscadores especializados en Internet, registros en bases 
de datos como: Dialnet, BUCea, Google académico, Biblioteca Mi-
guel de Cervantes, SciElo y Scopus. (Toledo, 2021, pp. 179-180)

b. Técnica de investigación cualitativa
b 1. Entrevistas en profundidad

 Dirigidas al grupo de interés, según Hernández et al. (2014) “perso-
nas, eventos, sucesos, comunidades, etcétera, sobre el cual se habrán 
de recolectar los datos, sin que necesariamente sea representativo del 
universo o la población que se estudia” (p. 562). Se hace constar las 
dificultades y barreras para acceder a jóvenes en comunidades mu-
sulmanas; especialmente temor, entorno social, comunitario y fami-
liar impidieron cualquier aproximación, finalmente esta acción fra-
casa. Desde este punto se reformula el diseño, abocándose al relato 
de expertos (académicos, profesionales, policiales, en primera línea 
de atención). Definida la población objeto, según Valles (2004, p. 27) 
‘especializada’ o ‘elites’, recayéndoles la importancia del “provecho 
en la investigación politológica y sociológica de las elites […] gente 
importante en determinadas instituciones u organizaciones”.
b 2. Construcción de los instrumentos para entrevistas

 Se optó por entrevistas ‘en profundidad’, ‘no estructuradas’ a expertos 
reconocidos, o elites, que el investigador “puede rentabilizar el tiempo 
empleado con el entrevistado” Valles (2004, p. 31), con un cuestiona-
rio debe “traducir las cuestiones de investigación (objetivos, hipóte-
sis, etc.) en preguntas o asuntos de conversación con mayor o menor 
estandarización y estructuración” (p. 59).
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c. Selección de la muestra homogénea de expertos y espacio geográfico.
 Definidos los perfiles de interés y acotada esta lista de personajes cla-

ves, se contacta personalmente u on-line, invitándoles a participar de la 
investigación. Este contacto a personas claves expertas permite aumen-
tar y extender a otros, quienes en base a esta recomendación participan.

 De forma similar y consecuente a los espacios geográficos, aquellos 
profesionales no expertos, que desarrollan actividades con la pobla-
ción en riesgo, personal en primera línea de atención a comunidades 
en sus respectivos municipios. Se solicitó la participación de servi-
cios sociales, y seguridad en los ayuntamientos mencionados, Guar-
dia Civil, el Cuerpo Nacional de Policía y Policía Local. 

 A estos grupos de no expertos profesionales se unen representantes 
de las comunidades musulmanes asentadas y representativas en es-
tos municipios.

 La revisión bibliográfica y contacto con expertos, permite situar geo-
gráficamente los puntos considerados “calientes” (población, con-
centración, actuaciones policiales, detenciones, activismo político) 
(Cano, 2010, pp. 219-224). De acuerdo con estas premisas, se se-
leccionaron barrios en los municipios de Fuenlabrada y Leganés en 
la periferia sur de la Comunidad de Madrid y municipios de Reus y 
L’Hospitalet de Llobregat, Provincia de Tarragona, Comunidad de 
Cataluña (Cano y Castro, 2018, p. 20).

Resultados
La experiencia bibliográfica, sumado al relato de expertos de elites y 

profesionales en primera línea de atención y representantes de las comuni-
dades propuestas; permite aproximarse a las actuaciones que llevan adelan-
te grupos radicales —islamistas fundamentalistas radicalizados o salafistas 
yihadistas— en su intento de interferencia, que con sus actos, pretenden so-
cavar para debilitar las estructuras y pilares del Estado moderno y democrá-
tico como el español, una aspirada revolución desde abajo, es así como el 
servicio de Inteligencia policial expresa así: “además de su religión hacen 
un uso mayor de la política, donde buscan instaurar el califato, como siste-
ma teocrático, donde no existe la democracia, sin división de poderes como 
conocemos en Occidente con la democracia, su mayor texto y forma de vida 
está guiado por el Corán y la sharía”.
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Estrategias, tácticas y actuaciones por las cuales esta ideología se expan-
de, muchas veces soterrada, sin control, en espacios permeables al discurso, 
con actuaciones de reafirmación para la ideologización, lugares físicos y/o 
virtuales en comunidades al interior del islam, aparición de espacios cerrados, 
sin interferencia de la sociedad y Estado, ‘guetos’, que uno de los expertos de 
elite consultado, expresa así: “barrios en los cuales se han ido concentrando 
grupos o comunidades […] como Barcelona en los cuales estos grupos domi-
nan hace tiempo barrios, guetos, zonas que están controladas, en los cuales la 
vida social de la comunidad cuenta con sus zonas, sus negocios”, en el extra-
rradio de las grandes urbes, desde ahí intentar socavar, destruir y transformar 
un Estado democrático y social a una forma de Estado califal para una única 
e irremplazable Umma; que un equipo de Investigación de la Guardia Civil 
detalla: “mayor incidencia la probabilidad de separación […] al no ver aco-
gidos sus planteamientos y postulados […] opta por retirarse y separarse e irá 
a espacios para el culto a lugares más distantes, menos expuestos al público”.

La ideología yihadista, fundamentalista, salafista y belicosa se incuba des-
de los inicios del islam, sus textos fundacionales —Corán y sharía— vida y 
obra del Profeta Muhammad, inspira a pensadores contemporáneos del islam, 
germen ideológico de grupos como Al Qaeda, Daesh y otros, que arropan y 
aúpan la violencia, pretendiendo conseguir cambios para retornar a las fuen-
tes del islam, reconstruir la Umma y califato mundial, tierra del Dar Al-Islam.

Las organizaciones como Al-Qaeda y Daesh y grupos afines en esta cul-
tura de la yihad y la violencia, a través tendenciosas manipulaciones y sim-
plificación del islam, instan a llevar adelante una yihad contra Occidente, 
cultura, sociedad, democracia y ciudadanos; para retornar y reocupar espa-
cios geográficos de donde han sido expulsados, Afganistán, ejemplo de esta 
situación, creándose canales de comunicación para difundir su ideario, uni-
ficar el discurso, actuación y pautas de comportamiento, entre otras yihad, 
constatando mensajes de odio, contenidos y actuaciones de reafirmación a 
sus seguidores dispersos en el mundo, reafirmando en el imaginario de estos 
grupúsculos la justa venganza, recrear la imagen del ‘enemigo lejano o cerca-
no’; identificable, perseguible por su ataque al islam, cultura, política, países 
y comunidades; aunando actuar contra este enemigo, haciendo permanente 
la ‘yihad del frente abierto’. En este relato, España es este enemigo lejano: 
agresor, usurpador y saqueador, contra la cual luchar hasta su expulsión de 
Al-Ándalus para reconstruir el Califato y Umma, como expresa parte de su 
propaganda de la imagen 1.
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Imagen 1 
Propaganda en el relato yihadista

Nota. Inspire, edición Fall 1431/2010, p. 21

En esta difusión no hay un mensaje o contenido religioso único, el islam 
es omnipresente; abarca las formas de vida cotidiana de hombres y muje-
res en su comunidad, la propaganda y medios se abocan a repudiar la vida 
social, comunitaria y política en Occidente, interfiriendo en la participación 
musulmana de cualquier forma de democracia; previo a instaurar un siste-
ma político distinto del Estado democrático en dar al-hard, Estado islamista 
que estructure una nueva convivencia pública y privada de sus comunidades, 
rechazando y expulsando otras formas de vida, religión y cultura del dar al-
islam, profundizando el odio hacia quien no piensen o actúen igual que los 
‘buenos musulmanes’, así el enemigo cercano es perseguido, repudiado y 
yihad, que expresa la lectura de este discurso de la imagen 2.

Imagen 2 
Propaganda incita reemplazo democracia

Nota. https://islamenmurcia.blogspot.com/2011/08/ 
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Estos cambios estratégicos y actuación de la difusión, han variado en 
cuanto a forma, formato y contenido; de la mano de los avances tecnológi-
cos y digitalización, la propagación de ideas radicales se acrecienta, amplía, 
profundiza y extiende sin intermediarios ni riesgo hasta su público objetivo, 
con el uso intensivo de medios físicos y ahora virtuales; Internet y demás he-
rramientas tecnológicas difunden incesantemente imágenes, audios y escritos, 
como muestra imagen 3 de Inspire, revista para la difusión de su propaganda; 
compartida, debatida y participada por adeptos radicalizados, enfatizándose 
el dramatismo, nocividad y victimismo que plantea lo occidental, enemigo 
común y concreto, socavando la convivencia ciudadana en libertad, opinión y 
cooperación; induciendo al distanciamiento social donde esté asentada, cons-
tatándose espacios segregados, barrios, zonas en ciudades europeas; guetos, 
expresión del aislamiento y distanciamiento desde la sociedad de acogida, 
que el inserto en Inspire declara en la imagen 4.

Imagen 3 
Relato contra democracia y participación

Nota. Revista Inspire. Edición 2010, p. 5
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Imagen 4 
Relato para la incitación a la yihad.

Nota. Inspire. Edición 2010, p. 5

Estas modalidades de propaganda y contenidos, decae en espacios físicos: 
mezquitas formales o informales, centros comunitarios, comercios por el férreo 
control judicial y policial, por ello Internet, RR.SS., chats y blogs encuentran 
material: vídeos, audios o revistas, que permite la conexión ininterrumpida entre 
radicalizados, que acceden de manera fácil, segura, permanente, interactiva y 
participativa; empiece para reclutar, captar y radicalizar hasta la yihadización, 
e Inspire aporta los medios a seguidores, como muestran las imágenes 5 y 6.

Imagen 5 
Interacción con seguidores

Nota. Inspire, edición marzo 2010. s/p.

Imagen 6 
Interacción con seguidores

Nota. Inspire, edición marzo 2010. s/p.
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Se señaló que significó Al Qaeda en la expansión y profundización del 
ideario salafista yihadista, menguado tras la actuación de países e instituciones 
nacionales como internacionales, mientras Daesh crece, adopta y rivaliza su 
discurso, objetivo y estrategias para la yihad; su táctica cambia, distanciándose 
de grandes objetivos, centrándose en tácticas de terrorismo individual, peque-
ños golpes, pocos recursos; modalidad homegrown terrorist, lobo solitario o 
self-terrorist, mayoritariamente radicalización on-line, resaltándose el atractivo 
entre jóvenes: catalizados por medio de “conflictos en curso […] en especial 
el conflicto en Siria”, guiándoles para ser activos en una causa contra infieles, 
apóstatas y herejes, “radicalizados en la ideología del salafismo yihadista”.

Este giro táctico provoca que la célula grupal se reemplace por una sim-
ple y básica: el individuo auto radicalizado, sin un claro perfil, especialmen-
te vulnerable y permeable a estos mensajes, contenidos y actuaciones de re-
afirmación; y que el experto de elite consultado expresa; los jóvenes están 
muy expuestos a la propaganda yihadista y a un mensaje que le diga cómo 
actuar, pensar, convivir y vivir su espiritualidad, que arrastra desde su seno 
familiar, un historial de nulo o escaso acceso a educación formal o informal, 
altos índices de analfabetismo, abandono y fracaso escolar, y otras carencias 
que se remarcan: ¿qué sucede con la tercera generación?, nuevos europeos 
que han nacido en una sociedad que no reconocen, con experiencias vitales 
muy distantes de la cultura que viven en casa, desapegados de sus orígenes, 
cultura y tradiciones; difícilmente revividas en casa; agravándose su percep-
ción de “una Europa que va de capa caída, que se empobrece”, donde aumen-
tan las brechas socio-económicas-políticas, expuestos a actitudes xenófobas 
y formas sutiles de discriminación. Un espacio geopolítico que no les da ni 
futuro ni trabajo […] a jóvenes nacidos aquí o donde sea, frustrados en lo 
personal, familiar: desencantados ciudadanos europeos que manejan el idio-
ma materno y de acogida, presumiblemente adaptados e insertados en su co-
munidad occidental, indetectables para la policía, fuera de cualquier tipo de 
control social, familiar o comunitario; lobos solitarios que se auto sacrifican 
por emulación de una amistad, familiar u otro integrante en la red, su lucha 
es venganza contra un sistema que le ha desplazado, invisibilizado, olvidado.

En esta cadena de actores incitadores y radicalizadores, un posible esla-
bón, el propio imam en su mezquita (formal o informal), centros sociales; su-
jetos con dotes y acceso a estos espacios de gran valor, esta situación la pone 
de relieve una de las consultadas de elite, quien resalta su importancia como 
“agentes de radicalización en Europa”, con el ejemplo de “Reino Unido”, en 
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cuya realidad estos individuos carismáticos son “los predicadores en las pro-
pias mezquitas […] un agente radicalización fundamental o propagandístico”, 
agravado por la trascendencia de imam en su cultura y socialización, expre-
sión potente que reafirma el contenido del mensaje y las actuaciones que se 
promueven. En el caso español, “los predicadores no han sido tan importantes 
como los activistas carismáticos […] los principales agentes de radicalización”.

Otros, yihadistas retornados en centros penitenciarios u hogar familiar. 
Lo relevante en estos individuos: carisma, observación y persuasión para son-
dear el estado de ánimo del individuo; habilidad para interpretar a su conve-
niencia, los textos e ideas religiosos que justifiquen la yihad, fomentando el 
consumo de la propaganda; un discurso empático y persuasivo, aislando al 
captado de su entorno comunitario y de acogida, consiguiendo que el men-
saje radicalizador, fundamentalista, belicoso, anti occidental y odio, penetre 
y arraigue, aprovechando espacios off-line u on-line de la red; asumiendo 
ideas fundamentalistas, radicales y violentas; así, su mundo e interrelaciones 
lo están viendo desde el prisma del islam, y desde este prisma con una inter-
pretación muchas veces simplificada lo viven desde una confrontación entre 
islam y cristianismo, defensores de las leyes de Alá, exacerbada con el uso 
intensivo de la propaganda: lo están viendo en Internet, de refuerzo al adoc-
trinamiento e ideologización y reciente explotación por las redes yihadistas, 
dinamizando al captado o grupo en recrear nuevas identidades y vínculos; 
haciendo aflorar motivaciones en buscar nuevos horizontes, ofreciendo sen-
tido a su vida: participar de un proyecto mundial, enmarcado como religiosa 
y moral, convencidos en la legitimación de sus actos.

En este tránsito hacia la yihadización, facilitador y cadena de actores 
intensifican el uso de compendios, citas y extractos de aleyas, versículos y 
hadices coránicos, sobreexponiendo la sharía y Sunna, reinterpretaciones 
interesadas y justificativas del propósito y mandato de Alá sin contrapesos 
argumentarios; sobre quienes Eurogoup espeta: “limitados argumentos seu-
do religiosos, intencionada y cercenada de argumentos de los textos sagrados 
del islam, una burda manipulación del contenido religioso a ser utilizadas e 
internalizadas en estos grupos”, para “explotarlas […] dentro de un lamen-
table exitoso proceso de radicalización en torno a estas ideas y lograr una 
vinculación exprofeso de tipo terrorista yihadista”.

En opinión de los expertos, más allá de describir un perfil concreto del 
individuo vulnerable: “no es que no haya ningún perfil, es que hay muchos”, 
rebatiéndose la propia definición de perfil, entorpeciendo cualquier intento de 
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aproximación “tanto para comprender el fenómeno como para intentar apli-
carlo a la realidad actual”, dificultando su prevención o de control formal e 
informal; la idea de un perfil es una constante entre los medios de comuni-
cación, comunidad y grupos con discursos xenófobos.

En lo familiar, individuo socializado en un modelo patriarcal tradiciona-
lista, nulo o bajo nivel de escolarización de sus progenitores, incapaces de 
compartir un apropiado conocimiento religioso, tradiciones y ritualidad mu-
sulmana, dificultándose la transmisión cultural, religiosa y convivencia co-
munitaria: “el padre llega a un nivel que no puede tener sobre él, una fuerza 
de ubicarle, de orientarle, de dibujarle su mapa u hoja de ruta”. 

En lo social, viven y conviven en condiciones de precariedad o próximo a 
ella, sin acceso a vivienda, cohabitando en espacios reducidos y sobrepobla-
dos, así lo expresa uno de los consultados; “efectivamente hemos detectado 
que hay viviendas en las que viven cinco y seis familias. […] un problema 
de marginación, de convivencia”.

Por otro lado, estos jóvenes participan en espacios comunitarios permea-
bles a actuaciones de radicalidad y fundamentalismo religioso, que progresi-
vamente derivan a un mensaje segregacionista, impidiendo ser partícipes en 
la comunidad de acogida, difundiendo actuaciones de expresividad antiocci-
dental, como el rechazo al Estado democrático, alterándose la convivencia con 
la comunidad de acogida, transponiendo un islam rigorista y fundamentalista, 
“zonas complejas, en las que se concentra una mayoría de origen inmigrante, 
hay diferencias culturales, de religión, y forma, en parte, un mundo paralelo”. 
Así, en la geografía de la ciudad proliferan guetos, sociedades paralelas, expre-
sión de aislamiento y distanciamiento de esta minoría, eliminándose cualquier 
posibilidad de contacto e integración a la comunidad de acogida; aprovecha-
do por las redes para que su mensaje, fortalecida en la propaganda, penetre, 
asiente, real, tangible, cierto. Guetos de gente pobre, sin trabajo, desplazada, 
olvidada, cohabitando en una subcultura religiosa, ferviente e intolerante.

En lo laboral, acceso restringido al mercado de trabajo: empleos pocos 
cualificados, temporales y mal remunerados; en lo económico, recurrente en 
ayudas sociales, quienes realizan esta primera atención, describen que “con 
un currículo y formación considerable no son capaces de acceder a empleos 
ofertados”, aun así, cunde la sensación “Estoy aquí por necesidad. Pero yo 
no pido nada: no quiero ayudas. No tenemos derecho a pedir nada. Somos 
extranjeros. Nos miran distinto. Aquí siempre seremos extranjeros” recalcan.

Esto beneficia cualquier forma de radicalización, en nuestro caso religioso; 
especialmente varones preadolescentes, adolescentes y, menor grado, adultos 
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jóvenes. No obstante, existen opiniones minoritarias que señalan que la capta-
ción para la radicalización puede ocurrir en cualquier ambiente y clase social.

Conclusiones y discusión
El captado, individuo a radicalizar: vulnerable frente a una situación psi-

cosocial de fracaso, inmadurez emocional, fracaso escolar, marginación la-
boral, desarraigo real o percibido, falta de integración, y frustración en sus 
expectativas presentes y futuras; sin un sentido de pertenencia; pérdida del 
hilo vivencial de sus predecesores (padres, abuelos); ausencia o débil iden-
tidad individual o social; merma de sus tradiciones familiares, religiosas y 
ritualidad, sociales y culturales; desarraigo, víctima entre dos culturas (de 
padres y acogida); vivencia y experiencia de discriminación por su religión, 
cultura y modus vivendi.

Con la llegada y penetración de la tecnología de las comunicaciones, 
permite a los líderes yihadistas, captadores carismáticos y misma red terro-
rista, un cambio estratégico, trasladando sus discursos y actuaciones de un 
entorno físico a uno virtual, anónimo y seguro. El anonimato, la durabilidad 
y trascendencia del mensaje, repercusión y amplitud del contenido, acarrea 
mayor difusión geográfica y entre seguidores. 

Actuar a través de Internet ha supuesto un salto cuantitativo y cualitati-
vo en la preparación, difusión y feed-back de la propaganda diseñada para 
captar, primordial en la socialización e irrupción yihadista; comunicación 
interna, coordinación y unificación del mensaje, modus operandi y refuer-
zo, aprendizaje operativo y contrainteligencia, en gran medida las luchas y 
batallas se ha trasladado desde lo físicos al virtual, librándose ahí las nuevas 
batallas en las nuevas guerras.

En cada revuelta en el centro o extrarradio de París, Bruselas u otras ca-
pitales y ciudades europeas; en cada espacio donde viven comunidades vul-
nerables, el discurso y actuaciones de reafirmación se fortalece y explicita, 
donde el Estado, servicios, agentes no es capaz de ingresar; guetos donde 
prevalecen las normas de un islam rigorista, fundamentalista y radical, por 
sobre las normas básicas de vida en democracia liberal, las actuaciones de 
grupos radicales debilitan el Estado de Derecho, social y la ideologización 
de jóvenes europeos para la yihad es uno de los síntomas de esta regresión.
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Dado el sentido y fenómeno de la radicalización en el islam por parte de 
jóvenes europeos, de alto impacto social en Europa y España por sus efectos 
letales entre la sociedad y población europea; los hechos de interés investi-
gativo son constitutivos de delitos penales en España; lo que influyó en la 
negativa de participación de una muestra representativa de la población obje-
tivo, teniendo que adaptar el diseño de la investigación por la inaccesibilidad 
a individuos de interés; limitando las expectativas y resultados.
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Resumen
Este trabajo analiza la presencia de un racismo multidimensional, de carácter social y político, padecido por 
los migrantes haitianos en República Dominicana. La experiencia directa del autor en República Dominica-
na motiva la búsqueda de un análisis empírico y teórico que pueda interrogarse sobre una posible correlación 
entre el nacionalismo en la política dominicana y el apoyo popular hacia la exclusión de los migrantes 
haitianos en el sistema nacional dominicano. A través de una inicial revisión de la literatura de referencia 
del campo sociológico y migratorio, se define el concepto de Homo Sacer expuesto por Agamben. El aporte 
teórico de Agamben es útil para identificar la voluntad estatal de excluir a los migrantes haitianos. Además, 
se tomará el concepto de pensamiento de Estado identificado por Sayad, mientras que el foco histórico en la 
cuestión identitaria dominicana cuenta con aportes procedentes de las obras de Rappaport. La marginaliza-
ción y exclusión de los migrantes haitianos se estudia también cuestionando la ausencia de datos y registros 
actualizados por el Gobierno dominicano, queriendo proponer eventuales correlaciones entre la ilegalización 
estatal de los migrantes haitianos, con el aval de la política dominicana, y una forma social de nacionalismo 
racial. Utilizando también un enfoque propio de las Relaciones Internacionales y la Ciencia Política, se 
describe cómo el actual gobierno de República Dominicana, encabezado por el presidente Luis Abinader, 
muestra una tendencia hacia pasados elementos de realismo político y nacionalismo en las relaciones bila-
terales con Haití, donde, cabe incluir, encuentra un efectivo consenso por parte de la sociedad dominicana.

Palabras clave
República Dominicana, Haití, migración, racismo, política, exclusión social, nacionalismo, marginalización.

Cómo citar: Maresca, A. (2024). La exclusión política y social de los migrantes haitianos en Repúbli-
ca Dominicana: acercamiento al racismo multidimensional. Universitas 
XX1, 40, pp. 93-113. https://doi.org/10.17163/uni.n40.2024.04



94

Universitas-XX1, Revista de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad Politécnica Salesiana del Ecuador,  
No. 40, marzo-agosto 2024

Abstract
This paper’s research focuses on a multidimensional racism suffered by Haitians migrants in the Dominican 
Republic, which appears to be social and political as well. The direct experience of the author in the Domini-
can Republic strengthens an empirical and theoretical analysis for questioning a possible correlation between 
Dominican politics, nationalism, and popular support for the general exclusion, within the Dominican national 
system, of Haitian migrants. Through an initial review of relevant literature, from the fields of Sociology and 
Migration, this article defines the concept of Agamben’s Homo Sacer. Agamben’s theoretical contribution is 
useful to identify the state’s will to exclude Haitian migrants. In addition, Sayad’s concept of State-thinking will 
also be used. Moreover, the historical focus on community’s search for national identity relies on Rappaport’s 
works and then related to the Dominican Republic. Exclusion and marginalization of Haitian migrants is also 
analyzed by outlining the lack of governmental data and updated information about immigrants, leading to 
hypothetical correlations between State-promoted illegalization of Haitian migrants, enforced by local politics, 
and a social dimension of racial nationalism. With a focus on International Relations on Political Science, the 
study describes that the current Dominican government, headed by President Luis Abinader, shows a trend 
influenced by a past heritage of political realism and nationalism in its bilateral relations with Haiti, since, it is 
worth noting, there seems to be relevant consensus in the Dominican society for such hardline policies. 

Keywords
Dominican Republic, Haiti, migration, racism, politics. social exclusion, nationalism, marginalization.

Introducción 
Haití y migración con el tiempo se han convertido en una especie de unión 

semántica. La crisis estructural del primer país independizado de América La-
tina, ahora en su tercera década, ha generado un continuo éxodo de haitianos 
que se encuentran obligados, por fuerza mayor, a dejarlo todo en búsqueda 
de una vida mejor. Los haitianos representan una de las principales naciona-
lidades involucradas en la emigración hacia los Estados Unidos, instalándose 
inclusive en las regiones más remotas del país norteamericano, aprovechando 
de la vasta presencia de connacionales en diáspora (Joos, 2023). Sin embargo, 
dadas las estrictas políticas migratorias implementadas por los gobiernos esta-
dounidenses, iniciando por Obama, hasta llegar a las reiteradas restricciones 
con Trump y Biden (Maresca, 2023a), el movimiento migratorio haitiano ha 
tenido que mirar hacia otros destinos. Algunos países de América Latina han 
mostrado cierto nivel de recepción para los migrantes haitianos. En concreto, 
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se considera necesario mencionar los principales estudios que han abordado 
el fenómeno migratorio haitiano en Chile, a raíz de la pandemia COVID-19 
(Rodríguez-Torrent y Gissi-Barbieri, 2022), y los trabajos enfocados en el re-
ciente desvío de la migración haitiana, desde Estados Unidos hacia las nacio-
nes andinas, como Ecuador (Ceja y Ramírez G., 2022). Además, las severas 
respuestas de Washington con respecto a la presión migratoria en la frontera 
de EE.UU., está recientemente llevando a un auge en la permanencia de mi-
grantes haitianos en la Ciudad de México (Rodríguez, 2024). Ahora bien, las 
nuevas rutas regionales emprendidas por el movimiento migratorio haitiano 
han, obviamente, conllevado la adopción de políticas migratorias, más o me-
nos restrictivas, por parte de aquellos gobiernos latinoamericanos que se han 
enfrentado a un fenómeno de inmigración, formado por haitianos y venezo-
lanos entre otras nacionalidades, nunca visto antes.

La presencia de extranjeros en determinados territorios que han expe-
rimentado raramente el relacionamiento con comunidades de inmigrantes, 
ha dado vida a costumbres racistas tanto en la esfera cívico-social como la 
política. Una consecuencia directa de la correlación entre migración y polí-
tica nacional, estudiada en este artículo, es la deriva nacionalista de contex-
tos políticos nacionales que construyen parte de su identidad a través de la 
exclusión del otro (Avraamidou y Ioannou, 2023). Precisamente, el estudio 
propone que no es necesario un relevante grado de desconocimiento mutuo 
entre la llamada población autóctona y la comunidad inmigrante para la po-
litización de esta relación. El caso aquí abordado de República Dominicana 
(RD), alimentado a través de la experiencia directa del autor sobre la reali-
dad local, se enfoca en cómo, a pesar de su prolongada historia migratoria 
hacia el otro lado de la isla, la diáspora haitiana sigue siendo objeto de una 
politización excluyente por parte de la política y sociedad dominicana. Es 
decir, si en los países del Norte Global, principales receptores de migrantes, 
se asiste a fenómenos de racismo enfatizados políticamente (Mantz, 2021), 
causados por la diversidad entre las partes y el desconocimiento hacia el mi-
grante como otro y por ende considerado in toto inferior, lo mismo ocurre 
en un país del Sur Global: República Dominicana. Haitianos y dominicanos 
interactúan a diario por la colindancia de ambas naciones, además de una 
larga historia de trabajo transfronterizo y relaciones mutuas (Taylor, 2014). 
Esto no es suficiente para evitar lo que Billiet y de Witte (2008) definen como 
“racismo político”, siendo, en el caso de Bélgica abarcado por los autores, 
“el voto por un partido político que destaque claramente posturas contrarias 
a la inmigración en su programa político y propaganda” (p. 254).
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Marco teórico 
El presente estudio quiere extenderse hacia la teorización de un racismo 

sociopolítico subyacente en la sociedad dominicana, pero avalado por el nacio-
nalpopulismo político presente en la escena política de República Dominicana. 
La hipótesis trata entonces de aproximarse a una forma de correlación entre la 
narrativa política nacionalista dominicana y la repetida marginalización políti-
ca, social y legal de los migrantes haitianos, especialmente en la capital Santo 
Domingo. Por ello, será oportuno, en un primer momento, detenerse en las re-
laciones bilaterales entre República Dominicana y Haití, a partir del mandato 
del actual presidente dominicano, Luis Abinader, mediante una lectura proce-
dente del campo de las Relaciones Internacionales. Sucesivamente, habrá es-
pacio para un eje propio de la Sociología de las Migraciones y de la Ciencia 
Política, donde se analizará la marginalización general de los migrantes haitia-
nos, su rol actual en la sociedad dominicana y su posición de migrantes legal-
mente excluidos por el sistema estatal de República Dominicana. Este trabajo 
se centra en el sentido más amplio de las políticas migratorias, entendidas no 
solamente por las normas nacionales que reglamentan la materia migratoria. 
Más bien, se habla de una práctica social y política en un contexto dado, aquí 
el dominicano, que forma una dimensión racista de facto unida a una legal, de 
iure, primariamente estudiada en países del Norte Global, como, nuevamen-
te, EE.UU. (William-White y White, 2011) y Países Bajos (Thomas, 1995). 

Esta investigación procura concretamente acercarse hacia la relación en-
tre política y racismo, en cuanto a la diáspora haitiana en República Domi-
nicana. Es posible afirmar que este artículo consta de dos bases metodoló-
gicas. La primera, que se irá detallando como puramente teórica, vinculada 
a relevantes teorizaciones académicas que han estudiado la marginalización 
social y racial, para poder conectar esos aportes a la situación de los migran-
tes haitianos en RD. Las principales contribuciones a dichos estudios proce-
den de las obras de Agamben, sobre marginalización sociopolítica buscada 
intencionalmente por el Estado (Newns, 2023; Maphosa y Ntau, 2021), y Sa-
yad para el análisis de las posturas hacia el migrante como otro. La segunda 
base metodológica es de carácter empírico, con el fin de conjugar parte de 
la experiencia empírica del autor en República Dominicana y acercamien-
tos cualitativos inspirados en investigaciones de referencia, sobre todo las 
de Rappaport, que tendrán luego espacio. En general, los aportes teóricos de 
Agamben, Sayad y Rappaport son de ayuda para analizar el racismo socio-
político en cuanto fenómeno multidimensional. 
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No se trata de un sentimiento discriminatorio intrínseco a la sociedad do-
minicana, más bien hay un recorrido histórico que ha llevado este racismo a 
un nivel de promoción política, es decir, de pensamiento de Estado difundido 
en la sociedad por medio del dictador Trujillo. Cuando, durante la dictadura 
trujillista, el racismo se hace político, necesita sucesivamente una estabiliza-
ción del sentimiento en la sociedad para que se unan las dos esferas, y conver-
tir definitivamente al haitiano en el Homo Sacer de Agamben. En última ins-
tancia, la situación actual pone la diáspora haitiana en la condición de grupo 
subalterno en RD, así como teorizado por Rappaport, pero legitimando tam-
bién, siempre con el auxilio de la política, el expuesto racismo sociopolítico. 
Se ha querido adoptar un enfoque cualitativo dada la falta de datos corrientes, 
objetivos y sobre todo proporcionados por el Estado dominicano, con los que 
se podría en vez diseñar un estudio de carácter mixto. Sin embargo, este tra-
bajo se tiene que limitar a un estudio cualitativo, concentrándose en la litera-
tura existente para ofrecer una perspectiva histórica del racismo sociopolítico 
en República Dominicana, y procurar conectar lo producido en el pasado con 
la situación actual. Por las razones que se acaban de exponer, se promueve la 
continuación de trabajos similares con un enfoque cuantitativo que podrían 
seriamente contribuir a la cuantificación de la diáspora haitiana y la creación 
de bases de datos para uso tanto del gobierno dominicano como investigado-
res y organizaciones internacionales interesadas. Actualmente, no existe una 
fuente de datos similar, constituyendo la principal limitación para este artículo. 

Metodología 
El enfoque cualitativo de este trabajo se beneficia mayoritariamente del con-

cepto de Homo Sacer creado por Agamben (1998), que identifica una peculiar 
categorización social, donde casi mediante una connotación marxista de anta-
gonismo social, el Estado y algunos sectores de la población se ven enfrenta-
dos. Agamben argumenta concretamente que el Estado puede ignorar y excluir 
a una selecta minoría al interno de su territorio nacional. Por ende, en la época 
actual, ciertas comunidades de inmigrantes se pueden incluir en la categoriza-
ción del Homo Sacer de Agamben, por su precaria permanencia en el país de 
destino, por situaciones de irregularidad documental, prohibiciones legales al de-
recho laboral y de voto, y falta de protección normativa en las leyes del Estado. 

En el caso que aquí interesa, se indica que el migrante haitiano en Repúbli-
ca Dominicana se ha convertido en Homo Sacer por la exclusión que el Estado 
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dominicano aplica. Existe una situación de exclusión en la que los migrantes 
haitianos, a pesar de haberse asentado en territorio dominicano, padecen una 
condición enigmática que conlleva a la imposibilidad de protección estatal, 
al carecer, por ejemplo, de documentos. Al mismo tiempo, la falta de intentos 
y voluntad por parte de las autoridades para subsanar esos defectos genera 
consecuencias como el ingreso permanente en la informalidad, la margina-
lización social (y urbana) y, finalmente, un racismo general empujado por el 
discurso político nacionalista. Metodológicamente, este artículo quiere llevar 
el concepto de Homo Sacer de Agamben al campo migratorio contemporá-
neo, tomando nota de las contribuciones de Dzhurova (2023) donde se desta-
ca que para los gobiernos de los países de destino, existen individuos “afuera 
de la sociedad e ignorados por los legisladores, por no tener derecho al voto y 
no participar en el conjunto de las actividades políticas y sociales” (p. 1125). 

En otras palabras, “para Agamben, existen políticas estatales que exclu-
yen legalmente ciertos sujetos. En específico, el Homo Sacer es considerado 
para el Estado no digno de ser incluido en el sistema socio-legal” (Maresca, 
2023b, p. 124). Recientes estudios han extendido el análisis de Agamben para 
incluir a los migrantes indocumentados, precisamente los menores de edad 
que llegan a EE.UU., en la categoría de Homo Sacer (González-Gorman, 
2023). Un análisis cualitativo permite comparar, de manera reducida pero 
exhaustiva, el aval de actores políticos de derechas hacia el mantenimien-
to del Homo Sacer en el territorio nacional. De hecho, al contar con un otro 
perpetuo, fijando la ausencia de protección legal o respeto de sus derechos 
humanos, se crea también un discurso político de carácter nacionalista. Uti-
lizar la influencia de la obra de Sayad sirve para determinar los fundamentos 
teóricos y metodológicos de esta investigación. Concretamente, las especifi-
cidades del contexto dominico-haitiano llevan a tener que considerar al Es-
tado dominicano como crucial para comprender política y migración en el 
país. Sayad (2004) se concentra en el pensamiento del Estado, es decir, en 
la mentalidad estatal para tratar una crisis migratoria. Podríamos variar este 
concepto, poniendo de relieve la costumbre política estatal de acercarse y 
tratar a la migración como un problema, una crisis, pero raramente una opor-
tunidad de enriquecimiento cultural o pura necesidad humanitaria. Boudou 
(2023) otorga una interesante consideración sobre las categorizaciones de 
Sayad, afirmando que hay una reproducción social del “pensamiento del Es-
tado, mediante la aceptación de etiquetas oficialmente válidas, y legitimando 
el discurso producido por el Estado” (p. 405). 
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Básicamente, la sociedad civil tiende a repetir aquellas posturas estatales, 
en cuanto al tratamiento de los migrantes, que promueven la estigmatización 
del otro a través de trabas legales como la exigencia de visados o requisitos 
migratorios justamente imposibles de cumplir para que el migrante legalice su 
situación. La sociedad civil hace propia la ilegalización del migrante que los 
gobiernos promueven. La situación de los haitianos en República Dominicana 
va más allá de una mera cuestión legalista de poseer o no la documentación 
necesaria. Hablamos en vez de un Estado, el dominicano, determinado y mo-
tivado, por el consenso popular, en excluir de todas formas a los haitianos en 
su territorio, fueran ellos migrantes o también individuos dominicanos, pero 
de origen haitiano. Teóricamente, los aportes de Sayad a esta peculiar volun-
tad estatal de excluir a individuos de la sociedad, ha recibido relevante aten-
ción y profundización. Como anticipado, no es únicamente un fenómeno del 
contexto dominico-haitiano, ni solo una tendencia reciente por parte de los 
Estados nacionales. Por ejemplo, resulta apropiado mencionar la interpretación 
de Sayad que Avallone y Molinero-Gerbeau (2021) proponen, afirmando que:

Los migrantes son fundamentales para el Estado, pues al existir no solo re-
fuerzan la comunidad nacional que se reconoce como unidad separada de la 
presencia de extranjeros, sino que, al cruzar sus fronteras, legitiman la nece-
sidad de ejercer un control sobre las mismas pues, si nadie cruzara las fronte-
ras, no haría falta controlarlas y, por lo tanto, no haría falta ejercer un control 
del territorio… (Avallone y Molinero-Gerbeau, 2021, p. 5)

Pues bien, Sayad y las interpretaciones de su trabajo que han seguido, 
otorgan un paradigma preexistente útil para entender cómo los dominicanos 
piensan de los inmigrantes haitianos, de la misma forma en la que su gobierno 
lo hace. Por supuesto, no se quiere caer aquí en una banal generalización que 
abarque toda la isla caribeña. En vez, se ofrece una hipótesis posiblemente 
aplicable a una tendencia que, en los últimos años, ha empezado a afianzar-
se en República Dominicana. La relevancia de la obra de Rappaport sigue 
constituyendo un pilar para la metodología cualitativa en el ámbito social, 
e incluso político. A pesar de que Rappaport (1992) se haya enfocado en la 
relación entre el Estado poscolonial y los subalternos en Latinoamérica, refi-
riéndose principalmente a los grupos indígenas, aquí se procura entender a los 
migrantes haitianos como subalternos en RD. Específicamente, dada la vas-
ta prevalencia de los haitianos entre las comunidades inmigrantes radicadas 
en República Dominicana, es posible asumir que el Estado dominicano haya 
progresivamente considerado a los haitianos como la minoría por excelencia.
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En otras palabras, la inmensa diáspora haitiana en República Dominica-
na se puede comprender como grupo subalterno. Por lo que interesa en este 
trabajo, la principal contribución de Rappaport se refiere al intento de una de-
terminada clase política de establecer una identidad étnico-nacional según su 
querer y conveniencia. Mejor dicho, los dirigentes nacionales buscan formar 
un “nacionalismo étnico” (Rappaport y Dover, 1996, p. 37). En realidad, re-
sulta complicado, por lo menos desde una mirada netamente antropológica, 
trazar una explícita diferenciación étnica entre dominicanos y haitianos, que 
no sea influenciada por un diseño político de carácter nacionalista e identi-
tario. De hecho, ya ha sido comprobado que existe una forma de mitología 
histórica e independentista, ejercidas por los dominicanos y sus gobiernos, la 
cual diferencia la etnia, o incluso, equivocadamente, la llamada raza domi-
nicana de la haitiana (Tavernier, 2008). Dicha práctica queda fundamentada 
mayoritariamente en una reconstrucción histórica reaccionaria que pretende 
separar a priori los dos flancos de La Española. Para terminar sobre las in-
fluencias metodológicas y teóricas de esta investigación, Rappaport (2011) 
también contribuye con su trabajo, en cuanto a Latinoamérica, sobre las “cla-
ses étnico-raciales” (p. 628), entendiendo el conjunto de atributos como el 
color de piel, el habla, o los recursos económicos, que se crean para forjar 
una identidad nacional. Forzosamente, esto da vida a un nacionalismo iden-
titario que para sustentarse necesita encontrar cuantas más inferioridades po-
sibles en el otro, produciendo un racismo estructural soportado por el Estado; 
es lo que ocurre en República Dominicana frente a los migrantes haitianos. 

Resultados 
Este apartado se centra en el estudio empírico sobre la condición exclu-

yente de los migrantes haitianos en República Dominicana. Se iniciará con 
particular atención, en el marco de las Relaciones Internacionales, a la se-
veridad de la política exterior del gobierno Abinader hacia el vecino Haití, 
y como este discurso político afecta a los haitianos en República Dominica-
na. Entonces, resultará oportuno volver a señalar el poder del pensamiento 
del Estado, acorde con la visión de Sayad. Luego, retomando el concepto de 
racismo sociopolítico, veremos la exclusión social, política y legal del mi-
grante haitiano, el cual al mismo tiempo se muestra como el Homo Sacer de 
Agamben, pero también constituye, con su comunidad en diáspora, el prin-
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cipal grupo subalterno en RD, para referirse a los fundamentos de Rappa-
port. El aporte empírico del autor, que ha vivido directamente la situación en 
la República Dominicana, servirá de apoyo a la literatura existente sobre la 
diáspora haitiana. Es necesario aquí proporcionar brevemente la dimensión 
cuantitativa de la inmigración haitiana en República Dominicana (tabla 1), 
recordando la dificultad de recopilación de los datos por la “porosidad de la 
frontera” dominico-haitiana (Morán y Figueroa, 2005, p. 252) y la “laxitud” 
del sistema migratorio dominicano (Alfonso, 2011, p. 12).

Tabla 1 
Número y porcentaje de migrantes en República Dominicana,  
según nacionalidad relevada en los últimos estudios disponibles

Nacionalidad Nº inmigrantes %

Haití 329 281 79,2

EEUU 25 814 6,2

España 7 062 1,7

Puerto Rico 6 083 1,5

Venezuela 5 417 1,3

Cuba 3 841 0,9

Italia 3 795 0,9

Colombia 3 606 0,9

Francia 2 043 0,5

Alemania 1 661 0,4

China 1 484 0,4

Otros países 25 477 6,1

Total 415 564 100

Nota. Elaboración del autor del estudio realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y el Centro de Investigaciones y Estudios Sociales (CIES) (2017).
*Se puede aproximar que el número de migrantes haitianos haya crecido en los últimos años, siendo los 
datos actualizados al 2015.

Para entender las relaciones entre República Dominicana y Haití, y cómo 
afectan a la migración haitiana, es necesario mover el enfoque de la mirada 
sociológica al campo de las Relaciones Internacionales. En otras palabras, 
se tiene que razonar ahora en términos de Estado(s), así como previamente 
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mencionado por Sayad. Los paréntesis para el plural son motivados porque, 
de hecho, hay un solo Estado que actualmente dirige el rumbo de la vida de 
los migrantes haitianos, y es República Dominicana. Antes de dedicar es-
pacio al actual gobierno de Luis Abinader, se procura poner el acento sobre 
ciertas influencias históricas en las relaciones dominico-haitianas, para en-
tender que el propuesto racismo sociopolítico no es ninguna novedad, sino 
una exacerbación de un sentimiento estructural en República Dominicana. 

La causa de lo expuesto es la postura compartida por los gobiernos do-
minicanos de turno, y por voces internacionales, que evalúan las últimas dé-
cadas de Haití como las de un Estado fallido en todas sus formas y nomen-
claturas posibles (Verlin, 2014). Estamos frente a una dimensión paradójica, 
donde el racismo sociopolítico se fortalece de la dramaticidad en la tierra del 
otro. El culto nacionalista e identitario dominicano encuentra terreno fértil 
cuando, por un lado, la política interna promueve el nacionalismo excluyente 
con respecto al inmigrante haitiano, y por otro, la política exterior domini-
cana mantiene un rígido antagonismo que quiere diferenciarse de la caótica 
condición del Estado haitiano. Substancialmente, parece haber, en principio, 
una limitación de agencia por parte de la sociedad, entendida como pueblo 
dominicano, con respecto al citado pensamiento del Estado. Se darían las 
condiciones para que la sociedad justifique aquel “poder coercitivo” estatal 
del “realismo” (Sleat, 2016, p. 7), porque el pueblo dominicano muestra un 
favorecimiento a la política exterior dominicana siempre y cuando tenga ca-
rácter nacionalista. Entonces, además de un realismo internacional, se pro-
duce un realismo nacional, y social, donde la política exterior gubernamental 
recae directamente en la sociedad, encontrando el consenso popular. Mirando 
al pasado, la misma identidad dominicana se radicaliza allí cuando las rela-
ciones con Haití alcanzan, posiblemente, su peor punto. 

Lee Turits (2021) identifica la masacre de haitianos, cometida durante la 
dictadura de Trujillo en 1937, en el punto de no retorno en cuanto a la divi-
sión identitario-nacionalista entre dominicanos y haitianos. El argumento de 
Lee Turits es que, con Trujillo en 1937, “a fin de endurecer de manera expe-
dita la frontera política entre República Dominicana y Haití, se hiciera nece-
sario el establecimiento de una separación social entre los dos grupos étni-
cos”, anulando así la “comunidad nacional multi-étnica” dominico-haitiana 
(p. 92). A partir del 37, Trujillo empezó a construir una narrativa de carác-
ter existencial sobre las relaciones entre República Dominicana y Haití. El 
pensamiento de Estado visualizado por Sayad encuentra una representación 
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efectiva en el periodo subsiguiente a la masacre. De hecho, Trujillo promue-
ve una “historia oficial” por la que la matanza de haitianos ha sido necesaria 
con el fin de preservar la misma existencia del Estado dominicano (Farid, 
2016, p. 45). El discurso trujillista entonces fija la narrativa popular domi-
nicana sobre los haitianos durante la dictadura, reforzándose en los años 40. 
En su recopilación histórica, Childers (2021) describe que la inestabilidad 
económica de RD llevó Trujillo a implementar una política de culpabiliza-
ción de los haitianos hasta los años 60, a través de incluso proyectos escola-
res para el adoctrinamiento racial en contra de los haitianos, considerados así 
“un problema” (pp. 11-12). En la figura 1 se encuentra un testimonio material 
del efecto que todavía mantiene la masacre haitiana de 1937.

La aparente recuperación de la democracia en República Dominicana, 
con el gobierno de Joaquín Balaguer, no representó una mejora en las condi-
ciones de los haitianos en territorio dominicano, sino una variación de este 
racismo. En otras palabras, a partir de 1968 hay una instrumentalización de 
la migración haitiana, porque se entiende la necesidad laboral, sobre todo 
en la industria azucarera, de la mano de obra haitiana que se ve explotada 
y mantenida en RD solo cuando se necesitaba económicamente (Hintzen, 
2014). De esa forma, los migrantes haitianos empezaron a vivir una clase de 
reclusión funcional y marginalizada, siendo empleados en los pueblos azu-
careros denominados bateyes (Wilson, 2022), donde la precaria convivencia 
con los dominicanos quedaba restringida a una relación entre patrón y em-
pleado. Volviendo ahora la atención a la actualidad, es posible sugerir que 
la descrita división identitaria entre haitianos y dominicanos se prolongó en 
el tiempo, pudiendo hoy en día soportarse por dos factores. El primero se 
refiere a la destrucción del sistema estatal haitiano, que, unido a la presión 
fronteriza para el gobierno dominicano, alimenta un discurso antagónico de 
nosotros contra ellos. El segundo, queda anclado con el nacionalismo iden-
titario dominicano que utiliza este racismo sociopolítico para fortalecerse. 
Ya en 2013, las posturas político-legales del Estado dominicano empezaron 
a mostrar una connotación discriminatoria. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos consideró que la sentencia 168/13 del Tribunal Consti-
tucional dominicano apelase a la apatridia; la norma atribuía la nacionalidad 
dominicana solo a individuos nacidos en territorio dominicano y de padres 
dominicano, con además vigencia retroactiva (CIDH, 2015). Con estas con-
diciones, el gobierno de Luis Abinader, inaugurado en 2020, ha tenido que 
enfrentar la cuestión haitiana con particular frecuencia, hay que reconocer, 
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por la degeneración total (política, económica y social) en la que ha caído 
Haití. Sin embargo, los migrantes haitianos en República Dominicana y los 
dominicanos de origen haitiano se ven también afectados. 

Figura 1 
Recuento de la masacre haitiana de 1937, incluyendo las consecuencias 
internacionales y bilaterales entre RD y Haití

Nota. Foto realizada por el autor en el Museo Memorial de la Resistencia Dominicana, Santo Domingo. 
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La aparente recuperación de la democracia en República Dominicana, 
con el gobierno de Joaquín Balaguer, no representó una mejora en las condi-
ciones de los haitianos en territorio dominicano, sino una variación de este 
racismo. En otras palabras, a partir de 1968 hay una instrumentalización de 
la migración haitiana, porque se entiende la necesidad laboral, sobre todo 
en la industria azucarera, de la mano de obra haitiana que se ve explotada 
y mantenida en RD solo cuando se necesitaba económicamente (Hintzen, 
2014). De esa forma, los migrantes haitianos empezaron a vivir una clase de 
reclusión funcional y marginalizada, siendo empleados en los pueblos azu-
careros denominados bateyes (Wilson, 2022), donde la precaria convivencia 
con los dominicanos quedaba restringida a una relación entre patrón y em-
pleado. Volviendo ahora la atención a la actualidad, es posible sugerir que 
la descrita división identitaria entre haitianos y dominicanos se prolongó en 
el tiempo, pudiendo hoy en día soportarse por dos factores. El primero se 
refiere a la destrucción del sistema estatal haitiano, que, unido a la presión 
fronteriza para el gobierno dominicano, alimenta un discurso antagónico de 
nosotros contra ellos. El segundo, queda anclado con el nacionalismo iden-
titario dominicano que utiliza este racismo sociopolítico para fortalecerse. 
Ya en 2013, las posturas político-legales del Estado dominicano empezaron 
a mostrar una connotación discriminatoria. La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos consideró que la sentencia 168/13 del Tribunal Consti-
tucional dominicano apelase a la apatridia; la norma atribuía la nacionalidad 
dominicana solo a individuos nacidos en territorio dominicano y de padres 
dominicano, con además vigencia retroactiva (CIDH, 2015). Con estas con-
diciones, el gobierno de Luis Abinader, inaugurado en 2020, ha tenido que 
enfrentar la cuestión haitiana con particular frecuencia, hay que reconocer, 
por la degeneración total (política, económica y social) en la que ha caído 
Haití. Sin embargo, los migrantes haitianos en República Dominicana y los 
dominicanos de origen haitiano se ven también afectados. 

Esta investigación se conforma con las consideraciones de Duany (2006), 
donde se acepta que existan “prejuicio y discriminación hacia los haitianos 
y descendientes de haitianos en República Dominicana” (p. 236), no que-
riendo perderse en establecer un debate histórico sobre las causas, sino aten-
der a las razones de su actual afirmación política. Bajo la administración de 
Abinader se ha producido una actuación político-normativa que ha conver-
tido plenamente al migrante haitiano en el Homo Sacer de Agamben. Ya en 
2022, Abinader ratificó el Decreto 668-22, el cual refuerza la búsqueda de 
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migrantes indocumentados, cuya mayoría son haitianos, pero también admi-
te la expulsión de dominicanos de origen haitiano, si son indocumentados 
(Childers, 2023). En el mismo estudio, Childers reporta además la anulación 
del servicio médico público a las parturientas indocumentadas. Entre todas 
las medidas del gobierno Abinader, esta última parece ser la expresión prin-
cipal del racismo sociopolítico actual, donde el mero interés político interno 
socava los valores humanitarios. Si en esta investigación se hace referencia 
al racismo sociopolítico hacia los migrantes haitianos, según el concepto del 
Homo Sacer de Agamben, es justamente porque la actual administración pa-
rece aprobar medidas que no buscan regularizar la inmigración haitiana, sino 
invisibilizarla legalmente. Es una marginalización legal, social y política, que 
de hecho provoca críticas adentro de la misma República Dominicana. Por 
ejemplo, cabe resaltar que no se muestran esfuerzos estatales para actualizar 
el número real de inmigrantes haitianos en el país. En ciudades como San-
to Domingo, la presencia de inmigrantes haitianos, así como en los lugares 
fronterizos (las áreas de Dajabón, Jimaní y Pedernales), puede ser margina-
lizada, pero no completamente invisibilizada. La figura 2 muestra una de las 
pocas recopilaciones disponibles de datos actualizados sobre la inmigración 
haitiana en República Dominicana, de hecho, realizada por la Organización 
Internacional para las Migraciones (2021), y no por el gobierno dominicano. 

Figura 2 
Documentos poseídos por sujetos entrevistados en zonas fronterizas
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Nota. Encuesta elaborada por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) (2021). 
*Únicos datos disponibles para aproximar, de manera cuantitativa y objetiva, dimensión y condición de 
la migración Haití-RD. 
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La ausencia de una continua contabilización de los inmigrantes haitianos 
por parte del Estado genera la sensación, en la sociedad, de invasión extran-
jera, tal como lo perciben ciertos sectores en EE.UU. (Angulo-Pasel, 2023) 
y Europa (Miccoli y Ambrosetti, 2023). En particular, la replicación de de-
terminados sentimientos anti-inmigrantes propios de EE.UU. en República 
Dominicana, ha sido utilizada durante la gestión de la pandemia COVID-19 
por parte de la administración Abinader, permitiendo y nutriendo una retóri-
ca al estilo Trump (por ejemplo con la construcción de un muro fronterizo y 
el cierre de la frontera) de culpabilización al migrante haitiano por todos los 
problemas del país (García-Peña, 2022). Hay una práctica de “reproducción 
social” (Molinero-Gerbeau 2020, p. 6), es decir, la reproducción de ciertos va-
lores o actos vividos por un sujeto o comunidad, hacia un ser diferente; el otro. 

Para clarificar, los dominicanos dirigen hacia los haitianos el racismo 
sociopolítico que ellos sufren en sus países de destino, no casualmente, Es-
tados Unidos (Aparicio, 2007). El racismo sociopolítico en República Do-
minicana se puede explicar también por una forma de búsqueda de superio-
ridad social, racial y política de los dominicanos. La tendencia que se acaba 
de mostrar transforma el acto de remover al otro del territorio nacional en 
una estrategia de aprobación política por parte de las autoridades. La depor-
tación del migrante, el gran miedo de los dominicanos en los Estados Unidos 
(Alex, 2020), es contrariamente recibida con aprobación por partes de los 
seguidores de Abinader, cuando los involucrados son los migrantes haitia-
nos o incluso dominicanos de origen haitiano (Bonifacio, 2022). El racismo 
sociopolítico que se percibe en República Dominicana cuenta con el auxilio 
de una marginalización excluyente, de carácter también legal, o mejor de no 
legalidad, que se manifiesta también a nivel urbano. En Santo Domingo, Rey-
noso Estrella (2021) se ha acercado a la precariedad e informalidad urbana 
del Pequeño Haití, entre los barrios más humildes y olvidados de la capital 
dominicana, donde los habitantes haitianos sufren una condición de “vulne-
rabilidad urbana” (p. 120). Por supuesto, esta investigación no quiere ignorar 
que la precariedad socioeconómica, desde lo laboral hasta la vivienda, sea 
una cruda realidad también por los ciudadanos dominicanos. Para concluir, 
pese a que esta investigación no quiere adentrarse en el mérito del éxito po-
lítico de la administración Abinader, cuya evaluación queda en las manos 
del soberano pueblo dominicano, cabe destacar un último punto. El discurso 
nacionalista y la política migratoria del gobierno Abinader ha recibido crí-
ticas hasta desde la propia clase dirigente dominicana. El actual Embajador 
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de República Dominicana en España, Juan Bolívar Díaz, ha sido entre los 
más notorios en criticar la deriva racista y extremadamente nacionalista de 
la política dominicana (2021), señalando además la falta de una herramienta 
atendible para medir efectivamente cuan grande sea la percibida emergencia 
migratoria haitiana, en RD. 

Conclusiones
La investigación no quiere buscar culpables institucionales o demonizar 

ciertos actores de la política dominicana. Más bien, se ha tratado de ofrecer 
miradas teóricas y empíricas para acercarse epistemológicamente a la situa-
ción actual del migrante haitiano en República Dominicana. Por ello, es po-
sible concluir que parece haber, en el contexto dominicano, un cierto apoyo 
a políticas restrictivas y discriminatorias hacia la inmigración haitiana. Tal 
y como se ha descrito, hay razones sociales e identitarias, arraigadas en la 
historia dominicana, que pueden explicar de donde procede este sentimiento 
nacionalista y excluyente que necesita al otro, el haitiano, para poder refor-
zarse. Manteniendo la hipótesis de un racismo sociopolítico latente en Re-
pública Dominicana, el cual convierte hoy en día al migrante haitiano en el 
Homo Sacer, es posible llegar a las siguientes conclusiones:

• Para que un individuo padezca la condición de Homo Sacer, el suje-
to, o su comunidad, debe estar legal, social y políticamente excluido 
del sistema nacional en el que se encuentra. Las recientes medidas 
adoptadas por el gobierno Abinader en República Dominicana con-
firman una vigorosa aplicación de normas dirigidas a la expulsión, 
deportación e ilegalización de la inmigración haitiana. 

• Si no hubiera un racismo tanto político como social en República 
Dominicana, pues no habría un consenso, tácito o explícito, por par-
te de la población hacia este discurso excluyente y nacionalista. El 
Estado dominicano, históricamente y con particular énfasis a partir 
del gobierno Abinader en 2020, parece haber elevado su forma de 
ver la inmigración haitiana a la manera principal de pensar la migra-
ción en República Dominicana. Sería inoportuno acertar una plena 
causalidad entre el pensamiento estatal y la mentalidad social frente 
a la diáspora haitiana, pero se puede concluir que sí existe una clase 
de correlación con tintes políticos. 
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• No hay que olvidar la magnitud de la crisis haitiana, representando 
una de las motivaciones principales para las dificultades en las re-
laciones bilaterales entre República Dominicana y Haití. Esta situa-
ción conlleva un significativo antagonismo compartido tanto por el 
gobierno como el pueblo dominicano, lo que convierte a la presión 
fronteriza en la principal razón de cualquier problemática en la isla. 

• La mera falta de una medición actualizada, objetiva y continuada de la 
inmigración haitiana por parte del Estado dominicano implica dos con-
secuencias. La primera abarca el sentimiento de invasión que percibe el 
dominicano, cuando no se conoce realmente el número de inmigrantes 
haitianos en las ciudades dominicanas. La segunda es el olvido insti-
tucional y la marginalización social, urbana y política a la que son ex-
puestos los inmigrantes haitianos y los dominicanos descendientes de 
haitianos, siendo la falta de registración formal por el Estado una de las 
causas para su relegación en el conjunto de las protecciones nacionales. 

Esta investigación se ha limitado a una sucinta revisión de la literatura 
pertinente y aportaciones empíricas del autor, que no quieren ni pueden exi-
gir un retrato general y global de la situación migratoria para los haitianos 
en toda República Dominicana. La falta de datos objetivos, substantivos y 
actualizados por el gobierno dominicano conforma un límite esencial para 
los objetivos de esta investigación. El presente trabajo se podría continuar 
con un análisis cuantitativo hacia la contabilización de la inmigración haitia-
na en los centros urbanos dominicanos, donde un proyecto similar sería más 
viable que en la frontera, por cierres y volatilidad del contexto que no per-
miten las condiciones necesarias a la pesquisa. Por último, la investigación 
no ha buscado el análisis de la inmigración haitiana a través de entrevistas, 
a pesar de la experiencia directa del autor en República Dominicana. Por la 
precariedad e inseguridad que sufren los migrantes haitianos en RD, no se 
recomienda continuar estudios similares con encuestas que, además de ser 
éticamente cuestionables, podrían afectar negativamente la posición de los 
inmigrantes haitianos frente a las autoridades dominicanas.
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Resumen
La intensificación de la violencia y la violación a los derechos humanos en las crisis migratorias es en la 
actualidad una temática central en la experimentación de las narrativas gráficas, las que han originado el 
género híbrido y crítico representado por la crónica gráfica y la novela gráfica de migración. Se analiza 
el tratamiento verbo-visual en la serie de doce crónicas gráficas de migración “Mi vida como inmigrante 
en Chile” (2018) de la Revista Sábado, inserta en el periódico El Mercurio, agente del discurso público 
que ha consolidado estereotipos y prejuicios sobre la población migrante. A través de análisis de conte-
nido cualitativo de la articulación imagen-texto se examinan las estrategias verbo-visuales de la crónica 
gráfica de tono periodístico y literario. Los elementos que confieren autenticidad, fiabilidad y veracidad a 
la crónica se establecieron de acuerdo con el del testimonio, retratos de los protagonistas y datos de con-
texto. Asimismo, se determinaron los elementos literarios como la puesta en escena de la vulnerabilidad, 
realce de la trama cultural, de las voces narrativas múltiples y la recreación de la resistencia resiliente, 
que en conjunto aluden a la perspectiva de derechos humanos. La crónica gráfica intensifica el uso de la 
voz testimonial y omite la del autor (testigo), pero este último aparece en la articulación verbo-visual en 
sesgos e introducción de la ambigüedad de las experiencias de la migración, y en la relación con el “le-
jano próximo”. La crónica gráfica de migración puede ser modulada significativamente por el discurso 
público mediatizado debilitando su lectura crítica de la realidad.
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Abstract
The intensification of violence and the violation of human rights in migratory crises is currently a central 
theme in the experimentation of graphic narratives, which have given rise to the hybrid and critical gen-
re represented by the graphic chronicle and the graphic novel of migration. The verbo-visual treatment 
is analyzed in the series of twelve graphic chronicles of migration “My life as an immigrant in Chile” 
(2018) of Sábado Magazine, in the newspaper El Mercurio, an agent of public discourse that has conso-
lidated stereotypes and prejudices about the migrant population. Through qualitative content analysis of 
the image-text articulation, the verb-visual strategies of the graphic chronicle of journalistic and literary 
tone are examined. The elements that confer authenticity, reliability and veracity to the chronicle were 
established according to the use of testimony, portraits of the protagonists and contextual data. Likewi-
se, literary elements were determined such as the staging of vulnerability, enhancement of the cultural 
fabric, multiple narrative voices and the recreation of resilient resistance, which together allude to the 
human rights perspective. The graphic chronicle intensifies the use of the testimonial voice and omits 
the author (witness), but the latter appears in the verb-visual articulation in biases and introduction of 
the ambiguity of migration experiences, and in the relationship with the “distant near”. The graphic 
chronicle of migration can be significantly modulated by the mediatized public discourse, weakening its 
critical reading of reality.

Keywords
Human mobility, graphic chronicle of migration, verbo-visual strategies, public discourse of migration, 
human rights, intermediality, memorialization, Chile.

Introducción
El fenómeno migratorio es una de las temáticas consideradas en la ex-

ploración de nuevas narrativas contemporáneas inmersas en la búsqueda por 
dotar de sentido los relatos de movilidad humana que mediatizados han sido 
enmarcados de modos que debilitan su espesor histórico, político y ético, 
tanto en la construcción del problema y su caracterización, como en la pro-
puesta de soluciones (Bettaglio, 2021). 

Tal situación ocurre también con otros fenómenos sociales que prota-
gonizan poblaciones marginalizadas, hechos que han hallado su lugar de 
enunciación en la crónica periodística, ensayos y tanteos que se remontan 
a la década de 1960 con el Nuevo Periodismo anglosajón y la crónica lati-
noamericana (Sierra y López, 2017). Desde entonces se concibe a la crónica 
como la fórmula que se abre a nuevos modos de escucha y formas expresi-
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vas que violentan el orden clasificatorio moderno que estableció la frontera 
de los discursos, entre el periodismo y la literatura, la ficción y la realidad, 
el sujeto autor/autorizado y el sujeto representado, la cultura oral y la escri-
ta, la imagen y la palabra, lo oral y lo escrito. La crónica tolera los tránsitos 
y desplazamientos para cumplir con la función de visibilización de fenóme-
nos sociales desde una perspectiva diferenciada a la corriente principal de los 
medios de comunicación globales. Rosana Reguillo (2000) advirtió hace más 
de veinte años que el gran desafío del futuro estaría en “el discurso transver-
sal”, entendido como el que atraviesa todas las demás formas de discurso, 
en tanto se constituye en el “centro” del espacio público. 

La experiencia mexicana de tránsito hacia EE.UU. es el caso paradig-
mático para examinar la narrativa sobre la migración en Latinoamérica. Se 
trata de un país de larga tradición como “expulsor” de migrantes, y la mo-
vilidad humana es parte de la agenda pública y la privada. De esta condi-
ción surge una variada y rica producción narrativa creada por mexicanos, y 
que alcanza su cúspide en la segunda mitad del siglo XX (Reyes, 2019). La 
experiencia mexicana migratoria y su representación (periodística y litera-
ria) ha revelado que existe una correlación entre la historia de la migración 
mexicana hacia EE.UU. con el desarrollo de la crónica de migración, carac-
terizada por enfocarse en experiencias individuales de personas marginali-
zadas, historias no disponibles para el público lector (Brown, 2012). Es así 
que las variaciones que ha experimentado la documentación y narración del 
fenómeno migratorio obedecen a los eventos particulares que afectan al he-
cho social en sí mismo, entre ellos los cambios de las medidas de seguridad 
y control, la intensificación de nuevas/viejas rutas y de puntos de cruce de 
las fronteras, la incorporación de nuevas poblaciones a los flujos de movi-
lidad provenientes de otros lugares como consecuencia de la guerra, crisis 
económicas, etc. Al seguir este planteamiento, es preciso señalar que en el 
ámbito europeo las narrativas gráficas se incrementaron con el aumento de 
los flujos migratorios desde 2015 como instrumentos de movilización social 
para concitar empatía e incentivar el compromiso con las biografías margi-
nadas (Boum, 2021) y contrarrestar las incongruencias de la visión eurocén-
trica del periodismo transnacional sobre la migración (Sperb y Boff, 2021). 
Como preámbulo, el impacto social de la crisis económica española de 2008 
había motivado variados ensayos de narrativas gráficas que permitieron acu-
ñar la noción de “comic social”.
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Es así que la crónica de migración se opone al discurso público (de los 
medios de comunicación y otras formas públicas) que centra “el problema 
de la migración” en la frontera y los indocumentados como una experien-
cia colectiva anónima y negativa, que omite los procesos socio-económicos 
impulsores de las experiencias individuales de migración, y relega también 
los procesos que se desprenden de ésta, entre otros aspectos que se vuelven 
irreconocibles en los relatos dominantes de los medios de comunicación y 
otras formas de discurso público.

Como consecuencia de la intensificación de la violencia y la violación a 
los derechos humanos en los procesos migratorios, en la actualidad ésta se 
constituye en una temática foco de atención en la experimentación de las na-
rrativas gráficas, las que han originado el género híbrido representado por la 
crónica gráfica y la novela gráfica de migración. Visto así, la narrativa grá-
fica sobre la migración constituye el cruce de una doble frontera pues desde 
el tránsito entre disciplinas aborda la movilidad humana. 

A diferencia de la novela gráfica la que desde la década de 1980 ha sido 
objeto de estudio en su vertiente artística-comunicacional (Dapena, 2015) y 
en sus usos educativos para el fomento lector (Alarcón y Paladines, 2023) 
y como campo literario que ha motivado la aparición de editoriales especia-
lizadas, de un mercado lector (Conde Aldana, 2019; Gómez, 2020; Baya y 
Ruiz 2021) que ha incentivado el desarrollo de la crítica literaria en la mate-
ria. La crónica gráfica no ha recibido la misma atención. Los estudios sobre 
la narrativa gráfica de ficción en Chile, los que abarcan tanto al comic como 
a la novela gráfica cobraron impulso en la década de 2000, centrados en la 
relación entre novela gráfica, memoria histórica y ficcionalidad que cuestio-
na el relato histórico dominante sobre la Guerra del Pacífico y la Dictadura, 
y la visibilidad en el comic de actores sociales excluidos y sus problemáti-
cas (Hinojosa, 2018). Se puede considerar que en Chile la crónica gráfica ha 
tenido un proceso menos dinámico en producción y en su estudio, contras-
tando con la situación de la novela gráfica. 

Sin embargo, organizaciones sociales diversas han adoptado la crónica 
gráfica en sus campañas de sensibilización sobre distintas temáticas de ac-
tualidad y como forma de participación en el debate público pese a la difi-
cultad de lograr amplia circulación por hallarse fuera del circuito comercial. 
“Mi vida como inmigrante en Chile” (2018) es una de las pocas crónicas grá-
ficas desarrollada por la prensa chilena, bajo uno de los dos consorcios pe-
riodísticos que controla el sector (El Mercurio), característica que realza su 
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condición particular y justifica su estudio. Las condiciones de producción y 
circulación de estas crónicas las sitúa en una “zona de conflicto” entre la vo-
cación de interpretación crítica de la realidad inherente al género, y el mar-
co institucional dado por el discurso público sobre el fenómeno migratorio 
que sostiene el consorcio periodístico y que ha sido cuestionado por los es-
tudios mediales en Chile. 

Las preguntas que surgen son las siguientes: ¿cuáles son las implica-
ciones narrativas provenientes de la combinación de recursos periodísticos 
y recursos literarios en el “periodismo comic” para relatar la migración en 
Chile? ¿Qué sucede con los procesos de memorialización o producción de 
memoria sobre el fenómeno de movilidad humana que desarrolla la crónica 
gráfica bajo una línea editorial caracterizada por la construcción de estereo-
tipos y prejuicios sobre la población migrante? ¿Cómo se oponen y armoni-
zan los recursos verbo-visuales en la narrativa gráfica que aluden al discurso 
público sobre la migración en Chile y a la perspectiva de derechos humanos 
como polos opuestos?

El objetivo de este artículo es analizar el tratamiento verbo-visual de la 
migración en las crónicas gráficas “Mi vida como inmigrante en Chile”, rea-
lizado por El Mercurio, medio caracterizado por instalar discursos de segre-
gación sobre la población migrante y consolidar estereotipos y prejuicios que 
impiden el reconocimiento del otro desde la diferencia y el desarrollo de la 
comunicación intercultural (Browne y Castillo, 20103). Este caso revela las 
tensiones internas de la crónica gráfica cuando es una práctica significante 
modulada por el discurso dominante al que se acopla, pero a la vez cuestiona.

Producción y memoria de las narrativas gráficas de migración

Herederas de la crónica de migración que toma por objeto de la narración 
el sufrimiento invisibilizado de la movilidad humana, la novela gráfica y la 
crónica gráfica coinciden en ser consideradas “literatura multimodal” (Kue-
chenmeister, 2009) como arte secuencial verbo-visual que enlaza cuadros o 
viñetas yuxtapuestos (Parodi y Julio, 2017).

Las crónicas gráficas y novelas gráficas de migración pueden ser vistas 
como las maneras de expresión de la crítica sobre las teorías del sujeto libe-
ral y del Estado liberal democrático que subyacen al sistema internacional 
de derechos humanos moderno (McClennen y Slaughter, 2009), y que des-
de la preocupación por la exacerbación de las retóricas anti-inmigrantes y 
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la proliferación de las denuncias de injusticia, brutalidad, crueldad hacia las 
personas migrantes y la violación de sus derechos, han incursionado en la 
exploración de narrativas que intentan oponerse al discurso público polariza-
do. Es así que emerge una producción narrativa híbrida sobre la migración, 
basada en el lenguaje multimodal que enlaza imagen y texto, y de carácter 
interdisciplinario que une y superpone relatos históricos, imágenes, diver-
sas técnicas pictóricas (pintura, dibujo, grabado, arte digital), extendiéndo-
se hacia el campo de la intermedialidad, en el que se transita entre obras y 
quehaceres artísticos.

Junto con esta producción híbrida surge en paralelo la crítica literaria del 
mismo tenor (Dawes, 2016), la que destaca la violencia como la bisagra que 
enlaza vida y narrativa y expone no solo las profundas estructuras de vio-
lación de derechos sino también la representación de tales estructuras, pues 
se trata de contextos en los que las víctimas no son capaces de producir sus 
narrativas, formular críticas, compartir sus vidas precarias y sus muertes no 
son lamentables (Butler, 2012). 

En particular, la crónica gráfica se sitúa en la frontera de los géneros in-
formativos emergentes y la literatura, en tanto el tono periodístico lo mantiene 
el testimonio, y el tono literario las observaciones del autor y sus opiniones 
personales que advierten de los factores económicos y sociales de la tragedia, 
como los desafíos físicos del migrante en su desplazamiento. El texto y el di-
bujo se articulan en la crónica gráfica y dejan de ser cuerpos independientes, 
y ponen en juego un repertorio de recursos de autenticidad y fiabilidad para 
asegurar el distanciamiento con la ficción y la identidad de la novela (Weber 
y Rall, 2017). La novela gráfica por su parte emplea a menudo el lenguaje 
cinematográfico para producir la narrativa visual, y crea un aparato simbó-
lico basado en el encadenamiento de significados, como la maleta-memoria 
(Durante, 2016) o el muro-cicatriz (Castilleja, 2023). No obstante, ambos 
géneros narrativos coinciden en múltiples recursos para documentar lo invi-
sible y memorializar historias cercenadas y voces extraviadas que tensionan 
la triangulación entre el discurso público oficial, la palabra y expresiones de 
los migrantes, y la vivencia sustituta o vicaria que experimenta la lectora, 
el lector contemporáneo o de las generaciones siguientes (Castilleja, 2023). 
Finalmente, se trata de un proceso mediado de producción de memorias que 
a su vez se alimenta de memorias.
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Materiales y método
El libro de crónicas gráficas “Mi vida como inmigrante en Chile” está for-

mado por 12 crónicas de cuatro páginas de viñetas, publicadas por el periódico 
El Mercurio de Santiago a través de su Revista Sábado. Las crónicas aparecieron 
quincenalmente desde noviembre de 2017 y a lo largo del 2018. En paralelo, se 
difundieron fragmentos de las crónicas por la cuenta de Twitter de la Revista Sá-
bado y a fines del 2018 se compilaron en el formato libro para conmemorar los 
veinte años de la Revista. Se observa la estrategia de combinación de medios en el 
que cada uno aporta con su propia materialidad y dan lugar a un nuevo producto 
resultado de una integración de los distintos medios de la empresa periodística. 

Cabe señalar que El Mercurio es el diario más antiguo de Chile y el de 
mayor circulación a nivel nacional, con una línea editorial conservadora como 
propiedad de la élite económica y política del país. La empresa El Mercu-
rio presenta a la Revista Sábado como “la más leída de Chile”, y la define 
como “revista de actualidad enfocada a quienes les gusta informarse de ma-
nera entretenida sobre Chile y el mundo. Su principal contenido se enfoca a 
temas sociales y políticos de contingencia, pero también contiene secciones 
más lúdicas relacionadas al humor, moda, gastronomía y cultura”.1 El trata-
miento de la actualidad está enmarcado por esta declaración de su identidad 
que conduce el quehacer del equipo del proyecto de crónicas gráficas sobre 
migrantes en Chile. Los periodistas del diario El Mercurio realizaron las in-
vestigaciones y guiones,2 mientras que el premiado dibujante chileno Fran-
cisco Javier Olea —ganador del premio Altazor en 2012 para las Artes Na-
cionales— elaboró el discurso verbo-visual de estas crónicas gráficas. Olea 
dibuja para El Mercurio desde 1999, y tiene una extensa obra publicada que 
abarca retratos de personajes públicos, comics de humor gráfico, literatura 
infantil y novela gráfica, así como trabajos para empresas.3

“Mi vida como inmigrante en Chile” plantea interrogantes sobre la rela-
ción de la narrativa gráfica con la memorialización de la migración cuando 
esta narrativa responde a las lógicas mediáticas, es decir, la influencia de los 
medios de comunicación en el modo en que se organiza el material, el estilo 
en que se presenta, la focalización o énfasis sobre características particulares 

1 Ver https://bit.ly/3w6UwMP
2 Carla Mandiola, Muriel Alarcón, Gazi Jalil y Jorge Rojas.
3 Ver https://bit.ly/3wisgqg
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de conducta y la gramática de la comunicación mediática (Altheide, 2004). 
Finalmente, estas lógicas que impregnan las narrativas corresponden a pro-
cedimientos convencionalizados que caracterizan a los medios de comunica-
ción, como los criterios de noticiabilidad (Thornton et al., 2012).

El presente estudio tuvo por objetivos específicos diferenciar en las cró-
nicas gráficas los elementos o recursos del tratamiento periodístico y la re-
lación que establecen con el discurso público sobre la migración en Chile. 
Asimismo, se identificaron los elementos característicos de la novela gráfica 
que se articulan con los rasgos de la crónica gráfica con el propósito de visi-
bilizar aquello invisible en la experiencia migrante.

La metodología del estudio consistió en la aplicación de análisis de con-
tenido cualitativo sobre las estrategias verbo-visuales de la crónica gráfica 
de tono periodístico y literario. Es así que se elaboró matriz de análisis para 
aplicar a cada crónica, formada por las categorías que confieren autenticidad, 
fiabilidad y veracidad a la crónica y que provienen de la concepción de la na-
rrativa periodística: presencia de la voz del autor/periodista, parecido físico 
de los retratos con los protagonistas, recursos estilísticos, pruebas documen-
tales y metarrelato (Weber y Rall 2017). Para establecer los elementos lite-
rarios de la novela gráfica activos en la crónica gráfica se aplica matriz que 
releva la perspectiva de derechos humanos, formada por las categorías puesta 
en escena de la vulnerabilidad, realce de la trama cultural, del testimonio y 
la recreación de la resistencia resilente (Mickwitz, 2020).

A continuación, se expone el tratamiento de la prensa chilena sobre la 
cuestión migrante entre 1990 y 2020, lo que constituye la matriz del discurso 
público sobre el que la crónica gráfica “Mi vida como inmigrante en Chile” 
se erigiría como contrapunto o discurso crítico. Seguido se sistematizan los 
resultados que emergieron de la aplicación de las matrices de análisis que 
exponen los matices del discurso público en las crónicas gráficas y la pers-
pectiva de derechos humanos.

Resultados

El discurso público sobre migración en Chile  
y la opción crítica de la crónica gráfica

Las crónicas gráficas de la Revista Sábado se publicaron en el contex-
to en que la cuestión migratoria ocupó un lugar preponderante en la agenda 
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pública (a fines de 2017), cruzada por el ambiente electoral del término de la 
administración de Michelle Bachelet y la ascensión de Sebastián Piñera en 
la presidencia del país, lo que significó un desplazamiento en la conducción 
de Chile desde la centro-izquierda a la centro-derecha y cambios en el trato 
del fenómeno migratorio. La promulgación de una “Nueva Ley de Migracio-
nes” fue parte del discurso electoral de Piñera argumentando la necesidad de 
un “nuevo trato” hacia la población migrante, y ya electo en marzo de 2018 
impulsó la modificación de la norma vigente aumentando los requisitos para 
el visado. Asimismo, en 2017, los venezolanos se convirtieron en la pobla-
ción extranjera más grande del país, por sobre los peruanos que desde 1990 
fueron mayoría (Stefoni y Brito, 2019). 

Entre las tendencias del tratamiento de la migración por la prensa chilena 
entre 2017 y 2018 no se observa asociación significativa entre inmigrantes y 
delincuencia, violencia, ilegalidad, como se venía observando en la década 
de 1990 en que la prensa ofrecía abiertamente representaciones antiinmigran-
tes (Doña, 2022). Sin embargo, en la década de los 2000, los estudios sobre 
medios y migración coinciden en el fortalecimiento de los estereotipos ne-
gativos, y la afirmación de la oposición nacional/extranjero, así como la pro-
fundización del repertorio que abarca la mirada paternalista pero también la 
criminalizadora (Browne y Castillo, 2013; Póo, 2009). En la segunda década 
de los 2000 persiste en los medios la equivalencia entre migración e ilegali-
dad, pobreza, delincuencia, a lo que se agrega los discursos racistas (Stefoni 
y Brito, 2019) derivados del intenso flujo migratorio haitiano desde 2010.

En el lapso de 2017 y 2018, cuando se publica “Mi vida como inmigran-
te en Chile” el sujeto migrante fue definido en la prensa desde el discurso 
gubernamental y económico, centrados en la regularización de la residen-
cia en el país y en su caracterización como mano de obra en ciertos secto-
res productivos (Ivanova et al., 2022). Junto con la concepción del sujeto 
migrante como cuerpo económico y de producción (Green y Zúñiga, 2023) 
nuevamente aparece el discurso paternalista que explota la épica del extraña-
miento en un entorno ajeno y desconocido para destacar la acogida en Chile, 
procedimiento que no deja espacio para presentar la agencia de la población 
migrante. De este modo solo se les concibe como receptores de las acciones 
gubernamentales y se refuerza la idea de su dependencia (Galindo, 2019). 
Se estableció también la diferenciación nominal que los medios realizan en-
tre los residentes haitianos del resto de las nacionalidades unificadas en la 
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categoría “migrantes”, lo que revela la distinción sobre el “migrante negro” 
(Tijoux y Palominos, 2015).

La Revista Sábado se posiciona dentro de estas prácticas significantes 
centradas en el discurso de autoridad de los agentes estatales con respecto a 
la migración en Chile y se manifiesta portadora de un discurso distinto sin 
especificar en qué consiste su diferenciación. La Revista Sábado, “la más leí-
da de Chile” (El Mercurio 2018) se define a sí misma como espejo de la so-
ciedad chilena en tanto asegura reflejar los cambios sociales y culturales que 
ha experimentado el país en los últimos veinte años (El Mercurio 2018, 9), 
uno de ellos resultado de la creciente ola migratoria que ha cobrado impor-
tancia. La Revista Sábado sostiene que sus reportajes periodísticos habrían 
documentado la vida, problema y odisea de las diversas personas que han 
arribado a Chile, sin embargo, advierten que todas las historias se resumen 
en relatos similares de triunfo o derrota (El Mercurio 2018, 9). Es así que 
concluyen que la opción por la crónica gráfica les permitiría diferenciar las 
múltiples experiencias de los inmigrantes en Chile. El criterio se reconoce 
en la selección de historias diversas: tres mujeres (filipina, boliviana e iraquí-
palestina), ocho hombres (dos haitianos, un venezolano, dominicano, chileno 
en Colombia, boliviano, nepalí, ruso) y una familia iraquí. La variedad de 
las historias alcanzó también otras categorías socio-culturales y situaciones 
de “éxito y fracaso”, retratando personas que desempeñan diferentes oficios 
y actividades en las crónicas (temporero, nana, árbitro/relator de fútbol, pe-
luquero, carabinero, minero, futbolista y mecánico), y también desemplea-
das (como la familia iraquí) y otros que en el relato no se logra determinar si 
tienen trabajo (árbitro venezolano). Este rasgo central en los relatos, que se-
ñala su lugar en el mercado del trabajo, es un continuo del migrante-cuerpo 
económico y de producción.

La crónica gráfica en la frontera del discurso público:  
humanización y anonimidad

Cada historia de “Mi vida como inmigrante en Chile” ilustraría situacio-
nes extraordinarias de personas identificables con nombre, apellido y retrato; 
solo carece de imagen el árbitro venezolano Jorge Castañeda de la historia 
“La voz caribeña del fútbol”. La identificación de sujetos y sujetas ha sido 
considerado un recurso de re-humanización de las narrativas culturales anó-
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nimas impuestas por las normativas culturales de la globalización que repre-
sentan la migración como experiencia colectiva, cuantificable y anónima, lo 
que obstaculiza la empatía y solidaridad.

La persecución homofóbica sobre disidencias sexuales (homosexual ruso) 
es una de las experiencias particulares de las crónicas gráficas, junto con la 
de infancias traumatizadas por la guerra y el exilio (niña iraquí-palestina 
que llega a la adultez en Chile) o por la catástrofe (minero boliviano sobre-
viviente del caso “33 mineros” sepultados en la mina San José), víctimas de 
femicidio (mujer boliviana asesinada por su pareja que solo se llama Silvia) 
y repatriación de cenizas como acto ecuménico (haitiano evangélico muerto 
transportado por sacerdote católico). La variedad de historias intenta expresar 
el amplio abanico de experiencias migrantes y cuestionar los estereotipos y 
representaciones ligadas a la violencia y el delito. “La travesía de Monki” es 
la única historia que describe el cruce del desierto y el ingreso ilegal a Chile 
con un coyote, pero concluye con la regularización de su residencia mientras 
trabaja en una fábrica textil. La figura del migrante indocumentado, unida al 
retrato negativo que pluraliza la experiencia de movilidad humana situándo-
la además en el registro de la amenaza extranjera, aparece aquí representado 
de manera positiva y restituido en la historia a gran escala cuando habitual-
mente suelen estar borrados de toda memoria.

Francisco Olea aclaró en una entrevista (Díaz, 2019) que el orden de las 
crónicas en el libro fue el mismo de las publicaciones en la Revista Sábado, 
lo que permite observar la evolución de sus dibujos y su comprensión de la 
temática migrante. Desde este punto de vista, “Mi vida como inmigrante en 
Chile” expone el ejercicio de búsqueda gráfica de Olea para narrar la mi-
gración, y muestra cómo transita desde relatos de sujetos desamparados que 
sufren el desarraigo y el extrañamiento cultural invocando el discurso pater-
nalista compasivo, hasta finalmente narraciones que privilegian el discurso 
público de dependencia. Sin embargo, se mantiene apegado a ciertas pautas 
de las crónicas gráficas. Migrantes hombres y mujeres quedan sujetos al pa-
trón narrativo del héroe/heroína que enfrenta desafíos, algunos superados y 
otros irremontables que quedan como un revés absoluto, en ocasiones mor-
tal (la enfermedad, la muerte por violencia machista, el trauma del sobrevi-
viente, la discriminación y violencia homofóbica, racismo). Cabe mencionar 
que en “La voz caribeña del fútbol” se ofrece un listado de formas verbales 
de agresión xenófoba y racista, a propósito del desempeño de las funciones 
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de árbitro del venezolano Jorge Castañeda, quien las enumera como reto in-
herente a su oficio.

Olea también infringe otras convenciones de la crónica gráfica. Pese a los 
distintos énfasis en los desenlaces de las historias y sus hitos, Olea mantiene 
en todas las crónicas los colores azul grisáceo y negro que determinan una 
atmósfera psicológica sombría, de manera permanente y transversal a todas 
las historias sin marcar ritmos narrativos. 

En suma, las crónicas gráficas oscilan entre el discurso de la diferencia 
y el de autoridad. En la mayoría de las historias el rol del gobierno queda re-
ducido hasta desvanecerse ante la trama cultural en la que se desenvuelven 
las vidas. Las excepciones son la última crónica de la serie, “La guerra y la 
paz de Nadda Hamlawi” en la que aparece incluso la figura de Michelle Ba-
chelet dando la bienvenida a Chile a la familia iraquí que salió de un campo 
de refugiados mientras señala “yo también fui refugiada” (figura 1). 

Figura 1 
Inicio crónica “La guerra y la paz de Nadda Hamlawi”

Nota. Twitter Revista Sábado (08.10.2018).
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La historia “El carabinero haitiano” presenta a un policía de Haití que ob-
tiene una beca para estudiar en Carabineros de Chile por cuatro años y tam-
bién ilustra las acciones gubernamentales de acogida a migrantes. La historia 
de Nadda Hamlawi refuerza la idea de dependencia de los migrantes de las 
acciones del gobierno presente en el discurso público.

Estrategias literarias de visibilización en la crónica gráfica:  
voces, lugares y retratos

Entre los elementos consignados para la novela gráfica apropiados por 
la crónica gráfica, el uso del testimonio es central para cumplir con el desa-
fío de personalizar a los protagonistas y restituir su voz en la narración de su 
propia experiencia. La crónica gráfica presume de restituir la voz de los ex-
cluidos. No obstante, se trata de un testimonio mediado (Acedo, 2017). La 
brecha lingüística que exige un traductor (en el caso nepalí y la familia ira-
quí) es una modalidad, pero también se considera en la doble administración 
del testimonio que realiza el autor o autora del guion, y luego el del dibujante 
al elaborar la crónica gráfica. 

La voz testimonial del migrante coexiste además con la voz testigo del 
periodista/autor, quien describe a los protagonistas y sus entornos, comparte 
sus pensamientos sobre la experiencia de ser refugiado y entrega información 
para contextualizar las microhistorias dentro de estructuras históricas, polí-
ticas, económicas. Esta característica particular de la novela gráfica ha sido 
apropiada dentro de las estrategias de plurivocalidad de la crónica gráfica.

En “Mi vida como inmigrante en Chile” no hay indicios de la presencia 
de los autores, los que suelen aparecer aportando con el contexto histórico, 
socio-político y económico que sitúa las experiencias de movilidad, confi-
riendo a la narrativa parte de la autenticidad del tono periodístico. Tampoco 
hay elementos para determinar el parecido físico entre los retratos dibujados 
y los protagonistas de las historias, pero no habría por qué suponer que hay 
diferencias (exceptuando el caso del árbitro venezolano en “La voz caribeña 
del fútbol” ya señalado).

En la mayoría de las crónicas hay elementos visuales que permiten las 
asociaciones de los personajes a locaciones geográficas reconocibles (vista 
de Katmandú, Riad, campo del ingenio azucarero San Carlos, el desierto al-
tiplánico, Terminal de buses San Borja, Iquique, la mina San José, Bagdad, 
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campo de refugiados en la frontera de Iraq y Siria). Sin embargo, llama la 
atención que en las dos historias sobre haitianos no hay mención a lugares 
identificables al igual que en la historia de Silvia, la mujer boliviana muerta 
en Melipilla por su pareja que dejó dos hijos huérfanos en Chile. En la cróni-
ca “Las pesadillas de Mamani”, minero boliviano sobreviviente del colapso 
de la mina San José, se indica que es nacido en La Paz, pero no hay alusio-
nes visuales a su vida en Bolivia y solo se presenta la imagen de Evo Mora-
les como parte de sus ensoñaciones traumáticas. Se observa un sesgo por los 
lugares exóticos y los espacios de referencia local/nacional. Haití y Bolivia 
son dos referencias brumosas, fantasmales, en las que trabaja la sinécdoque 
y completar mentalmente lo que está incompleto. 

La figura de un hombre afrodescendiente portando una mochila, presu-
miblemente haitiano, ilustra la portada del libro y no corresponde de mane-
ra nítida a ninguna historia de las crónicas. Su rostro no es reconocible en 
ninguna crónica. Por la mochila se le podría conectar con la “Las cenizas de 
Esaü”, única historia en la que el protagonista usa mochila. La ambigüedad 
de la portada puede ser entendida como sinécdoque u operación metonímica 
sobre la población migrante (figura 2).

Los elementos señalados operan en simultáneo como recurso estilístico 
verbo-visual y prueba documental que aporta con verosimilitud, y que se en-
cuentra disminuida en su autenticidad en la crónica gráfica. Del mismo modo, 
no hay mecanismos que señalen el nivel de metarrelato del comic.

Por último, es preciso mencionar que la estructura de las narrativas de 
migración se divide comúnmente en las tres principales etapas del despla-
zamiento: el origen, el viaje y el destino. A lo largo de “Mi vida como inmi-
grante en Chile”, la mayoría de las historias presenta esta estructura mien-
tras solo dos omite el origen y el viaje centrándose únicamente en el destino 
(“Gotas de sangre en Melipilla”, “Las cenizas de Esaü”). Este hiato nueva-
mente sugiere la presencia de un sesgo para estas dos experiencias, una de 
género y la otra racializada (“migración negra”).

Cabe preguntarse por aquella dimensión invisible/visible que la crónica 
gráfica intenta documentar y que la diferencia del reportaje periodístico de 
migración convencional.
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Figura 2 
Portada “Mi vida como inmigrante en Chile” 

Nota. Ediciones El Mercurio (2018).

El enfoque de derechos humanos en la crónica gráfica

Uno de los recursos característicos de la novela gráfica de migración que 
aborda el fenómeno desde la perspectiva de derechos humanos es la puesta 
en escena de la vulnerabilidad de las personas migrantes. En “Mi vida como 
inmigrante en Chile” los relatos de “derrotas” presentan la fragilidad de sus 
protagonistas, alcanzando la cúspide con “Las cenizas de Esaü”, centrada 
en la voluntad del cura por repatriar los restos del joven haitiano muerto en 
un cuadro bronquial, y “Gotas de sangre en Melipilla” que relata la valentía 
de Silvia para enfrentar a su pareja maltratadora que le da muerte, pero la 
historia gira su atención hacia la figura de la vecina del primer piso que fue 
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testigo por largo tiempo de esta “muerte anunciada” y es recriminada por la 
comunidad por no denunciar el hecho. 

El silencio es un elemento reiterado en la narrativa sobre migraciones, 
asociado a la persona migrante que calla frente a la agresión (“La voz cari-
beña del fútbol”), que no habla para evitar ser reconocido como extranjero, 
que no se comunica porque desconoce el idioma (“Un nepalí perdido en Pai-
ne”), que hace uso de su “derecho a permanecer callado” frente a la policía. 
El silencio siempre cuenta algo, y se puede canalizar en positivo o negativo 
en las narrativas sobre migración, de manera que también señala una resis-
tencia resiliente. “La guerra y la paz de Nadda Hamlawi” retrata a una niña 
iraquí-palestina refugiada en Chile que vivió el trauma del exilio y en su 
adolescencia y juventud ha sido intérprete voluntaria de las familias iraquíes 
que llegaron a Villa Alemana mientras trabaja preparando pasteles y dulces 
árabes. La historia de Nadda Hamlawi fue premiada en 2018 por la Alianza 
Comunicación y Pobreza que busca formas innovadoras de contar historias 
de superación y vulnerabilidad. 

“La travesía de una nana filipina” es menos un relato de resiliencia que de 
adaptabilidad y acomodo de una mujer que transita entre oficios y geografías. 
La vida de Elen Embold transcurre entre Manila-Arabia Saudí-Santiago, y 
de ser peluquera pasa al servicio doméstico, se casa con un coreano, y final-
mente se vuelve empresaria con una compañía de colocación de migrantes 
filipinas. En esta narrativa predomina la trama cultural del mundo islámico 
radical sobre las mujeres desde la perspectiva de la migrante filipina sujeta 
a la red de cuidados familiares que se contrata en Arabia Saudí, y que ya en 
Chile no logra aceptar la mirada liberal de occidente sobre el cuerpo de la 
mujer, entre otros aspectos de la cotidianidad en confrontación.

Los modos de testimoniar que dejan margen para las reflexiones per-
sonales y los pensamientos íntimos de las personas migrantes es el recurso 
usado en “Los años verracos del profesor Rueda”, en el que un exfutbolista 
chileno recuerda la época en que jugó en un club local en Colombia bajo la 
dirección del entrenador Reinado Rueda en el contexto de penetración de la 
cultura narco en la actividad futbolística. La memoria de cada narrador ofre-
ce un punto de vista, un estilo particular para recoger la experiencia de otro 
y esto equivale a una identidad borrada de la historia que se salva, que se 
vuelve memoria y además se memorializa mediáticamente.
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Conclusiones y discusión
“Mi vida como inmigrante en Chile” se mueve entre los pliegues del dis-

curso autorizado y el discurso de la diferencia sobre el fenómeno de movili-
dad humana, recogiendo el contenido mediático migratorio y profundizando 
menos las posibilidades expresivas de las características híbridas y compues-
tas de las narrativas gráficas. La doble administración del testimonio es un 
atributo de estas narrativas compuestas que desafía el análisis de la crónica 
producto final, donde se siguen los rastros y huellas de la división de funcio-
nes en la producción colectiva de esta, en la que se separan las tareas del di-
bujante de las del periodista que realizó la investigación y elaboró el guion. 
Contar con las crónicas periodísticas previas a la versión gráfica permitiría 
cotejar ambas narrativas y observar los elementos que permanecen y los pun-
tos de fuga o divergencia.

Desde la perspectiva de la memorialización, es la dimensión visible de 
la movilidad humana que recoge la crónica gráfica la que permanece y se 
apuntala mediáticamente mientras sigue invisible la parte oculta del fenó-
meno social de la migración en el que se aprecia cómo se producen las de-
cisiones individuales, cómo y cuáles son los factores subjetivos intervinien-
tes, el impacto de las condiciones estructurales en las decisiones la dirección 
que adoptan, las diferencias individuales frente a los mismos problemas, y 
la fuerza que posee en las definición de conductas, imaginarios y mentalida-
des. Los relatos de las personas migrantes conforman una memoria social y 
personal contradictoria, que se balancea entre la ayuda, el control, la auto-
suficiencia y la desconfianza. La memorialización de la migración a través 
de las narrativas gráficas y sus estrategias verbo-visuales podría introducir 
la ambigüedad y ambivalencia de las experiencias de la migración, así como 
la relación con el “lejano próximo”. Sobre este punto cabe volver sobre Ma-
nuel Callejo cuando invocaba a Luhman recordando que “lo que sabemos lo 
sabemos por los medios masivos de comunicación. Lo que recordamos o re-
cordaremos, también. Teniendo esto en cuenta, los medios nos dicen lo que 
se tiene por futuro y lo que es pasado. El propio periodismo es un marcador 
de tiempos” (Callejo, 2015).

En las crónicas gráficas de migración de la Revista Sábado no se sugieren 
elementos fantásticos que fracturen la expectativa de una narración realis-
ta, sin embargo, los recursos de autenticidad también se tornan vacilantes en 
los primeros relatos, alcanzando consistencia en la crónica final (“La guerra 
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y la paz de Nadda Hamlawi”). La ausencia de elementos fantásticos, y tam-
bién de recursos simbólicos referidos a la experiencia de movilidad humana 
reduce la posibilidad de identificación del lector y la apropiación del fenó-
meno migratorio a partir de su propia experiencia. En la novela gráfica de 
migración este recurso irrumpe con fuerza creando relatos ejemplares como 
“Emigrantes” del australiano Shaun Tan (2007), donde la alegorización de 
la migración confiere poder a la historia, basado en la repetición y haciéndo-
se cargo del estereotipo, circulación, ciclicidad y universalización de la ex-
periencia, este conjunto se asume como la expresión del desplazamiento y 
asimilación migratoria desde el punto de vista de la civilización occidental 
(Ahumada, 2020). Shaun Tan ha explorado también el cruce interespecie en 
“Cigarra”, con una alegoría sobre el juego intersubjetivo entre las personas 
y la vida no-humana en el marco de conciencia sobre el Antropoceno. El en-
foque descentrado de Tan pone en el centro de la escena todo aquello olvi-
dado, despojado, maltratado, marginado (Corbetta, 2021).

Del mismo modo, el metarrelato en la crónica gráfica es parte del “área 
de pruebas” para superponer modos de representación y expresión tanto de 
las personas migrantes como del autor o autora de la crónica, exhibiendo 
formas de interactuar con la alteridad que revierten la exclusión (Toffano y 
Smets, 2023), como se observa en la novela gráfica “La odisea de Hakim” 
del francés Fabien Toulmé (2018) respuesta a la crisis migratoria euromedi-
terránea de 2015. La relación entre los dispositivos estéticos y la formación 
de la solidaridad se pone a prueba en sus narrativas gráficas (crónica y no-
vela), en cuanto pueden ser capaces de crear un espacio testimonial amable 
para las experiencias de migrantes y refugiados (Boum, 2021). Toulmé ade-
más se interpela constantemente sobre la dimensión ética de tales dispositi-
vos encadenados en la transcripción y luego de la traducción lingüística y la 
del paso del texto a la imagen.

Las narrativas gráficas de migración vuelven sobre el tópico de las his-
torias de vida donde la mirada introspectiva, el punto de vista subjetivo y el 
ejercicio de memoria y conciencia reflexiva sobre lo vivido son legítimos y 
fundamentales para la ampliación de la comprensión del problema como so-
porte de la actuación sobre éste. La novela gráfica también actúa como so-
porte de nuevas funciones mediales que favorecen la participación de orga-
nizaciones sociales diversas que producen narrativas gráficas para participar 
del debate público sobre la materia, oponiéndose al discurso público sobre 
migración, narrativas que aún no han sido estudiadas lo suficiente y que abren 
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un rico campo de exploración sobre la intermedialidad en la construcción de 
representaciones, imaginarios sobre la movilidad humana y la innovación 
social (Bettaglio,2021).
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Resumen
La violencia contra la mujer constituye un grave problema de salud pública, con un marcado impacto social 
y económico. El objetivo de este artículo es sintetizar las teorías que explican la violencia contra la mujer, 
contribuyendo desde una perspectiva teórica a la comprensión los factores de riesgo. La investigación es 
básica y descriptiva; el método analítico-sintético se utilizó para establecer los elementos esenciales de la in-
formación recopilada y formalizar conclusiones al respecto. Se efectuó la búsqueda de fuentes bibliográficas 
en la base de datos Google Scholar. Se presentan teorías como el ciclo de la violencia, la unión traumática, el 
castigo paradójico, la mujer maltratada, entre otras. Además, se reconoce la importancia de factores como la 
pobreza, la victimización, familias disfuncionales, sistemas educativos y judiciales poco efectivos. Se iden-
tificaron los factores de riesgo para la violencia de género según las distintas posiciones teóricas analizadas. 
Las conclusiones reconocen la realización de una cantidad importante de investigaciones sobre violencia 
contra la mujer en el contexto de la pandemia. Se realizó la propuesta de fundamentos teóricos para cada uno 
de los factores de riesgo, lo que contribuye para futuras investigaciones, sobre todo en el espacio latinoame-
ricano. Se considera que las teorías deben comprenderse dentro de la propia dinámica que presenta este fe-
nómeno, centrados en la variedad de criterios, elementos, variables, causas, consecuencias, condiciones, etc.
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Abstract
Violence against women is a serious public health problem, with a marked social and economic impact. 
The objective of this article is to synthesize the theories that explain violence against women, contribu-
ting, from a theoretical perspective, to the understanding of risk factors. The research is basic and des-
criptive; the analytical-synthetic method was used to establish the essential elements of the information 
collected and formalize conclusions in this regard. The search for bibliographic sources was carried out 
in the Google Scholar database. Theories such as the cycle of violence, traumatic union, paradoxical 
punishment, battered women, among others, are presented. In addition, the importance of factors such as 
poverty, victimization, dysfunctional families, ineffective educational and judicial systems is recognized. 
Risk factors for gender violence were identified according to the different theoretical positions analyzed. 
The conclusions recognize the conduct of a significant amount of research on violence against women 
in the context of the pandemic. The proposal of theoretical foundations for each of the risk factors was 
made, which contributes to future research, especially in the Latin American space. It is considered that 
theories must be understood within the very dynamics that this phenomenon presents, focused on the 
variety of criteria, elements, variables, causes, consequences, conditions, etc.

Keywords
Violence, gender, theories, risk factors, relationships, social sciences, learning, communication.

Introducción 
La violencia contra la mujer (VCM) constituye un grave problema de sa-

lud, así como una violación a los derechos humanos de este grupo de perso-
nas. El 30 % de las mujeres ha sido víctima de algún tipo de abuso por parte 
de otra persona en algún momento de su vida (Organización Mundial de la 
Salud, 2021). Un número significativo de estos actos violentos son cometi-
dos por su pareja o expareja. Existen múltiples formas de ejercer las acciones 
violentas contra la mujer, relacionadas con la inexistencia de igualdad, opor-
tunidades y derechos, discriminación salarial y, en algunos casos, proviene 
del Estado que no garantiza la equidad en el acceso al poder.

La VCM afecta su capacidad reproductiva, así como la salud física y psi-
cológica, sobre todo cuando son víctimas desde edades tempranas; generan 
patrones conductuales que las hacen someterse a situaciones similares a las 
que vivieron en su infancia y adolescencia. Muchas mujeres son víctimas de 
homicidios y asesinatos, otras llegan hasta el suicidio para salir de la situa-



141

Armenio Pérez-Martínez, Aimara Rodríguez-Fernández. La violencia contra la mujer, una revisión sistematizada

ción de violencia en que viven (Huisman, 1996). El abuso y agresión hacia 
las mujeres por parte de sus parejas se incrementó en los últimos tres años. 
La implicación de este fenómeno social ha aumentado dramáticamente en 
las últimas décadas, debido al confinamiento provocado por la pandemia de 
COVID-19 en todo el mundo. 

La VCM ha estado presente a lo largo de la historia; sin embargo, existe 
suficiente evidencia para reconocer que se encuentra en aumento en todo el 
mundo en la actualidad. Para la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2021) se puede afirmar inequívocamente, que la violencia contra la mujer se 
encuentra en auge y generalizada en el mundo. Es un problema de impacto 
mundial que afecta a un número significativo de mujeres y exige soluciones 
inmediatas desde todas las aristas de intervención posible: políticas públicas, 
estatales, sectoriales, fortalecimiento legal, rapidez en el enfrentamiento y 
solución de los casos, intervención comunitaria, escolar, familiar, servicios 
profesionales de salud mental, etc.

El artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia con-
tra la Mujer, reconoce que la violencia contra la mujer es:

Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga 
o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicoló-
gico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como 
en la vida privada. (ONU, 1993, p. 1)

La VCM puede ser dentro de la familia, dentro de la comunidad o co-
metida por el Estado. Este propio organismo multilateral ha establecido una 
serie de mecanismos, acuerdos, resoluciones y reuniones para abordar este 
problema social que afecta a todos los continentes de manera significativa.

La VCM es un tipo específico de comportamiento desviado que se come-
te por la condición de género en específico. La violencia de género incluye, 
además de la violencia contra la mujer, el tratamiento investigativo de las 
agresiones a la comunidad LGBTIQ+, presenta matices históricos y contem-
poráneos particulares, ámbitos y características propias que no son tomados 
en cuenta en las teorías que se recogen en este artículo, por ello el estudio se 
enfoca, propiamente a la violencia contra la mujer, por su condición de género.

Este artículo tiene una marcada intencionalidad enfocada a visibilizar la 
importancia de reconocer el soporte teórico de la investigación de la VCM, lo 
cual permite apartar posiciones tradicionales y reduccionistas que la han ca-
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racterizado como un fenómeno asociado a desórdenes psicopatológicos de los 
agresores y a la falta de habilidades sociales de las víctimas. Por consiguiente, 
el objetivo planteado es identificar las teorías que explican la violencia con-
tra la mujer, contribuyendo desde una perspectiva teórica a la comprensión 
de los factores de riesgo. Esto a su vez posibilitará el diseño de estrategias 
de prevención más efectivas dirigidas a los colectivos vulnerables ante este 
tipo de violencia (Saavedra, 2022).

Es importante acotar el alcance y las limitaciones del análisis que se plan-
tea. Específicamente, relacionado con la VCM y no con todos los delitos de 
violencia de género. Además, las teorías responden al área del conocimiento 
de las ciencias sociales, revistiendo particular significado cognoscitivo, ya 
que su sustento se encuentra en casos judiciales que han sido analizados por 
profesionales que servirán de peritos especializados en cortes y audiencias.

Este artículo es un esfuerzo por visibilizar el problema y aportar cono-
cimiento para su prevención. La teoría ayuda a comprender mejor los fenó-
menos sociales; al menos, contribuyen a explicar una parte de ellos; brindan 
solidez a los hallazgos empíricos y contribuyen a realizar explicaciones y 
predicciones acordes a los principios y supuestos científicos que las susten-
tan. Las propuestas teóricas permiten argumentar sobre la VCM, sus carac-
terísticas, regularidades e implicaciones.

Materiales y método
Se realizó una investigación de tipo teórico y documental, al reconocer 

que el análisis se realiza de fuentes teóricas primarias de información cien-
tífica (Hernández et al., 2014). Es una investigación básica pura porque “se 
realiza dentro de un marco teórico para incrementar el conocimiento científi-
co, sin la necesidad de contrastarlo con ningún aspecto práctico” (Muntané-
Relat, 2010, p. 221). Por el nivel de conocimiento que se obtiene es de tipo 
descriptiva, ya que se desarrolla un estudio lógico-epistémico-retrospectivo 
de los antecedentes teóricos de la violencia contra la mujer. Se utiliza pre-
dominantemente el método analítico-sintético para el establecimiento de los 
elementos esenciales de la información recopilada y realizar conclusiones 
al respecto.

Para la recopilación y análisis de la información ha sido empleado el 
procedimiento propuesto por Saúl et al. (2012). Este procedimiento plantea 
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efectuar la búsqueda de los datos desde la delimitación de los criterios de la 
consulta y la discriminación de fuentes (Muntané-Relat, 2010). El criterio 
de consulta utilizado fue la teoría de violencia contra la mujer. Se utilizaron 
fuentes primarias de reconocido prestigio académico (Sánchez-Meca et al., 
2011). Entre las limitaciones de este estudio se encuentra que no pretende je-
rarquizar ni valorar cada una de ellas de manera individual, sino que intenta 
mostrar sus elementos más significativos (Morocho y Calle, 2021).

Se efectuó la búsqueda en la base de datos Google Scholar utilizando 
como filtros la fecha de la publicación de los últimos cinco años, se utiliza-
ron mayoritariamente, artículos en idioma español. Los criterios de inclusión 
de los artículos son: 

• Ser un artículo de revista científica con revisión por pares.
• El formato utilizado en la publicación puede ser digital o impreso.
• La investigación que contiene el artículo es de tipo empírica.
• Puede ser realizado por autores de cualquier nacionalidad.

Se utilizaron los siguientes como criterios de exclusión:

• Ser un manuscrito publicado como memoria de congreso.
• Ser un artículo de tipo teórico.

Inicialmente se identificaron 178 artículos a partir de la búsqueda realiza-
da. Se eliminaron los duplicados, y el número inicial se redujo a 144. Luego 
se realizó un proceso de cribado, utilizando la metodología CASP-e como 
indicador de calidad. La cantidad de artículos que formaron parte de esta re-
visión sistematizada es de 32.

Los principales motivos de descarte de artículos se encuentran relacio-
nados con los siguientes criterios:

• 34 artículos se encuentran duplicados (se obtuvieron desde diferen-
tes bases de datos).

• 50 artículos son de tipo teórico o responden a diseños de intervención, 
por lo que sus principales aportaciones no son útiles para este estudio. 

• 38 artículos no permiten identificar con precisión elementos de la 
muestra (tamaño, tipo, criterios de selección).

• 24 artículos no permiten identificar con precisión elementos de la me-
todología utilizada (instrumentos aplicados, estrategia metodológica).
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Resultados

Datos epidemiológicos de la violencia contra la mujer

Según la OMS (2021), la VCM ejercida por su pareja constituye un gra-
ve problema de salud pública y una violación de sus derechos humanos. Las 
estimaciones mundiales de este organismo reconocen que una de cada tres 
mujeres han sufrido algún tipo de violencia, en la mayoría de los casos por 
parte de su pareja. Este tipo de violencia afecta la salud física, psicológica, 
sexual y reproductiva de las mujeres. Las estimaciones sobre la prevalencia 
de este tipo de violencia van en aumento en todas las zonas geográficas del 
planeta (Pérez y Trigozo, 2021).

La pandemia de COVID-19 ha generado un contexto propicio que favo-
rece la VCM en el hogar. El confinamiento global implementado en 2020 y 
parte de 2021 generó mayores niveles de estrés en las familias y un aumento 
en el desempleo, lo que exacerbó la precariedad en los hogares. Además, se 
redujo el acceso a los servicios de protección de las mujeres, los servicios 
de salud pública, el funcionamiento de las instituciones policiales y judicia-
les (OMS, 2020).

Principales consecuencias de la violencia contra la mujer

Las consecuencias de la VCM se manifiestan en todas las aristas de la 
vida de las víctimas. La mayoría de los autores reconocen que las lesiones se 
pueden clasificar en físicas, psicológicas y sociales. Las lesiones físicas más 
comúnmente encontradas en las mujeres víctimas de violencia se encuentran: 
contusiones, heridas de arma blanca, heridas de arma de fuego, escoriacio-
nes, contusiones y heridas superficiales en la cara, cuello, cabeza, pechos y 
abdomen (Muelleman et al., 1996). Otro grupo de lesiones se pueden encon-
trar cerca de los órganos genitales como son hematomas y equimosis si la 
víctima sufrió abuso sexual.

Dentro de las principales consecuencias psicológicas para las víctimas 
VCM se encuentran: trastornos adaptativos, trastornos de estrés agudo, tras-
torno de estrés postraumático. Otros síntomas que aparecen luego de la vio-
lencia son: la ansiedad, la depresión, reacciones de sobresalto, percepcio-
nes negativas de la salud y la conducta, consumo de alcohol y drogas, ira, 
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sentimiento de culpa, entre otros. También se puede apreciar la pérdida de 
la autoestima, la afectación al sentido de la vida y las proyecciones futuras.

Desde el punto de vista social, las consecuencias más estudiadas han sido 
el cambio en las interrelaciones personales; las conductas de evitación y el 
aislamiento. Sin embargo, se considera que los principales efectos psicoso-
ciales se encuentran vinculados a la pérdida del apoyo de familiares y amis-
tades, todo lo cual generará la inexistencia de factores protectores frente al 
riesgo de vivenciar esta violencia. 

Los factores de riesgo reconocidos por la OMS (2021) como generado-
res de la violencia contra la mujer tienen que ser tomados en cuenta a la hora 
de diseñar programas de intervención y/o prevención de este tipo de abuso. 
Los factores de riesgo son condiciones (no autosuficientes, pero sí con ca-
pacidad de influencia), que generen situaciones de agresividad contra la mu-
jer. La presencia de alguna de ellas debe llamar la atención para evitar que 
se generen abusos y agresiones contra la mujer por parte de su pareja, em-
pleador, médico, o algún integrante de la sociedad (Morocho y Calle, 2021). 

La tabla 1 presenta los distintos factores de riesgo presentados por la 
OMS (2021) relacionados con teorías e investigaciones que sustentan estos 
criterios, sobre todo en el contexto latinoamericano.

Tabla 1 
Factores de riesgos que reconoce la OMS (2021)  
y su relación con otros autores

Factores de riesgo identificado por la OMS (2021) Propuestas de autores

Bajo nivel de instrucción (autores y víctimas de 
violencia sexual). Velásquez et al. (2019) Fabián et al. (2020)

Exposición al maltrato infantil (autores y víctimas). García y Mendoza (2018); Méndez et al. (2022)

Haber presenciado escenas de violencia familiar 
(autores y víctimas). García y Calle (2021)

Trastorno de la personalidad antisocial. Duque Morales (2022)

Uso nocivo del alcohol. Morillo et al. (2021); Avilés (2021)

Comportamientos masculinos dañinos, como el tener 
múltiples parejas o actitudes de aprobación de la 
violencia. 

Soledispa-Saltos y Rodríguez-Álava (2021); Durán, y 
Patiño (2021); Silva (2021)

Normas culturales que otorgan privilegios o una 
condición superior a los hombres y una condición 
inferior a las mujeres.

Parra (2021); Saavedra (2022); Villa-Rueda et al. (2022)
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Limitado acceso de la mujer a empleo remunerado. Pérez y Valdelamar (2020); García (2021); Seminario-
Córdova y Paredes (2021)

Limitación en las leyes basadas en igualdad de 
género (leyes discriminatorias, etc.). Zaikoski (2018); Thill (2019); Cevallos (2021)

Antecedentes de violencia. Morán (2019); Enríquez et al. (2020); Morocho y Calle 
(2021) 

Dificultades de comunicación entre los miembros de 
la pareja. Carrascosa et al. (2018); Carrascosa et al. (2019)

Discordia e insatisfacción marital. Camacho (2020); Pérez y Trigozo (2021); Aliaga e 
Infante (2021)

La creencia en el honor de la familia y la pureza 
sexual. Gómez (2018); Thill (2019)

Ideologías que consagran privilegios sexuales del 
hombre. Vega (2018); Santana y Caballero (2020) 

Sanciones jurídicas insuficientes ante actos de 
violencia sexual. Zaikoski (2018); Gómez (2018); Cevallos (2021)

Teorías explicativas de la violencia contra la mujer

Con el avance teórico y metodológico en las investigaciones psicológi-
cas, sociológicas, antropológicas, desde un enfoque integrador de las cien-
cias sociales, se ha llegado a eliminar la creencia de que la causa de la VCM 
depende de la personalidad y la conducta del abusador. El análisis de la 
VCM a nivel individual conduce hacia el empleo de un modelo psiquiátri-
co, donde prevalecen las explicaciones basadas en alteraciones mentales, el 
consumo de alcohol y otras sustancias nocivas, trastornos de personalidad, 
etc. (García, 2016).

Esta idea se mantuvo por décadas en el imaginario social y la comuni-
dad académica no realizaba estudios para contrastar esta creencia. Por tan-
to, la perspectiva psicopatológica del agresor se convirtió en la primera re-
ferencia teórica de la VCM. Esto también es consecuencia del reciente auge 
de la Psicología Forense, y de la importancia que ha dedicado a este tipo de 
violencia en particular. Sin embargo, un análisis exhaustivo resalta la impor-
tancia de valorar la influencia del entorno y las instituciones sociales como 
la familia, los amigos, etc. 
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La perspectiva de análisis psicosocial se orienta hacia la búsqueda de 
factores ambientales como el estrés, el aprendizaje, la estructura familiar y 
la trasmisión de la violencia intergeneracional. La intersubjetividad laten-
te en la VCM rebasa los límites propiamente patológicos y se estructura en 
parte de los componentes psicosociales como las representaciones mentales, 
las creencias, las normas, y otros componentes de la cultura organizacional. 
La desestructuración y disfuncionalidad de la familia comenzó a analizarse 
como causa de la VCM.

La perspectiva de análisis sociológico enfatiza en la influencia de la des-
igualdad social, la pobreza, la marginalidad y el patriarcado en la VCM. Re-
cibe influencia del llamado modelo ecológico o bioecológico, donde el Es-
tado y los mecanismos de control social desempeñan un papel decisivo en 
el enfrentamiento a las agresiones contra la mujer. Se toma en consideración 
el rol de la educación y la comunidad para ofrecer los patrones conductuales 
alternativo a la cultura machista.

En la definición de la VCM la mayoría de los organismos internaciona-
les coinciden en cuanto a los principales argumentos. García (2016) plantea 
que la VCM es:

Un patrón coercitivo de conductas consciente e intencional que, por acción u 
omisión, manifiesta un miembro de la familia causando a otro un daño o ame-
naza de daño físico, abuso psicológico repetido, agresión sexual, aislamien-
to social progresivo, privación, intimidación o coacción económica. (p. 155)

La VCM en la pareja no debe verse como algo aislado o casual. Los ci-
clos de la violencia se sustentan en las teorías de la unión traumática (Dut-
ton y Painter, 1981), la del castigo paradójico (Long y McNamara, 1989) y 
la de la intermitencia (Dutton y Painter, 1993), que sostienen que en la re-
lación de pareja hay una intermitencia entre el buen trato y el mal trato. En 
todas ellas se enfatiza en que la VCM no surge de manera repentina, “sino 
que suele ser resultado de un proceso más o menos prolongado que se inicia 
con conductas abusivas y que posteriormente va aumentando en intensidad 
y frecuencia” (Álvarez et al., 2016, p. 34).

El ciclo de la violencia (Walker, 2012; Palop, 2019) consta de tres fases. 
La primera es la fase de acumulación de tensión. Se caracteriza por el au-
mento de las hostilidades por parte del agresor, sobre todo desde el punto de 
vista verbal y psicológico, aunque puede existir violencia física; comienzan 
los conflictos de pareja y la mujer no logra explicarse la situación; incluso, 
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justifica esta conducta. El comportamiento de la mujer es sumiso y se culpa 
por la situación.

En la fase de explosión se produce una intensificación de la violencia fí-
sica y sexual, acompañada de agresiones verbales y psicológicas que pueden 
alcanzar su punto máximo. Esta etapa suele ser cuando se busca ayuda y se 
interrumpe la relación. La mujer experimenta lesiones físicas, sexuales y psi-
cológicas significativas. En la fase de reconciliación, el agresor hace todo lo 
posible por no apartarse de su víctima, manifestando arrepentimiento y rea-
lizando promesas y estrategias de manipulación afectivas. Durante todo el 
ciclo, la violencia va en aumento (Jáuregui, 2006). Con el paso del tiempo, 
el ciclo de la violencia vuelve a funcionar, esta vez con un incremento en las 
agresiones y las lesiones que se le ocasiona a la mujer.

La teoría de la mujer maltratada (Walker, 2012) describe los síntomas 
que puede desarrollar la mujer expuesta a la violencia por tiempo prolonga-
do. La autora refiere que la VCM aumenta la agresividad de forma paulati-
na y escalonada. Los primeros indicios de violencia se manifestaban como 
agresión verbal y abuso emocional, así como pequeños indicios de agresión 
física, como son las bofetadas o apretones en extremidades. La mujer actúa 
con pasividad, lo que refuerza la agresividad del abusador. Con el paso del 
tiempo la conducta agresiva se va agudizando. El abusador podía expresar 
sus intenciones de cambiar y mantenía conductas conciliatorias. 

La teoría del aprendizaje social reconoce que la persona que ha sido víc-
tima o ha estado expuesta a patrones de conducta de violencia intrafamiliar 
tiene mayores probabilidades de cometer abusos y agresiones contra la mujer 
en el ambiente familiar. La familia no se ha convertido en un espacio para la 
solución de conflictos, toma de decisiones y comunicación asertiva entre to-
dos sus miembros. Por lo tanto, los modelos de violencia puestos en práctica 
en la familia son aprendidos por sus miembros (Bandura, 1973). Interviene 
en la tolerancia hacia la violencia (Gelles, 1972; Finkelhor et al., 1988). En 
el entorno familiar se puede estar creando las condiciones para el desarrollo 
tanto de una futura víctima o un agresor potencial. La evidencia de violen-
cia intergeneracional permite afirmar esta teoría, ya que en hogares donde se 
vivenció la violencia han generado nuevos sujetos violentos (Gelles, 1972; 
Browne,1993; Walker, 2012).

Desde la teoría del estrés y afrontamiento de situaciones sociales se pro-
pone el análisis situacional de la VCM, basado en la presencia de situaciones 
que la desencadenan como patrón conductual. Se asocia este tipo de violencia 
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como consecuencia de dos factores esenciales. Por un lado, se encuentra el 
estrés estructural y la falta de recursos de afrontamiento en el núcleo familiar. 
Por ejemplo, la relación entre las condiciones socioeconómicas precarias y 
la violencia familiar y/o de género. Por otro lado, se encuentra el uso de la 
fuerza, la agresividad y la violencia como norma cultural en determinadas 
sociedades (Straus et al., 1980).

La teoría sistémica de la violencia de género utiliza como soporte el mo-
delo de sistema social (Giles-Sims, 1983). La comprensión de la VCM se 
aleja de la explicación individual y patológica, para comprometerse con la 
obtención de alternativas o cauces de acción diferentes a la violencia. Tam-
bién se enfoca en enunciar la necesidad de retroalimentación del sistema de 
la VCM, así como, el cumplimiento de objetivos por parte del agresor.

La teoría de recursos de la violencia familiar se fundamenta en una pos-
tura sociológica que plantea que todas las instituciones y sistemas sociales 
dependen, en cierta medida, de la fuerza o la amenaza del uso de esta fuerza. 
En este caso, la fuerza se relaciona con el control de los recursos económicos, 
sociales y personales (Goode, 1971). Las personas que necesitan mantener 
la posición dominante en la familia, pero carecen de acceso a estos recursos, 
podrían recurrir a la violencia como medio para imponer su dominación.

La teoría del intercambio está fundamentada en la postura economicista de 
costo y beneficio. Parte del reconocimiento de la teoría de la acción racional 
donde las acciones humanas siempre serán evaluadas a partir del esfuerzo que 
se deba realizar y los beneficios que se obtengan de su realización. Por tanto, 
la VCM se utilizará siempre que los beneficios de realizarla sean mayores que 
los costos. Teniendo en cuenta la baja tasa de denuncias de estos delitos, el pa-
pel reactivo de las instituciones públicas en estos temas y las insuficiencias del 
marco legal regulatorio, los costos que se presentan para el agresor son real-
mente bajos. La recompensa más significativa es el poder y el control familiar.

La teoría del patriarcado se centra en la explicación de la necesidad de 
un orden social patriarcal para realizar los procesos económicos y sociales. 
Cuando se aplica al ámbito familiar, esta teoría señala que conduce a la su-
misión y la opresión histórica de las mujeres a manos de los hombres. Esta 
dinámica ha dado lugar a patrones históricos de abuso y violencia contra las 
mujeres, quienes han sido percibidas como seres inferiores, medios de inter-
cambio, objetos sexuales, entre otros roles (según Dobash y Dobash, 1979). 
Esta perspectiva recurre a la estructura social para comprender la violencia 
dirigida hacia las mujeres.
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La violencia también es ejercida por las mujeres, aunque en menor pro-
porción que los hombres. Sin embargo, no se puede decir que la violencia de 
género sea exclusiva de los hombres solo porque las mujeres no tienen una 
presencia tan relevante como agresoras (Stemple et al., 2017; Mgolozeli y 
Duma, 2019). La teoría integradora de la violencia de género es una perspec-
tiva que incluye todas las posibles determinantes del comportamiento violen-
to. Propuesta por García (2016), se utiliza para la explicación de la violencia 
doméstica, de la cual forma parte la violencia contra la mujer.

Conclusiones y discusión
Uno de los estudios más relevantes de las ciencias sociales sobre la VCM 

fue realizado por la Policía Metropolitana de Londres (Richards, 2003). En 
esta se reveló la existencia de tres momentos críticos en los que la VCM tien-
de a aumentar. El primero es el momento de la separación. El estudio indica 
que los dos primeros meses después de romper la relación de pareja son de-
terminantes, ya que un número importante de los homicidios contra la mujer 
por parte de su pareja ocurren en este periodo. Las amenazas deben ser to-
madas en cuenta, ya que los mecanismos de afrontamiento y adaptación se 
encuentran en una etapa de ajuste.

El embarazo y nacimiento de un nuevo hijo puede generar que aparezca 
o se intensifiquen los abusos, debido a la situación de vulnerabilidad que ex-
perimenta la futura madre. Gelles (1988) plantea que existía un 30 % más de 
riesgo de sufrir violencia una mujer embarazada en comparación con aquella 
que no lo está. Por lo tanto, los cambios que se generan en la dinámica fami-
liar a partir del embarazo y nacimiento de un nuevo hijo pueden convertirse 
en un elemento estresante para el agresor y comenzar o incrementar los ac-
tos de violencia contra la mujer.

Un tercer elemento significativo hallado en el estudio de la Policía Me-
tropolitana de Londres (Richards, 2003) fue el fenómeno de la escalada. Este 
se ha descrito como el incremento de la frecuencia y la agudización de las 
agresiones contra la mujer. Según Sonkin (1987), los hombres que cometie-
ron conductas violentas con parejas anteriores o la pareja actual tienen más 
probabilidades de cometer este tipo de conducta en el futuro; mientras que 
las mujeres víctimas de la VCM tendrán mayores probabilidades de volver a 
ser víctimas de este tipo de violencia que de otros tipos de agresiones. 
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Otro tema de análisis desde la perspectiva de las ciencias del comporta-
miento es la relación que se manifiesta entre el abuso animal y la violencia 
contra la mujer. Se comparte el criterio de Arkow (1997) que identifica una 
correlación entre la crueldad hacia los animales y la VCM. En muchas oca-
siones, el maltrato hacia las mascotas es utilizado como una muestra de lo 
que pueden hacer los agresores contra las demás personas del núcleo familiar, 
en especial, contra la mujer. Según Ascione (2007) al realizar un estudio con 
mujeres que residen en refugios para evitar el abuso, el 57 % expresó que los 
agresores habían agredido a su mascota.

Se han encontrado estudios que abordan la relación entre el desempleo 
y la VCM. La pérdida del empleo y la estabilidad económica son un factor 
de riesgo para la agresión a la pareja. Según Stuart y Campbell (1989), los 
cambios inesperados en la estabilidad laboral pueden asociarse a un aumen-
to de la VCM. Otros estudios también hacen referencia a la relación entre el 
consumo de alcohol, fármacos y drogas ilícitas y su relación con la violencia 
(Stuart y Campbell, 1989).

Un aspecto importante y poco analizado, sobre todo en el contexto lati-
noamericano es la llamada violencia recíproca. Actualmente, un importante 
grupo de investigaciones sobre la VCM ha determinado un tipo de conducta 
de reciprocidad violenta entre el hombre y la mujer, lo cual no ha sido ana-
lizado ni aplicado en su totalidad en las argumentaciones desde las ciencias 
sociales. La percepción de que la violencia en la pareja es unidireccional (el 
hombre maltrata a la mujer) no se cumple, al menos, en la totalidad de los 
casos de agresión. Archer (2000) ha manifestado que las mujeres pueden 
llegar a ser, incluso, más violentas que los hombres. En España se reconoce 
que los hombres también han sido víctimas mortales de sus parejas mujeres. 
Las mujeres pueden ser igualmente propensas a ejercer maltrato a sus pare-
jas, si bien tienen una probabilidad mayor de sufrir lesiones y traumatismos 
(Archer, 2000). En referencia a este propio estudio se determinó que las mu-
jeres son más propensas a abofetear, arrojar objetos, dar mordiscos y punta-
piés (54,8 %) que los hombres (45,2 %); mientras que los hombres (69,5 %) 
son más propensos a golpear reiteradamente e incluso causar la muerte que 
las mujeres (30,5 %).

En una investigación realizada por Muñoz-Rivas et al. (2007) en una 
muestra universitaria española se pudo apreciar que tanto hombres como mu-
jeres admitían haber realizado conductas violentas hacia sus parejas, como 
son: empujar, agarrar con fuerza y pellizcar. Por tanto, la violencia como di-
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námica de las relaciones de pareja varía en dependencia del sexo del agresor 
y la víctima, la edad, el tipo de violencia que se utilice (verbal, física, psi-
cológica, sexual).

La imposibilidad de salir de las relaciones de la mujer víctima junto a su 
maltratador se explica a partir de varias posiciones teóricas. Dentro de estas 
teorías se pueden señalar: 

• Síndrome de la mujer maltratada, basada en la teoría de mujer mal-
tratada (Walker, 2012), funciona de manera similar al síndrome de 
Estocolmo, en este caso, la relación de permanencia entre el rehén 
y sus raptores.

• Síndrome de la adaptación paradójica (Montero, 2001). La víctima 
acepta las excusas y argumentos de su agresor, retira denuncias, in-
tenta restablecer la armonía familiar, no informa a familiares, amigos 
o autoridad, ni intenta buscar ayuda especializada.

• Presencia de sentimientos de culpa, estrategias de afrontamiento re-
lacionadas con la negación, la sumisión, la evitación y la pasividad, 
la dependencia emocional o económica (Sepúlveda, 2005).

Los datos aportados por los organismos internacionales señalan el au-
mento de los casos de la VCM, favorecido por el contexto generado por la 
pandemia, la difícil situación económica, el mantenimiento de la cultura ma-
chista, la poca efectividad de las políticas públicas, la baja eficiencia de los 
mecanismos de control social y el escaso impacto de los procesos educati-
vos y comunitarios. Esta realidad sustenta la importancia de investigaciones 
sobre este tipo de agresiones desde las perspectivas teórica, metodológica, 
instrumental y práctica.

Los factores de riesgo asociados a este tipo de conducta han sido anali-
zados por diversas instituciones internacionales; los cuales deben ser anali-
zados desde una perspectiva sistémica e integral. Se realizó la propuesta de 
fundamentos teóricos para cada uno de los factores de riesgo propuestos por 
la OMS (2021), lo que contribuye para futuras investigaciones, sobre todo 
en el contexto latinoamericano.

Las posturas teóricas que explican el fenómeno de la VCM son diversas. 
Los aportes de las ciencias sociales contribuyen a identificar los fundamen-
tos que gozan de mayor reconocimiento dentro de la comunidad académica 
y los órganos de justicia. En este artículo no se desestima ninguna de ellas; 
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se considera que todas deben comprenderse dentro de la propia dinámica que 
presenta este fenómeno, centrados en la variedad de criterios, elementos, va-
riables, causas, consecuencias, condiciones, etc.

Es significativo reconocer el aumento del riesgo de la VCM en casos de 
embarazo, ruptura de la relación sin apoyo social, pérdida de empleo, con-
sumo de sustancias, violencia contra mascotas, periodos de confinamiento 
prolongados. Estos factores deben ser analizados en el contexto de la pareja, 
y no desde uno de sus miembros.

Se recomienda promover investigaciones donde se puedan aplicar las teorías, 
realizar estudios meta-analíticos de las mismas y sistematizar los resultados más 
relevantes. Se considera que el tema de la vinculación entre la violencia contra 
la mujer y otros tipos de conductas violentas es poco tratado por estas teorías, 
por lo que se recomienda desarrollar esta línea de investigación en el futuro.
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Resumen
En enero de 2023 entró en vigor en España la Ley de Institucionalización de la Evaluación de Políticas 
Públicas en la Administración General del Estado. Esta ley da un paso importante al establecer la eva-
luación de políticas públicas (EPP) como elemento para mejorar el uso eficaz y eficiente de los recursos 
públicos y dotar de una mayor transparencia al proceso de toma de decisiones. Para ello es necesario 
contar con personal capacitado para realizar las evaluaciones. El objetivo de este artículo es presentar 
cómo se estructura la formación universitaria dentro de las universidades públicas españolas en EPP y 
cómo los diferentes grados universitarios vinculados mayoritariamente a la Ciencia Política introducen 
la formación en análisis y evaluación de políticas públicas. A partir de la observación y análisis de la 
presencia de estas formaciones en las universidades, este estudio muestra cómo la EPP se encuentra en 
una fase bastante incipiente en el desarrollo dentro de los estudios de ciencia política, siendo un enfoque 
relativamente joven en España dentro de la Ciencia Política y parcialmente limitado a unas cuantas 
universidades. El volumen de créditos formativos en análisis y evaluación de políticas públicas sobre el 
total de la formación es marginal. Esto significa que, en términos de competencias alcanzadas al final de 
la formación universitaria y de la transferencia de esos aprendizajes al puesto de trabajo, depende de la 
realización de la formación universitaria en determinadas universidades.

Palabras clave
Evaluación, políticas, públicas, profesionalización, institucionalización, universidad, grados, España.

Abstract
In January 2023, the Law for the Institutionalisation of Public Policy Evaluation in the General State 
Administration came into force in Spain. This law takes an important step by establishing the evaluation 
of public policies (EPP) as an instrument to improve the effective and efficient use of public resources 
and to make the decision-making process more transparent. This requires trained personnel to carry out 
evaluations. The aim of this article is to present how university education in EPP is structured in the 
public universities of Spain and how the various university degrees linked mainly to Political Science in-
corporate courses on public policy analysis and evaluation. Based on the observation and analysis of the 
presence of these courses in universities, this study shows in the development of political science studies, 
EPP is at an incipient stage, this being a relatively young approach in Spain within the realm of Political 
Science and partially limited to a few universities. The proportion of academic credits in public policy 
analysis and evaluation out of the overall volume of courses is marginal. This implies that in terms of the 
skillset attained at the end of university education and its transfer to the workplace, it vastly depends on 
certain universities and the completion of their coursework.

Keywords
Evaluation, policy, publics, professionalization, institutionalization, university, studies, Spain.
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Introducción
Las políticas públicas tienen un impacto directo en la sociedad más allá 

de los efectos en la población beneficiaria. Los niveles de bienestar de nues-
tra sociedad están modulados por la eficacia de las políticas públicas desa-
rrolladas (Stufflebeam y Shinkfield, 2007). El análisis y evaluación de las 
diferentes políticas públicas sectoriales es un asunto central que influye en la 
calidad de vida en la medida en que puede ayudarnos a conocer si esas polí-
ticas sociales (o cualquier otra política pública) responden a las necesidades 
que configuraron su origen (Bustelo, 2020; Casado y Del Pino, 2021). Y en 
última instancia, la evaluación de políticas públicas (EPP) es síntoma de un 
sistema democrático que goza de buena salud (Blázquez y Alarcón, 2018). 

En la actualidad nos encontramos con un consenso académico y profesio-
nal sobre la mejora de las actuaciones de la administración pública por la vía 
de incorporar instrumentos de evaluación en la acción de gobierno y gestión 
de políticas y administraciones públicas (Subirats, 2005). Este consenso se 
ha materializado en la aprobación a finales de 2022 de la Ley de Institucio-
nalización de la Evaluación de Políticas Públicas en la Administración Ge-
neral del Estado.1 El proyecto de ley entró en Consejo de Ministros en mayo 
de 2022, siendo remitido al Congreso de los Diputados para su tramitación 
por procedimiento de urgencia. La normativa se enmarca en uno de los com-
promisos adquiridos dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, y tiene por objetivo configurar e impulsar la EPP en un marco de 
modernización de la Administración Pública española.2 

La norma establece un marco de actuación y restablece la Agencia Es-
tatal de Evaluación de Políticas Públicas3 encargada de supervisar la EPP a 
nivel estatal y coordinar las estructuras de evaluación presentes en cada mi-
nisterio. También determinará qué políticas serán objeto de evaluación y cuá-
les de estas se incluirán en planes de evaluación bienales. Establece que la 

1 Ley 27/2022 de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de políticas públicas en la 
Administración General del Estado, publicada en Boletín Oficial del Estado número 305 del miércoles 
21 de diciembre de 2022.

2 Para una retrospectiva del proceso de evaluación en el contexto de las políticas públicas españolas 
véase Arriazu (2015) y Casado y del Pino (2021).

3 Con anterioridad nos encontrábamos, todavía a fecha de redacción de este texto, con el Instituto para 
la Evaluación de Políticas Públicas (IEPP) que era heredero de la Agencia Estatal de Evaluación 
de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL). La AEVAL fue creada en 2006 y 
desapareció en 2017 en favor del IEPP.
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evaluación será externa, con carácter general, aunque permite la creación de 
equipos evaluadores mixtos. En cuanto a la formación y capacitación de los 
evaluadores, el artículo 16 establece que la citada agencia, en colaboración 
con el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y, en su caso, 
con el Instituto de Estudios Fiscales, identificará las competencias necesa-
rias para el desempeño de la EPP y diseñará planes específicos de formación 
para personal del servicio público.4 

Independientemente de la procedencia del equipo evaluador (externo o 
mixto) y de la identificación de las competencias necesarias para la EPP nos 
encontramos con la necesidad de personal formado y especializado en EPP 
que sea capaz de llevar a buen término todo el proceso evaluador (Martínez, 
2023). Proceso donde encontramos diferentes enfoques, y un gran número 
de tipos y diseños que requieren conocimientos especializados que doten a 
la EPP de rigor e imparcialidad. La formación en EPP se hace necesaria des-
de dos ángulos. Un primero, que debería centrarse en la formación del eva-
luador o del personal que realiza el encargo evaluativo, ambos requieren una 
formación o conocimientos especializados en EPP, y en el segundo ángulo, 
en la importancia de la evaluación y de las evaluaciones realizadas para la 
formulación y diseño de políticas públicas (Varela, 2023). 

Para el primero de ellos, el relativo a la formación, nos encontramos con 
la formación que vendría dada, en el caso español a nivel de Administración 
General del Estado por el INAP y la formación reglada impartida por centros 
universitarios. En cuanto a la primera sería recomendable y necesaria para 
fomentar la evaluación mixta y para formar a los empleados y empleadas pú-
blicas del organismo encargado de realizar las EPP externas. En cuanto a la 
formación dentro de los estudios universitarios supone formar a futuros pro-
fesionales en un campo de trabajo bastante extenso y donde cada proceso de 
evaluación supone un ejercicio nuevo, único y singular. La formación inicial 
en EPP es necesaria para poder llevarla a cabo y esa formación requiere de 
conocimientos diversos de materias propias de las ciencias sociales (metodo-
logía de investigación, experimentación, estadística, etc.) (Picciotto, 2011). 
Este artículo se enmarca en este contexto de necesidad de profesionales que 
conozcan cómo realizar una EPP. 

4 El Instituto Nacional de Administración Públicas recoge en su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 
464/2011, de 1 de abril, la formación de las empleadas y empleados públicos.
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El proceso de institucionalización de una disciplina supone el paso de una 
práctica informal a una disciplina más estructurada y formalizada (Harguindé-
guy y Echavarren, 2016; Barberá et al., 2020). La consolidación profesional de 
la disciplina aparece con el desarrollo de programas académicos de enseñan-
za superior, por la existencia de publicaciones y revistas especializadas, por 
la existencia de asociaciones profesionales y de un mercado de trabajo para 
esos profesionales (Berndtson, 1991; Bustelo, 2006). Los componentes del 
proceso de evaluación pueden ubicarse en tres planos: instituciones, actores 
e ideas. En el plano de las instituciones se debería observar si hay facultades, 
asociaciones profesionales, institutos especializados y programas (Harguin-
déguy y Echavarren, 2016). En el caso que nos atañe, la institucionalización 
de la EPP la podríamos observar a nivel de facultades o centros de enseñanza 
universitaria en el análisis de las asignaturas de grado dedicadas al análisis y 
evaluación de políticas públicas.5 Es decir ¿Qué espacio tiene la evaluación de 
políticas públicas en el grado universitario? Este conocimiento sobre la for-
mación recibida por parte de los centros de educación superior en materia de 
EPP no ha sido algo hasta la fecha abordado por la literatura científica que sí 
ha prestado más interés al proceso de institucionalización del análisis de po-
líticas públicas (Harguindéguy y Echavarren, 2016; Harguindéguy y Ruilo-
ba, 2023) llegando incluso algunos trabajos a preguntarse sobre el contenido 
de las guías docentes sobre políticas públicas (Valmorisco y Vicente, 2023). 

Este artículo pretende llenar este vacío por ello se plantea como objetivo 
analizar la presencia de formación a nivel de grado universitario en Políti-
cas Públicas en general y en Evaluación de Políticas Públicas en particular, 
a partir de los planes de estudios de los grados en Ciencias Sociales en las 
Universidades Públicas españolas, de cara a la elaboración de un diagnósti-
co que se pueda aplicar en diferentes momentos y de manera periódica, para 
identificar el nivel de ajuste entre las formaciones académicas impartidas en 
la universidad y la demanda de profesionales de EPP requeridos en el ámbito 
socio-laboral. Este trabajo, por tanto, se centra en el análisis de la formación 
universitaria de la oferta de evaluadores especializados en diferentes disci-
plinas de ciencias sociales. 

5 Otros temas (o indicadores) que podrían ser objeto de atención son: (i) si se imparten cursos de 
postgrado especializados en evaluación de políticas públicas; y (ii) si existen cursos de formación en 
análisis y evaluación de políticas públicas para el personal de las distintas administraciones públicas. 
Sobre el primer apartado se puede encontrar información en este texto.
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Para ello, este artículo se divide en las siguientes secciones. Una primera, 
a continuación de esta introducción, establece la evolución de la enseñanza 
de EPP en el contexto universitario español. La segunda parte condensa la 
metodología diseñada para dar respuesta al objetivo de esta investigación que 
se ha definido previamente. La tercera parte aborda el análisis de la presen-
cia y caracterización de las asignaturas de análisis y evaluación de política 
públicas en el contexto universitario público español. Tras esto el texto de-
sarrolla una propuesta de conclusiones sobre la discusión de los principales 
hallazgos y la necesidad de establecer una mayor presencia de formación en 
evaluación de políticas públicas para dar respuesta a las exigencias del mer-
cado tanto profesional-privado como en la administración pública.

La enseñanza de la evaluación  
de políticas públicas en España

Los estudios sobre EPP se encuentran dentro del Área de conocimiento 
de Ciencia Política y de la Administración que se constituyó académicamen-
te con la Ley de Reforma Universitaria.6 Esta norma supuso la creación de 
Áreas de conocimiento orientadas a la constitución de Departamentos univer-
sitarios y de su personal (profesorado numerario) y que iniciaron un proceso 
de reforma en el seno de las universidades que afectaría a planes de estudio 
(reforma y creación) y al desarrollo de nuevas universidades en manos de las 
Comunidades Autónomas. Los primeros politólogos eran titulados superiores 
de la Universidad Complutense de Madrid donde se ubicaba la única Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología en el territorio español. Posteriormente se 
añadió la propuesta de la Universidad Autónoma de Barcelona de crear una 
licenciatura de segundo ciclo. Tras esto se añadió la titulación en la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia y la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología en la Universidad de Granada (Jerez y Luque, 2015). El Área 
de Ciencia Política queda establecida en España de acuerdo con los están-

6 Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. Boletín oficial del Estado de 1 
de septiembre de 1983. La separación de la Ciencia Política del Derecho Político o del Derecho 
Constitucional se efectuó a partir de su entrada en vigor.
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dares que establece la comunidad científica internacional con la excepción 
de las Relaciones Internacionales que se vinculan al Derecho Internacional.7

En la actualidad (curso 2022-2023) la situación es la que se muestra en 
la tabla 1. Encontramos seis Departamentos de Ciencia Política y de la Ad-
ministración, entre los que no se ha incluido como tal, el Departamento de 
Ciencias Sociales de la Universidad Carlos III de Madrid a pesar de contar 
con un gran número de politólogos por incluir, en su composición las líneas 
de Sociología y la Historia Económica. Asimismo, aparecen los nombres de 
las 24 universidades donde encontramos un área de Ciencia Política. Nor-
malmente incluida en un Departamento, cajón de sastre, con especialidades 
del ámbito del Derecho. La fórmula suele tomar el nombre de Derecho Pú-
blico, en mayor medida; también Derecho Constitucional o en algunos ca-
sos, el departamento toma los nombres de las áreas que lo componen. Hay 
que señalar que, en muy pocos casos, el área de Ciencia Política se encuen-
tra vinculada a Sociología.

Tabla 1 
Áreas y departamentos de Ciencia Política

Sin Área o Departamento
de Ciencia Política Área de Ciencia Política Departamento  

de Ciencia Política

Cantabria A Coruña Autónoma de Madrid

Córdoba Alcalá Complutense de Madrid

Extremadura Alicante Granada

Huelva Almería País Vasco

Illes Balears Autónoma de Barcelona Pompeu Fabra

Jaume I de Castellón Barcelona UNED

La Rioja Burgos

Las Palmas de Gran Canaria Cádiz

León Carlos III de Madrid

Lleida Castilla La Mancha

7 Es preciso señalar que en la Universidad Autónoma de Madrid el Departamento toma el nombre de 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales. Impartiendo contenidos cómo “Teoría de la Relaciones 
Internacionales” o “Formación de la Sociedad Internacional”. 
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Oviedo Girona

Politécnica de Cartagena Jaén

Politécnica de Cataluña La Laguna

Politécnica de Madrid Málaga

Politécnica de Valencia Miguel Hernández de Elche

Sevilla Murcia

Valladolid Pablo de Olavide

Pública de Navarra

Rey Juan Carlos

Rovira i Virgili

Salamanca

Santiago de Compostela

Valencia

Vigo

Zaragoza

Los planes de estudio que dan cuerpo a los estudios de Licenciado en la 
disciplina de Ciencia Política, y posteriormente de Grado con la implantación 
del Espacio de Educación Superior. Estos planes suponen definir los conteni-
dos y organización de los estudios de politólogos. En su mayoría responden a 
una mezcla de materias teóricas e instrumentales y unos conocimientos más 
prácticos estructurados en asignaturas troncales, obligatorias, optativas y de 
libre configuración. En la actualidad, el plan de estudios contempla asigna-
turas de formación básica, obligatorias, optativas (en las que se incluyen o 
no las prácticas de empresa) y el Trabajo Fin de Grado.8 

8 El Grado en Ciencias Políticas y de la Administración se compone de 240 European Credit Transder 
System (ECTS). Cada ECTS equivale a 10 horas presenciales en el aula en el nivel de grado univer-
sitario. En la Universidad de Granada quedan repartidos en 60 ECTS de formación básica, 114 ECTS 
de asignaturas obligatorias, 60 ECTS de optativas, y los 6 ECTS restantes del Trabajo Fin de Grado. 
En la Universidad Autónoma de Madrid el grado se compone de 60 ECTS en formación básica, 120 
ECTS en formación obligatoria, 51 ECTS en optativas y 9 en el Trabajo Fin de Grado. 
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La composición de los estudios en Ciencia Política incorpora el estudio 
de los sistemas políticos, la política comparada, el comportamiento político, 
los procesos electorales, los partidos políticos, la Unión Europea, la historia 
de las ideas políticas, la teoría política y una serie de conocimientos que po-
tencia la presencia profesional y la incorporación de politólogos, más allá de 
los métodos y técnicas de investigación social, como son los estudios vincu-
lados a administración pública y al ámbito de las políticas públicas, como el 
análisis y evaluación de políticas públicas.

En la actualidad, la evaluación es consustancial al análisis de políticas 
públicas, siendo como apuntaba Ruiz Martínez (2012), intrínseca al análisis 
de políticas públicas y parte de su corpus doctrinal. Gran parte del desarro-
llo de los estudios de políticas públicas vino en primer lugar de la mano del 
desarrollo de los estudios en la Universidad Autónoma de Barcelona (a partir 
de 1986), en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) (a 
partir de 1987), en la Universidad de Granada (en 1988), la Universidad del 
País Vaso (1989), la Universidad de Santiago de Compostela (1991), la Uni-
versidad Autónoma de Madrid (1993) y la Universidad de Barcelona (1994) 
(Jerez y Luque 2015, p.183; Harguindéguy y Ruiloba, 2023, p. 6). En segundo 
lugar, el desarrollo se debe a la implantación en 1999 del Grado en “Gestión 
y Administración Pública” y posteriormente de estudios a nivel de postgra-
do enfocados en políticas públicas (véase Harguindéguy y Ruiloba, 2023). 
Algo que como comenta Jerez y Luque (2015), se ha desarrollado con una 
clara orientación profesional a partir de la década de 1990.

Focalizando en gran medida en el ámbito de las políticas públicas (Gil, 
2015). Puede que esto sea en parte consecuencia de que sobre el conjunto 
de profesores titulares de Universidad y catedráticos de Universidad ads-
critos al área de Ciencia Política y de la Administración entre 1985 y 1992 
solamente encontremos una monografía publicada sobre políticas públicas 
en la década de 1980 de un total de 95, siete en la década de 1990 de casi 
un centenar, otras siete en los diez primeros años del milenio de más de 80 
publicadas, y tres de 62, a partir de 2010 hasta la publicación del texto (Je-
rez, 2017). Esto señala que el campo no ha sido muy atrayente para los po-
litólogos españoles, a diferencia de la teoría o el proceso político que reúne 
el mayor número de investigaciones. La tabla 2 muestra las diferentes uni-
versidades que ofrecen estudios de grado en Ciencia Política y en Gestión 
y Administración Pública. 
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Tabla 2 
Universidad y nombre del grado universitario

Universidad Grado en…

Alicante Gestión y Administración Pública

Almería Gestión y Administración Pública

Autónoma de Barcelona Ciencia Política y Gestión Pública

Autónoma de Madrid Ciencia Política y Administración Pública

Barcelona Gestión y Administración Pública

Barcelona Ciencias Políticas y de la Administración

Burgos Ciencia Política y Gestión Pública

Carlos III de Madrid Ciencias Políticas

Complutense de Madrid Ciencias Políticas

Granada Ciencias Políticas y de la Administración

Girona Ciencias Políticas y de la Administración

Jaén Gestión y Administración Pública

Málaga Gestión y Administración Pública

Murcia Ciencias Políticas, Gobierno y Administración Pública

Oviedo Gestión y Administración Pública

Salamanca Ciencias Políticas y de la Administración

Santiago de Compostela Ciencia Política y de la Administración

Vigo Dirección y Gestión Pública

Zaragoza Gestión y Administración Pública

País Vasco Ciencia Política y Gestión Pública

Miguel Hernández de Elche Ciencias Políticas y Gestión Pública

UNED Ciencia Política y de la Administración

Pablo de Olavide Ciencias Políticas y de la Administración

Politécnica de Valencia Gestión y Administración Pública

Pompeu Fabra Ciencias Políticas y de la Administración

Rey Juan Carlos Ciencia Política y Gestión Pública

Valencia Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Nota. No se incluyen los dobles grados ni aquellos grados donde las áreas y departamentos de Ciencia 
Política puedan tener asignada docencia. 
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En la actualidad, más allá de los estudios de grado que tienen formación en 
análisis y evaluación de políticas públicas objeto de este trabajo, encontramos 
en el contexto universitario otro tipo de formación: (i) a nivel de postgrado, 
en máster universitario (oficial) o en máster de título propio, y (ii) a nivel de 
doctorado. En este caso en Ciencia Política, en Políticas Públicas o en Gestión 
Pública.9 Aunque como veremos en este trabajo también encontramos forma-
ción en Política Públicas en otros grados universitarios (por ejemplo, en Cri-
minología, Sociología y Trabajo Social). En el ámbito de la formación en EPP 
a nivel de postgrado destacan dos títulos propios universitarios: el Máster en 
Evaluación de Programas y Políticas Públicas, dirigido por la profesora María 
Bustelo en la Universidad Complutense de Madrid, y el Máster en Evaluación 
de Políticas Públicas en la Universidad de Sevilla dirigido por José Luis Osuna.

La implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (Proceso de 
Bolonia) impuso un cambio de paradigma en la forma de entender el proce-
so de enseñanza-aprendizaje. La universidad en su conjunto pasó a focalizar 
su ejercicio sobre el desarrollo de competencias que permitan a sus egresa-
dos su incorporación a la sociedad o al mercado laboral. El proceso supone 
identificar las competencias de carácter profesional que se establecen según 
plan de estudios en básicas, generales, específicas y transversales y se mate-
rializan en una serie de resultados del aprendizaje.

Asumimos que se produce un ajuste entre la formación recibida por los 
estudiantes universitarios y la ocupación profesional del egresado en el desa-
rrollo de análisis y evaluaciones de políticas públicas. Es decir, entendemos 
que hay una correspondencia entre las diferentes competencias establecidas 
para las asignaturas de análisis y evaluación de políticas públicas en el plan de 
estudios de Ciencias Políticas y de la Administración (y sus derivados como 
Gestión y Administración Pública) y la demanda competencial de la profesión.

La formación de profesionales, tanto en etapas iniciales a nivel de grado 
como a través de la formación continua, se presenta como una de las estrategias 
de mayor impacto ante los nuevos retos que se presentan. Por un lado, como se 
indicó en los primeros párrafos de este trabajo, para dar legitimidad al sistema 
democrático y, por otro lado, la educación superior pública debe ser capaz de 
responder a los desafíos sociales con egresados especializados y formados en 
actividades orientadas a la inserción laboral con altos niveles de empleabilidad.

9 El trabajo de Harguindéguy y Ruibola (2023, p. 8) cuantifica la presencia de 26 másteres (seis en Ciencia 
Política, 12 en Políticas Públicas y ocho en Gestión Pública) y 12 programas oficiales de doctorado.
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Materiales y método
Para dar una respuesta coherente y estructurada al propósito de esta inves-

tigación, que tiene por objetivo establecer un mapa de la formación universita-
ria de grado en EPP, se realizó el siguiente trabajo de campo. En primer lugar, 
se identificó el conjunto de universidades españolas que imparten estudios en 
Derecho y en Ciencia Política. Un total de 66 según la información suminis-
trada por la Asociación Española de Ciencia Política y de la Administración 
(AECPA). En segundo lugar, se establecieron dos criterios para ser considera-
das como unidades de análisis: (i) el carácter de universidad pública, y (ii) que 
imparta formación a nivel de grado universitario. En la selección no se incluyen 
universidades de carácter privado (por ejemplo, la Universidad Loyola Andalu-
cía o la Universidad Pontifica de Comillas, entre otras) ni tampoco aquellas que 
solo operan en posgrado o en formación continua (por ejemplo, la Universidad 
Internacional de Andalucía o la Universidad Internacional Menéndez Pelayo). 
La aplicación de estos dos criterios nos dejó la cifra de 48 universidades que 
se constituyen como nuestras unidades de análisis.

A partir de la relación de universidades seleccionadas se diseñó una base 
de datos con información relativa a los grados universitarios donde se impar-
te la asignatura de Evaluación de Políticas Públicas tras la revisión del plan 
de estudios de las titulaciones en Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas 
en esas 48 universidades. En relación con las titulaciones en Ciencias So-
ciales, Económicas y Jurídicas hay que indicar que se revisaron los planes 
de estudios de los grados en Ciencia Política, Gestión Pública, Sociología, 
Economía, Relaciones Internacionales, Criminología, Administración de Em-
presas, y Derecho. Se recolectó información sobre el grado universitario en 
cuestión, el departamento responsable de la impartición de la docencia, la 
propia asignatura (número de créditos, curso, cuatrimestre, y carácter de la 
asignatura: formación básica, obligatorias, optativas, prácticas de empresa y 
el trabajo fin de grado). Esta revisión de los diferentes planes de estudios se 
realizó entre febrero y abril de 2023 sobre los planes de estudios vigentes en 
el curso académico 2022-2023. Esto supone que no se tienen en cuenta pla-
nes de estudios que están en proceso de extinción. 

Hay que señalar que, si bien se empezó este trabajo con la idea de detectar 
solamente las asignaturas de Evaluación de Políticas Públicas per se, debido 
a su baja frecuencia, se optó por introducir así mismo cualquier asignatura 
que tuviese un contenido en evaluación. La base de datos contiene informa-
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ción sobre las asignaturas de: Políticas Públicas, Análisis de Políticas Públi-
cas, Análisis y Evaluación de Políticas Públicas, y Evaluación de Políticas 
Públicas. Se recogió otra categoría bajo “otra denominación” para aquellas 
asignaturas que tenían otra denominación y que corresponden a contenidos 
propios de Políticas Públicas, como puede ser por ejemplo “Gobierno y Políti-
cas Públicas” impartida en la Universidad Pompeu Fabra (UPF) de Barcelona.

Es necesario indicar que no se han considerado como unidades de obser-
vación las asignaturas de políticas públicas de carácter sectorial. Asignaturas 
como, por ejemplo, “Políticas Públicas en España” impartida en la Universi-
dad Rey Juan Carlos o “Políticas Administrativas Públicas” de la Universidad 
de Castilla la Mancha, a pesar de parecer que se adaptarían a la categoría pre-
cedente de “Políticas Públicas” responden a una visión sectorial y no fueron 
incluidas. Muchas de estas políticas públicas se han desarrollado en el mar-
co del Estado de Bienestar, centrándose en la provisión de políticas sociales 
ya sean laborales, sociales, socio-criminales, o tienen un perfil de Relacio-
nes Internacionales, como por ejemplo la asignatura de “Política exterior de 
España”, o surgen en el marco de la Unión Europea (como sería el caso de 
“Políticas de la Unión Europea”) enfocadas en la estructura o proceso más 
que en el resultado en términos de políticas públicas (Vallès y Martí, 2005). 

Esos contenidos se han desarrollado por la especialización de algunos de 
los miembros de ese Departamento o Área universitaria, o por la inclusión 
de esos contenidos en algún grado universitario de Ciencias Sociales como, 
por ejemplo, “Políticas Socio-laborales” en el Grado en Relaciones Labora-
les y Recursos Humanos (Universidad de Granada), o “Política Social” en el 
Grado en Trabajo Social (Universidad de Jaén), “Política Pública Europea” 
(Universidad de Alcalá). Durante la investigación, igualmente, se encontra-
ron asignaturas más específicas de evaluación de políticas regionales, labo-
rales, socio-criminales, etc., que no se incluyeron al estimarse que no eran 
relevantes para este trabajo debido al objeto de este, que es la evaluación de 
políticas públicas en su concepción holística.

Por lo tanto, se han establecido cuatro categorías de inclusión de las asig-
naturas: “Políticas Públicas”, “Análisis de Políticas Públicas”, “Análisis y 
Evaluación de Políticas Públicas”, y “Evaluación de Políticas Públicas”. En 
la mayoría de los casos el nombre de la asignatura se corresponde con una 
de las cuatro primeras denominaciones. En algunos grados universitarios se 
han encontrado varias asignaturas con contenido de Políticas Públicas o de 
EPP con denominaciones diferentes que no se cubren por el resto de las va-
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riables elegidas para las asignaturas. En esas situaciones donde se presenta 
un título alternativo se procedió a revisar la guía docente de cada una de es-
tas para ver si se adapta o se asemeja en gran medida a una de las cuatro ca-
tegorías de codificación principales.

Así mismo, para su codificación y para una mejor representación de los 
datos, los grados universitarios se han agrupado de la siguiente manera: para 
los grados en Ciencia Política, aquellos cuya denominación fuese “Ciencias 
Políticas y de la Administración”, “Ciencias Políticas”, “Ciencias Políticas 
y de la Administración Pública”, etc., se han agrupado todos bajo la deno-
minación de “Ciencias Políticas”; para Criminología, tanto “Criminología” 
como “Criminología y Seguridad”, se han agrupado bajo “Criminología”; 
para Relaciones Internacionales, tanto “Relaciones Internacionales” como 
“Estudios Internacionales” se han agrupado bajo “Relaciones Internaciona-
les” y lo mismo se ha realizado para los dobles grados.

Una vez completada la base de datos a partir de una revisión pormenorizada 
de las páginas web de las 48 universidades públicas, el siguiente paso sería su 
procesamiento por el programa estadístico informático “SPSS”. El análisis se 
presenta en dos etapas. En primer lugar, se ha realizado un análisis univarian-
te de carácter descriptivo principalmente con el objetivo de ver la distribución 
de los contenidos de Políticas Públicas en general y de Evaluación de Políti-
cas Públicas en particular. En segundo lugar, se realiza un análisis multivarian-
te en búsqueda de una mayor profundidad explicativa de los datos recogidos. 

La principal limitación de este trabajo y de la perspectiva adoptada reside 
en el hecho de que el análisis que se presenta no entra en el enfoque de evalua-
ción adoptado por el Área o Departamento en la formulación de la guía docente 
y el margen de maniobra del docente en la impartición de la asignatura deri-
vado de la libertad de cátedra (Harguindéguy y Ruiloba, 2023). Ya que como 
afirman Meller y Stockmann (2013) hay tantos enfoques como evaluadores. 
A pesar de ello, los programas de las asignaturas remiten a los principales ma-
nuales sobre evaluación de políticas públicas publicados en español (Briones, 
1991; Ballart, 1992; Vedung, 1997; Osuna y Márquez, 2000; Alvira, 2002; Ba-
ñon, 2003; Pérez, 2005; Morra y Rist, 2009; García Pérez, 2014; Stufflebeam y 
Shinkfield, 1987, 2007) y en inglés (Weiss, 1972; Fisher, 1995) así como a las 
diversas guías metodológicas publicadas por los principales centros dedicados 
a la evaluación de políticas públicas en España (AEVAL, IVÀLUA, etc.) o por 
organismos internacionales como la Unión Europea, el Banco Mundial, Nacio-
nes Unidas o la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
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Resultados
Se han identificado un total de 100 grados universitarios donde se in-

cluyen asignaturas de análisis y evaluación de políticas públicas de acuerdo 
con los criterios establecidos en la sección de metodología. Dentro de las 
universidades estudiadas, existe un número de ellas donde no se han encon-
trado asignaturas, las cuales se enumeran a continuación: Alcalá, Cantabria, 
Córdoba, Extremadura, Huelva, Jaume I de Castellón, La Laguna, La Rioja, 
Las Palmas de Gran Canaria, León, Lleida, Politécnica de Cataluña, Politéc-
nica de Madrid, y Sevilla.

La tabla 3 señala si las asignaturas (Políticas Públicas, Análisis de Polí-
ticas Públicas, Análisis y Evaluación de Políticas Públicas y Evaluación de 
Políticas Públicas) se encuentran en el plan de estudios de un grado en Cien-
cia Política —o no. Del total de 100 grados, 57 pertenecen a Ciencia Políti-
ca (ya sea como grado simple o en un doble grado, considerando igualmente 
incluidos los grados de Gestión y Administración Pública al haberse conside-
rado en muchos casos como diplomatura de la desaparecida Licenciatura en 
Políticas y Sociología —especialidad Políticas— o la Licenciatura en Cien-
cias Políticas y de la Administración), y 43 a otras disciplinas de las Ciencias 
Sociales, como pueden ser la Criminología, las Relaciones Internacionales, 
el Trabajo Social o la Sociología.

Tabla 3 
Universidades y grados universitarios

Grados en otras 
Ciencias Sociales

Grado en  
Ciencias Políticas Total Grados

Autónoma de Barcelona 5 3 8

Autónoma de Madrid 1 2 3

Carlos III de Madrid 7 4 11

Complutense de Madrid 2 2 4

A Coruña 2 0 2

Alicante 1 1 2

Almería 0 2 2

Barcelona 4 4 8

Burgos 0 2 2
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Grados en otras 
Ciencias Sociales

Grado en  
Ciencias Políticas Total Grados

Cádiz 1 0 1

Castilla La Mancha 2 0 2

Granada 1 4 5

Girona 3 2 5

Jaén 1 1 2

Málaga 1 1 2

Murcia 1 1 2

Oviedo 1 1 2

Salamanca 1 3 4

Santiago de Compostela 0 1 1

Valladolid 1 0 1

Vigo 2 1 3

Zaragoza 0 1 1

País Vasco 0 2 2

Miguel Hernández  
de Elche 0 1 1

UNED 1 2 3

Pablo de Olavide 0 4 4

Politécnica de Cartagena 1 0 1

Politécnica de Valencia 0 1 1

Pompeu Fabra 1 2 3

Pública de Navarra 1 0 1

Rey Juan Carlos 0 6 6

Rovira i Virgili 1 0 1

Illes Balears 1 0 1

Valencia 0 3 3

Total 43 57 100

Si nos centramos en las universidades, vemos una mayor proporción de 
grados con contenido de Políticas Públicas en las siguientes universidades, 
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en orden de mayor a menor: Carlos III de Madrid (11 grados), Autónoma 
de Barcelona y Universidad de Barcelona (ocho grados) y Rey Juan Carlos 
(seis grados). Se observa que, si bien hay un número de universidades con 
abundante representación, la mayoría de ellas presentan por lo general uno 
o dos grados. Dentro de las universidades con mayor proporción, nos encon-
tramos con un alto número de grados no pertenecientes al ámbito de Ciencia 
Política, siendo este el caso de la Universidad Carlos III de Madrid, de cuyos 
11 grados, siete son de otras disciplinas y tan solo cuatro en Ciencia Políti-
ca. Los siete grados en otras disciplinas lo son: en Estudios Internacionales 
(grados simples y dobles grados, en un total de cuatro), y los grados en So-
ciología, Economía y el grado conjunto de Filosofía, Política y Economía. 
Esta situación contrasta con el caso de la Universidad Rey Juan Carlos, que, 
de los seis grados analizados, todos son de Ciencia Política.

Por lo general, la tendencia parece indicar una mayor presencia en gra-
dos de Ciencia Política, aunque existe también un número cercano de disci-
plinas del ámbito de las Ciencias Sociales (43 frente a 57) que igualmente 
ofertan asignaturas con el citado contenido. Dentro de los grados de Ciencia 
Política, alrededor del 31,6 % de los 57 encontrados son del grado de Ciencia 
Política, que se eleva al 48,5 % si incluimos los grados de Gestión y Admi-
nistración Pública; el resto pertenecería a los numerosos dobles grados que 
se articulan con el de Ciencia Política, siendo en este caso el más común el 
doble grado en Ciencia Política y Derecho, que equivale a un 24,7 % del to-
tal. Por lo tanto, parece ser que la composición de los 57 grados de Ciencia 
Política se representa en su mayoría en los grados simples de Ciencia Política 
y Gestión Pública y el doble grado de Ciencia Política y Derecho, llegando 
ambos bloques al 73,2 %, siendo el resto otros dobles grados de Ciencia Po-
lítica con Economía, Sociología, Periodismo o Relaciones Internacionales. 

En este punto hay que indicar como apunta Miller y Rodríguez (2023, 
p. 58) que la formación en EPP difiere en qué se entiende y qué se enseña si 
se realiza desde el área de Ciencia Política y de la Administración o desde 
un área de Economía. Desde la Ciencia Política el análisis y evaluación de 
políticas públicas adopta una perspectiva integral con una visión más amplia 
focalizando en las etapas, y todo lo relativo a la política pública. El análisis 
de las diferentes etapas (diagnóstico, formulación, implementación y evalua-
ción) busca clarificar las dinámicas y procesos bajo la utilización de técnicas 
de investigación cualitativas y cuantitativas. En cambio, el estudio de la EPP 
desde la Economía se centra en la experimentación para determinar la eficacia 
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de la teoría del cambio bajo un enfoque causal (Abadie y Cattaneo, 2018) y/o 
el aprendizaje de distintos métodos para realizar evaluaciones económicas 
(Durrance, 2020). Los principales métodos son el análisis coste-efectividad, 
el análisis coste-consecuencias, el análisis coste-minimización, el análisis 
coste-utilidad y el análisis coste-beneficio (Parera, 2009; De la Fuente et al., 
2021). Todos ellos buscan identificar, medir y comparar resultados y costes 
de distintas políticas. La diferencia entre ellos se establece en la manera de 
medir los resultados y, por tanto, también en el tipo de pregunta de evalua-
ción a la que pueden responder. La presencia de varios tipos de evaluación 
ya fue algo aceptada y puesta sobre la mesa en las primeras guías sobre EPP 
(Newman et al., 1995).

En cuanto a la naturaleza de los grados analizados, en la tabla 4, del to-
tal de 100 analizados, se observa que 63 de ellos son grados simples, y 37 
se configuran como dobles grados. Si profundizamos esta vez en los 43 gra-
dos que no son de Ciencia Política, solo 36 de estos son simples y siete son 
dobles; esto supone que en los dobles grados las asignaturas estudiadas no 
se encuentran tan presentes, optimizándose en su caso la enseñanza de otras 
materias (de formación básica y obligatorias) en detrimento de otros cono-
cimientos como el análisis y la evaluación de políticas públicas.

Tabla 4  
Grado en Ciencia Política y estructura del grado

Ciencia Política Grado simple Grado doble Total

No 36 7 43

Sí 27 30 57

Total 63 37 100

Como podemos ver en la tabla 4, en el caso de los grados en Ciencia Po-
lítica ocurre lo contrario: la presencia de las asignaturas es muy similar tanto 
en los grados simples (27) y dobles (30). En este caso, las competencias que 
se adquieren durante el proceso de aprendizaje de los dobles grados forman 
parte del currículum formativo y no se solapan con otras materias similares 
que puedan incluir las otras disciplinas que componen la doble titulación. 
Esto supone originalidad y cierta exclusividad.
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Tabla 5 
Disciplina que se añade a Ciencia Política en dobles grados

Grados Frecuencia %

Derecho 14 37,8

Relaciones Internacionales 3 8,1

Sociología 8 21,6

Filosofía 2 5,4

Periodismo 2 5,4

Economía 1 2,7

Dobles grados aparte de Ciencia Política 7 18,9

Total 37 100

Dentro de las disciplinas que se añaden a la Ciencia Política en los 
dobles grados, la más común, es Derecho (con un 14 %), seguida de So-
ciología (8 %). Los siete dobles grados en los que aparecen asignaturas 
públicas son en los dobles grados en Derecho y Relaciones Internaciona-
les, Administración de Empresas y Relaciones Internacionales, y Derecho 
y Criminología.

Entre los centros educativos varía el número de asignaturas que se im-
parten; en la mayoría de los casos encontramos tan solo una asignatura, el 
72 %. En el extremo opuesto, hallamos el grado en Ciencias Políticas y de 
la Administración de la Universidad Pompeu Fabra (Barcelona), que ostenta 
cinco asignaturas: dos obligatorias de seis ECTS cada una, y tres optativas 
de cuatro ECTS (12 créditos obligatorios y 12 créditos optativos respectiva-
mente). Además, el análisis nos señala que es más común encontrar las asig-
naturas objeto de atención, en aquellos grados de universidades donde haya 
constituido un departamento de Ciencia Política y de la Administración. La 
media en este caso se sitúa en 1,5 asignaturas (desviación típica de 0,723), 
frente a 1,35 asignaturas de media (desviación típica de 0,644), en las áreas 
de Ciencia Política y de la Administración. 
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Tabla 6 
Denominación de las asignaturas del grado

Asignaturas Frecuencia %

Políticas Públicas 19 19

Análisis de Políticas Públicas 29 29

Análisis y Evaluación de Políticas Públicas 30 30

Evaluación de Políticas Públicas 22 22

Total 100 100

En la tabla 6 observamos que, en lo que respecta a la incorporación de 
las asignaturas estudiadas al plan de estudios, las asignaturas de EPP perte-
necen al menos a un cuarto (22 %) del total, mientras que el 30 % combina 
asignaturas de análisis y evaluación. La mitad restante de las universidades 
apuestan por el Análisis de Políticas Públicas, las cuales suelen contar con 
una pequeña sección dedicada a la EPP dentro de esta (normalmente un tema, 
que suele ser el último dentro de la guía docente), mientras que otras apues-
tan por una asignatura general de Políticas Públicas que englobe ambas dis-
ciplinas donde se imparten de manera más general. Los datos señalan que, 
si tenemos en cuenta los resultados en AEPP y EPP, el 52 % de los grados 
tienen formación en Evaluación de Políticas Públicas.

Para poder conocer la relevancia que se les da a las asignaturas, observa-
mos la carga de créditos que constituyen dentro de los grados en los que se 
encuentran. Teniendo en cuenta que un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo (diez en el aula y 15 en casa), si la carga es mayor, más horas de tra-
bajo tendrá el estudiante y más en profundidad se podrá ver una asignatura.

Tabla 7 
Total de ECTS en los grados

ECTS Frecuencia %

3 3 3

4 3 3

4,5 5 5

6 61 61



179

Francisco Javier Alarcón-González, Juan José Flores-Candorcio. Reconstruyendo el campo de los estudios en evaluación

ECTS Frecuencia %

9 3 3

12 16 16

13,5 1 1

15 2 2

16 1 1

18 4 4

24 1 1

Total 100 100

El resultado de la tabla 7 nos parece indicar que el 61 % de los grados 
encontrados tan solo ofertan seis ECTS de formación en Políticas Públicas, 
Análisis de Políticas Públicas, Análisis y Evaluación de Políticas Públicas 
y/o Evaluación de Políticas Públicas, siendo la carga de créditos de 12 ECTS 
la segunda más frecuente con un 16 %, en algunos casos vemos una sobre-
rrepresentación, como es una vez más el caso anteriormente mencionado del 
grado en Ciencias Políticas y de la Administración de la UPF, con 24 crédi-
tos. Del total de ECTS que se imparte, 554,5 serían obligatorios y 229,5 op-
tativos. Vemos una media mayor con respecto a los obligatorios que los op-
tativos, siendo la media del primero 5,54 créditos (desviación típica 3,591) 
y la del segundo 2,29 (desviación típica 3,883).

Dado que el objeto de este trabajo es analizar la presencia de EPP en los 
grados universitarios, podemos observar que, con respecto a los 52 grados 
del conjunto de 100 que hemos visto que ofertan formación en AEPP y EPP, 
se imparten 200 créditos obligatorios en total y 157,5 créditos optativos. El 
número de ECTS obligatorios y optativos impartidos en estos grados es mu-
cho más parejo que los que hemos visto del total común. Sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que la mayoría de los ECTS optativos de la suma general 
(229,5) pertenecerían en su caso a asignaturas de AEPP y EPP (157,5), por 
lo que parece que las asignaturas de PP y APP suelen tener mayor exposición 
a los estudiantes a modo de asignaturas obligatorias o de formación básica, 
mientras que las asignaturas de AEPP y EPP se ven más de forma optativa, 
si bien siguen teniendo una presencia destacable entre las obligatorias.
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Con respecto al curso en los que se imparten las asignaturas, vemos que 
la mayoría de estas se concentran en el 3º y 4º año del plan de estudios uni-
versitario. De aquí podemos suponer que las asignaturas analizadas suelen 
impartirse en un momento en el cual los estudiantes han llegado a cierta ma-
durez con respecto a su formación, siendo 3º y 4º los últimos años de un gra-
do universitario común, y el crepúsculo de un doble grado. En el caso de los 
dobles grados, estos serían los únicos que, debido a su configuración, podrían 
cursar estas asignaturas en 5º, su último año de carrera, siendo esta una de las 
últimas asignaturas que recibirían antes de graduarse. Los casos encontrados 
en los que las asignaturas se sitúan en el “1º cuatrimestre” tan solo ascienden 
a un 5 %. Esto supone que las asignaturas analizadas no suelen considerarse 
para su impartición en el primer año de la carrera, por lo que se observa una 
tendencia general a ofrecer este tipo de formación a estudiantes más avan-
zados en el grado, lo cual facilita su absorción para luego poder aplicarse en 
el mercado laboral. Además, como se ha indicado anteriormente, la práctica 
de la EPP requiere conocimientos de metodología de investigación, estadís-
tica o econometría, sociología, etc., lo que hace inviable su inclusión en los 
primeros años de la formación universitaria.

Como se ha observado, la formación en análisis y evaluación de políticas 
públicas está mayoritariamente ligada a la formación en Ciencia Política sien-
do parte de la formación curricular de los estudiantes. A pesar de este predo-
minio, se observa la presencia de contenidos de análisis y políticas públicas 
en otros estudios, lo que nos señala la confluencia de diferentes saberes en 
torno a una misma problemática. Encontramos 43 grados de áreas afines de 
conocimiento que incluyen conocimientos en análisis y evaluación de polí-
ticas públicas. En concreto, siguiendo la categorización propuesta, encon-
tramos 11 grados con formación en Políticas Públicas, diez en Análisis de 
Políticas Públicas, uno de Análisis y Evaluación de Políticas Públicas y un 
total de 21 en Evaluación de Políticas Públicas. Estos últimos vinculados a 
grados académicos de Criminología, Economía y Trabajo Social. Es impor-
tante señalar que la presencia en estos grados resta marginal en el cómputo 
general ya que solo encontramos asignaturas de EPP en cuatro grados en Tra-
bajo Social, mientras que el grado se oferta en un total de 37 universidades 
públicas. Lo mismo ocurre con el grado en Economía, que se imparte en la 
mayoría de las universidades públicas. 
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Conclusiones y discusión
Como resultado de este estudio podemos determinar que, dentro de las 

universidades en las que hemos podido hallar asignaturas con contenido de 
Evaluación de Políticas Públicas, a estas se les da una relevancia diversa y 
desigual. Hemos visto que la carga de créditos que invierten las universida-
des en los diferentes planes de estudios varía desde lo más mínimo hasta un 
extraordinario énfasis en la formación de la evaluación, por lo que no sería 
de extrañar que algunas universidades acaben produciendo más evaluadores 
que otras. Sin embargo, en virtud de los datos analizados podemos determinar 
que la demanda de la evaluación hace que esta se acabe estudiando de una 
manera u otra, ya sea como asignatura obligatoria o como optativa. Las uni-
versidades acaban apostando por distintas estrategias, las que más invierten 
en la evaluación hacen esto, por ejemplo, con una asignatura general obli-
gatoria de Políticas Públicas con algún tema de evaluación, seguida de otra 
asignatura optativa dentro del mismo programa de estudios que se centre más 
en la Evaluación de Políticas Públicas como tal. Otras optan por dos asigna-
turas obligatorias, o un amplio repertorio, mientras que la mayoría ofrecen 
una sola asignatura, dándole menos importancia. 

El estudio de la EPP quedaría entonces en una situación difusa, dándose o 
bien como una asignatura central con respecto a las otras o a modo de nicho 
académico que podría interesar a algunos estudiantes que quieran perseguirlo y 
quizás formarse más profundamente en ello en un posgrado, en vez de dedicar 
una asignatura más profunda a su plan de estudios. Una de las posibles razones 
de la diversidad del estudio de la EPP quizás sea por el uso tardío de la evalua-
ción como práctica académica en España, siendo esta en un inicio implementa-
da en los años 90 (Viñas, 2009; Arriazu, 2015), cuatro años después de la inte-
gración de España en la Unión Europea, la cual determina la evaluación como 
una práctica obligatoria. Tal y como apunta el análisis de Jacob et al. (2015) 
que señala que España es uno de los países, con Finlandia y Japón, donde la 
cultura de la evaluación más se ha mejorado en la primera década del milenio. 

Destaca igualmente que las materias se hayan integrado tanto en el grado 
simple de Ciencia Política como en sus dobles grados, apareciendo especial-
mente en varias ocasiones el doble grado en Ciencia Política y Derecho. Si 
bien quizás esto pueda deberse a la relación histórica entre ambas disciplinas, 
habiéndose llevado tradicionalmente el estudio de la Ciencia Política en el ám-
bito del Derecho Político antes de su eventual separación hace relativamente 
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poco, en 1984, con la Ley de Reforma Universitaria (Jerez y Luque, 2016); la 
mayor presencia del doble grado en Ciencia Política y Derecho sería, entonces, 
un atisbo más de la relación aparente de la expansión de la Evaluación de Polí-
ticas Públicas con la propia institucionalización del grado en Ciencia Política.

Con la reciente Ley 27/2022 y la crisis del Covid-19 que parece haber 
avivado la demanda de la evaluación y a pesar del reajuste realizado con el 
proceso de Bolonia en el contexto actual, el ámbito formativo universitario 
y el ámbito laboral caminan a diferentes velocidades. La introducción de po-
sibles cambios en los planes de estudio requiere articular un largo proceso. 
Los trámites que se pueden alargar en el tiempo pueden suponer un desfase 
o una brecha entre la oferta y la demanda de profesionales de la evaluación 
de programas y políticas públicas. Hay que tener en cuenta que las técnicas 
de evaluación se ajustan a los avances y desarrollos metodológicos de las 
ciencias sociales (Miller y Rodríguez, 2023) que van a una velocidad mayor 
que a la que revisan, rediseñan y se ejecutan planes de estudios. 

En línea con el objetivo de nuestra investigación, referido a la presencia 
de la formación en análisis y evaluación de políticas públicas, hemos aco-
tado a los diferentes grados universitarios de las universidades públicas en 
España. En este sentido, la investigación nos ha dado a descubrir que tan 
solo 48 universidades públicas en España constan de asignaturas de Políti-
cas Públicas, Análisis de Políticas Públicas, Análisis y Evaluación de Polí-
ticas Públicas y Evaluación de Políticas Públicas. En línea a esto podríamos 
llegar a la conclusión de que, si bien la Evaluación de Políticas Públicas se 
ve integrada y goza de su instrucción en varias universidades públicas del 
país, su institucionalización no se ve de forma plena y su impartición suele 
darse de manera dispar y con un énfasis desigual en algunos aspectos, como 
son los criterios evaluativos. Siendo el objetivo de la nueva Ley la creación 
de un marco de integración común que impulse la política de evaluación de 
políticas públicas, la disparidad en la enseñanza podría dificultar la futura 
integración en el mercado laboral de estos nuevos profesionales de la evalua-
ción que eventualmente habrán de utilizar las mismas herramientas básicas.

Remitiéndonos a la Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionali-
zación de la evaluación de políticas públicas en la Administración General 
del Estado, en su preámbulo, se argumenta como uno de los motivadores de 
su elaboración precisamente esto: la falta de uniformidad de la práctica de la 
evaluación, con más de un centenar de unidades con competencia evaluadora 
que presentan disparidad de criterios a la hora de definir la evaluación de po-
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líticas públicas. En esta necesidad de uniformidad se entiende el incremento 
en la demanda de técnicos provenientes de una formación en Ciencia Políti-
ca que se especialicen en la evaluación. Con la elaboración de la susodicha 
ley y con la conciencia generada por la crisis del coronavirus, parece ser que 
la evaluación está empezando a tomar un mayor enfoque con el objetivo de 
alcanzar una mayor eficacia en las políticas públicas, determinar una más 
eficiente contribución de recursos públicos, y el aprendizaje y retroalimen-
tación de los organismos públicos, si bien, como se mencionó anteriormen-
te, parece ser que el ámbito académico aún no ha llegado al punto necesario 
para alcanzar al mundo laboral y sus demandas con respecto a la evaluación.

Para terminar y como se indicó en la sección de metodología, este trabajo 
presenta como principal limitación no entrar en el enfoque adoptado por el do-
cente en el proceso enseñanza-aprendizaje. Esta limitación se puede considerar 
una futura línea de trabajo que aborde a partir de la revisión de los contenidos 
de los programas de las asignaturas de análisis y evaluación de políticas pú-
blicas, diferentes cuestiones que atañen a la formación de los profesionales. 
En primer lugar, el enfoque o corrientes de EPP contemplados. En segundo 
lugar, el contenido en sí, es decir, si la asignatura se basa en conocimientos 
de carácter teórico y/o práctico (es decir, si las asignaturas son teóricas y/o 
el componente empírico). En tercer lugar, los pesos asignados a los diferen-
tes componentes (teoría, prácticas, exámenes, etc.) necesarios para superar 
la asignatura. Asimismo, esas investigaciones también deberían considerar 
cuestiones relativas a cómo se articulan: (i) los contenidos sobre instrumen-
tos y técnicas (cuantitativo versus cualitativo), (ii) los diferentes materiales 
formativos, si se centran en casos nacionales o contemplan casos extranje-
ros, (iii) la procedencia de las referencias bibliográficas, si se centran en una 
visión “nacional” o desarrollan enfoques locales o contextuales en la EPP.
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Resumen
La satisfacción sexual se expresa como una evaluación, para manifestar el nivel de agrado a la vida 
sexual. Los estudios en la sexualidad de la población LGBTIQ han sido poco profundizados, grupos 
rodeados de tabúes, víctimas de una represión y condenas sociales; afectando las diferentes dimensiones 
de la salud, como la satisfacción sexual. Este trabajo investiga la escala unidimensional de la satisfacción 
sexual en la población LGBTIQ Ecuador. Se analiza cómo esta escala es afectada al correlacionarse 
con las diferentes variables sociodemográficas. Se utiliza una metodología cuantitativa, correlacional 
descriptiva y prospectiva. Se aplica: cuestionario a 625 personas residentes en Ecuador con recogida de 
datos sociodemográficos, Índice de Satisfacción Sexual (ISS). 

Los resultados de la escala unidimensional de satisfacción sexual muestran que el 33 % de la población 
tiene satisfacción sexual, el 60,5 % experimenta insatisfacción sexual y un 6,6 % reporta una experiencia 
severa de estrés en esta área. Se observa una menor insatisfacción sexual en los residentes de la ciudad de 
Quito, en hombres, en personas homosexuales, en aquellos con un nivel educativo más alto y en indivi-
duos afrodescendientes, con un valor de p < 0,005, lo que indica una significancia estadística.

Estos resultados reflejan un nivel negativo de satisfacción sexual en la población estudiada. Por lo tanto, 
se hace necesario continuar investigando la satisfacción sexual para comprender las causas y los factores 
que inciden en la insatisfacción sexual. Es crucial visibilizar las necesidades y los apoyos que requiere 
esta comunidad en un entorno seguro y respetuoso, especialmente considerando los constantes actos de 
discriminación que enfrentan.

Palabras clave
Gay, lesbiana, bisexual, transexual, intersex, satisfacción sexual.

Abstract
Sexual satisfaction is expressed as an evaluation to gauge the level of enjoyment in one’s sexual life. 
Studies of the sexuality of the LGBTIQ population have been limited, as this group grapples with taboos, 
repression, and social stigma, which impact various aspects of their lives, including health and sexual 
satisfaction. This study investigates the unidimensional scale of sexual satisfaction in the LGBTIQ popu-
lation in Ecuador, We analyze how this scale is affected when compared to different sociodemographic 
variables. We utilized a quantitative, descriptive, correlational, and prospective methodology, applying 
a questionnaire to 625 residents of Ecuador to gather sociodemographic data and the Sexual Satisfac-
tion Index (SSI). The results on the unidimensional scale of sexual satisfaction are as follows: 33% of 
respondents report sexual satisfaction, while 60.5% experience sexual dissatisfaction, and 6.6% undergo 
a severe stress experience. There is less sexual dissatisfaction among individuals living in Quito, males, 
homosexuals, those with a higher level of education, and Afro-Americans, with a P value < 0,005 that 
is statistically significant. A negative value of sexual satisfaction is observed in the studied population, 
emphasizing the need for further investigation into the causes and factors influencing sexual dissatisfac-
tion. This will help us understand their needs and provide support in a safe and respectful environment 
due to ongoing discrimination. 

Keywords
Gay, lesbian, bisexual, transsexual, intersex, sexual satisfaction.
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Introducción 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018) define la salud se-

xual como: “Un estado de bienestar físico, mental y social en relación con la 
sexualidad, y no solamente la ausencia de enfermedad, disfunción o males-
tar”. La salud sexual requiere un enfoque positivo y respetuoso de la sexua-
lidad y de las relaciones sexuales, así como la posibilidad de tener experien-
cias sexuales placenteras y seguras, libres de toda coacción, discriminación 
y violencia. Para que todas las personas alcancen y mantengan una buena 
salud sexual, se deben respetar, proteger y satisfacer los derechos sexuales 
en todas las personas (Soria, 2013). 

La satisfacción sexual según Aguilar (2020) se refiere a “la capacidad 
que presentan las personas de ser factibles de brindar y recibir placer sexual, 
que implica el experimentar y evaluar sentimientos, emociones, así como 
también reacciones fisiológicas y psicológicas durante el comportamiento 
sexual” (p. 12), armoniza las dimensiones bio-psico-socioculturales e ideo-
lógicas con un enfoque de placer y satisfacción de manera integral. 

Al respecto la declaración y documento técnico sobre Salud Sexual para 
el Milenio OPS (2009), y la Organización Mundial de la Salud WAS (2018) 
afirman: “El placer no es tan solo un anhelo, sino que es tal vez el factor de 
motivación más poderoso del comportamiento sexual. Pasar por alto la función 
del placer sexual en la realización y la felicidad del ser humano, sería un grave 
error”. En síntesis, el placer sexual ayuda a construir la estructura fundamental 
de parentesco en la relación de pareja, contribuye a la felicidad general en la 
vida, tanto de los hombres como de las mujeres (unidos o no en una relación 
de pareja) y está asociado con diversos aspectos de la buena salud. Visto así, 
el placer sexual no es frívolo ni innecesario: es esencial (Fernández, 2004).

De conformidad con lo expuesto, la satisfacción sexual está concebida 
como un componente esencial en las diferentes prácticas sexuales y demos-
traciones de ternura, tanto en el momento de la relación sexual coital como 
en las variadas manifestaciones de afecto que vive cada pareja de forma na-
tural, diferente e irrepetible y que son elementos de calidad en la satisfacción 
sexual (Mora, 2023).

Según Vega Martel (2020), el nivel de satisfacción sexual de una persona 
se ve influenciado por una variedad de factores. Estos incluyen una mayor 
riqueza en las prácticas sexuales, aspectos socio-emocionales en la relación 
de pareja, conocimientos, actitudes y valores hacia la sexualidad, salud físi-
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ca y vitalidad, adecuación de los espacios ambientales, así como el desarro-
llo de la imaginación.

Estas conceptualizaciones son válidas también para la población LGB-
TIQ que conforman las minorías sexuales que experimentan un bienestar in-
tegral que afecta a su satisfacción sexual, buscando placer, respeto, seguridad 
en la práctica de sus derechos sexuales, como lo manifiesta la OMS (2018): 
“todas las personas tienen derecho a ejercer un control sobre su sexualidad y 
su salud sexual y reproductiva y a decidir de forma libre y responsable sobre 
las mismas, sin coacción, discriminación ni violencia” (p. 3). 

Es menester tener presente que la sexualidad dejó de ser un problema so-
lamente de la intimidad de dos, es una parte inherente a la salud integral de 
los seres humanos que viven y se desempeñan en un mundo de interrelacio-
nes como lo afirma la OMS (2018): “La sexualidad es un aspecto central del 
ser humano que está presente a lo largo de su vida. Abarca el sexo, las iden-
tidades y los roles de género, la orientación sexual, el erotismo, el placer, la 
intimidad y la reproducción” (p. 3). Se siente y se expresa a través de pensa-
mientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, comportamientos, 
prácticas, roles y relaciones (Moya, 2017). Si bien la sexualidad puede incluir 
todas estas dimensiones, no todas ellas se experimentan o expresan siempre 
(Gruskin, 2019). La satisfacción sexual está influida por la interacción de 
factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, cultura-
les, éticos, legales, históricos, religiosos y espirituales. Toda vez que como lo 
vuelve a ratificar la WAS et al. (2018), en su declaración y documento técnico 
sobre Salud Sexual para el Milenio lo expresan: “Los derechos sexuales son 
un componente integral de los derechos humanos básicos y por consiguien-
te son inalienables y universales” (p. 3). La salud sexual es un componente 
integral del derecho al goce del grado máximo alcanzable de salud. La salud 
sexual no puede obtenerse ni mantenerse sin derechos sexuales para todos. 

A nivel nacional, a pesar de que hay un respaldo legal para que los in-
tegrantes del grupo de LGBTIQ, expresen sin ningún temor su orientación 
sexual, en la práctica si tienen una serie de problemas que se relacionan con 
su salud emocional (Albarracín y Rincón, 2013).

En Ecuador, la homosexualidad fue considerada un delito según las norma-
tivas, pero en 1997 se despenalizó, eliminándola de la clasificación de delitos 
en el código penal ecuatoriano. Posteriormente, la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador de 2008 buscó detener la discriminación hacia estos gru-
pos, incorporando disposiciones específicas dentro de su cuerpo normativo: 
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art. 11, numeral 2: “Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar 
de nacimiento, sexo, identidad de género…”, esto fue resultado de varios años 
de lucha que tuvo la población LGBTI (Martínez, 2022). Sin embargo, varios 
datos estadísticos indican que la discriminación hacia este grupo diverso si-
gue siendo prevalente. Por ello, es crucial mantener y fortalecer las políticas 
educativas nacionales existentes, las cuales funcionan como un factor de pro-
tección para la población LGBTIQ, tal como lo menciona Loverno (2023).

Es ahí donde reside la importancia de este estudio el cual se centra en 
analizar y estudiar la satisfacción sexual y otros factores en la población 
LGBTIQ residentes en Ecuador (INEC, 2013). Con referencia a la población 
LGBTIQ, “Son escasas las investigaciones interesadas que examinan, des-
de una perspectiva biopsicosociocultural, la satisfacción sexual en parejas 
del mismo sexo” (Calvillo et al., 2018; Betancourt Torres et al., 2017). De 
igual forma existen diversas obras cinematográficas que han sido enfocadas 
a población heterosexual en grandes teatros como se aprecia en Paz (2015). 

En otras culturas, la población diversa es más aceptada, donde disponen 
de más recursos y apoyo, lo que puede tener un impacto positivo la satisfac-
ción sexual (Mayesa, 2022). Además, los factores personales, como las ex-
periencias pasadas, los mecanismos de afrontamiento individuales, también 
pueden desempeñar un papel básico en la población LGBTIQ, como afirma-
ron Jiménez et al. (2011), una realidad que también se observa en la pobla-
ción bajo investigación.

Según Calvillo et al. (2020), la satisfacción sexual también estaría in-
fluenciada por una homofobia propia del colectivo homosexual. Como lo 
expresa Holland (2021), la satisfacción sexual se relacionaría positivamente 
con una buena comunicación y negativamente con la homofobia, sin embar-
go, serían factores a ser estudiados en la población ecuatoriana (Carrasco, 
2019; Fuertes, 2000).

En resumen, a pesar del reconocimiento legal de que el derecho a la iden-
tidad sexual es fundamental para el bienestar personal, la población LGBTIQ 
en Ecuador sigue enfrentando discriminación y rechazo en distintos ámbitos 
de convivencia en relación con su sexualidad. Este trabajo de investigación 
podría ser relevante debido a la escasez de literatura existente sobre la sexua-
lidad en la población LGBTIQ. Además, como señalan Botello y Guerrero 
(2018), hay una falta de estudios sobre la satisfacción sexual específicamen-
te en la población LGBTIQ en Ecuador, existiendo mayores estudios en la 
población heterosexual como lo refiere (Aestesis, 2020).
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Materiales y método
En este trabajo de investigación se aplicó una metodología con enfoque 

cuantitativo, que persiguió analizar el problema con la interpretación de los 
resultados de la escala unidimensional de la satisfacción sexual. Se aplica 
un estudio descriptivo, prospectivo, con un diseño transversal, correlacional, 
analítico y observacional, con muestreo no probabilístico, incidental. Esta 
muestra se la denomina bola de nieve porque cada sujeto estudiado propone 
a otros, es decir, se localizan a algunos individuos y estos conducen a otros, 
y estos a su vez a otros hasta conseguir una muestra suficiente. Esta técnica 
corresponde a un muestreo no probabilístico y se realiza en poblaciones en 
las que no se conoce a los individuos o no se puede acceder a ellos, como es 
el caso de la población LGBTIQ. 

Los datos obtenidos en este estudio fueron analizados utilizando el pro-
grama IBM SPSS Statistics v. 25. Se inició con la creación de la base de da-
tos, la corrección de los cuestionarios y finalmente, los análisis estadísticos. 
Después se evaluaron los niveles de fiabilidad (Alfa de Cronbach) del instru-
mento utilizado, Índice de Satisfacción Sexual (Santos-Iglesias et al., 2009). 
Se realizó los análisis factoriales exploratorios del instrumento. Los resultados 
expusieron que las dimensiones encontradas en el presente estudio corres-
ponden a las pruebas originales del análisis de contraste de normalidad con 
el estadístico Kolmogorov-Smirnof, se determinó el uso de pruebas Krus-
kal-Wallis de muestras independientes (Flores, 2021; Pedrosa et al., 2015).

En primera instancia se utilizó el estadístico descriptivo univariante, para 
conocer las características sociodemográficas de la población y muestra es-
tudiada, estimándose frecuencias, porcentajes, variables categóricas, media, 
moda, mediana y desviación estándar con su significancia estadística. Con 
el coeficiente Rho de Spearman se realizó el análisis bivariante correlacio-
nal para determinar la existencia de relación entre las variables de estudio, 
correspondientes al objetivo principal de esta investigación. De igual forma 
se aplicó este procedimiento para la asociación entre las variables de estu-
dio y las variables sociodemográficas de los participantes, profundizando el 
resultado con la aplicación Kruskal-Wallis de muestras independientes y la 
prueba U de Mann-Whitney para dos muestras independientes. 

Se consideró una correlación aceptable para inferir una asociación im-
portante las significancias con valores > 0,20 y p < 0,05 y < 0,001.



193

Kathy Ayde Champutiz-Quintana, Juan Carlos Checa-Olmos, Manuel Lucas-Matheu  
y Santiago Bryan Bastidas-Champutiz. Evaluación de la satisfacción sexual en la población LGBTIQ Ecuador

Previa a la aplicación definitiva se realizó un estudio piloto con 20 parti-
cipantes para revisar la comprensión de los instrumentos. Se mantuvo el or-
den y sentido de las afirmaciones propuesto por Rosenberg y Hudson en los 
dos instrumentos (Moral-de la Rubia, 2018). 

Los cuestionarios aplicados fueron: 

• Cuestionario con datos sociodemográficos.
• Consentimiento informado.
• Índice de Satisfacción Sexual (ISS).

En todo caso, los participantes firmaron un consentimiento en el que se 
recogía su participación libre y voluntaria, además de su contribución a la 
construcción de nuevos análisis y estudios en la población LGBTIQ.

Se administra los cuestionarios de manera presencial y en línea 625 per-
sonas LGBTIQ residentes en Ecuador quienes participaron de manera volun-
taria. Se recogen datos sociodemográficos: edad, sexo, género, orientación 
sexual, nivel de educación, estado civil, parejas y vida sexual, y el Índice de 
Satisfacción Sexual.

El Índice de Satisfacción Sexual (ISS) fue elaborado por Hudson et al. 
(1981) y validado nuevamente por Santos-Iglesias et al. (2009) (Sierra J., 
2014) que consiste en un cuestionario que presenta un Alfa de Cronbach de 
0,90 y una validez discriminante < 0,05, que se utilizó como una herramien-
ta para evaluar la insatisfacción sexual con la pareja. Su objetivo inicial era 
desarrollar un instrumento útil en clínica y en investigación por su brevedad 
de aplicación y su facilidad de puntuación. De esta manera seleccionaron un 
conjunto de ítems que reflejasen conductas sexuales aplicables a grupos he-
terogéneos de personas independientemente de ideología, criterios morales, 
experiencias sexuales o actitudes. Es una escala en formato breve propuesta 
para su utilización en el ámbito clínico (Sánchez, 2015).

El ISS está compuesto por 25 ítems agrupados en una escala unidimen-
sional que reflejan los aspectos globales de la calidad de la vida sexual de 
pareja. Todos los ítems responden a una escala de Likert que oscila entre 1 
(nunca) y 5 (siempre).

Se obtiene una única puntuación en insatisfacción sexual que es el re-
sultado de sumar las puntuaciones de los ítems después de invertir las pun-
tuaciones de los elementos 1,2,3,9,10,12,16,17,21,22 y 23, y restando a este 
resultado 25. De esta forma se obtiene un puntaje entre 0 y 100 donde a ma-
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yor puntuación mayor insatisfacción sexual, determinando una puntuación 
mayor a 30 sugiere insatisfacción sexual, un puntaje mayor a 70 refleja una 
experiencia severa de estrés, con la posibilidad de coerción sexual (Moral-
de la Rubia, 2018)

Los índices de fiabilidad de consistencia interna (Alfa de Cronbach) 
muestran valores que oscilan entre 0,86 y 0,95, mientras que los datos sobre 
su fiabilidad test-retest demuestran la estabilidad temporal de las puntuacio-
nes de la escala, encontrando valores de fiabilidad test-retest iguales a 0,9 
(Hudson et al., 2014).

Resultados

Tabla 1  
Características sociodemográficas

Variable Valor final Frecuencia Porcentaje

Edad

<= 25 303 48,5

26-35 196 31,4

36-46 90 14,4

47-56 27 4,3

57+ 9 1,4

Lugar de nacimiento

Sierra 451 72,2

Costa 80 12,8

Amazonía 4 0,6

Extranjero 90 14,4

Lugar de residencia

Quito 394 63

Cuenca 40 6,4

Latacunga 12 1,9

Guayaquil 26 4,2

Ibarra 17 2,7

Extranjero 128 20,5
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Variable Valor final Frecuencia Porcentaje

Amazonía 4 0,6

Islas Galápagos 1 0,2

Esmeraldas 3 0,5

Sexo

Mujer 168 26,9

Hombre 426 68,2

Prefiero no decirlo 31 5

¿Cuál es su orientación sexual?

Homosexual 327 52,3

Bisexual 106 17

Lesbiana 136 21,8

Trans 47 7,5

Intersex 3 0,5

Otro 6 1

¿Cuál es su estado civil

Soltero 519 83

Casado 10 1,6

Unión libre 68 10,9

Divorciado 28 4,5

Nivel de estudios

Ninguno 22 3,5

Educación Básica 28 4,5

Bachillerato 164 26,2

Superior 411 65,8

¿Cómo se autoidentifica?

Mestizo 531 85

Indígena 17 2,7

Afrodescendiente 19 3

Blanco 41 6,6

Montubio 14 2,2

Otro 3 0,5
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Variable Valor final Frecuencia Porcentaje

¿Con quién vive?
Solo 161 25,8

Padres 272 43,5

Amigos 40 6,4

Pareja 89 14,2

Otros familiares 58 9,3

Otra mascota 5 0,8

¿Tiene pareja actualmente?
Sí 395 63,2

No 230 36,8

Número compañeros sexuales

0 7 1,1

1 a 2 539 86,2

3 a 4 75 12

5 o más 2 0,3

Tiempo de relación  
con su pareja

0 230 36,8

1 a 6 125 20

7 a 24 133 21,3

25 a 48 67 10,7

Más de 49 70 11,2

Ocupación

Estudiante 204 32,6

Empleado privado 43 6,9

Desempleado 93 14,9

Negocio propio 20 3,2

Sector público 22 3,5

Profesionales 100 16

Ocupaciones de nivel 
medio 91 14,6

Otros 52 8,3
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Variable Valor final Frecuencia Porcentaje

¿A qué edad inició  
su vida sexual?

Menor de 10 años 8 1,3

10 a 14 años 154 24,6

14 a 19 381 61

20 a 25 73 11,7

26 a 59 9 1,4

¿Con quién?

Amigo 282 45,1

Pareja 204 32,6

Familiar 57 9,1

Desconocido 82 13,1

¿Fue voluntario?
Sí 580 92,8

No 45 7,2

El grupo de estudio fue caracterizado según las variables sociodemográ-
ficas. En la tabla 1 se muestran los descriptores de cada variable. En cuanto 
a la edad, los participantes tenían una edad mínima de 16 años y una edad 
máxima de 66 años, con una media de 28,35 (DE 9,072). La edad de inicio 
de la vida sexual fue de menor de 10 años el 1,3 % (8), de 10 a 14 años el 
24,6 % (154), de 14 a 19 años el 61 % (381), de 20 a 25 años el 11,7 % (73) 
y de 26 a 59 el 1, 4% (9). El inicio de la vida sexual fue voluntario en un 
92,8 % (580) y no fue voluntario el 7,2 % (45). 

Tabla 2 
Alfa de Cronbach

Estadísticas de Fiabilidad

Alfa de Cronbach
0,913

No. de elementos

25

El análisis de fiabilidad (Alfa de Cronbach) para el Índice de Satisfacción 
Sexual (ISS) fue de 0,913, o lo que es igual, los ítems están correlacionados 
entre sí, debido al resultado que fue un valor aproximado al 1, siendo fiable 
de la escala medida. Se considera valores del alfa superiores a 0,7 o 0,8 para 
garantizar la fiabilidad de la escala ISS (tabla 2). 
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Figura 1  
Índice de Satisfacción Sexual

En cuanto al puntaje obtenido en el Índice de Satisfacción Sexual el mí-
nimo fue de 9 puntos, un máximo de 112, una media de 33,88 con un (DE 
19,24) y en el histograma refleja una moda de 61,33, mediana 45,33, media 
43,31, con una (DE 20,55). 

Figura 2  
Escala Índice de Satisfacción Sexual
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La población LGBTIQ presenta una satisfacción sexual en el 32,96 % 
(206), una insatisfacción sexual en el 60,48 % (378) y el 6,56 % (41) tienen 
una experiencia severa de estrés, posiblemente una coerción sexual (figura 2). 

Tabla 3  
Lugar de residencia con el ISS

Comparación de medias ISS en relación al lugar de residencia

Lugar de residencia Media  N Desviación Valor p

Quito 40,93 440 20,19

0,000

Cuenca 43,54 44 20,70

Latacunga 59,42 12 10,79

Guayaquil 50,40 29 19,64

Ibarra 51,75 92 19,33

Amazonía 47,33 4 11,17

Islas Galápagos 31,33 1 .

Esmeraldas 54,33 3 2,65

Total 43,59 625 20,34

Al correlacionar el lugar de residencia con el ISS se obtuvo el valor  
p < 0,05 (0,000), lo que indica estadísticamente significativo. La población 
que reside en Latacunga mostró una menor satisfacción sexual, con una me-
dia de 59,42, mientras que en las Islas Galápagos se registró una mayor sa-
tisfacción sexual, con una media de 31,33.

Al comparar las parejas que viven en Quito con aquellas en Ibarra, se 
encontró que las que residen en Quito presentan una mayor satisfacción se-
xual con un valor de p < 0,05 (0,000). Asimismo, se observó que las parejas 
que viven en Quito tienen una mayor satisfacción sexual en comparación con 
aquellas en Latacunga, con un valor de p < 0,05 (0,006).
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Tabla 4  
ISS relacionado con el sexo

Comparación de medias ISS en relación al sexo

Sexo Media N Desviación Valor p

Mujer 46,07 168 19,49

0,000
Hombre 41,71 426 20,55

Prefiero no decirlo 55,91 31 16,21

Total 43,59 625 20,34

El ISS relacionado con el sexo nos dio un valor p < 0,05 (0,000), siendo 
estadísticamente significativo: con más satisfacción sexual en los hombres 
con una media de 41,71 y menos satisfacción sexual en quienes prefirieron 
no decirlo con un valor de 55,91. En la comparación de parejas existe más 
significancia en hombres y Prefiero no decirlo con un valor p < 0,05 (0,000) 
y con las mujeres con un valor p < 0,05 (0,014). 

Tabla 5  
ISS en relación la orientación sexual

Comparación de medias ISS en relación la orientación sexual

¿Cuál es su orientación sexual? Media N Desviación Valor p

Homosexual 41,96 327 19,97

0,001

Bisexual 41,81 106 22,97

Lesbiana 48,71 136 19,11

Trans 42,16 47 18,14

Intersex 61,00 3 11,02

Otro 50,17 6 19,28

Total 43,59 625 20,34

En la orientación sexual quienes se identificaron como Intersex tienen 
menos satisfacción con un puntaje de 61, seguido de quienes se identificaron 
como otra orientación con 50,17, las lesbianas con 48,71 y quienes tienen 
más satisfacción sexual son los bisexuales con 41,81 puntos. La significancia 
entre la orientación sexual y el ISS nos dio un valor p < 0,05 (0,001), y en la 
comparación entre dos variables, existe mayor correlación satisfacción sexual 
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en los bisexuales en relación con las lesbianas con un valor p < 0,05 (0,013) 
y en los homosexuales y lesbianas con un valor p < 0,05 (0,001) (tabla 5).

Tabla 6  
Nivel de Estudios y el ISS

Comparación de medias ISS en relación al nivel de estudios

Nivel de estudios Media N Desviación Valor p

Ninguno 47,74 22 20,79

0,000

Educación Básica 56,69 28 17,70

Bachillerato 48,22 164 18,73

Superior 40,63 411 20,42

Total 43,59 625 20,34

Al correlacionar entre el nivel de estudios y el ISS, nos dio un valor  
p < 0,05 (0,000), siendo estadísticamente significativo. Existiendo mayor sa-
tisfacción sexual en quienes tienen una educación superior con un puntaje de 
40,63 y con menos satisfacción sexual quienes tienen una educación básica 
con 56,69. Y en la comparación entre dos variables, la educación superior tiene 
más satisfacción sexual que el bachillerato con un valor p < 0,05 (0,000) y la 
educación superior más que la educación básica con un valor p < 0,05 (0,000).

Tabla 7  
Autoidentificación étnica en relación con el ISS

Comparación de medias ISS en relación al nivel a ¿Cómo se autoidentifica?

¿Cómo se autoidentifica? Media N Desviación Valor p

Mestizo 43,59 531 20,30

0,047

Indígena 55,75 17 16,00

Afrodescendiente 37,33 19 19,62

Blanco 40,46 41 22,48

Montubio 47,33 14 16,57

Otro 39,00 3 21,01

Total 43,59 625 20,34
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La autoidentificación étnica con el ISS nos dio con un valor p < 0,05 
(0,047), siendo estadísticamente significativo, con más satisfacción sexual 
en quienes se identificaron con otra etnia con un puntaje de 39,00, los blan-
cos con un puntaje de 40,46 y menos satisfacción en los indígenas con un 
puntaje 55,75 (tabla 7). No existe correlación entre las parejas. 

Tabla 8  
¿Tiene pareja actualmente? En relación con el ISS

Comparación de medias ISS en relación a ¿Tiene pareja actualmente?

¿Tiene pareja actualmente? Media N Desviación Valor p

Sí 42,09 395 21,23

0,016No 46,17 230 18,47

Total 43,59 625 20,34

En la variable ¿Tiene pareja actualmente? al relacionarle con el ISS nos 
dio un valor p < 0,05 (0,016) estableciéndose significancia estadística, con 
mayor satisfacción sexual en quienes se encuentran actualmente con pareja 
con un puntaje de 42,09 y menos satisfacción quienes no tienen pareja ac-
tual con 46,17.

Tabla 9  
ISS en relación a ocupación

Comparación de medias ISS en relación a ¿Cuál es su ocupación actual? 

¿Cuál es su ocupación actual? Media N Desviación Valor p

Estudiante 37,97 204 18,50

0,000

Empleado privado 43,01 43 18,19

Desempleado 53,60 93 17,37

Negocio propio 38,78 20 20,98

Sector público 34,02 22 20,06

Profesionales 42,88 100 19,93

Ocupaciones de nivel medio 44,77 91 22,26

Otros 53,49 52 21,12

Total 43,59 625 20,34
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La ocupación y el ISS nos dio un valor p < 0,05 (0,000), siendo esta-
dísticamente significativo, con mayor satisfacción sexual en los estudiantes 
con un puntaje de 37,97 y con menos satisfacción sexual los desempleados 
con 53,60 puntos (tabla 9). En la comparación entre dos variables los estu-
diantes tienen más satisfacción sexual que los desempleados con un valor  
p < 0,05 (0,000), y quienes trabajan en el sector público con desempleados 
con valor p < 0,05 (0,001).

Conclusiones y discusión

Limitaciones del estudio

La aplicación por internet de los cuestionarios nos promete el anonimato 
y la confidencialidad, más que en la recolección de datos tradicionales; sin 
embargo, las condiciones de participación pueden aumentar la falsificación, 
datos incompletos y sesgo de autoselección. El acceso a esta población es 
difícil, debido a que al solicitarles su participación en su mayoría generaban 
una reacción negativa, a la defensiva o con temor de ser sujetos de violencia, 
que lo mencionaron en algún momento de la recolección de datos, como lo 
refiere (Pérez, 2012). Por lo tanto, al tener afinidad con ciertos grupos, aso-
ciaciones, comunidades, lideres, fundaciones o ser partícipe en una discoteca 
gay, lugares donde se esconde sentimientos, actitudes y les permite ser libres 
de una sociedad discriminatoria, con lo que se facilitó la recolección de datos.

El Alfa de Cronbach mostró una buena consistencia interna entre los ítems 
y la validez del constructo en el presente estudio, obteniéndose un puntaje 
similar al de Santos (2009).

En la población estudiada la relación entre la satisfacción sexual con: la 
edad en grupos, el lugar de nacimiento, estado civil, con quien vive, núme-
ro de parejas sexuales, tiempo de relación con la pareja, inicio de la vida se-
xual, con quien inició la vida sexual y si fue voluntario el inicio de su vida 
sexual no existió diferencias estadísticamente significativas con un valor p > 
0,05 (Otis et al., 2002). A diferencia de lo mencionado en el estudio Identi-
dad sexual y satisfacción de pareja en hombres homosexuales de Lima me-
tropolitana, reportaron mayor satisfacción de pareja los sujetos que conviven 
con familias al igual que las otras variables sociodemográficas mencionadas 
(Pérez y Wilcht, 2017).
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En cuanto a la escala de satisfacción sexual de Hudson al relacionarla 
con el sexo, en la población española (Santos, 2009) afirma que la puntua-
ción global no resultó diferente entre hombres y mujeres. Por otro lado, una 
investigación sobre la predicción de la satisfacción sexual en hombres y mu-
jeres realizado en México, según Moral (2011), indica una ligera insatisfac-
ción más en mujeres que en hombres. Este hallazgo se confirma en el estudio 
debido a una puntuación más alta en el Índice de Satisfacción Sexual (ISS) 
en hombres que en mujeres (Pöge, 2020; Wang et al., 2021).

En la población estudiada el inicio de la vida sexual no tiene mayor co-
rrelación con la satisfacción sexual en quienes iniciaron con su amigo/a, al 
igual que el estudio al que hace referencia (Luttges et al., 2019) sin diferen-
cias estadísticamente significativas.

Al aplicarse el Índice de Satisfacción Sexual, a los colectivos en estudio 
se descubrió como resultado que tiene una correlación estadística con el ma-
yor nivel de educación, conclusión que se reportó en los estudios realizados 
por Santos et al. (2009).

Las personas con pareja tienen mayor nivel de satisfacción sexual según 
los colectivos estudiados por (Ortiz et al., 2002; Alemán, 2018), mientras 
más parejas sexuales tienen mayor satisfacción sexual existe y refieren no 
encontrar relación entre la satisfacción sexual y el estado civil, como lo ex-
puesto en Botello y Guerrero (2018). 

Con la realización de este trabajo de investigación se pretendió cubrir 
un vacío en el conocimiento existente en lo referente a la satisfacción sexual 
de la población LGBTIQ con sustentos basados en un enfoque bio-psico-so-
ciocultural, abordando el concepto de salud como estado de bienestar y sa-
tisfacción integral desde el contexto de la sexualidad. 

En el análisis de los resultados se evidencia la necesidad de propiciar in-
vestigaciones sobre la población diversa en todos los ámbitos relacionados 
con salud sexual, por cuanto los rápidos cambios sociales y culturales modi-
fican las conductas sexuales de las personas con discriminación, prejuicios 
sociales, falta de acceso a servicios de atención médica y apoyo oportunos 
en terapias, asesoramiento, proyectos de educación en todos los niveles, para 
que acepten y respeten a las personas que piensan y actúan de forma diferen-
te en una sociedad heteronormativa. 

Este estudio investigativo ha permitido exponer aspectos relacionados 
con la sexualidad de los grupos LGBTIQ, que permanecían ocultos por te-
mor de sus integrantes. La realidad que se vive en la actualidad determina 
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que todos los ecuatorianos acepten la existencia de estos grupos y piensen 
que la cultura heterosexual no es la única que debe estar presente en nuestra 
realidad, para lo cual todos los profesionales relacionados con ciencias de 
la salud: médicos, obstetras, psicólogos, sociólogos, sexólogos, educadores 
aúnen esfuerzos para cambiar el paradigma actual.

En conclusión, es relevante continuar investigando sobre satisfacción 
sexual en las poblaciones diversas de todos los colectivos existentes a nivel 
nacional, expresado de igual forma en MSP (2017).

Esto permitirá comprender sus necesidades y los apoyos requeridos en 
entornos seguros y respetuosos. También es fundamental analizar los factores 
que influyen negativamente en su salud sexual debido a los constantes he-
chos de discriminación que enfrentan por su orientación como indican Aba-
ver (2018), Tyler et al. (2022) y Gavin (2022). 
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Resumen
La presente investigación analiza algunos de los desafíos enfrentados por los Países Africanos de Lengua 
Oficial Portuguesa (PALOPs) en la consolidación de la Sociología como un área de conocimiento rele-
vante, tanto en el ámbito universitario como escolar. La justificación radica en la falta de estudios sobre 
la Sociología africana y la escasa cooperación existente entre Brasil y estos países en este campo del 
saber. En estos países en desarrollo, tanto la universidad como esta área del conocimiento son nuevas y 
carecen de institucionalidad. La falta de inversión en educación por parte del Estado, la estructura preca-
ria, las dificultades de cooperación académica y los obstáculos lingüísticos hacen que el proceso sea aún 
más desafiante. Como metodología hipotético-deductiva, se utilizarán algunas de las escasas bibliogra-
fías sobre el tema, así como entrevistas estructuradas y semiestructuradas con profesores y estudiantes 
africanos. Los resultados demuestran que hay un gran potencial para la cooperación entre los países y 
una voluntad mutua de conocer lo que se produce académicamente. Las iniciativas ya desarrolladas seña-
lan la posibilidad de intercambios positivos entre profesores, investigadores, estudiantes y formuladores 
de políticas públicas. En conclusión, el artículo señala que la Sociología tiene un papel importante que 
desempeñar en África. En los Países Africanos de Lengua Oficial Portuguesa (PALOPs), Brasil es visto 
como un gran socio en el ámbito académico, pero poco relevante en su potencialidad. 
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Abstract
The present research examines some of the challenges faced by the African Countries of Portuguese 
Official Language (PALOPs) in consolidating Sociology as a relevant area of knowledge, both in the uni-
versity and school settings. The justification lies in the lack of studies on African Sociology and the limited 
cooperation between Brazil and these countries in this field of knowledge. In these emerging nations, 
both the university and this knowledge area are new and lack institutionalization. The lack of investment 
in education by the State and linguistic obstacles make the process even more challenging. To address 
this, a hypothetical-deductive methodology will be employed, using some of the limited bibliographies on 
the subject, as well as structured and semi-structured interviews with African teachers and students. The 
results demonstrate a significant potential for cooperation between countries and a mutual willingness to 
understand what is academically produced. The initiatives already developed indicate the possibility of 
positive exchanges among teachers, researchers, and students. In conclusion, the article points out that 
Sociology has a crucial role to play in Africa. In the PALOPs, Brazil is viewed as a major partner in the 
academic context but is considered less relevant in its potential. Thus, the prospect of closer collaboration 
is deemed healthy and necessary due to Sociology being a new area of knowledge in African countries.

Keywords
Sociology, PALOPs, university, decoloniality, cooperation, Brazil, teaching practice, development.

Introducción 
Las Ciencias Sociales en África han desempeñado un papel crucial en la 

comprensión y análisis de las dinámicas sociales, políticas, culturales y eco-
nómicas presentes en el continente. La rica diversidad étnica, lingüística y 
cultural de África, junto con las complejidades históricas y contemporáneas, 
hace que las Ciencias Sociales desempeñen un papel vital en la contextuali-
zación e interpretación de las experiencias africanas. La historia colonial ha 
tenido un papel significativo en la configuración de las sociedades africanas, 
influyendo profundamente en las estructuras sociales y políticas. Las Ciencias 
Sociales en África se han dedicado a examinar y desmantelar las consecuen-
cias del colonialismo, incluyendo sus ramificaciones en la actualidad, como 
las desigualdades socioeconómicas, las tensiones étnicas y las disparidades 
en el acceso a recursos y poder político.

Nuestro método fue la investigación científica con revisión bibliográfica 
y entrevistas (estructuradas y no estructuradas) con estudiantes y docentes 
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de PALOPs. La Sociología es un área de conocimiento nueva en los jóvenes 
Países Africanos de Lengua Oficial Portuguesa (PALOPs), que también han 
tenido la creación de universidades como algo muy reciente. Su desarrollo 
pasa imperiosamente por buscar la cooperación con otros países. Brasil, con 
lengua y pasado en común, debería ser un actor privilegiado en esta coope-
ración, pero no es lo que se percibe. A pesar de que la etapa de desarrollo 
de esta área es diferente entre los países, se observan problemas y desafíos 
comunes. La experiencia brasileña en el campo de la Sociología, principal-
mente en lo que respecta a la institucionalización, ya sea en el contexto uni-
versitario o escolar, puede servir de estímulo e impulso para el desarrollo de 
las Ciencias Sociales en los PALOPs. El pensamiento decolonial nos inspira 
en la producción del artículo, ya que critica la perspectiva de la modernidad 
del conocimiento vinculada únicamente al pensamiento eurocéntrico o es-
tadounidense. Países latinos y africanos no son considerados interlocutores 
relevantes en la construcción del saber. 

El trabajo se inserta en la lucha contra la monocultura del conocimien-
to. Es necesario legitimar y dar voz a otros saberes. Democratizar el cono-
cimiento. Desconstruir la educación. Es de esta manera que el pensamiento 
decolonial busca derribar la colonialidad del saber, que se mantiene con el 
desprecio por el conocimiento de los pueblos oprimidos e históricamente mar-
ginados en Brasil y África. Está en la “ecología de los saberes”, para traer el 
concepto del autor portugués Boaventura Sousa Santos, el diálogo entre los 
varios conocimientos que pueden considerarse importantes para los avances 
de las luchas sociales. Con ello, se buscan las epistemologías del Sur, que 
pueden definirse como un conjunto de conocimientos producidos y validados 
con base “en las experiencias de todos los grupos sociales que han sido siste-
máticamente víctimas de la injusticia, la opresión y la destrucción” (Santos, 
2019, p. 17) causada, entre otros factores, por el colonialismo.

La Sociología contribuye a la descolonización del conocimiento al de-
safiar perspectivas eurocéntricas y promover la inclusión de voces africanas 
en la producción de teorías y comprensiones sociológicas. Otro aspecto re-
levante es que, con el aumento de los movimientos democráticos en muchas 
naciones africanas, la Sociología desempeña un papel fundamental al anali-
zar los procesos de democratización, participación cívica y gobernanza. Tam-
bién destaca la importancia que la Sociología en África tiene para entender 
las interacciones entre la educación y el desarrollo. Analizar el papel de la 
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educación en la promoción de la igualdad, inclusión y desarrollo económico 
es un área de gran relevancia.

La Sociología en África está estrechamente vinculada al análisis de mo-
vimientos sociales y resistencia, desde los tiempos coloniales hasta los mo-
vimientos contemporáneos. Esto incluye la lucha contra la opresión, el ra-
cismo y la búsqueda de justicia social. En este contexto, también se incluye 
que este conocimiento facilita el diálogo intercultural al promover la com-
prensión mutua entre diferentes grupos étnicos, religiones y comunidades en 
África. Esto es crucial para fomentar la cohesión social y mitigar conflictos. 
África ha experimentado importantes cambios sociales, políticos y econó-
micos a lo largo del tiempo. La sociología ayuda a documentar y entender 
estas transformaciones, proporcionando perspicacia sobre los impulsores y 
las consecuencias de los cambios sociales en la región.

En la primera parte del trabajo, se hará hincapié en las adversidades para 
desarrollar la sociología en los países africanos de lengua oficial portuguesa. 
Esta área del conocimiento es nueva en estos países y carece de una mayor 
institucionalidad. Cuestiones como infraestructura, financiamiento, persecu-
ciones, colonialidad del saber, entre otros aspectos, estarán presentes. A con-
tinuación, la reflexión sobre la decolonialidad en el contexto africano. Inspi-
rados en intelectuales como el brasileño Paulo Freire y Frantz Fanon (nacido 
en Martinica), los autores decoloniales señalan la necesidad de producir co-
nocimiento con la mirada de África y del africano, evitando así la continua-
ción de una colonialidad que piensa en el continente y su gente con la visión 
colonialista eurocéntrica. Y finalmente, las perspectivas de la Sociología en 
los PALOPs. En este último punto del artículo, se presentan resultados de 
las investigaciones, con posibles caminos a seguir para el desarrollo de esta 
importante área del conocimiento.

Metodología

Sociología en los PALOPs y sus adversidades

Enormes son los desafíos enfrentados por las Ciencias Sociales en el con-
tinente africano. El objetivo de la investigación es comprender cómo funcio-
na la enseñanza de la sociología en los PALOPs y, con ello, cooperar en el 
intercambio de productos académicos, como conferencias, talleres, semina-
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rios y material de investigación. El trabajo se está llevando a cabo, ya que es 
un proceso que requiere seguimiento.

La Sociología en los PALOPs está subvalorada y poco financiada en los 
países. Muchos proyectos de investigación son financiados por agencias in-
ternacionales, que determinan la agenda de estos estudios por cuestiones 
geopolíticas y estratégicas de estos países. Según la investigadora angoleña 
Cesaltina Abreu, la mayoría de los grupos y organizaciones de la sociedad 
civil en África dependen de la comunidad internacional para financiamiento, 
y hasta la aprobación de sus programas de acción, acabando por incorporar 
acríticamente conceptos y prácticas, sin la necesaria reflexión sobre su ade-
cuación al contexto en el que se van a aplicar (2006, p.117). Según el soció-
logo y profesor de la Universidad Lusófona de Guinea, Diamantino Lopes 
(2020), el Estado o Gobierno no invierten en la educación superior y la in-
vestigación científica, y este ámbito está cubierto por organismos internacio-
nales, debido a la necesidad de profundizar en el conocimiento o compren-
der un fenómeno dado. Como destaca el filósofo africano Paulin Hountondji 
(2008), los propios científicos sociales africanos deben darse cuenta de que 
están llevando a cabo investigaciones orientadas por intereses externos, con 
la intención, en primer lugar, de satisfacer los intereses del Norte.

La fragilidad de la democracia y de las instituciones democráticas en Áfri-
ca lusófona también impacta en la vida de los sociólogos. Son muchos los 
científicos sociales que se sienten perseguidos por el Estado, la sociedad y la 
familia. Según Lopes (2023), en la realidad de Guinea-Bissau, la persecución 
se manifiesta cuando la intervención se basa en críticas a la mala gobernanza, 
la corrupción o el nepotismo. Muchos científicos sociales optan por el silen-
cio (o la autocensura) para evitar dichas persecuciones, dada la multiplicidad 
de riesgos que corren, entre los cuales se encuentra la pérdida del empleo e 
incluso la violencia física, como en el caso del periodista guineano António 
Aly Silva. No solo los profesores se sienten perseguidos o ven limitadas sus 
libertades, también hay informes de estudiantes que han querido abordar cier-
tos temas académicos. Se menciona el caso del entonces estudiante de Socio-
logía Paulo Estefane, de la Universidad de Licungo, en Beira, quien se sintió 
cohibido de abordar la temática de Montesquieu sobre la división de poderes 
debido a la dificultad de trabajar ese tema en el contexto político de Mozam-
bique, donde dicha división no es clara en la práctica (LEPECS, 2023).

Las infraestructuras de investigación son precarias y requieren mayores 
inversiones. Según la investigadora Maria Paula Meneses, las universidades 
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dependen en gran medida de financiamientos internacionales para su funcio-
namiento, y las universidades estatales compiten en condiciones desiguales 
con las universidades privadas locales e internacionales, manteniendo así la 
condición periférica de las universidades públicas africanas como una reali-
dad (2016, p. 350). Carlos Cardoso, investigador del Consejo para el Desa-
rrollo de la Investigación en Ciencias Sociales en África (CODESRIA), con 
sede en Dakar, coincide con Meneses y destaca que estas instituciones de 
educación superior presentan una calidad dudosa, incluso con la falta de mo-
tivación de los profesores (2017, p. 91). El investigador señala que la partici-
pación de los investigadores africanos lusófonos en las actividades del CO-
DESRIA, especialmente aquellas destinadas a los estudiantes de posgrado, 
es reducida. Esto refleja el escaso desarrollo del sistema de educación supe-
rior en general, así como el de las instituciones de investigación en Ciencias 
Sociales. La presencia lusófona en los programas del CODESRIA es de poca 
expresión (2017, pp. 94-97).

El impacto de las políticas neoliberales a partir de la década de 1990 tam-
bién contribuyó al debilitamiento de la educación superior en los PALOPs. 
La reducción de costos en la educación afectó la calidad de la enseñanza y 
la investigación, así como los planes de estudio. Según la profesora e inves-
tigadora Teresa Cruz e Silva, en Mozambique, al igual que en otras univer-
sidades africanas, las reformas curriculares en las universidades públicas a 
fines de la primera década de 2000 impusieron y “vendieron” el Proceso de 
Bolonia como un medio inevitable para enfrentar las demandas de integra-
ción en los procesos más globales de los sistemas educativos. Estas reformas 
estuvieron marcadas por la marginación de los agentes sociales locales, con 
una consulta pública insignificante. El desafío de la autonomía académica se 
pone a prueba cuando las políticas neoliberales orientadas al mercado entran 
en juego en la educación.

Las producciones académicas africanas no son absorbidas por los gobier-
nos, y gran parte se publica en revistas occidentales. La fuga de cerebros es 
una realidad africana. Según Lopes (2020), el impacto es devastador, ya que 
Guinea-Bissau tiene personas formadas en diversos sectores de actividades 
dispersas por el mundo, sin poder contribuir al proceso de desarrollo. Aun-
que se discute en los foros académicos, según el profesor, no se observa una 
preocupación por parte de los dirigentes políticos.

Pensar en África desde la perspectiva occidental es un gran error. Los 
conceptos introducidos son producidos en Occidente. Es la colonialidad del 
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saber la que se pretende combatir. Es fundamental que las Ciencias Sociales 
sobre África sean producidas por africanos.

La institucionalización de la Sociología en los PALOPs parece ser un 
gran desafío. Según el profesor Adérito Manuel del ISCED, la Sociología 
en Angola pasó de ser una disciplina ignorada y prohibida después de la in-
dependencia, a ser reconocida y promovida. A partir de 1991/1992 (Segunda 
República), la Sociología comienza a ser reconocida en Angola por el Estado 
democrático, por la proclamación de la Asociación Angolana de Antropólo-
gos y Sociólogos (Costa, 1997, pp. 94-96), por la publicación de obras de 
investigación de sociólogos y otros científicos sociales en el espacio público, 
por convertirse en una de las disciplinas de los cursos de educación secun-
daria, por su institucionalización universitaria como disciplina, licenciatura, 
maestría y una especialidad en el doctorado de Ciencias Sociales, y por la 
participación de sociólogos en eventos científicos (nacionales e internacio-
nales) (Kajibanga, 2009, pp.197-201).

Por otro lado, si bien el nacimiento de la Sociología en el país comenza-
ba a hacerse realidad, también surgieron dificultades. Adérito Manuel (2022) 
menciona las dificultades de acceso a las obras por parte de los docentes, in-
cluyendo las obras didácticas. La producción sobre la enseñanza de la Socio-
logía en las escuelas y universidades angoleñas es escasa, siendo muy difícil 
la elaboración de este material y con un costo muy alto. Las pocas revistas 
académicas que surgieron, como la Revista Angolana de Sociología, tuvieron 
una vida corta y duraron de 2008 a 2014. El profesor reconoce la falta de or-
ganización de la Sociología en el país, incluso en la búsqueda de cooperación 
con otros países. Según la docente Antonieta Ortet (2022), de la Universidad 
de Cabo Verde, la producción de material de enseñanza de Sociología en el 
país también depende de manuales provenientes del exterior.

Además de la falta de regularidad en la producción de revistas académi-
cas de Sociología en los países lusófonos africanos, Cardoso señala que mu-
chos estudios siguen siendo monográficos o etnográficos. Otros están llenos 
de datos empíricos y a menudo de números, sin una relación inteligible entre 
ellos o sin una lectura adecuada entre los datos. El investigador destaca que 
a menudo falta un marco teórico que fundamente el análisis (2017, p.102). 
Es necesario reforzar y crear más cursos de posgrado y perfeccionar los mé-
todos de análisis y el respaldo teórico como instrumento de investigación. 
La escasez de actividades científicas en el campo de las Ciencias Sociales en 
los PALOPs debe ser motivo de preocupación.
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Según el profesor angoleño Felipe Morais, las asociaciones científicas 
juegan un papel crucial en el desarrollo de la ciencia. El autor insta a un ma-
yor esfuerzo por parte de los actores de la Sociología angoleña para asumir 
la responsabilidad de crear el ethos de la ciencia (2023, p. 81). En este senti-
do, es indispensable la presencia activa de los estudiantes en la construcción 
de esta institucionalidad. Así lo piensa la Comunidad de Estudiantes de So-
ciología de Angola (COESO). Según el actual presidente de la institución, 
António Arnaldo (2023), la COESO busca fortalecer las Ciencias Sociales, 
especialmente la Sociología, sin olvidar la interdisciplinariedad y comple-
mentariedad de las Ciencias Sociales a través de diversas actividades e in-
vestigaciones científicas.

Es importante alentar a los estudiantes a crear sus comunidades de Socio-
logía en sus países y, quizás, de manera audaz, crear la Comunidad de Estu-
diantes de la Lusofonía, con el firme propósito de cooperación entre los países 
en el ámbito académico. Sin duda, esto tendrá un reflejo en la búsqueda de la 
institucionalización del área en las diversas realidades. Una agenda fundamen-
tal es la implementación de la Sociología escolar como disciplina obligatoria 
en la educación secundaria en los países. Está presente y se ofrece en Angola 
en todas las áreas de la educación secundaria como optativa. En Cabo Verde 
se ofrece en el área de Humanidades, en el duodécimo año de escolaridad. En 
Guinea-Bissau, la Sociología surge en el área de Ciencias Sociales y Humanas, 
también en el duodécimo año. En Mozambique, la Sociología no se ofrece en 
las escuelas del país. En Santo Tomé y Príncipe, la Sociología está presente en 
los últimos tres años de la educación secundaria. Se debe creer que, siguiendo 
el ejemplo brasileño, fortalecer la Sociología escolar es un paso importante para 
fortalecer el área del conocimiento en la educación universitaria.

También se reflexiona sobre el desafío, en gran medida, de la presen-
cia de la “biblioteca colonial”, término introducido por Valentin Mudimbe 
(1988). Según el filósofo congoleño, la mayoría de los trabajos realizados 
sobre África reflejan referencias eurocéntricas, narrativas sobre el continente 
cuyas raíces se desarrollaron durante el período colonial. Estos conocimien-
tos aún constituyen el núcleo duro del saber depositado en las bibliotecas y 
enseñado en las universidades de todo el mundo sobre los africanos y Áfri-
ca. Según Mudimbe, estas obras y las representaciones que contienen con-
tribuyeron a “inventar” África como un espacio de diferencia e inferioridad 
(1998, p. 208). Es necesario ampliar la “biblioteca africana”, con autores y 
autoras africanos que reflexionen sobre el continente y su diversidad.
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La pensadora negra estadounidense bell hooks, en su libro Enseñar a 
transgredir (2019), defiende que la educación como práctica liberadora es 
aquella que se propone conocer lo que está “más allá de las fronteras de lo 
aceptable”, creando nuevas visiones. Para ello, una propuesta epistemológica 
que critica el pensamiento hegemónico y su pretendida universalidad, como 
la decolonial y su inmensa variedad interna, se presenta como un punto de 
partida fundamental en el intento de crear una educación que aumente la ca-
pacidad de ser libre (2019, p.13). De esta manera, en estas breves palabras, 
el artículo buscó reflexionar sobre importantes desafíos y algunos caminos 
que existen para consolidar la Sociología como un área del conocimiento re-
levante entre los Países Africanos de Lengua Oficial Portuguesa (PALOPs).

Pensar la decolonialidad en el contexto africano
Reflexionar sobre la labor del profesor e investigador, tanto en el entorno 

escolar como en el ámbito universitario, es una tarea importante para cual-
quier docente que busque mejorar su actividad laboral. Pensar constantemen-
te en su práctica, buscar actualizarse es fundamental en su compromiso pe-
dagógico, incluso cuestionando los contenidos impartidos y los currículos, 
que son decisiones políticas cargadas de ideologías.

De esta manera, cuestionamos cuál es el interés en deconstruir los currí-
culos clásicos. Es importante dejar claro que entendemos la importancia de 
la dimensión política en el campo de la educación; por lo tanto, los currícu-
los representan arenas políticas en disputa en lo que respecta a la construc-
ción de contenidos. En otras palabras, la selección de temas y sus argumentos 
son objetos ideológicos relevantes. Así, es fácil percibir que el conocimiento 
producido fuera del contexto europeo/occidental nunca ha sido valorado ni 
en Brasil ni en los países africanos.

Incluso con las independencias africanas y los numerosos debates intelec-
tuales, una perspectiva colonial sigue dominando la política del Norte global 
con respecto al continente africano. La investigadora Maria Paula Meneses 
(2016) afirma que una lectura detallada de este proceso permite ver que las 
políticas imperiales fueron, esencialmente, reformuladas, manteniéndose en 
esencia la concepción hegemónica del Norte sobre el Sur.

Siguiendo esta línea de pensamiento, el pensamiento decolonial nos ayu-
da a entender que los currículos son productos de un contexto histórico, con 
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diferentes tiempos y espacios, y se producen muchas veces de manera des-
obediente (saberes, diálogos, emociones, por ejemplo). Si nuestra identidad 
lleva consigo memoria no solo individual, sino también colectiva, podemos 
entender que grupos subordinados como africanos, latinos y los pueblos ori-
ginarios aún son vistos como bárbaros. Es decir, no modernos. La visión co-
lonial persiste en forma de contenidos, currículos y en las prácticas educa-
tivas en el cotidiano educacional. Es la visión de la colonialidad del saber.

En su obra “Cartas à Guiné-Bissau”, Paulo Freire relata experiencias de 
sus visitas a ese país africano con el propósito de alfabetizar a la población 
local sin la perspectiva de la educación colonialista, “(...) porque Guinea-
Bissau no parte de cero, sino de sus fuentes culturales e históricas, de algo 
bien propio, del alma misma de su pueblo, que la violencia colonialista no 
puede matar” (Freire, 1978, p.10). El propio autor también destaca que “(...) 
la educación colonial heredada, cuyo objetivo principal era la ‘desafricaniza-
ción’ de los nacionales, discriminatoria, mediocremente verbalista...” (1978, 
p.15). Freire identificó en las luchas de liberación la emancipación política 
y también cultural del pueblo guineano. Así buscó superar el pasado opre-
sor mirando hacia la propia realidad, múltiple y compleja, de la población 
de ese país africano. El silenciamiento de las memorias es consecuencia del 
colonialismo, lo que el autor pretendía combatir.

De esta manera, es necesario tener contra-narrativas. Buscar el equilibrio 
del conocimiento. Legitimar otros conocimientos. La educación debe com-
batir el prejuicio de cualquier tipo, y ¿cómo puede trabajar en esta decons-
trucción si muchas veces se convierte en legitimadora de los currículos tra-
dicionales? La tradición, en este caso, a menudo se folcloriza en los libros.

Algunas políticas públicas en Brasil surgieron y fueron importantes en 
este intento de deconstrucción. La Ley de Historia de África en las escuelas 
trajo elementos importantes para el entorno escolar, principalmente en tér-
minos de material didáctico, pero fue insuficiente y cambió poco la realidad 
en las instituciones. Otro ejemplo es la educación afrocentrada, que es un 
enfoque educativo que coloca la cultura africana y la experiencia afrodes-
cendiente en el centro del proceso de aprendizaje. Este paradigma educativo 
busca incorporar y valorizar los conocimientos, la historia, las tradiciones y 
las perspectivas de las comunidades africanas y afrodescendientes.

Es necesario buscar otros saberes. Es fundamental no jerarquizar la in-
teligencia. Los conocimientos tradicionales, vistos como sentido común, re-
flejan la visión eurocéntrica, aún fuertemente persistente en el entorno edu-
cativo brasileño y también africano.
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Democratizar el conocimiento. Deconstruir la educación. Es así cómo el 
pensamiento decolonial busca derribar la colonialidad, que se mantiene con 
el desprecio por el conocimiento de los pueblos oprimidos e históricamente 
marginados en Brasil y en África.

Es el racismo epistemológico el que se debe atacar. El conocimiento no 
europeo no debe ser inferiorizado. Está en la “ecología de los saberes”, para 
traer el concepto del autor portugués Boaventura Sousa Santos, el diálogo 
entre los diversos conocimientos que pueden considerarse importantes para 
los avances de las luchas sociales. De esta manera, combatiremos la hegemo-
nía monocultural, de patrón único, androcéntrica (predominio de la cultura 
masculina) y vinculada a la blancura. Las voces subalternizadas deben ser 
reconocidas en el cotidiano, especialmente en el día a día de la educación. 
Esto se debe a que fácilmente percibimos rasgos de la colonialidad en el en-
torno escolar o universitario. Las epistemologías del sur son un conjunto de 
intervenciones epistemológicas que denuncian la supresión de las innume-
rables formas de saber y conocer propias de los pueblos y naciones que fue-
ron sometidos al proceso de colonización (Santos y Meneses, 2009, p.13).

De esta manera, observamos una especie de genocidio cultural que si-
lencia voces, narrativas, culturas y conocimientos. Es la idea de la episte-
mología del norte, la reproducción del saber de los vencedores ya sea en la 
escuela o en la universidad. Es la lectura eurocéntrica de la producción del 
conocimiento. Según Zulma Palermo:

Optar por una posición decolonial que ejerce resistencia ante ese estado de 
situación, implica localizarse en un lugar de indudable lucha intelectual y sig-
nifica también la imprescindible necesidad de debatir con otras maneras de 
concebir la resistencia a la dominación por el poder. (Palermo, 2010, p. 50)

Se entiende que, para transformar la realidad, aconseja Mignolo (2008), 
es necesaria una “desobediencia epistémica” que cuestione los patrones he-
gemónicos de producción de conocimientos, que se han vuelto dominantes 
al marginar, silenciar y deslegitimar saberes diversos, como los de intelec-
tuales africanos y latinos.

Existen resistencias que deben ser valorizadas, como ejemplos de educa-
ción antirracista, afrocentrada y políticas de cuotas de acción afirmativa en 
Brasil, la teoría de la decolonialidad que nació en los países latinos y los acti-
vistas sociales que están creciendo en los PALOPs. De esta manera, buscamos 
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esa brecha decolonial, una fisura en el sistema que permite trabajar con otros 
saberes. Es en la lucha donde se produce el conocimiento de los vencidos.

Resultados y conclusiones

Perspectivas de la Sociología en los PALOPs

Como hemos visto anteriormente, a pesar de los avances, las Ciencias 
Sociales en África enfrentan desafíos significativos, incluida la falta de finan-
ciamiento adecuado, la infraestructura limitada y la necesidad de fortalecer 
las capacidades locales de investigación y enseñanza. Superar estos obstá-
culos es fundamental para fomentar una investigación sólida y relevante que 
pueda informar políticas y prácticas para el desarrollo sostenible y la justicia 
social en todo el continente africano.

Para el desarrollo de esta importante área del conocimiento, es fundamen-
tal una mayor cooperación entre los países a través de congresos, talleres y 
otros eventos académicos. El Congreso Luso-Afro-Brasileño es una inicia-
tiva importante, pero aún no logra reunir a un número significativo de cien-
tíficos sociales. Es fundamental invertir institucionalmente en investigación 
en humanidades. El número de encuentros entre sociólogos en los PALOPs 
es insuficiente. La expansión del conocimiento mediante la participación en 
un mayor número de eventos universitarios ciertamente aumentará el núme-
ro de proyectos y productos académicos entre los países.

En este contexto, también es importante buscar un mayor apoyo del Con-
sejo para el Desarrollo de la Investigación en Ciencias Sociales en África 
(CODESRIA) y fortalecer la experiencia de la Universidad de Integración 
Internacional de la Lusofonía Afro-Brasileña (UNILAB).

La experiencia brasileña en la obligatoriedad de la Sociología como dis-
ciplina curricular en la educación secundaria puede servir como un importan-
te respaldo para el aumento de esta área del conocimiento en los PALOPs. A 
partir de esta obligatoriedad, se ampliaron las oportunidades de empleo para 
los docentes, la producción de material, los congresos y otras actividades aca-
démicas. La Sociología se fortaleció, incluso en el ámbito universitario. La 
mayor institucionalización de la Sociología en la África Lusófona también 
pasa por la expansión de esta área en la educación secundaria.
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Los estudiantes tienen un papel fundamental en el fortalecimiento de 
las Ciencias Sociales en los PALOPs. Las experiencias de la Comunidad 
de Estudiantes de Sociología de Angola (COESO) y el Núcleo de Estudios 
Afrobrasileños del Enseñanza de Sociología (NEABES/UERJ) muestran lo 
importante que es luchar juntos. Buscar una mayor aproximación entre los 
estudiantes en el contexto de los países de habla portuguesa es fundamental 
y seguramente tendrá un impacto positivo en la calidad de los cursos.

Se puede afirmar con seguridad que hay una demanda creciente de inves-
tigaciones interdisciplinarias que aborden cuestiones complejas como la po-
breza, la desigualdad, la gobernabilidad, el desarrollo sostenible y la justicia 
social. Con una inversión continua en educación, investigación y desarrollo 
institucional, es posible que estos países fortalezcan su capacidad para pro-
ducir conocimiento relevante y soluciones innovadoras para los problemas 
locales y globales.

La cooperación entre los países de habla portuguesa también puede des-
empeñar un papel crucial en la promoción del intercambio académico y el 
avance de las Ciencias Sociales en la región. El intercambio de experiencias, 
la oferta de talleres y eventos, incluso con el intercambio de materiales y pro-
ductos académicos, es parte de la cooperación. Es fundamental evitar la fuga 
de cerebros, dando prioridad a la valoración de la formación de profesionales.

La ampliación de la participación de la sociedad civil es fundamental 
para buscar la mejora de la democracia y la formulación de políticas públi-
cas en educación. Los sociólogos africanos tienen mucho que contribuir en 
este sentido. En este punto, es necesario ampliar las libertades.

También es importante valorizar y preservar las lenguas nacionales, inclu-
so con la perspectiva de la tradición oral, que sigue siendo una parte signifi-
cativa de la herencia cultural en muchas comunidades africanas, destacando 
la diversidad y la riqueza de las formas de comunicación y transmisión del 
conocimiento, incluso en el ámbito educativo del continente.

La posibilidad de aprender en idiomas locales/nacionales es el paso más 
importante en la educación para desmarginalizar y desmitificar los saberes 
locales (Meneses, 2008, p. 356). A pesar de que el portugués es la lengua del 
colonizador, no debe ser menospreciado por su alcance global y sus diversas 
potencialidades. Los resultados obtenidos con la investigación contribuyen 
con hallazgos valiosos para la temática analizada, especialmente consideran-
do la escasa investigación previa sobre el tema. Esto permite proporcionar 
información para abrir nuevas líneas de investigación.
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La Sociología desempeña un papel fundamental en África, proporcionan-
do una comprensión más profunda de las dinámicas sociales, los desafíos y 
las posibles soluciones para promover el desarrollo sostenible y la cohesión 
social. Sin embargo, se necesitan esfuerzos para lograr una mayor presencia 
de esta área del conocimiento en los planes de estudio de las escuelas y uni-
versidades. Este artículo busca alentar a los sociólogos de los PALOPs en 
esta importante iniciativa.
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Resumen
El presente trabajo de investigación analiza las estrategias de discurso y framing utilizadas por los me-
dios de comunicación peruanos en la segunda vuelta de la campaña electoral nacional. Para tal efecto, 
se utilizó una metodología de análisis cuantitativo, a través de la construcción de una base de datos 
con todas las noticias sobre la segunda vuelta de las elecciones presidenciales de 2021 aparecidas en 
los principales medios de comunicación de alcance nacional difundidas en Twitter (actualmente X), 
teniendo como principal hallazgo que aun cuando la cobertura de la segunda vuelta electoral puede ser 
considerada en su mayoría como neutral, existió un tratamiento informativo diferenciado en torno a 
las candidaturas de Castillo y Fujimori, privilegiándose un encuadre negativo y conflictivo del primero 
sobre su contendora. El contexto relatado refleja que la segunda vuelta de las elecciones presidenciales 
se desarrolló bajo un clima de polarización política como consecuencia de la generación de discursos y 
narrativas que ha generado amplios márgenes de desconfianza y una lógica de “amigo-enemigo” que ha 
tenido consecuencias en la política peruana actual.
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Abstract
The present research work analyzes the discourse and framing strategies used by the Peruvian me-
dia in the second round of the national electoral campaign. For this purpose, a quantitative analysis 
methodology was used, through the construction of a database with all the news about the second round 
of the 2021 presidential elections that appeared in the main national media and disseminated on Twitter 
(actually X). The main finding is that even though the coverage of the second electoral round can be 
considered mostly neutral, there was a differentiated informative treatment regarding the candidacies 
of Castillo and Fujimori, favoring a negative and conflictive framing of the former over his opponent. 
The context reported reflects that the second round of the presidential elections took place under a cli-
mate of political polarization as a consequence of the generation of speeches and narratives that have 
generated wide margins of distrust and a “friend-enemy” logic that has had consequences in current 
Peruvian politics.

Keywords
Discourse, elections, framing, news, polarization, candidatures, vote, Twitter.

Introducción 
En 2021, el Perú celebró elecciones presidenciales cuyos resultados pro-

clamaron a Pedro Castillo Terrones como presidente constitucional de la re-
pública para el periodo 2021-2026. Estas elecciones significaron la continua-
ción de la democracia en el país desde la caída del régimen fujimorista en 
el 2000. Si bien es cierto que en 2020 el Perú sufrió una crisis democrática 
originada por el conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo que llevó 
a la dimisión del expresidente Martín Vizcarra, quien fue reemplazado por 
Francisco Sagasti, estos hechos no significaron una ruptura del régimen de-
mocrático nacional (Paredes y Encinas, 2020; Dargent, 2019). 

Las elecciones nacionales celebradas se gestaron en un clima de polari-
zación (Campos, 2021; Helbig y Hügel, 2021; Fowks y Quezada, 2021; Fal-
cón, 2021) y fragmentación política que enfrentó en segunda vuelta electoral 
a la representante del partido “Fuerza Popular”, Keiko Fujimori Higuchi, hija 
del expresidente Alberto Fujimori, con el candidato de izquierda Pedro Cas-
tillo Terrones, representante del partido político “Perú Libre”, maestro rural 
y quien fue el líder de la huelga nacional de maestros suscitada el año 2017. 
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La actuación de los medios de comunicación en la cobertura de estas elec-
ciones nacionales fue cuestionada reiteradamente desde la opinión pública 
y tildada de sesgada por la mayoría de los ciudadanos. En efecto, según una 
encuesta realizada por el Instituto de Estudios Peruanos en junio de 2021, el 
70 % de la población creía que los medios estaban favoreciendo a un can-
didato, siendo que de ese porcentaje el 84 % consideraba que se apoyaba a 
Keiko Fujimori y solo el 10 % a Pedro Castillo (IEP, 2021).

Esta percepción ciudadana coincidía con las conclusiones del informe 
de la Misión de expertos electorales de la Unión Europea (2021) el cual, en 
el análisis de los medios de comunicación y el contenido electoral en redes 
durante las elecciones presidenciales, manifestó la existencia de:

Una cobertura claramente sesgada de la campaña de segunda vuelta pre-
sidencial por parte de la mayoría de los medios de comunicación privados 
[que] favoreció a Fuerza Popular y socavó el derecho de los votantes a reci-
bir una información equilibrada […]. (Misión de expertos de la Unión Eu-
ropea, 2021, p. 23)

La situación descrita resulta más preocupante si se tiene en cuenta que 
en el Perú existen denuncias sistemáticas y reiteradas en el tiempo referidas 
a la existencia de una alta concentración de medios liderada por el Grupo El 
Comercio (Ojo Público, 2016; Gargurevich, 2012; Santillán, 2017). No cabe 
duda, por ende, que el estudio de los medios de comunicación constituye uno 
de los temas de relevancia para la Ciencia Política, ya sea como actores fun-
damentales en defensa del estado de derecho o como actores relevantes en la 
construcción del denominado poder mediático que busca posicionar y tener 
influencia en las temáticas que se discuten en la agenda pública. La posición 
que ocupan los medios de comunicación en las sociedades democráticas ac-
tuales se torna aún más crucial debido al contexto de desconfianza ciudada-
na que engloba a la institucionalidad democrática, ya sea a las instituciones 
públicas oficiales y a los poderes del estado, así como a los partidos políti-
cos y las labores de prensa en general. Con respecto a lo último, habría que 
agregar el particular contexto latinoamericano caracterizado por históricas 
situaciones de concentración en torno a la propiedad de los medios y del po-
der mediático (Mastrini y Becerra 2017; Gonzales, 2020). 

En atención a lo mencionado, este trabajo busca responder a la siguiente 
pregunta de investigación: ¿Cuáles fueron las estrategias de framing y trata-
miento discursivo que brindaron los medios de comunicación en la segunda 
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vuelta de la campaña electoral peruana en el escenario de polarización polí-
tica en el que se desarrollaron las elecciones nacionales?

En aras a la pregunta formulada, el objetivo general y específicos son 
los siguientes:

• Objetivo general: determinar cuáles fueron las estrategias de framing y 
tratamiento discursivo que brindaron los medios de comunicación en la 
segunda vuelta de la campaña electoral peruana en el escenario de po-
larización política en el que se desarrollaron las elecciones nacionales.

• Objeto específico 01: describir y analizar la cobertura mediática uti-
lizada por los medios de comunicación durante la segunda vuelta de 
la campaña electoral peruana.

• Objetivo específico 02: examinar las estrategias de framing y trata-
miento discursivo que los medios de comunicación emplearon du-
rante dicha campaña para informar a la opinión pública.

Marco teórico

Discurso y medios de comunicación

Partiendo desde un enfoque constructivista, es esencial examinar cómo, 
a través de la construcción de discursos, los medios de comunicación contri-
buyen a la creación de representaciones que inciden en el imaginario social 
dando lugar, por ejemplo, a aspectos relativos a la construcción de las noti-
cias (Van Dijk, 1990). El análisis del discurso debe su desarrollo a autores 
como Stuart Hall (1997) y Teun Van Dijk (2009), quienes plantean que la 
construcción de narrativas constituye un ejercicio de poder a través del cual se 
disputan representaciones de la realidad. Debido a que el discurso es una he-
rramienta fundamental que legitima representaciones que sirven para el man-
tenimiento de la dominación y de las desigualdades, Van Dijk (2009) plantea 
un análisis crítico del discurso a través del cual se ponga atención en aquellas 
propiedades del discurso que se encuentran relacionadas a la expresión, con-
firmación y reproducción del poder social de aquellos que ostentan el poder. 

El discurso ante todo es una construcción lingüística que a través del 
significante se expresa en la realidad oral o escrita. Es decir, es la palabra 
o conjunto de palabras a las cuales asociamos la expresión discursiva. Lo 
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determinante para el análisis crítico del discurso es determinar la construc-
ción del significado, esto es, las representaciones ideales que el significante 
genera en las “mentalidades” de las personas. De allí que se manifieste que 
la construcción discursiva es un espacio de lucha política fundamental en la 
sociedad (Errejón, 2012). 

¿Cuál es la relación que existe entre medios de comunicación y discurso? 
Al ser el discurso una herramienta de construcción de realidades y un espacio 
de lucha por el otorgamiento de significados, los medios de comunicación 
se erigen como actores relevantes en la difusión de información, la cual se 
manifiesta a través de la creación y construcción de discursos. Así, siguiendo 
a Van Dijk (2009) se considera fundamental entender quiénes son los agen-
tes que cuentan con una posición activa en la creación de los discursos. En 
el caso de los medios de comunicación nos encontramos frente a una de las 
formas más influyentes de la construcción del discurso público, para lo cual 
resulta crucial formular preguntas como:

¿Quién tiene acceso a la (producción de) noticias de la prensa o a los programas 
de televisión y quién controla ese acceso? ¿Quiénes pueden organizar confe-
rencias de prensa a las que asistirán muchos periodistas? ¿Qué comunicados 
de prensa se están leyendo y publicando? ¿A quiénes se está entrevistando y 
citando con frecuencia? ¿Las acciones de quiénes se definen como noticias? 
¿A quiénes pertenecen los artículos de opinión o las cartas de lectores que se 
están publicando? ¿Quiénes pueden participar en un programa de televisión? 
Y, de manera más general, ¿a quiénes corresponde la definición de la situa-
ción política y social aceptada y tomada seriamente? (Van Dijk, 2009, p. 31)

En los discursos emitidos desde los medios de comunicación a través del 
trabajo periodístico es necesario tomar en cuenta el acto mismo de creación 
de las noticias, el contexto sobre el cual se emiten, la manera en la cual son 
presentadas, lo que quieren transmitir y representar, así como el impacto que 
generan en la opinión pública (Van Dijk, 1990). De allí que se manifieste 
que el análisis del discurso es una herramienta interdisciplinaria, no siendo 
propiamente un método de análisis, sino una práctica académica que puede 
dar lugar a la utilización de diversas metodologías que coadyuven a la de-
terminación de sentidos y representaciones (Van Dijk, 1990; Meyer, 2003). 
Teniendo en cuenta lo mencionado, desde el plano metodológico el análisis 
del discurso utiliza diversas herramientas que van desde la selección y reco-
lección de datos y la interpretación de los textos, hasta procedimientos como 
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encuestas o estudios a partir de varios textos que se podrían considerar una 
muestra (Meyer, 2003). 

Medios de comunicación y framing 

La teoría del framing o del encuadre debe su desarrollo más específico 
a Goffman (2006), cuya obra teorizó el encuadre discursivo sobre diversos 
aspectos de “lo social”. Para Goffman los marcos de referencia contribuyen 
a brindar sentido a las representaciones que realizamos a través de la dota-
ción de significado. Lo social se construye no solo por la realidad material 
objetiva, sino también por los marcos de referencia sobre el cual interpreta-
mos y valoramos acciones. 

El aporte teórico de Goffman dio lugar a que dentro de las ciencias so-
ciales sus postulados sean utilizados para entender los denominados actos de 
enmarcamiento, es decir, aquellos actos que buscan encuadrar determinadas 
acciones o discursos. Así también se ha afirmado que el análisis de marcos 
desde la ciencia política constituye una modalidad particular de análisis del 
discurso político (Viejo Viñas, 2008), dado que contribuye al análisis del pro-
ceso político de producción de los relatos ideológicos, siendo que el objeto 
del análisis de marcos consiste en reconocer el carácter subjetivo del discur-
so político en lugar de atribuirle alguna forma de objetividad. 

Así como la teoría de marcos ha sido utilizada para entender la política 
contenciosa y la acción colectiva, cabe mencionar que también ha sido em-
pleada para analizar el contenido difundido por los medios de comunicación 
y los discursos de los actores políticos. Partiendo de la existencia de diversos 
discursos-marcos en la sociedad, se resalta la presencia de marcos maestros, 
reflejados por discursos que tienen un mayor poder e influencia, siendo uno 
de los marcos maestros a los cuales se hace referencia los provistos por los 
medios de comunicación (Viejo Viñas, 2008). En materia de comunicación 
política, esta teoría ha sido utilizada para analizar el contenido difundido por 
los medios de comunicación concerniente a los criterios de selección, trata-
miento y análisis de las noticias. Es posible enlazar este postulado con lo se-
ñalado por Van Dijk (1990) para quien la construcción de la información y 
noticias sigue determinados criterios que pueden ser develados a través del 
análisis del discurso a fin de encontrar los factores ideológicos y políticos 
que han motivado la selección, tratamiento y difusión de estas. 
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El frame analysis no solo se enfoca en el análisis de la construcción de 
noticias (frame building). En efecto, si bien es cierto uno de los aspectos más 
resaltantes del frame analysis ha estado enfocado en indagar cómo se genera 
la construcción de la información, también el frame analysis ha sido utili-
zado para conocer los efectos que la selección de las noticias e información 
a través del encuadre tiene en la ciudadanía y en la opinión pública (frame-
setting). Es decir, analizar los resultados del framing efectuado por los me-
dios de comunicación en la ciudadanía a fin de indagar si estas actuaciones 
han tenido o no un nivel de incidencia en la opinión pública (Piñero-Naval y 
Mangana, 2018). De lo mencionado, podemos apreciar dos aspectos funda-
mentales del frame analysis: i) el análisis enfocado en la construcción de las 
noticias y la información, mediante el estudio de los encuadres, los criterios 
de selección y la presentación, a lo cual se le conoce como el frame-building 
y ii) el análisis de los efectos y la influencia que la presentación de la infor-
mación y noticias tienen sobre la ciudadanía y la opinión pública, conocido 
como el frame-setting (De Vreese, 2005). 

Ahora bien, partiendo desde el análisis de contenidos y de las estrategias 
de encuadramiento del discurso de la información, podemos señalar que exis-
ten diversas clasificaciones sobre los tipos de enmarcamiento. De manera ge-
neral, quizá el trabajo más utilizado sea el de los tipos de encuadres propues-
tos por Semetko y Valkenburg (2000), quienes tomando en consideración los 
diversos estudios realizados en el marco de la comunicación sobre los tipos 
de framing en Estados Unidos y Europa, asumen la existencia de cinco tipos 
de enmarcamiento que resultan comunes al momento de presentar noticias: 
conflictivo/económico/moral/emocional/responsabilidad, cuyos cuatro pri-
meros serán utilizados en el análisis realizado de la cobertura mediática en 
el presente trabajo de investigación. 

Materiales y método

Diseño metodológico

Tal como hemos señalado en la introducción, nos formulamos como pre-
gunta de investigación la siguiente: ¿Cuáles fueron las estrategias de framing 
y tratamiento discursivo que brindaron los medios de comunicación en la se-
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gunda vuelta de la campaña electoral peruana en el escenario de polarización 
política en el que se desarrollaron las elecciones nacionales?

Esta pregunta de investigación cuenta con un objetivo general y dos ob-
jetivos específicos, los cuales guiarán el desarrollo del presente trabajo. En 
relación con ello, se han formulado tres hipótesis:

• La cobertura mediática de los medios de comunicación en la segun-
da vuelta de la campaña presidencial peruana fue claramente sesga-
da en contra de una candidatura (Pedro Castillo) sobre otra (Keiko 
Fujimori). H.1.

• Las estrategias de framing utilizadas por los medios de comunica-
ción privilegiaron enfoques estratégicos por sobre los temáticos, así 
como encuadres conflictivos y económicos durante el desarrollo de 
la segunda vuelta de la campaña electoral. H.2.

• Las estrategias discursivas utilizadas por los medios de comunicación 
fueron claramente negativas y segadas en contra de una candidatura 
(Pedro Castillo) sobre otra (Keiko Fujimori). H.3.

A efectos de contrastar las hipótesis planteadas, el presente trabajo emplea 
una metodología de análisis cuantitativo, debido a que se elaboró una base de 
datos con todas las noticias sobre la segunda vuelta de las elecciones presi-
denciales de 2021 aparecidas en los principales medios de comunicación de 
alcance nacional que hubieran sido difundidas por estos actores mediáticos 
a través de la red social Twitter (actualmente X). La selección de los medios 
se realizó siguiendo el criterio de mayor tráfico en la web en el Perú; asi-
mismo, es preciso mencionar que los medios de comunicación objeto de la 
muestra son los principales difusores de información política, contando con 
un reconocido prestigio entre la ciudadanía, dado que su especialidad radica 
en la cobertura social y política del país. 

Los medios de comunicación que fueron objeto de la muestra son los 
siguientes:

• El Comercio (@el comercio_peru)
• La República (@larepublica_pe)
• Grupo RPP (@RPPNoticias)
• Gestión (@Gestionpe)
• Correo (@diariocorreo)
• Perú 21 (@peru21noticias)
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En la base de datos se incluyeron todas las noticias difundidas entre 
el 15 de abril (tres días después de la primera vuelta electoral) y el 05 de 
junio de 2021 (finalización de la segunda vuelta de la campaña electoral 
en el Perú) que hubieran hecho referencia a la segunda vuelta electoral y 
cuyo objetivo hubiera sido abordar las estrategias de los candidatos, sus 
propuestas, las incidencias y los pronunciamientos institucionales, entre 
otros aspectos. El segundo criterio de selección empleado para su inclusión 
en la base de datos fue que la noticia hubiera sido difundida por la cuenta 
oficial de Twitter (actualmente X) del medio de comunicación. Este crite-
rio se tuvo en cuenta para la determinación de las unidades de análisis ya 
que se consideró que las noticias difundidas por esta red social eran aque-
llas que los propios medios objeto de estudio consideraron relevantes de 
difundir, otorgándoles inicialmente un interés mayor (prioridad) sobre el 
resto de las publicaciones. Se escogió dicha red social dada la importancia 
que vienen adquiriendo en el país y por ser aquella donde la información 
se dinamiza constantemente. Se utilizaron los algoritmos que Twitter tie-
ne a disposición de los usuarios para localizar los tweets dentro del marco 
temporal objeto de la investigación. 

La muestra privilegió las notas periodísticas elaboradas por los medios 
de comunicación en el tratamiento de la segunda vuelta de la campaña elec-
toral, tanto en el formato de noticia, entrevista u opinión. No se considera-
ron las notas que solo remitían información gráfica como videos y fotogra-
fías (fotorreportajes), sino solo aquellas que contaran con texto. Se descartó 
la repetición de las noticias por cada uno de los medios de comunicación, 
puesto que es recurrente que una noticia sea difundida a través de Twitter 
más de una vez. 

Una vez aplicados todos los criterios de selección, se construyó la base 
de datos para esta investigación que cuenta con 472 noticias (N=472) de 
los seis medios de comunicación materia de análisis. Cada una de esas no-
ticias (unidades de análisis) fueron codificadas teniendo en cuenta las va-
riables que aparecen reflejadas en la tabla 1, en la que también se especifica 
brevemente qué buscaba medir y cuáles eran los valores que cada una de 
ellas podía asumir.
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Tabla 1 
Variables y descripción de la muestra

Variables Descripción

Cobertura mediática El foco de atención de la nota: Pedro Castillo/ Keiko 
Fujimori/Ambos candidatos.

Tipo de columna El formato de la nota elaborada: Noticia/ Entrevista/
Opinión. 

Tipo de framing electoral Los framing que la academia considera que se utilizan en 
campañas electorales: Temático/ Estratégico.

Tipo de framing según Semetko y 
Valkenburg (2000) Conflictivo /Económico/Moral/Emocional.

Posición con respecto a candidatura
Posición de la nota periodística con respecto a la 
candidatura (A favor-En contra de Castillo/A favor-En 
contra de Fujimori/En contra de ambos/ Neutral). 

Análisis de contenido y discursos 

Principales temas abordados en la cobertura mediática 
por los medios de comunicación: Democracia y 
liderazgo/terrorismo y violencia/ Planteamiento 
económico/Declaraciones en general y/propuestas. 

Las variables y sus categorías fueron elaboradas siguiendo los principales 
tipos de framing utilizados por la academia ya sea en el marco de una contien-
da electoral (estratégicos y temáticos), así como en el análisis en general de 
mensajes y discursos (conflictivo, económico, moral y emocional) (Goffman, 
2006). Además de ello, a continuación, se presenta una breve descripción de 
cada una de las variables utilizadas en la construcción de la base de datos:

• Al ser referencia a la cobertura mediática, hemos tomado en conside-
ración que la noticia seleccionada se enfoque en las declaraciones de 
los candidatos, sus equipos técnicos, aliados políticos o cualquier otro 
actor cuyas declaraciones tengan por objetivo analizar y comentar la 
participación de alguna de las dos o ambas candidaturas. 

• En cuanto al tipo de columna, la muestra ha seleccionado el formato 
de noticias, opinión y entrevistas. Cabe mencionar que la gran ma-
yoría de información recogida en la muestra se sustenta en noticias, 
teniendo muy poca presencia las columnas de opinión y las entrevis-
tas. Esto debido a que Twitter privilegia un contenido de información 
ágil y directo como la mayoría de las redes sociales. 
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• En relación con la posición con respecto a una candidatura se revi-
só la noticia seleccionada y, con base en su contenido y enfoque, se 
determinó la posición negativa o positiva con respecto a un candi-
dato, sus propuestas, alianzas, declaraciones y actuaciones. Esta va-
riable considera tres grupos: i) Neutral, cuando la nota periodística 
cumple con informar de manera objetiva y sin emitir algún juicio de 
valor en su contenido (título, subtítulo y nota), siendo considerado 
una suerte de reporte, ii) En contra de una candidatura, cuando el 
foco de la noticia tiene por objeto criticar una candidatura, ya sea a 
través de una entrevista, columna de opinión o una noticia y iii) A 
favor de una candidatura, cuando el sentido de la noticia resalta as-
pectos positivos de esta.

• Finalmente, en torno al discurso y contenido de las temáticas adverti-
das en el conjunto de noticias seleccionadas, presentamos la siguiente 
tabla (tabla 2) que nos brinda luces sobre la definición de cada una 
de las temáticas seleccionadas:

Tabla 2 
Temáticas y discursos en las noticias objeto de muestra

Tema abordado Definición

Alianzas políticas
Noticias que hacen referencia a la construcción de redes de apoyo 
hacia una candidatura: entre partidos, miembros de equipos técnicos, 
líderes de opinión. 

Declaraciones en general Noticias que cubren declaraciones de candidatos sobre debates, 
estrategias de campaña. 

Democracia y liderazgo
Noticias que hacen referencia al comportamiento y liderazgo 
democrático de los candidatos en torno al mantenimiento del estado 
de derecho. 

Planteamiento económico Noticias que analizan los planteamientos económicos de los 
candidatos en sus programas de gobierno. 

Propuestas en general Noticias que analizan propuestas establecidas en planes de gobierno 
en diversas materias: salud, educación, corrupción, etc. 

Terrorismo y violencia
Noticias que inciden en eventos violentos por parte de candidatos y 
sus simpatizantes, así como el mantenimiento de redes con personas 
vinculadas a actos insurgentes. 
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A efectos de visualizar la configuración de la matriz de datos en cuanto 
al número de noticias correspondientes a cada medio de comunicación, así 
como el tipo de nota periodística analizada, la tabla 3 muestra la informa-
ción sobre el número de unidades de observación incluidas por cada medio 
de comunicación y el porcentaje que estas representan sobre el total de las 
472 que conforman la base.

Tabla 3 
Número y porcentaje de cada medio de comunicación objeto de la muestra

Medio de comunicación Número de noticias Porcentaje  
de la muestra

Correo 95 20 %

El Comercio 60 13 %

Gestión 103 22 %

La República 37 8 %

Perú 21 81 17 %

RPP 96 20 %

TOTAL 472 100 %

Resultados

4.1. Cobertura mediática

Producto de la revisión y el análisis de los datos contenidos en la matriz 
elaborada para el presente trabajo un primer resultado, en cuanto a cobertu-
ra mediática, permite observar que la candidatura de Pedro Castillo repre-
sentó el 54 % de la información publicada por la prensa nacional, mientras 
que el 39 % correspondió a Keiko Fujimori, y un 7 % se enfocó en ambas 
candidaturas (gráfico 1). 
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Gráfico 1 
Cobertura mediática

Con respecto a esta variable, es posible afirmar que la mayor atención de 
los medios de comunicación en la segunda vuelta electoral se dirigió hacia 
Castillo, quien fue denominado el outsider al no figurar entre los candidatos 
principales y favoritos para ganar las elecciones presidenciales, quien pos-
tulaba por un partido político de alcance regional. El tratamiento mediático 
hacia su candidatura fue mayoritariamente negativo, puesto que el 39 % de 
las notas analizadas incluía información orientada en su contra, frente a un 
reducido 4 % que lo hacía en contra de Keiko Fujimori. Si bien el 44 % de 
la muestra examinada tuvo un tono neutral en el tratamiento de la informa-
ción, resulta notable la diferencia informativa en relación con el tratamiento 
brindado a ambas candidaturas (gráfico 2).

Ahora bien, tomando en consideración el análisis en cada uno de los 
medios de comunicación, observamos que la disparidad en el tratamiento de 
la información en cuanto a la cobertura y al posicionamiento con respecto 
hacia alguna de las candidaturas se torna más evidente en algunos de estos. 
Así, apreciamos que Gestión (103 noticias), RPP (96 noticias) y El Comercio  
(60 noticias), son los medios que mayor cobertura tuvieron hacia Castillo, 
la cual fue mayoritariamente negativa. Estos medios muestran los mismos 
resultados; es decir, aun cuando la mayoría de su cobertura fue de carácter 
neutral, existe una gran diferencia en el tono del tratamiento informativo 
cuando se pone atención en la posición asumida con respecto a una de las 
dos candidaturas en disputa. 
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Gráfico 2 
Posición sobre candidatura

Por otro lado, Correo (95 noticias), es el único medio de comunicación 
que tiene una cobertura mediática que se enfoca en Fujimori por encima de 
Castillo. Aun así, al igual que Gestión, RPP y El Comercio, la cobertura so-
bre Castillo fue mayoritariamente negativa, siendo que en este caso su co-
bertura en contra de Fujimori fue nula (32,6 % en contra de Castillo frente 
al 0 % de Fujimori). 

Un caso muy interesante es Perú 21 (81 noticias), cuya cobertura mediá-
tica si bien es similar a las anteriores, con respecto a que la mayoría se centró 
en Castillo, se presenta como el único medio de comunicación que asumió 
una clara posición contraria con respecto a una candidatura por encima del 
tratamiento neutral de la información. Así, del conjunto de noticias difundi-
das por este medio de comunicación, la gran mayoría presenta una postura 
contraria a Castillo, erigiéndose este medio de comunicación como el que 
mayor divergencia en el tratamiento informativo presenta con respecto a la 
posición en torno a ambas candidaturas.

De lo tratado hasta el momento, concentrándonos solo en el posiciona-
miento frente a las candidaturas, advertimos que todos los medios de comu-
nicación antes mencionados tuvieron una cobertura negativa sobre Castillo 
por encima de Fujimori, llamando la atención los casos de Gestión, Perú 21 
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y Correo, cuyas noticias en contra de Fujimori oscilan entre el 0 % y el 1,2 % 
de su cobertura. 

Finalmente, tenemos a La República (37 noticias) quien, si bien como los 
demás medios de comunicación se enfoca mayoritariamente en Castillo, en 
relación con la posición que adopta frente a cada candidato, es el único me-
dio que muestra una posición contraria sobre Fujimori. Así también mostró 
una posición neutral baja lo cual se explica por la función de fact-checking 
que realizó durante la campaña. 

Resumiendo, los hallazgos encontrados por medio de comunicación, apre-
ciamos que la cobertura mediática de la mayoría de los medios de comunica-
ción (con excepción de Correo) se enfocó en Castillo (gráfico 3).

Gráfico 3 
Cobertura mediática por medio de comunicación

Y con respecto al detalle de cada uno de los medios de comunicación y 
su orientación en la variable “posición de candidatura”, se evidencia que la 
mayoría de los medios de comunicación, con excepción de La República, 
tuvo una posición en contra de la candidatura de Castillo (gráfico 4). 
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Gráfico 4 
Posición de medios de comunicación con respecto a candidatura

En alusión al hallazgo presentado y retomando los resultados del estudio 
de opinión pública realizado al final de las elecciones y al cual nos referimos 
en la introducción (estudio ejecutado por el Instituto de Estudios Peruanos 
en junio de 2021), apreciamos que el 79 % de la población consideró que la 
mayoría de los medios de comunicación apoyaron una candidatura (Fujimori) 
por encima de otra (Castillo). Sin embargo, esta misma encuesta se realizó 
durante el desarrollo de la segunda vuelta electoral, teniendo como resultado 
que el 59 % de los encuestados consideró que existía un tratamiento inequi-
tativo de las elecciones y que, dentro de esta población, el 79 % consideraba 
que se estaba favoreciendo a la candidatura de Fujimori. En ese sentido, ob-
servamos que, durante la segunda vuelta de la campaña electoral y posterior 
a su culminación, la percepción ciudadana percibió un tratamiento desigual 
de la información con respecto a ambas candidaturas, lo cual puede ser con-
firmado mediante la realización del presente trabajo.

En resumen, estos hallazgos cumplen con el objetivo específico 01 de la 
presente investigación, estableciendo que si bien la cobertura mediática en 
su mayoría se enfocó en una candidatura (Castillo) sobre otra (Fujimori), la 
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mayoría de las noticias presentaron una cobertura neutral, lo cual confirma 
parcialmente la hipótesis 1 establecida en el diseño metodológico, toda vez 
que se puede afirmar que, considerando solo el posicionamiento de los ac-
tores mediáticos frente a las candidaturas sin tener en cuenta el tratamiento 
neutral, sí existió una cobertura negativa en mayor medida de una candida-
tura (Castillo) sobre otra (Fujimori).

4.2 Estrategias de framing

Ahora bien, en cuanto a las estrategias de framing utilizadas por los prin-
cipales medios de comunicación, los análisis de este trabajo arrojan resultados 
claros: el 71 % de la cobertura fue de corte estratégico, es decir, se enmarcó en 
las estrategias y actuaciones de los candidatos por encima de sus propuestas 
electorales, y solo el 29 % se centró en la difusión y análisis de las propues-
tas. En torno a cada medio de comunicación objeto de muestra, La República 
y Correo son los diarios que más frame estratégico emplearon. No obstante, 
las diferencias entre los demás medios no resultan significativas, dado que 
todos utilizaron frames estratégicos por encima de los temáticos (gráfico 5). 

Gráfico 5  
Estrategias de framing electoral por medio de comunicación
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La utilización de frames estratégicos por encima de los temáticos es un 
punto recurrente en las campañas electorales, siendo que los medios de co-
municación privilegian las actuaciones de los candidatos en campaña sobre 
las propuestas que presentan en sus candidaturas. En cuanto a la utilización 
de este tipo de encuadres con respecto a la posición hacia una candidatu-
ra, observamos (gráfico 6) que todos los medios de comunicación, con ex-
cepción de La República, los utilizaron mayoritariamente para brindar un 
tratamiento neutral y en contra de la candidatura de Castillo, siendo que 
tanto Correo, El Comercio y RPP asumieron una postura neutral seguida 
de una contraria hacia Castillo en ambos encuadres, mientras que Gestión 
privilegió encuadres estratégicos en contra de Castillo por encima de los 
neutrales, los cuales fueron preponderantes en el frame temático. Por el 
contrario, en el caso de Perú 21, la utilización de ambos encuadres tuvo un 
tratamiento negativo en torno a la candidatura de Castillo por encima de 
una postura neutral. 

Gráfico 6 
Encuadres estratégicos y temáticos utilizados por los medios  
de comunicación en su posicionamiento hacia la segunda vuelta electoral
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Analizando cómo estos dos tipos de frames fueron utilizados con respecto 
a la temática de la noticia, observamos que dependiendo del enfoque del me-
dio de comunicación este tipo de enmarcamiento se presenta de manera distin-
ta (gráfico 7). Así, en el caso de Perú 21 quien fue el medio con una cobertura 
mayoritariamente negativa hacia Castillo, apreciamos que los frames estratégi-
cos se enfocaron en noticias relacionadas con “terrorismo y violencia”. A modo 
de ejemplo, son ilustrativas las notas publicadas bajo titulares como El alfil de 
Pedro Castillo en la región Puno es del Movadef (04-06-2021); Luis Alberto 
Sánchez: Brazo político del MRTA participa en campaña de Castillo (03-06-
2021); José Luis Gil: Inteligencia informó a autoridades sobre la relación en-
tre el Movadef y Castillo (30-05-2021), los cuales sugieren una relación entre 
la candidatura de Castillo y el terrorismo en Perú. Por otro lado, tenemos los 
casos de RPP, La República, El Comercio y Correo, quienes utilizaron este tipo 
de enmarcamiento para abordar las distintas declaraciones de los candidatos a 
lo largo de la campaña, referidos a los debates y a las incidencias que tenían 
presencia en el día a día de la campaña presidencial.

En cuanto al frame temático, un hallazgo interesante constituye el caso 
de Gestión que incide mayoritariamente en la temática “planteamiento eco-
nómico”, lo cual va en consonancia con la línea editorial del diario. Este 
tipo de encuadre se utiliza en contra de Castillo, como se aprecia de las no-
tas publicadas con titulares como Nuevas promesas de Castillo ratifican la 
improvisación y el desorden de su campaña, según analistas (03-06-2021); 
Luis Castilla: “Un banco no podría gestionar los fondos de pensiones” (30-
05-2021); Bolsa de Valores de Lima cerró con ganancias tras nuevo sondeo 
que muestra la cercanía entre Fujimori y Castillo (28-05-2021). Este tipo de 
notas periodísticas no se presentan en el caso de Fujimori quien, por lo con-
trario, cuenta con frames temáticos positivos en este aspecto, como se advier-
te de las notas publicadas por Correo bajo los titulares Plan de gobierno de 
Keiko Fujimori en comercio exterior destaca promover el multilateralismo  
(22-04-2021); Fujimori: “Nuestras propuestas económicas son audaces, pero 
tenemos las espaldas financieras para ejecutarlas” (04-06-2021).
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Gráfico 7 
Encuadres estratégicos y temáticos por medio de comunicación  
y contenido discursivo

En cuanto a las estrategias de framing propuestas por Semetko y 
Valkenburg (2000), la cobertura periodística prefirió el enmarcamiento con-
flictivo (62 %), siendo que los encuadres económicos y morales fueron pa-
ritarios (16 % cada uno). Teniendo en cuenta los resultados por medio de 
comunicación (gráfico 8), comprobamos que las tendencias se cumplen con 
excepción de La República donde existe una ventaja del framing de corte 
moral, lo cual puede encontrar explicación en la labor de fact-cheking que 
realizó durante gran parte de la cobertura, corroborando y desmintiendo al-
gunos mensajes que circularon por redes sociales, como por ejemplo el titu-
lar de fecha 02 de mayo de 2021 el cual manifiesta que resultó ser falso que 
Perú Libre hubiera acordado no participar en los debates organizados por el 
Jurado Nacional de Elecciones. 
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Gráfico 8 
Tipos de encuadre según Semekto y Valkenburg (2002)  
por medio de comunicación

Los demás medios de comunicación privilegiaron el encuadre conflicti-
vo, el cual fue utilizado, en su mayoría para coberturas neutrales y contra-
rias a Castillo, siendo solo el caso de Perú 21 el medio que privilegió una 
adopción contraria a Castillo sobre un tratamiento neutral bajo este tipo de 
encuadre (gráfico 9). 

Estos hallazgos presentan resultados interesantes, puesto que las estrate-
gias de enmarcamientos estratégicos y conflictivos condicen con escenarios 
de alta polarización política, como es el caso de las elecciones presidenciales 
peruanas. Tanto los frames estratégicos y conflictivos fueron los preponde-
rantes en cada uno de los medios de comunicación que constituyen el objeto 
de este estudio, siendo las diferencias sustanciales con respecto a los otros 
tipos de frames que se ha podido detectar, con lo cual se logra alcanzar el ob-
jetivo específico 02 de la presente investigación con respecto a los encuadres 
utilizados por parte de los medios de comunicación en la contienda electoral, 
confirmándose también la hipótesis 2 establecida en la investigación, referi-
do al frame de tipo electoral y conflictivo. 
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Gráfico 9 
Encuadres según SyV por medio de comunicación  
en su posicionamiento hacia la segunda vuelta electoral

Sobre los discursos y narrativas difundidas en campaña

Además de indagar sobre la cobertura mediática, la posición hacia las 
candidaturas y las estrategias de framing utilizadas por los medios de comu-
nicación, nos interesa abordar el contenido de las noticias difundidas por los 
principales medios en torno a la segunda vuelta de la campaña electoral. Así, 
del análisis y reducción de datos a partir de las 472 noticias, advertimos la 
presencia de seis grandes temas que fueron tratados y difundidos, los cuales 
han sido presentados en el apartado metodológico.

Analizando el contenido con respecto a la posición de una candidatu-
ra (gráfico 10) afirmamos que, si bien se cumple la tendencia en cuanto a 
la neutralidad de la cobertura en general, la diferencia en el tratamiento en-
tre la candidatura de Castillo y Fujimori es evidente. En efecto, tomando en 
consideración las noticias que difundieron una postura en contra de Castillo, 
observamos que estas se enfocaron en el tema “Democracia y liderazgo”, 
seguido de “Declaraciones en general”, “Terrorismo y violencia”, así como 
críticas al “planteamiento económico”. 
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Gráfico 10 
Análisis de contenido de las noticias difundidas

Al respecto, son resaltantes las temáticas halladas, dado que el contenido 
informativo que las engloban criticó el liderazgo de Castillo, presentándo-
lo como un líder con pocas credenciales democráticas, cercano a medidas y 
actuaciones populistas y autoritarias. Así, se evidencia que el tratamiento in-
formativo brindado destacaba su cercanía al modelo cubano, al chavismo, así 
como a posturas en contra a la institucionalidad democrática del país (Men-
doza, 2022). Ejemplo de esto son los titulares de Perú 21: María Werlau: “La 
evidencia de la penetración de Cuba en el Perú es sólida” [ENTREVISTA] 
(02-07-2021); Cerrón a la cubana: calco y copia de un modelo que fracasó 
en Junín (06-07-2021); Correo: Vargas Llosa ratifica su apoyo a Keiko Fu-
jimori: “Es importante que el Perú no caiga en la catástrofe que es Venezue-
la o Cuba (24-04-2021); Gestión: Vladimir Cerrón: “La izquierda tiene que 
aprender a quedarse en el poder y eso ha hecho Venezuela” (21-04-2021) 
y RPP: Pedro Castillo: Conoce las principales propuestas económicas del 
candidato presidencial de Perú Libre (19-04-2021). 

De la misma manera, la temática relacionada a “violencia y terrorismo” 
fue vinculada de manera negativa a Castillo, difundiéndose noticias que in-
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cidían en su relación y cercanía a personas e ideologías insurgentes, apelan-
do al recuerdo negativo del conflicto armado interno que afectó al país. Así, 
son sugerentes los titulares de Perú 21: José Baella: “Hay una conspiración 
entre el Movadef y el MRTA” (04-06-2021); Sendero Luminoso invoca a no 
votar por Keiko Fujimori (11-05-2021); Militantes del Movadef apoyan a 
Pedro Castillo en la región Áncash (12-05-2021); Correo: Keiko Fujimori: 
“A Pedro Castillo y a su grupo es a quienes los señalan de estar vinculados 
al terrorismo” (25-05-2021); Vinculada al MRTA se suma a Pedro Casti-
llo (04-06-2021); RPP: Keiko Fujimori: “A Pedro Castillo y a su grupo los 
señalan de estar vinculados al terrorismo” (25-05-2021) y Gestión: Comi-
té de autodefensa del VRAEM: “Es absolutamente falso” que Castillo haya 
combatido a Sendero (01-05-2021).

Esta representación de la candidatura de Castillo motivó a que en decla-
raciones brindadas por él a la prensa se haya mostrado reticente a presentar 
a gran parte de su equipo técnico durante el desarrollo de la campaña, debi-
do al constante “terruqueo” al cual se encontraban sujetas sus apariciones y 
formulación de alianzas, lo que originó, inclusive, titulares negativos sobre 
dicha postura, como es el caso de Perú 21, cuyo abordaje de la noticia fue 
realizado bajo el siguiente titular Pedro Castillo pone excusas y dice que no 
expondrá a su equipo técnico (06-05-2021) . 

Otra temática de importancia que se utilizó en contra de Castillo fue aque-
lla relacionada con su “planteamiento económico”. En efecto, el tratamien-
to informativo apeló a los peligros que la propuesta económica de Castillo 
ocasionaría en detrimento del desarrollo económico nacional, calificándola 
como estatista y comunista que limitaría el desarrollo del libre mercado, im-
pidiendo la generación de riqueza y teniendo como resultado un contexto de 
pobreza y retraso económico. Titulares como los de Perú 21: El plan de Pe-
dro Castillo marca la ruta a la pobreza y el desempleo (30-05-2021); RPP: 
Más de 4 millones de Mypes rechazan plan de gobierno de Pedro Castillo 
(01-05-2012), De Soto: “Me he reunido con Pedro Castillo para compar-
tir mis preocupaciones sobre su plan de gobierno” (28-04-2012), Diógenes 
Alva: “Rechazamos todas estas medidas dictatoriales” de Pedro Castillo 
(26-04-2012); Gestión: Nuevas promesas de Castillo ratifican la improvisa-
ción y el desorden de su campaña, según analistas (03-06-2021), Gonzalo 
Tamayo: “Modelo boliviano para sector hidrocarburos mostraría su fracaso 
rápidamente” (28-05-2021), Columnista del WSJ: Si gana Castillo la factu-
ra llegará después (03-05-2021); La República: RMP sobre plan de gobier-
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no de Perú Libre: “Es una visión estatista” (16-04-2012); y El Comercio: 
Nuevo plan de gobierno de Pedro Castillo: Propuestas tributarias serían 
contraproducentes, según especialistas (17-05-2021), Propuesta de Pedro 
Castillo: Veto a importaciones de arroz, trigo y maíz duplicaría precios, se-
gún especialistas (28-05-2021), se centraron en las consecuencias negativas 
que se producirían de la victoria de Castillo, atentando contra el crecimiento 
económico que el Perú ha gozado a partir del nuevo siglo debido al auge de 
las industrias extractivas. 

De manera contraria a lo ocurrido con Castillo, estas temáticas tuvieron 
una incidencia menor en las noticias que abordaron los planteamientos y ac-
tuaciones de Keiko Fujimori. Este hallazgo presenta discursos polarizantes 
en el desarrollo de la candidatura, ya que mientras que a Castillo se le iden-
tificó como un líder con características no democráticas, relacionado con 
manifestaciones de violencia y con personajes con pasado insurgente, cuyos 
peligros al crecimiento y desarrollo económico eran latentes, el discurso so-
bre la candidatura de Fujimori no tuvo, en general, este tipo de connotación 
identificándola como una candidatura con mayor respeto a la democracia y 
contra la manifestación de actos violentos e insurgentes, así como la conti-
nuación del modelo económico que trajo beneficios al país. Llama la aten-
ción este aspecto, toda vez que la candidatura de Fujimori se sustenta en el 
capital social y político ganado durante los años noventa por el expresidente 
Alberto Fujimori Fujimori, cuyo régimen disolvió el congreso de la repúbli-
ca, copó diversas instituciones estatales y tuvo manifestaciones autoritarias 
y corruptas (Degregori, 2014). 

Enfocándonos en la posición de cada medio de comunicación con res-
pecto al contenido temático (gráfico 11) apreciamos que, si bien la cobertura 
en general puede ser catalogada de neutral, vemos que la mayoría de los me-
dios de comunicación analizados con excepción de La República, tuvieron 
una cobertura negativa sobre Castillo, resaltando aspectos como violencia y 
terrorismo (Perú 21) y democracia y liderazgo (El Comercio, RPP, Correo 
y Gestión). Esto se puede explicar por la identificación ideológica mostrada 
por cada medio de comunicación en su cobertura. Mientras que La República 
suele ser identificado como un medio de comunicación de izquierda y centro 
izquierda, los demás medios de comunicación se caracterizan por brindar una 
cobertura difundiendo propuestas de actores ubicados en el espectro políti-
co de la derecha. Asimismo, teniendo en cuenta el grupo mediático al cual 
pertenecen los medios de comunicación, vemos que El Comercio, Perú 21, 
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Correo, La República y Gestión son parte del mismo grupo, siendo el Gru-
po El Comercio, quien como hemos señalado en la introducción, viene asu-
miendo una batalla judicial por la compra de acciones de la editorial Epensa 
(Correo), que le daría una posición de dominio en el mercado de medios de 
comunicación. Cabe señalar que, si bien La República pertenece a grupo El 
Comercio, su posición es minoritaria en el directorio, lo cual explica las di-
ferencias entre el tratamiento informativo entre este medio de comunicación 
y los demás que pertenecen al citado grupo mediático. 

Llama la atención también el tratamiento informativo que se brinda den-
tro de los medios de comunicación que comparten una misma línea editorial 
en contra de Castillo dentro del Grupo El Comercio, puesto que los medios 
Perú 21, Correo y Gestión presentan una cobertura más agresiva que el me-
dio que lleva el nombre del grupo mediático (El Comercio). Esto se podría 
explicar por la importancia tradicional e histórica que tiene El Comercio, el 
cual es conocido como el “Decano” de la prensa nacional. 

Gráfico 11 
Análisis de contenido por medio de comunicación
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Los hallazgos presentan una relación muy interesante con los resultados 
de la encuesta de opinión pública elaborada por el Instituto de Estudios Pe-
ruano durante la campaña electoral (mayo III) con respecto a la percepción 
ciudadana sobre lo que representó cada candidatura. Así, cuando se consultó 
sobre las razones del voto por Keiko Fujimori se obtuvo que el 59 % sostuvo 
como fundamento el deseo de que la “izquierda y el comunismo no lleguen 
al poder”, siendo que cuando se consultó sobre las razones de voto por Pedro 
Castillo, el 47 % adujo querer “los cambios que el país necesita”. 

Estas narrativas tienen cierta coincidencia con el contenido informativo 
difundido por los medios de comunicación durante la segunda vuelta. Si bien 
no podemos afirmar una relación directa, llama la atención que las críticas 
hacia Castillo relacionados con su liderazgo, el respeto a las instituciones de-
mocráticas, sus vínculos con el terrorismo y la violencia, así como el plantea-
miento económico de su programa, tengan relación con las razones del voto 
a Fujimori aducidos en la encuesta analizada, la cual engloba la temática de 
la “izquierda y comunismo”, narrativas que toman en cuenta cada uno de los 
contenidos temáticos antes mencionados. Esto se ve reflejado también cuan-
do en la misma encuesta el 30 % del anti-voto de Castillo sea relacionado a 
que su candidatura representó a la “izquierda y el comunismo”. 

Dado los hallazgos encontrados en el presente trabajo, es fundamental 
preguntarse si existe alguna consecuencia con respecto al comportamiento 
de los medios de comunicación y el tratamiento informativo brindado en 
el desarrollo y en los resultados de la segunda vuelta electoral. Al respec-
to, manifestamos que no es posible afirmar contundentemente este aspecto; 
no obstante, resulta interesante observar que la percepción de la ciudada-
nía sobre el comportamiento de los medios de comunicación, así como las 
representaciones difundidas a través de su tratamiento informativo (Hall, 
1997; Van Dijk, 2009), tengan cierta asociación con las razones que fun-
damentaron la determinación del voto con respecto a ambas candidaturas. 
Sin embargo, al describir las estrategias discursivas por parte de los medios 
de comunicación, se ha cumplido con lograr el objetivo específico 02 de 
la investigación, así como se ha confirmado la hipótesis 3 referido a que la 
estrategia mediática discursiva fue claramente sesgada en contra de Casti-
llo a diferencia de Fujimori. 
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Conclusiones y discusión
El predominio de los encuadres estratégicos sobre los temáticos en el 

desarrollo de campañas electorales se confirma en este trabajo, estando de 
acuerdo con la mayoría de las investigaciones halladas en este aspecto (Mu-
ñiz, 2015; Berganza, 2008; Aalberg et al., 2012; Coahila, 2019), confirmando 
que los medios de comunicación ponen énfasis en las actuaciones y decla-
raciones de los candidatos durante el desarrollo de la campaña electoral por 
encima del contenido temático de sus propuestas. Otro hallazgo interesante 
del presente trabajo es que a pesar de que Castillo recibió un mayor encuadre 
estratégico durante la campaña electoral, este no impidió su victoria electo-
ral a diferencia de lo establecido por Walter y Ophir (2020), para quienes un 
mayor encuadre estratégico sobre un candidato constituye uno de los facto-
res que determinarían la no victoria de su propuesta electoral. Asimismo, se 
ha privilegiado un encuadre conflictivo por parte de los medios de comuni-
cación en torno a la presentación de las noticias, propio también del esce-
nario de polarización política que se vivió en las elecciones presidenciales.

Este hallazgo es muy importante, dado que aun cuando la cobertura de 
la segunda vuelta electoral fue en su mayoría neutral y que a pesar de que 
entre las diferencias de tratamiento informativo en torno a las candidaturas 
de Castillo y Fujimori, hubo un sesgo y cobertura negativa sobre el primero; 
se evidencia que a pesar del esfuerzo mediático de algunos medios de comu-
nicación de consignar representaciones negativas en la agenda informativa 
contra Castillo, estas no impidieron su victoria electoral. Aunque cabe ma-
nifestar que esta se gestó con una diferencia muy reducida a pesar de que, 
al inicio de la segunda vuelta, la distancia entre ambas candidaturas era de 
20 % a favor de Castillo. 

En cuanto a las estrategias discursivas y narrativas durante la segunda 
vuelta de la campaña electoral peruana con respecto a ambas candidaturas 
en competencia, esta investigación concluye la existencia de un tratamiento 
disparejo y parcializado a favor de una candidatura, siendo la representada 
por la propuesta política de Keiko Fujimori (derecha) sobre la de Pedro Cas-
tillo (izquierda), lo cual concuerda con los análisis realizados por Acevedo 
(2018), García (2021) y Ruiz (2016), quienes a través del estudio de campa-
ñas electorales en Perú, denotan la existencia de un sesgo marcado en el tra-
tamiento de la información, confirmando que en el caso peruano, los medios 
de comunicación aun cuando señalan informar con base en la objetividad y 
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pluralidad, cuentan con una posición política determinada ante las candida-
turas participantes de la contienda electoral. Sin embargo, a diferencia de lo 
mencionado por García (2021) y Ruiz (2016), los resultados presentan a El 
Comercio como un medio que si bien mantiene una cobertura negativa sobre 
una candidatura (Castillo), esta es de menor intensidad que otros medios que 
pertenecen al mismo grupo mediático (Correo, Perú 21 y Gestión), lo cual 
nos podría llevar a concluir la existencia de una estrategia mediática, donde 
los diarios pequeños y con menor trayectoria sean los que asumen una inten-
sidad mucho mayor en contra de una determinada candidatura. 

Estos hallazgos cumplen con lograr el objetivo general de la investiga-
ción, toda vez que se ha podido determinar cuáles fueron las estrategias de 
framing y de tratamiento discursivo utilizadas en la segunda vuelta de la 
campaña electoral peruana estableciendo que, si bien existió un tratamiento 
que puede ser considerado como neutral, existió un tratamiento de carácter 
diferenciado, privilegiando encuadres negativos sobre una candidatura (Cas-
tillo) sobre otra (Fujimori). 

Esta diferencia de tratamiento informativo entre ambas candidaturas po-
dría influir en el escenario de polarización política existente, contraponien-
do discursos y narrativas que reflejan valores opuestos, como lo es el de 
democracia vs. autoritarismo, violencia y terrorismo vs. paz social, desarro-
llo económico vs. pobreza, etc. Estos discursos opuestos representados por 
ambas candidaturas hacen que el escenario polarizado se mantenga, tal cual 
lo establecen diversas investigaciones (Nigro, 2021; Castromil y Chavero, 
2012; Carratalá y Valera-Ordaz, 2019; Baldoni y Schuliaquer, 2019; Crespo 
y Melero, 2022); sin embargo, no podemos afirmar la existencia de una cam-
paña negativa por parte de los medios de comunicación objeto de muestra, 
toda vez que la mayoría de las noticias seleccionadas cumplieron con brin-
dar información neutral sobre la contienda electoral, no pudiendo compartir 
las conclusiones con similares investigaciones (Pérez, 2013; Portillo, 2012; 
Sankey y Diaz, 2010).

Ahora bien, en cuanto a la incidencia o no del tratamiento informativo 
por parte de los medios de comunicación en el desarrollo y en la contienda 
electoral, tal como hemos señalado anteriormente, aun cuando existen estu-
dios de opinión pública que han medido la percepción ciudadana, para quien 
existió un tratamiento parcializado a favor de una candidatura, así como la 
presencia de discursos y representaciones como razones de la fundamenta-
ción del voto (Fujimori) y del anti-voto (Castillo) sobre las candidaturas re-
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flejadas en temáticas como “democracia”, “izquierda”, “terrorismo” y “co-
munismo”, el presente trabajo no puede concluir que efectivamente haya 
existido una relación causal y directa. No obstante, y dada la presencia de 
temáticas vinculadas como las expuestas, los hallazgos encontrados podrían 
servir de base para futuras investigaciones que midan el impacto de la estra-
tegia mediática de los medios de comunicación durante las elecciones pre-
sidenciales en el Perú. 

El contexto relatado refleja que la segunda vuelta de las elecciones pre-
sidenciales se desarrolló bajo un clima de polarización política como conse-
cuencia de la generación de discursos y narrativas que ha generado amplios 
márgenes de desconfianza y a una lógica de “amigo-enemigo” en la políti-
ca peruana actual. Aun cuando la candidatura de Castillo resultó victoriosa 
a pesar de la posición mediática de algunos medios de comunicación, cabe 
señalar que su posición política fue debilitada a lo largo de la campaña elec-
toral. Y aun cuando se pueda afirmar que el posicionamiento de la agenda 
mediática mediante la inserción de discursos y representación no contribuyó 
a la derrota electoral del candidato con mayor cobertura negativa (Castillo), 
corresponde analizar y evaluar en qué medida estas representaciones contri-
buyeron a la debilidad de su posicionamiento político, lo cual también puede 
ser materia de futuras investigaciones sobre el tema.

Dado que hemos podido confirmar la existencia de un sesgo por la ma-
yoría de medios de comunicación en el tratamiento informativo con respecto 
a ambas candidaturas, lo cual va en consonancia con investigaciones perua-
nas que han abordado líneas de investigación similares en cuanto a anteriores 
campañas presidenciales y teniendo en cuenta la presencia cada vez mayor 
de un grupo mediático (Grupo El Comercio), resulta de importancia indagar 
cuáles serían los efectos directos que esta posición de dominio actual pro-
duce en escenarios de polarización política (Gonzales, 2020), los cuales se 
reflejan no solo en contiendas electorales, así como cuál ha sido el rol que 
este grupo mediático y los demás medios de comunicación alineados cum-
plen en este escenario.

En atención a lo mencionado, podemos apreciar que nos encontramos ante 
un campo fértil de estudio, siendo que futuros investigadores pueden utilizar 
estrategias que ayuden a medir el impacto de la estrategia mediática en con-
textos electorales, para lo cual además de la construcción de bases de datos 
con noticias difundidas en redes sociales, resultaría fundamental e importante 
conocer la posición de los medios de comunicación, a través de la realización 
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de experimentos a través de paneles y encuestas, así como entrevistas a pro-
fundidad a los actores con poder de decisión en los medios de comunicación. 
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